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ESTUDIOS



La región y el Estado regional

JUAN FERRANDO BADIA

A) INTRODUCCIÓN

Es evidente que la naturaleza y la historia van unidas de tal manera
que cuando un pueblo adopta nuevas formas sociales y políticas no lo
hace arbitrariamente, sino condicionado por su carácter, su historia y
su geografía. Estamos convencidos de que las estructuras geosociales
ejercen una profunda influencia sobre la constitución política de las so-
ciedades.

Las condiciones geográficas, la riqueza material, los recursos natu-
rales, el nivel de vida, las tradiciones, las costumbres, la organización
socio-económica, etc...., son supuestos o elementos condicionantes de la
política y de lo político. De entre todos los elementos enumerados pres-
taremos atención a los supuestos geográficos por su influencia decisiva
en la formación de representaciones colectivas o conciencia de grupo re-
gional en los habitantes del lugar en cuestión..., y como condicionante
de las posibles competencias de la región.

Se ha de afirmar, en términos generales, que el influjo de la geografía
sobre la política no es separable del de las técnicas elaboradas por el
hombre que le permiten vencer las dificultades del medio natural. Así
—expone Duverger— los factores geográficos son sociológicos tanto como
geográficos, sociales tanto como físicos, creciendo el primer elemento
a medida que progresa la técnica (1).

La importancia política del territorio ha sido subrayada desde Aris-

(1) Véase M. DUVERGER: Sociología política, cit., págs. 39 y sigs. Ariel, Barce-
lona, 1973.
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JUAN FERRANDO BADIA

tételes hasta nuestros días (Bodino, Montesquieu, etc.) (2), y así afirma
Burdeau que el territorio «permite realizar la síntesis de un suelo y de
una idea que es la esencia misma de la nación...; es por excelencia el
factor de la unidad de grupo, permitiéndole tomar conciencia de sí por
su diferenciación con los grupos vecinos» (3).

Concretando toda esta problemática al grupo territorial regional se
puede decir que la región es un hecho condicionado por la geografía
humana, que incluye similitudes etnográficas, económicas e históricas.
Decía Sturzo, refiriéndose a Italia, que «las veintiuna regiones italianas
responden a una realidad que ni tan siquiera el uniformismo burocrático
en sesenta años ha podido anularlas; he aquí por qué en Italia no se
puede hablar de regiones, como una eventual y burocrática o sistemática
división del territorio, sino como una región geográfica, histórica y moral,
como una realidad existente y viviente en la unidad nacional y en el
cuadro estatal» (4). Lo mismo podría afirmarse de España.

Algunos sociólogos americanos (5) afirman que cada región es una
localidad que posee un carácter geográfico específico: ciertas cualidades
comunes de suelo, clima, vegetación, agricultura y explotación técnica...;
pero además, afirman que en cada región su base natural posee unas
cualidades peculiares que influyen necesariamente, y, a su vez, se ven
afectadas por los procederes culturales y sociales de sus habitantes...
La región no es un área política con unas fronteras perfectamente seña-
ladas. En realidad los límites políticos constituyen muchas veces un
serio obstáculo que se opone al desenvolvimiento regional más adecuado.
Las regiones se complementan unas con otras, formando unidades inter-
dependientes dentro de la comunidad superior, y sus márgenes forman
áreas variables o zonas intermedias. Mac I ver y Page dicen, refiriéndose
a la diferenciación regional en los Estados Unidos que «cada una (de las
regiones) es, en cierto grado, una unidad de vida comunitaria, que no
es autosuficiente, claro está, pero sí una zona característica dentro de la
superior interdependencia nacional y mundial» (6). Idéntica afirmación
podría hacerse refiriéndonos a España o Italia.

(2) Cfr. G. SABINE: Historia de la teoría política. México, 1945, págs. 395 y 528.
J. TOUCHARD: Histoire des idees politiques, I. París, 1959, págs. 291-292 (hay traduc-
ción castellana publicada p.or la Ed. Tecnos). Véase J. BODIN: Les six livres de la
République, Scientia Aalon, 1961. Véase MONTESOUIEÜ: El espíritu de las leyes (tra-
ducción de N. Buenaventura Selva). Madrid, 1845, libros XIV-XIX.

(3) G. BURDEAU: Droit Constitutionnel et instilutions politiques. París, 1957,
página 15.

(4) L. STURZO: La regione nella nazione. Roma, 1947, pág. 16.
(5) Véase L. MUMFORD: The Cultural of Cides. Nueva York, 1938, pág. 312.
(6) R. M. MACIVER y CH. H. PAGE: Sociología (trad. de J. Carola). Ed. Tecnos,

Madrid, 1959, págs. 358-359.
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LA REGIÓN Y EL ESTADO REGIONAL

Es cierto que las penínsulas españolas e italianas aparecen sobre una
carta geográfica como dos de las naciones más netamente homogéneas
de Europa, y que ofrecen, a primera vista, sendos territorios que cons-
tituyen soportes físicos ideales para una nación, separados del resto de
los países europeos por una serie de límites naturales,- capaces de aislar-
los de influencias exteriores. Sin embargo, esta homogeneidad no es más
que aparente y un estudio superficial de la estructura orográfica de ambos
países permite constatar inmediatamente la existencia de ciertas zonas
diferenciadas, con fuerte personalidad, y ello condicionado, en gran me-
dida, por el factor geográfico. La principal característica de la estructura
de la península italiana, radica en la división en dos zonas: Norte y Sur.
Pero, a las diferencias geográficas y dificultades de comunicación pode-
mos añadir otras de clima, de producción, etc., que explican, en gran
parte, la fuerza y la antigüedad de sus particularismos locales. Aparte
de esto, ni España ni Italia poseen una unidad étnica ni lingüística.

Cada región tiene, pues, una configuración geográfica precisa y un?
personalidad histórica delimitada por el habla, afectos y usos y costum-
bres inconfundibles con las otras. La variedad de tierras, de clima, de
genio, de dialectos y de escuelas son los determinantes de la región...,
amalgamados todos estos factores por un sentimiento de solidaridad que
llamamos conciencia regional.

La región es, pues, un hecho geográfico, etnográfico, económico e his-
tórico vivido en común.

B) CONCEPCIÓN SOCIOPOLITICA DE LA REGIÓN

El concepto de región puede ser definido, pues, como «un área homo-
génea que posee características físicas y culturales, distintas de las
áreas que le rodean» (7). La región forma parte del dominio nacional,
pero mantiene un grado de conciencia que define a sus miembros como
un grupo humano unitario, con un distintivo sentimiento de identidad
cultural. El término regionalismo —inconfundible con la idea de nacio-
nalismo—, representa la idea regional como fuerza actuante, como ideo-
logía o como base teórica de una planificación regional. Se aplica tam-
bién a la tarea científica de delimitar y analizar las regiones como enti-
dades a menudo carentes de actuales fronteras jurídico-formales.

En el dominio internacional una «región» define un bloque de Estados
que comparten una cultura común, intereses políticos comunes y con fre-

(7) J. FERRANDO BADI'A: Formas de Estado desde la perspectiva del Estado Re-
gional (IEP). Madrid, 1965.
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cuencia una misma organización formal común (v. gr., los países escandi-
navos, \as naciones del Benelux). Si entendemos por «regionalismo» la
idea actuante de región, como fuerza dinámica en el sistema político,
habremos de considerar los elementos de dicha ideología en función de
sus posibles ventajas o desventajas. El regionalismo se propone esencial-
mente tres proposiciones:

a) Asegurar una mejor adecuación de la acción estatal a las necesi-
dades y características locales.

b) Realizar un mayor acercamiento de los ciudadanos al Estado,
consintiéndoles participar en la administración de aquellas comunidades
que afectan a sus propios intereses.

c) Promover, a través de una más justa distribución de la renta na-
cional, el mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y cultu-
rales de las regiones atrasadas (8).

Se puede aducir también como ventajas que se derivarán de la crea-
ción de las autonomías regionales las siguientes:

a) Deflación legislativa, que en un Estado moderno se impone, a fin
de que el Parlamento nacional'pueda preparar pocas leyes, pero buenas,
y no se permita más al Gobierno el abuso sistemático del decreto-ley.

b) Legislación y administración adecuadas al ambiente, a las condi-
ciones, a las necesidades locales.

c) Atenuación y progresiva eliminación del pernicioso sentimiento
de desconfianza de los ciudadanos hacia el Estado, considerado ajeno
e indiferente a las concretas necesidades de las poblaciones.

d) Delimitación del excesivo poder en un plan nacional, de un par-
tido o de un conjunto de partidos, prepotencia que podría abrir el camino
a un régimen dictatorial o totalitario (9).

A estas finalidades señaladas podemos añadir que la creación de la
autonomía regional resuelve:

a) El problema de la independencia y del separatismo que anidan
o puedan albergarse en algunas regiones (10).

b) Devuelve al individuo la posibilidad de desenvolver su propia per-
sonalidad en la esfera más cercana a sus intereses; se le da, por consi-

(8) P. VIRGA: Oiritto Costituzionale, cit., pág. 425.
(9) M. SANTONI RUGIU: // nuovo Diritto. Roma, 1969, pág. 189.
(10) Véase, limitándose al caso italiano, M. RUINI (discurso pronunciado en el

año 1914), cit. por A. RONCHEY: Le autonomie regionali e la Costituzione. Milán, 1955,
página 46. A. FANFANI: Anni difficili ma non sterili Roma, 1953, pág. 91. L. STURZO:
La regione nella naúone. Roma, 1947, págs. 128-130.
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guíente, la facultad de controlar y aportar sus iniciativas en aquel orden,
más vinculado a sus personas y a su familia.

c) El ciudadano tiene campo donde desarrollar sus libertades públi-
cas, al tiempo que se prepara para participar en tareas de mayor enver-
gadura, surgiendo así «aquella política digna de gobernar el país» (11).

d) Se evita el riesgo que con la formación de las unidades super-
estatales, o federalismo parcial europeo (que en un futuro próximo se
creará ya de manera definitiva), quede el individuo anulado en su cali-
dad de hombre concreto por una legislación unitaria y uniforme que
pueda emanar del futuro Estado u órganos superestatales que puedan
existir (12).

e) Con el regionalismo se realiza mejor y más efectivamente la uni-
dad, ya que con él se pueden eliminar, en parte, aquellos contrastes entre
regiones agrícolas y regiones industriales, que son consecuencia de la
centralización y de la ley pública en manos de la burguesía; y finalmente,

f) Con la descentralización y el regionalismo se puede hacer revivir
el «plebiscito cotidiano» (Renán) y de vida en común: la unidad na-
cional (13).

C) CONCEPTO JURÍDICO DE LA REGIÓN

De todo lo que llevamos dicho no puede deducirse que las regiones
hayan de considerarse como entidades de naturaleza constitucional. (Aquí
y ahora nos basaremos, para nuestra exposición, en la doctrina italiana
por la razón obvia de ser la que mejor está estudiando la temática regio-
nal desde un punto de vista jurídico).

Una cosa es la relevancia constitucional de la región y otra su natu-
raleza constitucional. La primera significa que la Constitución y las
Leyes constitucionales contienen disposiciones relativas a la existencia,
organización y funciones de la región; la segunda se refiere a la posición
jurídica que dicha entidad tiene en su relación con el Estado y a las
funciones que ella ejerce. «Ente constitucional se puede definir, por
analogía a la noción corriente de órganos constitucionales, todo ente que
esté caracterizado por una posición de relativa independencia respecto
a los poderes del Estado», o, según otro criterio que Miele considera

(11) L. EINAUDI: «Discurso del diputado...», en Atti della Assemblea consti-
tuonte, V (28 mayo 1947), págs. 4283-4284.

(12) Véase G. AMBROSINI, discurso pronunciado, en Atti della Assemblea, cit., V
(10 junio 1947), pág. 4597.

(13) E. RENÁN: Qu'est-ce qu'une nation? París, 1882, pág. 92, reimpreso en sus
Discours el conférences (1928).
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JUAN FERRANDO BADIA

preferible, «todo ente al que el ordenamiento constitucional le concede
el participar en la suprema dirección del Estado del que forma parte».

Con ninguno de los dos criterios se puede calificar a la región, según
Miele, «como ente constitucional», ya porque está sometida a una serie
de controles por parte del Estado o de otros entes, ya porque se la ha
facultado el influir, de manera solamente indirecta, en la suprema direc-
ción del Estado, aun considerando las funciones constitucionales atribui-
das a la región. Tales afirmaciones, concluye Miele, valen igualmente para
las regiones dotadas de autonomía especial (14).

Una opinión contraria a la de Miele es la sostenida por Balladore
Pallieri. Las regiones, según el citado autor, encuentran directamente en
la Constitución el fundamento de sus poderes y las garantías de su
independencia. Cada una de éstas tiene una potestad legislativa; pero
esta potestad está limitada. De cada una de ellas depende una determi-
nada rama de la administración pública, y cada región, en los límites
de su propia competencia, no se encuentra subordinada a los otros
órganos o entidades.

Para Balladore Pallieri la región es un ente constitucional, y las fun-
ciones ejercidas por la región son de orden constitucional. «Y ello no
sólo porque tiene la iniciativa de las leyes de la República y del refe-
réndum, participa en la elección del presidente de la República, y el
Senado tiene una composición regional», «sino, sobre todo, porque la
función más alta y específica de la región, la creación de la ley regional,
pertenece en todo y para todo al Derecho constitucional con el mismo
título que la emanación de las leyes por el Parlamento». «La competencia
de las regiones en materia legislativa deriva directamente de la Consti-
tución y constituye un límite para la misma legislación ordinaria, la cual
no puede disponer en relación con la materia reservada a la región.» La
potestad de emanar normas que tiene la región está limitada por el res-
peto a los principios fundamentales establecidos por las leyes del Estado.
Balladore Pallieri define también como órganos constitucionales los ór-
ganos supremos de la región, y ello «no sólo por sus funciones y por
su independencia de cualquier subordinación administrativa...; sino tam-
bién por las normas que directamente a ellos se refieren»; para los con-
sejeros regionales subsiste una de las más típicas inmunidades consti-
tucionales, pues ellos, no son «llamados a responder de las opiniones
expresadas y de los votos otorgados en el ejercicio de sus funciones». Ba-
lladore concluye su alegato en defensa del carácter de ente constitucional
de la región, diciendo: «De todos estos elementos resulta clara la posi-

(14) G. MIELE: La regione, cit., en P. CALAMANDREI y A. LEVI: Comentario, cit., II,
página 234.
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LA REGIÓN Y EL ESTADO REGIONAL

ción de las regiones. Estas ejercen funciones constitucionales por medio
de órganos constitucionales» (15).

Una posición diametralmente contraria a la sustentada por Balladore
es la defendida por Ranelletti. Se pregunta si la región tiene una natura-
leza puramente administrativa, como la provincia y el municipio, o un
carácter constitucional. Para él, las regiones, según la Constitución repu-
blicana italiana, «son entes públicos territoriales dotados de potestad de
imperio, en las funcionees de legislación, en sentido sustancial y formal, y
en las funciones de administración que le son atribuidas»; han sido cons-
tituidas por el Estado como una participación del Estado mismo; del
Estado han recibido su propio ordenamiento... (constitución, fines, regu-
lación de la actividad, control), que puede ser siempre modificado por
el Estado con una ley constitucional o con una ley ordinaria, según las
disposiciones de la Constitución. Considerando la posición que en el
ordenamiento del Estado tienen las regiones (no obstante su excepcio-
nal amplitud de poderes y funciones que le son atribuidas y la limitación
de poderes de control del Estado sobre sus actos), éstas sólo pueden
ser reconocidas, según Ranelletti, «como miembros de la organización
administrativa del Estado, es decir, como entes administrativos. En su
existencia, ordenamiento, competencia y actividad, las regiones, desde
un punto de vista jurídico, están total o ilimitadamente sometidas a la
voluntad superior del Estado». Ranelletti afirma que una comunidad
territorial, dotada de potestad de imperio, que en determinados momen-
tos de su vida, desde un punto de vista jurídico, está total e ilimitada-
mente sometida a la voluntad de una comunidad superior, «no puede
ser un Estado, sino sólo un miembro de la comunidad superior, y, por
tanto, una comunidad sólo administrativa, si la comunidad superior es
el Estado». Ranelletti confirma su teoría aduciendo, como prueba de sus
asertos, que la Constitución misma proclama, en su artículo 5.u, como
uno de sus principios fundamentales, la unidad e indivisibilidad de la
República, y sólo en este límite «reconoce y promueve las autonomías
locales..., adecúa los principios y los métodos de la legislación a las
exigencias de la autonomía y de la descentralización».

La posición de Ranelletti está muy cerca de la sustentada por Miele
y también defendida, con ciertas reservas, por Virga (16). Ranelletti
dice que éste es el pensamiento de los.órganos centrales de gobierno del
Estado (17), y, en general, de todos aquellos que se oponen a interpretar

(15) G. BALLADORE PALLIERI: Diritto costituzionále. Milán, 1953, págs. 284-287.
(16) P. VIRGA: La regione. Milán, 1949, cap. I.
(17) O. RANELLETTI: Istituzioni, cit., I, pág. 213 (nota 11).
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JUAN FERRANDO BADIA

la autonomía regional en el sentido de un ente que se pone al mismo
nivel que el Estado (18).

Nos interesa recordar el artículo 115 de la Constitución italiana:
«Las regiones se constituyen como entes autónomos, con propios pode-
res y funciones, según los principios fijados por la Constitución». Las
regiones son, por tanto, personas jurídicas con poderes, derechos y de-
beres propios, que tienen un patrimonio propio y que son portadores
de intereses que pueden, aunque con ciertos límites, ser distintos de
los intereses del Estado.» Siguiendo a Virga, podemos definir la región
como «un ente público territorial dotado de autonomía legislativa» (19).

Analicemos esta definición:

a) Un ente dotado de personalidad jurídica

La región goza de propia personalidad jurídica. El carácter de per
sonalidad jurídica de las regiones está explícitamente confirmado, tanto
por la misma Constitución italiana como por los Estatutos regionales (20).
En varías disposiciones de la citada Constitución se habla de «propios
poderes y funciones» (21), de «un propio patrimonio y de bienes» de la
región (22), y, en general, todas las normas que se refieren a la región
la consideran como una entidad dotada de personalidad jurídica (23).

b) Público

La región se encuentra dentro de las personas jurídicas públicas,
«estando enmarcada en el ordenamiento general del Estado y estando
dotada de pública potestad» (24). Es evidente que la región se debe

(18) Como es obvio, muchos de estos autores se opondrán a calificar al Estado
italiano como Estado regional. Para muchos de ellos, v. gr., para RANELLETTI, los
Estados son unitarios o federales. Para ellos, la región sólo puede ser o Estado-
miembro de un Estado federal o un ente administrativo de un Estado unitario;
«no pueden existir tipos intermedios híbridos de entes públicos territoriales que
no son ya entes administrativos pero que todavía no han llegado a ser
Estados-miembros; entes que tienen algunos de los elementos de unos y otros,
pero que no son ni una cosa ni otra. Estos entes, dados los elementos caracterís-
ticos del Estado..., no pueden existir en el ordenamiento de un Estado. La natu-
raleza estatal o administrativa de un ente no puede depender de la cualidad o
cantidad de sus atribuciones y funciones, sino de sus elementos constitutivos».
O. RANELLETTI: Istituzioni, cit., I, pág. 215 y nota 13.

(19) P. VIRGA: Dirilto Costiluzionale, cit., págs. 429-430.
(20) Arts. 115, 117, 118, 119 de la Constitución italiana, y art. 1 del St. Si.;

art. 1 del St. Sa.; art. 1 del St. del V.A.
(21) Artículo 115.
(22) Artículo 119, apartado 4."
(23) Véase nota 18.
(24) P. VIRGA: Diritlo costil uzionale, cit., pág. 429.
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LA REGIÓN Y EL ESTADO REGIONAL

clasificar entre las personas jurídicas públicas. La doctrina jurídica
ha adoptado pluralidad de criterios para distinguir los entes públicos
de los privados: bien se ha fijado en el aspecto teleológico, es decir, en
la coincidencia de los fines del ente con los del Estado; o bien en el
aspecto dinámico del ejercicio de los poderes de imperio; a veces ha
contado la sumisión a los controles del Estado, por parte del ente en
cuestión; otras ha valido como criterio la constitución del ente por
parte del Estado; o su encuadramiento en la organización del Estado;
o, finalmente, la emanación de actos unilaterales jurídicamente obliga-
torios para otros sujetos (25). Cualesquiera de los criterios que adop-
temos nos lleva a la conclusión de que la región goza de personalidad
jurídica pública (26).

c) Territorial

La región es un ente público territorial en cuanto que el territorio
representa un elemento constitutivo del Estado. El territorio regional,
sin embargo, forma parte del territorio estatal y puede funcionar como
circunscripción administrativa estatal para aquellas materias que no
están bajo la competencia regional (27). El carácter territorial de la
región es de máxima importancia, porque el territorio, explica Miele,
«no representa solamente un límite a las funciones de la región, sino
que, al mismo tiempo, es objeto de un derecho esencial del ente..., tute-
lable en vía jurisdiccional» (28).

El territorio puede ser considerado bajo un doble aspecto: como
objeto de un derecho por parte de la región y como instaurador de los
límites, positivos y negativos, de la competencia regional. Se pueden
reconocer en la región poderes y facultades que tienen su fundamento
en el derecho sobre su territorio, con la obligación por parte del Estado
y de las otras regiones de no perturbar su ejercicio, ni menoscabar la
integridad territorial de la misma región. En el ámbito de su circuns-
cripción, la misma región tiene la potestad de proveer acerca de perso-
nas, cosas o hechos, que se refieren a la materia de su competencia.
Correlativamente, la región está obligada a no llevar a cabo actos que

(25) Para un examen analítico de esta cuestión, véase G. MIELE: «La distin-
zione fra ente pubblico e privato», en Riv. di Dir. Comm. Roma, 1942, parte I, fas-
cículos 1, 2, 3, 4.

(26) G. MIELE: La regione, cit., en P. CALAMANDREI y A. LEVI: Comentario, cit., II,
página 242.

(27) Véase P. VIIRGA, op. cit., pág. 249.
(28) G. MIELE: La regione, cit., en P. CALAMANBREI y A. LEVI: Comentario, cit.. II,

página 243.
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lesionen el derecho sobre el territorio de otras regiones, ni puede dar
normas o providencias que invadan las esferas de su competencia terri-
torial. Para garantizar la observancia de las respectivas competencias
territoriales se podrá invocar la intervención del Tribunal constitucional,
que tiene como una de sus funciones el juzgar las controversias relativas
a la legitimidad de las leyes regionales y los conflictos de atribuciones
entre las regiones (29).

La región no puede disponer de su propio territorio, estando esta-
blecido que toda variación de las circunscripciones regionales sólo podrá
llevarse a cabo por ley del Estado, mediante una ley constitucional
si se debe proceder a la fusión de regiones existentes o a la creación
de nuevas regiones, y mediante referéndum y por la ley ordinaria, si se
trata de transferir municipios y provincias de una región a otra. La
actividad de la región en este campo está limitada a la formulación
de pareceres (30), que no se consideran obligatorios; la iniciativa per-
tenece a los municipios y provincias; ocurre, finalmente, como ya hemos
indicado, que la petición ha de ser aprobada con referéndum por la ma-
yoría de las poblaciones interesadas (31).

Dentro de sus confines, la región está subdividida en provincias
y municipios, que son entidades autárquicas y al mismo tiempo «cir-
cunscripciones de descentralización estatal y regional» (32). No son
objeto de nuestro estudio las provincias y los municipios, por su na-
turaleza de entidades autárquicas y administrativas (33).

Otra característica de la región es tener una población compuesta
de todos aquellos que están vinculados a ella por un vínculo de perte-
nencia. A diferencia de cuanto sucede en los Estados-miembros, no se
puede hablar aquí de una «ciudadanía regional» (34). Sin embargo, la
pertenencia de los ciudadanos a una determinada región es decisiva
para algunos fines; por ejemplo, para la elección del Consejo regional,
en la cual y en el cual sólo participan aquellos que están inscritos en las
listas electorales de los municipios de la región (35).

(29) Artículo 134, apartado 2.", de la Constitución italiana; los controles ejer-
cidos por el Gobierno sobre las leyes y actos administrativos regionales se enca-
minan al mismo fin (arts. 127 y 125). Véase G. MIELE: La regione, cit., en P. CALA-
\fANDREi y A. LEVI: Comentario, cit., II, págs. 243-244.

(30) Artículo 132 de la Constitución italiana.
(31) Cfr. G. MIELE: La regione, cit., en P. CALAMANDREI y A. LEVI: Comentario,

cit., II, pág. 244.
(32) Artículo 129 de la Constitución italiana.
(33) Para un estudio detalladísimo de esta materia, véase G. COLEI: La pro-

vincia ed il comune nell'orditiamiento costituzionale, en P. CALAMANDREI y A. LEVI:
Comentario, II, págs. 381-429.

(34) P. VIRGA: Dirilto costituzionale, cit., pág. 420.
(35) Véase G. MIELE: La regione, cit., en P. CALAMANDREI y A. LEVI: Comen-

tario, II, págs. 249-251.
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La pertenencia de los ciudadanos a una determinada región viene
determinada por la residencia, por el nacimiento, o por el domicilio
en uno de los municipios que están comprendidos en la región. La ciu-
dadanía regional tiene como presupuesto general la posesión de la ciu-
dadanía (36).

d) Dotado de autonomía legislativa

La región no está dotada de una simple autarquía reglamentaria como
el municipio y la provincia. Por otra parte, no está dotada de una auto-
nomía constituyente, como el Estado-miembro de un Estado federal. La
región, además, ejerce una potestad administrativa con relación a las
mismas materias para las que tiene competencia legislativa (37). Valen,
pues, las palabras de Santonio Rugiu: «La región es una entidad pública
territorial dotada de personalidad no originaria ni soberana. No origina-
ria, porque deriva su vida del reconocimiento por parte del Estado
(... ésta es una de las características que la diferencian del Estado-
miembro de un Estado federal); no soberana, porque no está dotada
de la potestad de gobierno o de imperio, propia del Estado, sino sola-
mente de una potestad normativa y de administración limitada y con-
dicionada por la primera y a ella subordinada.»

«Según la terminología jurídica, la región es una entidad autónoma
y autárquica, en cuanto no sólo crea leyes que tienen eficacia normativa
en los límites de la propia competencia, sino que también lleva a cabo
sus propios fines mediante una actividad administrativa» (38).

La región y el regionalismo cobran su plena carta de naturaleza
jurídico-estatal a través de la instauración del Estado regional cuya na-
turaleza pasamos a examinar.

D) EL ESTADO REGIONAL

El Estado español de 1931 y el actual Estado italiano son los dos
Estados que los autores han considerado como modelo tipo de Estado
regional. En ambos casos preexistió un Estado unitario. Nacieron por
imposición de fuerzas políticas que querían una descentralización autár-
quico-autónoma y por parte de alguna fuerza política concreta, un Es-
tado federal.

El problema español se planteó desde un principio en el seno de la

(36) Ibídein.
(37) Véase P. VIRGA: Diritto costituzionále, cit.; pág. 42.
(38) M. SANTONI RUGIU: // nuevo Diritto costituzionále italiano. Roma, 1968,

página 191.
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Comisión Jurídica Asesora —creada por el Gobierno provisional de la
República por Decreto de 6 de mayo de 1931.

La Comisión Jurídica Asesora concebía las regiones, en su Antepro-
yecto constitucional, como «simples mancomunidades provinciales, de
tipo administrativo...». «Las futuras entidades lo serán para fines ad-
ministrativos o polítivos; que las regiones habrán de definirse por sus
características geográficas e históricas y que la región autónoma, una
vez constituida; fijará por sí misma su régimen interior en las mate-
rias de su competencia.» (Preámbulo de A. Ossorio y Gallardo al Ante-
proyecto Constitucional).

El Anteproyecto constitucional adoptaba para España, no un régimen
federal, sino federable, según frase del mismo Ossorio.

También se planteó el problema regional y la estructura a dar a
España en el seno de la Comisión de Constitución creada por las Cortes
constituyentes. Estaba formada por veintiún diputados representantes
de los grupos parlamentarios en proporción a su fuerza numérica. Ji-
ménez de Asúa fue su presidente. La Comisión de Constitución se sirvió
en sus trabajos «del Anteproyecto de la Comisión Jurídica y de sus
votos particulares». Jiménez de Asúa en su discurso de 27 de agosto,
presentando a las Cortes constituyentes el Proyecto constitucional, nos
presenta el problema regional y, en sus términos precisos, la estructura
estatal creada para España.

Según las declaraciones parlamentarias de Jiménez de Asúa y de
Botella Asensi, en nombre de la Comisión parlamentaria, el Estado
integral no sería ni federal ni unitario, sino una superación de ambos.
El Estado integral —dice Jiménez de Asúa— tiene la ventaja, frente al
Estado unitario, de que es compatible con las autonomías regionales, y,
frente al Estado federal, «tiene el provecho de permitir, sin desnatura-
lizarse, la existencia de estos territorios, ligados por estrecha dependencia
político-administrativa al Estado (sin perjuicio de los diversos grados
posibles de descentralización administrativa), junto a aquellas otras
regiones que quieran y estén capacitadas para asumir funciones de auto-
determinación, en grado de distinta intensidad, que son variantes de
matiz en las posibles autonomías regionales diversas, sin imponer una
relación uniforme, entre el Estado y unos y otros territorios. Esto es
lo que en nuestro Proyecto de Constitución ofrecemos. Por ello se ve
claramente atacado el unitarismo en los artículos 15 y 19; no admitido
el federalismo en los artículos 14 y 17, y, en cambio, paladinamente pro-
clamado el régimen integral en los artículos 16, 17 y 20».

El debate en torno al Proyecto constitucional se inició en la sesión
del 27 de agosto con el discurso de Jiménez de Asúa, que puede con-
siderarse, como nos lo dice el propio autor, como la exposición de mo-
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tivos del Proyecto. Uno de los temas más debatidos en las Cortes cons-
tituyentes fue el referente a la unidad del Estado. En el seno de las
Cortes, la mayor oposición al concepto del Estado integral la ofrecie-
ron, aparte la débil resistencia de los escasos unitaristas (39), los fede-
rales (40), un poco atenuada los radicales (41) y los regionalistas (42).
El triunfo del Proyecto, en este punto, fue posible, especialmente por
el apoyo parlamentario de los socialistas (43), radical-socialistas (44),
progresistas (45) y Acción Republicana (46).

Los constituyentes españoles no querían constituir un Estado unita-
rio ni un Estado federal, y así, Sánchez Albornoz, después de referirse
a la crisis del federalismo y del unitarismo, afirmaba: «Pero había de
ser pleno ese predominio del Estado unitario en el mundo, había de ser
completa la crisis del federalismo, y nosotros no podríamos aceptar, un
Estado unitario, centralista, sino ese Estado integral, autonómico; por-
que si contradijéramos, una vez más, la realidad española, volveríamos
a cometer el yerro secular de nuestra historia.» Sánchez Albornoz, en
nombre de Acción Republicana, decía: «Aplaudimos la Constitución,
porque ha encontrado la fórmula perfecta para resolver el problema
de la variedad regional en la unidad suprema de España» (47). Es evi-
dente que el Proyecto constitucional no es federal. Los que no simpati-

(39) Vid. discursos de los diputados M. Alvarez y Royo Villanova, en defensa
de la unidad nacional y de que se in t rodujera explíci tamente ' en la Consti tución
la expresión «nación española», en Diario de Sesiones, cit. (9 de julio y 11 de sep-
t iembre de 1931, respect ivamente) . Dice Royo Villanova (pág. 889): «Claro que se
podrá decir que don Melquíades Alvarez es un republicano uni tar io , como de mí
se puede decir que tengo ciertas ideas unitarias. . .»

(40) Vid. discursos de los diputados Franchy Roca, Companys, Leizaola, y voto
part icular de los d iputados Alomar y Xirau y Valle, para la inclusión en el t í tulo
pr imero del adjetivo «federal», en Diario de Sesiones, cit. (3 sept iembre 1931),
núm. 32, págs. 746-794; núm. 33 (4 sept iembre 1931), págs. 771-772; núm. 34 (8 sep-
t iembre 1931), págs. 790-794, y núm. 37 (11 sept iembre 1931), págs. 885-887, respec-
tivamente.

(41) Vid. discurso del d iputado Guerra del Río, en Diario de Sesiones, cit.
(18 agosto 1931), núm. 29, págs. 678-681.

(42) Vid. discurso del d ipu tado Abadal, en Diario de Sesiones, cit. (10 sep-
t iembre 1931), núm. 389-690.

(43) Vid. discurso del d iputado F. de los Ríos, en Diario de Sesiones, cit.
(3 sept iembre 1931), núm. 32, págs. 749-753.

(44) Vid. discurso del d iputado Gordón Ordás, en Diario de Sesiones, cit.
(1 sept iembre 1931), núm. 30, págs. 705 y sigs.

(45) Vid. discurso del d iputado Blanco Pérez, en Diario de Sesiones, cit. (2 sep-
t iembre 1931), núm. 31, pág. 729, en sentido electivo.

(46) Vid. discurso del d iputado Sánchez Albornoz, en Diario de Sesiones, cit.
(27 agosto 1931), núm. 28, págs. 652-656.

(47) Vid. discurso del d ipu tado Sánchez Albornoz, en Diario de Sesiones, cit.
(27 agosto 1931), núm. 28, págs. 654-656.-
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zaban con él nos lo ponen de relieve. Los radicales (una de las fuerzas
políticas más fuertes en la Constituyente, después de los socialistas) eran
federales. Y así, Guerra del Río dirá, en su nombre, que «la minoría
radical aspira, mediante la discusión del articulado, incluso a mejorar,
acentuar el carácter autonomista de esa Constitución, pero, en líneas
generales, aplaude el sentido autonomista que en ella existe» (48).

De tal manera las Cortes constituyentes no querían hacer una Cons-
titución federal, que el propio representante de la minoría federal, Fran-
chy Roca, dirá: «Antes de ser conocido (el Proyecto Constitucional),
cuando se anunciaba su formación, cuando se empezaba a hablar del
Proyecto de Constitución, parecía haber una opinión general, difusa, de
que esta República naciente iba a ser una República federal, y, sin
embargo, en los discursos pronunciados en este debate yo no he oído
más que una manifestación franca y clara de federalismo: la que hizo,
por su propia cuenta, el jefe de la minoría radical...»

Como ya hemos dicho al principio de este apartado, los mayores de-
fensores del Proyecto serán los socialistas y radical-socialistas. Fernando
de los Ríos, en representación del grupo socialista, afirmaba que «es un
acierto en el Proyecto... la manera como está resuelto lo de la persona-
lidad regional». Pensemos que, según creían los socialistas, ellos eran
portadores, «de una civilización que llega, y precisamente eso es lo
que nos ha hecho pensar en el Estado integral y no en el Estado federal»
(discurso de Jiménez de Asúa).

Ciertas oposiciones se reflejaron contra el Proyecto constitucional.
Unos porque lo querían federal. Y así, Companys, de la izquierda cata-
lana, concretaba su oposición con estas palabras: «El nombre de Pí ha
sido exaltado... por sus enseñanzas y por sus doctrinas. Pues bien, ese
fervor continúa en Cataluña...»

Tampoco Ortega y Gasset estaba de acuerdo con el Proyecto. Ortega,
hablando en nombre de la Agrupación al Servicio de la República, dirá
que, frente a un régimen autónomo diferenciado, era partidario de que
el ordenamiento se extendiera a todas las regiones españolas: «la imagen
de nuestro pueblo que el Proyecto nos ofrece es una división en dos
Españas diferentes: una, compuesta de dos o tres regiones ariscas;
otra, integrada por el resto más dócil al Poder central. Para el Proyecto,
es la autonomía algo especial, puesto que no la estatuye para todos los
cuadrantes españoles. Esto que pretende ser cautela..., me parece más
bien, y a la par, ingenuo y funesto». De esta manera nos encontramos
con «una España centrífuga frente a una España centrípeta; pero aun,

(48) Vid. discurso del diputado Guerra del Río, en Diario de Sesiones, cit.
(28 agosto 1931), núm. 29, pág. 679.
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con dos o tres regiones semi-Estados frente a España, a nuestra España».
Ortega veía la extensión del ordenamiento regional «a todos los cua-
drantes españoles» del siguiente modo: «si la Constitución crea desde
luego la organización de España en regiones ya no será la España una
quien se encuentre frente a frente de dos o tres regiones indóciles, sino
que serán las regiones entre sí quienes se enfrenten pudiendo, de esta
suerte, cernirse majestuoso sobre sus diferencias el Poder nacional, inte-
gral, estatal y único soberano».

Pero si determinados grupos políticos, como los federales, Izquier-
da Catalana, la minoría vasca, etc., se oponían al Proyecto Constitucio-
nal porque no era federal, por otra parte, otros grupos o personas,
como v. gr. Melquíades Alvarez, independiente, le atacaban porque era
poco unitarista. Don Melquíades Alvarez, decía: «me vais a permitir,
señores de la Comisión, que exprese mi sorpresa sobre algunas vague-
dades del Proyecto. Relacionado con este problema de autonomía; yo
buscaba en la Constitución una afirmación categórica, expresa, que no
dejara lugar a dudas sobre la unidad de la nación española. Estaba en
el Proyecto de Constitución de la Comisión Jurídica Asesora; se ha su-
primido... por la Comisión Jurídica que ha redactado ese Proyecto. No
se habla concretamente en ningún artículo para nada de la nación espa-
ñola, no se habla más que de la organización de la nacionalidad...». Mel-
quíades Alvarez concedía a las regiones «la autonomía hasta los más
extremos límites, pero con una condición: la autonomía hasta los más
extremos límites, pero con una condición: la autonomía dentro de la
unidad nacional». El citado diputado acusaba al Proyecto por su auto-
nomismo con estas palabras: «Me parece acertado el Proyecto decla-
rando la forma en que se debe reconocer la autonomía regional. Pero
en seguida va una observación. La región que tenga vida, expresada en la
forma que indica la Constitución, por un plebiscito municipal y por un
plebiscito de ciudadanos acusando vigorosamente su existencia tendrá
que ser reconocida por la autoridad soberana del Estado español; pero
no permitáis, no debéis permitir que sea la región autónoma quien fije
las atribuciones del Estado nacional. Eso no puede ser, es una inversión
completa de los términos. Vosotros habéis concedido a las regiones la
facultad de elaborar su Estatuto para determinar lo que constituye su
vida propia; pero, desde la región señalar las facultades del Estado na-
cional es tanto como suponer que la región es la soberana». Don Mel-
quíades Alvarez se declaraba «autonomista del Estado regional, hasta los
últimos límites del Estado regional, no de otros Estados nacionales».

En el debate constitucional sobre la naturaleza jurídica del Estado
creado por el Proyecto constitucional se marcaron, pues, tres tenden-
cias: a) la unitaria, que ofreció débil resistencia; b) la federal, perso-
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niñeada en los diputados Franchy, Ayuso, Guerra del Río, etc., y e) la
autonomista, que fue la que prevaleció, debido al apoyo parlamentario
de socialistas, radical-socialistas, progresistas y republicanos de Azaña.

Prevaleció el criterio de la Comisión constitucional. Se adoptó un
Estado intermedio entre el Estado federal y el unitario. Frente a los
que querían una federación y frente a los que defendían la centraliza-
ción, venció «la realidad de la vida española». Son palabras de Botella
Asensi, miembro de la Comisión constitucinal. «Nosotros —decía Bo-
teiia Asensi, en nombre de la Comisión— no podíamos ir a un criterio
de centralización, porque a nadie puede ocultarse la realidad de que
algunas regiones españolas están debatiéndose, están en lucha pública
evidente a nuestros ojos, para traer aquí un Estatuto y recabar un
régimen de autonomía; nosotros no podíamos tampoco adoptar un cri-
terio francamente federal, porque es evidente también que, así como
hay esas regiones que están debatiéndose por conseguir un Estatuto y
establecer un régimen de autonomía, hay otras muchas regiones, en ma-
yor número, que, sin perjuicio de que tengan latente una personalidad
tan acusada como las demás, es lo cierto que hasta ahora no se ha ma-
nifestado, y nosotros nos hemos limitado lealmente a darles cauces ju-
rídicos para que las regiones que han hecho sentir públicamente su
personalidad y necesiten un régimen de autonomía, vengan y lo pidan.»

Las Cortes trataron de superar el Estado unitario y el federal de la
siguiente forma: a) estableciendo, dentro de la organización nacional,
«una unidad o célula elemental de viejo contenido democrático..., que
era el municipio»; b) reconociendo «núcleos de intereses...», creados en
las provincias en su casi secular existencia; c) «Y finalmente, ante la
visión de la realidad española, las Cortes no podían olvidarse de que,
por encima de ella, existía la región y hubiese sido ingenua toda posición
de desconocimiento nuestro, puesto que la región era anterior y supe-
rior a la Constitución que elaboramos.» (Discurso del diputado Ruiz
Funes).

E) LOS AUTORES ANTE EL ESTADO REGIONAL

La crítica de los constitucionalistas de los distintos países acogió la
fórmula «Estado integral» como una innovación capaz de introducir una
solución distinta en el debatido problema de la unidad del Estado. Así,
Mirkine Guetzévitch (49), D'Ascoli (50), Ambrosini (51), Amorth (52), etc.

(49) B. MIRKINE GUETZÉVITCH: «La nouvelle Constitution espagnole», en Revue
politique et parlementaire, CL (París, 1932), págs. 129 y sigs.: «La Constitución
española presenta una fórmula de regionalismo limitado que debe dar satisfac-
ción a las aspiraciones regionales sin comprometer la unidad nacional y el poderío
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Los juristas españoles han sido más severos con la fórmula de Jimé
nez de Asúa, y así, por ejemplo, Pérez Serrano la califica de híbrida y
poco clara, que no contiene «ninguna precisión terminológica en la
"técnica jurídica" y presenta un valor gramatical defectuoso». Su sola
ventaja sería, nos dice, estar vacía de sentido y, por consiguiente, inter-
pretable según la fantasía de cada uno.

Tanto los constituyentes españoles como gran parte de la doctrina,
igual española que extranjera, no nos han definido con precisión lo que
es el Estado regional. Unos y otros nos han explicado, más bien lo que
no es, que su sentido y características. Por lo que se refiere a los consti-
tuyentes españoles, basta recordar los discursos parlamentarios aducidos
como confirmación de nuestro aserto. La doctrina tampoco ha sido más
explícita y precisa. En este sentido, C. Carena, C. García Oviedo, D'Ascoli,
O. Díaz de Vivar, H. Barrail, etc.

Autores, como Alvarez Gendín, precisarán más el concepto de Estado
regional. El citado autor, en su artículo publicado en 1932, afirma que
federalismo y autonomismo corresponden a dos formas de estructura
política: «la primera es la unión de Estados o países soberanos..., cons-
tituyendo un superorganismo...»; «la segunda, el autonomismo, debe co-
rresponder al regionalismo». El sistema político autonomista «que no
vacilamos en denominar regionalismo», debe aplicarse allí donde existen
regiones, que son, nos dice, «países de cultura diferencial, aunque, por lo
general, no muy acusada». Alvarez Gendín define el sistema regionalista
con las palabras de Fischbach. Consiste este: «en poner las regiones, que
tienen una personalidad geográfica acusada, bajo la autoridad de órganos
supremos especiales», «con una tendencia descentralizadora de los ser-
vicios públicos que afectan a la región y, a veces, de determinadas fun-
ciones públicas pero que no pugnen con la actual estructura de Es-
paña...».

Alvarez Gendín se acerca mucho al núcleo esencial del Estado regio-

económico y social del Estado. Los constituyentes españoles han seguido los prin-
cipios del federalismo racionalizado basado sobre las necesidades técnicas del
Estado...»

(50) C. A. D'ASCOLI: La Constitution espagnole, cit., págs. 150 y 152. «Parece,
pues, que España no es un Estado federal..., sino una organización especial que
tiene en cuenta la realidad española.»

(51) C. AMBROSINI: Autonomía regionale, cit., pág. 55: «La actual República
española ofrece otro ejemplo, todavía más típico que el de la antigua Monarquía
austríaca de la existencia de un sistema de organización del Estado, que difiere
del sistema unitario y del federal.»

(52) A. AMORTH: El problema della stmctura, cit., pág. 8: «En la Constitución
republicana del 1931 hay un Estado descentralizado políticamente, pues la auto-
nomía regional, como era la de Cataluña, no llegaba al extremo de crear un ver-
dadero Estado federal.»
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nal cuando dice que «España es una nación cuya formación precedió a
su contextura unitaria, política, y Cataluña, Vasconia, Galicia, Valencia,
Asturias, Castilla, Aragón, Andalucía, La Rioja, La Mancha, etc...., son
regiones a cada una de las cuales se le ha de dar una estructura política
y administrativa adecuada a sus necesidades, riquezas y elementos de
cultura diferencial; pero esta estructura sólo puede y debe autorizarla
la nación española mediante su órgano de soberanía, la Asamblea cons-
tituyente».

Los autores extranjeros se han preocupado de definir la naturaleza
del Estado regional, y lo han hecho con mayor precisión. Los autores
italianos se han interesado, especialmente, en este problema desde antes
de que se proclamase el Estado regional en Italia. No faltan explicacio-
nes a este fenómeno. El primero que se preocupó, de una manera cien-
tífica, de la naturaleza jurídica del Estado español del 31, y lo definió,
fue un siciliano, Gaspar Ambrosini. Varias razones existen para expli-
carnos el interés de los autores italianos por estas cuestiones. Las polí-
ticas y las jurídicas juegan un gran peso. Motivos políticos inducen, cons-
ciente e inconscientemente, en muchos casos, a ver en la Constitución
italiana más de lo que contiene y lo contrario. Basta aducir como razón
fundamental del interés de los autores italianos en el problema que nos
ocupa, el hecho de que ellos lo tenían y lo tienen en su propia casa.

Creo que podemos afirmar, sin miedo a equivocarnos, que casi la
totalidad de los autores favorables a una interpretación del Estado regio-
nal como forma política intermedia entre el Estado federal y el unitario
parten de los principios expuestos por Ambrosini en 1933. Y así, Amorth,
Pierandrei, Ruini, Lucifredi y Ronchey. Sólo Virga parte de" unos princi-
pios diversos, que son el substrato de los elementos característicos adu-
cidos por Ambrosini para definir el Estado regional. Expongamos, pues,
su pensamiento en torno al Estado regional.

Teoría de Ambrosini: Críticas.

Ambrosini define el Estado regional «como tipo intermedio entre el
unitario y el federal, caracterizado por la autonomía regional», se trata
de Estados, nos dice, que participan de las características de ambos tipos
de Estado, en cuanto que «las colectividades territoriales mayores que
los constituyen (provincias y municipios) tiene poderes mucho más ex-
tensos y de naturaleza diversa» que los que tienen los entes territoria-
les de los Estados unitarios, «sin llegar, en cambio, a adquirir la posi-
ción y la categoría propia de los Estados-miembros de un Estado fe
deral».
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Para Ambrosini, la adopción del Estado regional por los constitu-
yentes españoles fue debida a necesidades prácticas impuestas por la
realidad española. Nació el Estado regional según él, «a través de un
proceso de contrastes y transacciones».

La diferencia que existe entre las regiones autónomas propias del Es-
tado regional y los otros entes territoriales autárquicos —elementos del
Estado unitario— es, según Ambrosini, la siguiente: «las regiones autó-
nomas gozan de derechos y poderes propios, reconocidos o conferidos
irrevocablemente por la Constitución. De esta manera, los «poderes pro-
pios» de las regiones están garantizados, mientras que los poderes de
los entes autárquicos podrían ser revocados o reducidos libremente por
el poder legislativo estatal».

Tres objeciones hemos de hacer en la teoría de Ambrosini: a) las re-
giones no tienen unos «derechos propios» a su natural existencia, ni a su
propia existencia. Claro es que si entendemos la expresión «derechos
propios» en su sentido político y no jurídico, en ese caso habremos de
afirmar que todo ente —y no sólo la región— tiene el derecho a que se
le reconozca su propia personalidad diferenciada. Es de derecho natural
dicha exigencia. Reconocidas por el Derecho positivo tales pretensiones,
adquirirán el valor de derechos propios garantizados por la Constitu-
ción; b) de la primera objeción se deduce la segunda: en ambas Consti-
tuciones, la española del 31 y la italiana del 47, se reconoce a los entes
autárquicos y autónomos sus derechos y competencias. Y en ambas es-
tán garantizados constitucionalmente, ya que para anular o reducir los
derechos y poderes de los entes autárquicos y autónomos se necesitará
reformar antes la Constitución, según el procedimiento especial esta-
blecido en los artículos 125 y 138 de las Constituciones española e ita-
liana, respectivamente. Y, por último, hemos de objetar a esta doctrina
de Ambrosini que, aún en la hipótesis de que se pudiera diferenciar los
entes autónomos de los autárquicos, basándose en los «derechos pro-
pios» garantizados constitucionalmente, su distinción siempre sería acci-
dental, por su elemento extrínseco. Hemos de buscar, como dice Virga,
la diferencia estructural entre la región autónoma y el ente autárquico
(municipios y provincias)

La doctrina suele considerar el fenómeno de las regiones autónomas
como una manifestación de descentralización. En realidad, y en esto
concordamos con Ambrosini, no tanto se trata de descentralización, «de
transferencia o de delegación de poderes» por parte del Estado a las re-
giones, cuanto de reconocimiento de unos poderes o derechos de carác-
ter «natural», ínsitos en las regiones. Lo político se vestirá de lo jurí-
dico con el reconocimiento por parte del poder constituyente único na-
cional, por parte de la Constitución.
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A nuestro criterio, está en lo cierto Ambrosini cuando afirma que «en
el Estado unitario» la provincia constituye, en todo caso, una circunscrip-
ción y una entidad simplemente administrativa, que el Stato-ordinamen-
to creará y modificará según el método por él establecido, añadimos
nosotros. «En el sistema, en cambio, de las regiones autónomas, la re-
gión no constituye solamente una entidad administrativa, sino también
una entidad política, que asume una propia individualidad y una propia
voluntad, que está frente a la voluntad del Estado, aunque subordinada
a ella», y que el poder constituyente puede modificar según el sistema
de reforma constitucional establecido por el propio ordenamiento. En
realidad Ambrosini, al referirse a las provincias y cualificarlas como en-
tidades administrativas y al referirse a las regiones adjetivándolas como
núcleos político-administrativos, está refiriéndose a la naturaleza mis-
ma de ambas categorías de entes. La esencia de los entes autárquicos
consiste en poseer y ejercer la potestad administrativa y la reglamenta-
ria. Los entes autónomos se caracterizan por el ejercicio de una potestad
legislativa de naturaleza idéntica a la del Estado. Además gozan del ejer-
cicio de una potestad reglamentaria.

Si utilizamos la terminología en boga, diríamos que mientras la autar-
quía es una especie de descentralización administrativa, la autonomía lo
es de la descentralización política, ya que «atañe al problema de la uni-
dad política del Estado» (Garrido Falla).

De esta diferencia esencial de ambas categorías de entes se deriva-
rán unas consecuencias; por ejemplo, las regiones tendrán su propio
Estatuto, aprobado por el Parlamento, regulador de su organización y
funcionamiento; las regiones podrán impugnar, en vía autónoma, ante
los órganos constitucionales competentes la ley estatal que invada la
esfera de competencia regional; además, las regiones tienen una relevan-
cia constitucional de la que carecen los entes autárquicos. Pero, quizá,
lo que mejor puede ilustrar la gran diferencia existente entre los entes
autárquicos y los autónomos es la contemplación del cuadro de las com-
petencias legislativas, y las materias sobre las que recae, de las regiones
autónomas.

Opinamos con Ambrosini, que «la diferencia que existe entre el sis-
tema de las regiones autónomas y el de las provincias también descen-
tralizadas del Estado unitario, es tan amplia y profunda que no per-
mite que a los dos sistemas se les considere... como dos subespecies de
un mismo tipo de Estado, el unitario».

Estamos de acuerdo con Virga cuando afirma —criticando la teoría
de Ambrosini— que la diferencia estructural entre el ente autárquico
y el autónomo se debe buscar, no en criterios extrínsecos, sino en la
naturaleza misma de los poderes ejercidos. Sabemos que Ambrosini,
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además de aportar este criterio diferenciados aduce otros —también
para él esenciales— que nosotros con Virga, consideramos más bien
accesorios y extrínsecos. Así, v. gr., el criterio de la garantía constitu-
cional del ente autónomo, frente al autárquico.' Ambrosini considera
que la región, sus competencias y ejercicio concreto gozan de una garan-
tía constitucional que no tienen los entes autárquicos. Para Ambrosini,
el Estado no puede modificar el ordenamiento sin violar la Constitu-
ción. Por el contrario, en el caso de las provincias y municipios, el Es-
tado lo «puede en cualquier momento, modificar e incluso renovar, con
una simple ley ordinaria». A las objeciones anteriormente hechas a esta
opinión de Ambrosini podemos añadir otra: Ambrosini parte del pre-
supuesto que el ordenamiento regional está integrado en una Constitu-
ción rígida —como acaece en la de España del 31 y en la actual de Ita-
lia—. Es evidente que puede existir un ordenamiento regional en el seno
de una Constitución flexible. En cuyo caso las regiones autónomas no
gozarían de ninguna garantía constitucional. Podrían ser modificadas
con una simple ley ordinaria. Por tanto, no existiría diferencia alguna,
si nos atenemos a este criterio de distinción, entre los entes autónomos
y autárquicos. Volveremos, pues, a nuestro punto de partida: toda distin-
ción se ha de buscar en la naturaleza de los poderes jurídicos atribuidos
a ambas categorías de grupos sociales territoriales. Creo que si prestamos
la debida atención a esto podremos percatarnos de lo que significa.
Quiero decir que en el ordenamiento constitucional español de 1931 e
italiano de 1947 existe pluralidad de fuentes legislativas de igual natura-
leza. En ambos ordenamientos constitucionales se ha subdividido y des-
centralizado el poder legislativo. La autonomía regional se funda preci-
samente en el reparto de competencias legislativas entre el Estado y la
Región. Ambas fuentes creadoras de leyes formales son expresión, desde
un punto de vista jurídico, del Stato-ordinamento, de la Constitución.
Desde un punto de vista político, lo son del único poder constituyente
nacional. Si damos por válida la noción de soberanía y la queremos uti-
lizar a este propósito, diríamos que ambas fuentes legislativas se basan
en la soberanía democrático-constitucional. Las leyes estatales y regio-
nales serán expresión de la soberanía residente en el Stato-ordinamento.
Serán su expresión directa. ¿Ocurre esto con los entes autárquicos? Se
tendría que demostrar antes que el reglamento tiene el valor jurídico de
la ley formal. No creo que nadie se atreva a defender tal aserto. Por tan-
to, volviendo a nuestro punto de partida, hemos de afirmar que todos
los criterios que se aduzcan para diferenciar los entes autónomos de los
autárquicos, los Estados regionales de los Estados unitarios descentra-
lizados han de quedar subordinados a este criterio fundamental que sus-
tentamos.
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Ambrosini también se preocupa de distinguir los entes autónomos de
los Estados-miembros: «cuando las colectividades autónomas logran con-
servar en el seno de la colectividad más vasta de la que forman parte la
cualidad del Estado», nos hallaremos en presencia de la categoría del
Estado-miembro; en caso contrario, serán entes autónomos. Nos dice
Ambrosini, en otro trabajo suyo, que dos son los elementos esenciales
del Estado-miembro, que le diferencian del ente autónomo: la autono-
mía constitucional y la participación en la formación de la voluntad
federal.

Para nosotros la diferencia esencial se reduce a esto: los Estado-
miembros gozan de autonomía constitucional, trasunto de un poder cons-
tituyente residente en ellos. Las autonomías regionales no gozan de. tal
potestad. Lo demás, según hemos indicado, son consecuencia de este
postulado fundamental.

Podemos sintetizar todo lo que llevamos dicho en la forma siguiente:

«En los Estados federales existe pluralidad de ordenamientos
constitucionales originarios: pluralidad de titulares de autonomía
constitucional; pluralidad de poderes constituyentes, que son, por
una parte, el poder constituyente central del Estado federal, y, por
otra, los poderes constituyentes locales, es decir, de los Estados-
miembros. En los Estados regionales existe un ordenamiento cons-
titucional;1 un único poder constituyente, pero pluralidad de fuen-
tes legislativas de igual naturaleza, por su fundamento y por la
eficacia jurídica de las leyes promulgadas por las mismas. Esta
pluralidad de fuentes legislativas surge simultáneamente del Stato-
ordinamento, del poder constituyente nacional. En los Estados uni-
tarios descentralizados existe un único ordenamiento constitucio-
nal: un solo titular de la autonomía constitucional y un solo po-
der constituyente y una sola fuente creadora de leyes formales.»

Es evidente que una elemental prudencia científica nos aconseja ma-
nifestar claramente que se trata de criterios de clasificación que, como
dice el propio Ambrosini, siempre tienen algo de arbitrario, «aun cuando
los adoptan los legisladores». Además, la realidad jurídica presenta a
veces, matices y elementos de uno u otro sistema que hacen difícil su
clasificación. Los sistemas jurídicos puros nunca se realizan en su inte-
gridad en los Derechos positivos de cada uno de los Estados que exa-
minemos. Estos siempre suelen presentar «particularidades que no res-
ponden a todos los requisitos del tipo en el que viene encasillado cada
grupo de Estados afines». Todo esto es verdad. Pero opinamos que si
hubiéramos de tener en consideración todas las discrepancias sería difí-
cil, por no decir imposible, hacer clasificaciones generales. Tendríamos
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que limitarnos a estudiar cada uno de los Derechos positivos estatales
y limitarnos exclusivamente a ello. Creemos, con el profesor Ambro-
sini, que «la doctrina debe intentar hacer clasificaciones, no dejándose
influir, naturalmente, por esquemas abstractos preestablecidos, no for-
zando la realidad, sino ateniéndose a ella y construyendo (dichas clasi-
ficaciones) sobre los datos más salientes y característicos ofrecidos por
la realidad». Esto es lo que nosotros hemos intentado realizar.

F) TEORÍAS EN TORNO A LA NATURALEZA JURÍDICA
DEL ESTADO REGIONAL

Los autores españoles y extranjeros, especialmente los italianos —se
han enfrentado con el problema de definir la naturaleza jurídica del Es-
tado regional— con particular referencia a los Estados creados por las
constituciones española de 1931 e italiana de 1947.

La doctrina no se ha puesto de acuerdo sobre la naturaleza jurídica
del Estado regional. Hay quienes como, v. gr., Mazziotti, niegan la posi-
bilidad de una distinción entre varias figuras de Estado otros, como
Giannini, Posada, Royo Villanova, Biscaretti di Ruffía, Ranelletti, Miele,
Burdeau, etc., consideran al Estado regional como una nueva forma de
Estado unitario. Otros autores, por el contrario —los menos— definen
el Estado regional como Estado federal. Esta es la opinión de Repací,
Prélot y Lucatello; finalmente, otros, como Carena, Pérez-Serrano, Ovie-
do, D'Ascoli, Alvarez, Gendín, Osear Díaz de Vivar, Barrail, Ambrosini,
Pierandrei, Ruini, Lucifredi, Ronchey, consideran que el Estado regional
es un tipo intermedio entre el Estado unitario y federal.

La doctrina en torno a la naturaleza jurídica del Estado regional se
ha dividido, pues, en cuatro tendencias: I) Teoría que considera el Es-
tado federal y el regional como formas más o menos avanzadas de des-
centralización; II) Teoría que considera el Estado regional como una
variante del Estado unitario; III) Teoría que considera el Estado regional
como una variante del Estado federal, y IV) Teoría que considera el Es-
tado regional como realidad jurídica independiente.

La primera teoría no admite ninguna distinción cualitativa entre ca-
da una de las diversas formas de Estado y, por tanto, entre los varios
conceptos subyacentes en las mismas: Estado-miembros en el Estado fe-
deral, autonomía en el Estado regional y autarquía en el Estado unitario
descentralizado (53).

(53) Vid. H. KELSEN: Teoría general del Estado (trad. española de L. Legaz)
(Barcelona, 1934), pág. 256; cfr. M. GARCÍA PELAYO: Derecho constitucional compa-
rado, cit., págs. 229-231; vid. J. L. KUNZ: «Une Nouvelle théorie de l'Etat federal»,
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La segunda teoría no admite distinción cualitativa entre autonomía
v autarquía, pero sí entre autonomía constitucional y autarquía. Para
ella existirán Estados federales y unitarios. Según esta teoría sólo hay
Estados-miembros de un Estado federal o ente administrativos de un
Estado unitario descentralizado (54).

La tercera teoría distingue los conceptos de autonomía y autarquía,
pero no el de autonomía legislativa ordinaria —propia del regionalismo
político— y el de autonomía constitucional —propia de los Estados-
miembros—. Y así los autores adscritos a esta teoría afirmarán que el
Estado regional y el federal tendrán la misma naturaleza jurídica.

La cuarta teoría de las enunciadas es la que considera el Estado re-
gional como un tipo intermedio entre el Estado unitario y el federal.
Parte del supuesto de que existe una distinción esencial entre los con-
ceptos de autarquía, autonomía y Estado-miembro. La autarquía corres-
ponde al Estado unitario descentralizado, la autonomía al Estado regio-
nal y el concepto de Estado-miembro es la pieza clave del Estado federal.
Expondremos pues cada uno de estos tres conceptos y sus diferencias
para adentrarnos luego en el estudio detallado de esta teoría.

a) Autarquía

Para nosotros, el elemento característico de la autarquía es el de la
naturaleza de los poderes ejercidos por el ente autárquico. Ateniéndonos
a la opinión dominante, la autarquía se caracteriza por el ejercicio de
una potestad administrativa igual a la realizada por el Estado, pero
«tal potestad se ejerce, no ya en ejecución de leyes emanadas por el
mismo ente», sino para ejecutar las leyes estatales (P. Virga).

La autarquía es una de las especies de descentralización administra-
tiva. La descentralización supone —como dice Garrido Falla— «una trans-
lación de competencias de la administración directa a la indirecta del
Estado». Y la administración indirecta se basa en la existencia de una
serie de personas jurídicas de Derecho público que realizan actividad
administrativa para el cumplimiento de fines públicos.

en Revue du droit international et de législatión coinparée (1930), pág. 856; CH. DU-
RAND: «L'Etat federal en Droit positif», en Le Federalismo (París, 1966), pág. 81;
M. MAZZIOTTI: Studi sulla potesta legislativa, cit., págs. 9-10.

(54) Vid. S. ROYO VILLANOVA: «El Estado integral», cit., en Rev. de Derecho
Público, cit., IV, págs. 270-272; P. BISCARETTI DI RÜFFIA: Diritto constituzionale, cit.,
págs. 503-507; MONACO y CANSACHI: La nueva Costituzione italiana (Turín, 1955),
págs. 22 y sigs. y 65 y sigs.; O. RANELLETTI: Isütuzioni, cit., I, págs. 60-66 y 208-214;
G. BALLADORE PALLIERI: Diritto costituzionale, cit., págs. 108 y 254 y sigs.; P. PER-
GOLESI: Lineamenti della Costituzione, cit., pág. 14; G. BURDEAU: Traite, cit., t. II,
págs. 514-548; C. CERETTI: Corso di diritto Costituzionale italiano (Turín, 1948),
págs. 247 y sigs.; G. MIELE: Caratteri dell'ordinamento regionale, en Nuova Ras-
segna (1949), págs. 116.
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Pues bien, cabalmente, tales personas de Derecho público son las que
dan lugar a la autarquía.

La actividad administrativa «puede ser imputada a quien la realiza,
bien en concepto de órgano del Estado o bien en nombre propio. En el
primer caso, la única personalidad jurídica productora de tal actividad
es el Estado: el órgano carece de personalidad. En el segundo caso, la
actividad no es imputable al Estado, sino a «otra» persona jurídica pú-
blica: la esencia de esta personalidad jurídica pública está cabalmente
en ser «sujeto diferenciado de actividad administrativa». Por consi-
guiente, la autarquía se manifiesta como «una cualidad de la persona ju-
rídica pública descentralizada» (F. Garrido Falla). Podemos, pues, con-
cluir afirmando que la esencia de los entes autárquicos radica en una
potestad reglamentaria ejercida en nombre propio para el cumplimiento
de fines públicos. Es, pues, la naturaleza de los poderes ejercidos lo que
diferencia a los entes autárquicos —descentralización administrativo-
institucional— de los demás entes con descentralización administrativo-
jerárquica, es decir, de la descon,centración, por una parte, y, por otra,
de los entes autónomos y Estados-miembros —descentralización polí-
tica—.

Hemos intentado determinar lo que entendemos por autarquía; ahora
nos corresponde dilucidar el contenido' del concepto de autonomía. Más
adelante nos preocuparemos de hacer otro tanto con el concepto de
Estado-miembro. Sólo así podemos establecer las bases de nuestra acti-
tud ante el problema de la naturaleza jurídica del llamado Estado re-
gional.

b) Autonomía

La esencia de la autonomía radica en la potestad que tiene un ente
público de promulgar leyes en sentido material (que son diversas de las
simples normas jurídicas) destinadas a formar parte del ordenamiento
jurídico estatal.

Aceptamos, pues, Zanobini, la definición de autonomía como «la fa-
cultad que tienen algunas asociaciones de organizarse jurídicamente, de
crear un derecho propio; Derecho que no sólo es reconocido como tal
por el Estado, sino que lo incorpora a su propio ordenamiento jurídico
y lo declara obligatorio como las demás leyes y reglamentos». La autono-
mía implica siempre competencias legislativas. El ser entidades autó-
nomas no supone que sean soberanas, sino que presupone su integra-
ción en el Estado. De ahí que la actividad legislativa de los entes autóno-
mos ha de estar de acuerdo con los principios de integración del Estado
del que forman parte: «la autonomía, nos dice Lloréns, implica facul-
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tad de declarar normas con arreglo a los principios de la integración
del Estado». La autonomía es, en efecto, libertad, facultad de declarar
normas pero con coordinación necesaria respecto a una colectividad
más grande. La facultad de legislar, afirma Lloréns, «en el fondo y en
la forma trasciende de la administración» y, por ende, si bien sometida
a normas constitucionales y legales tiene una «esfera propia exenta de
instrucciones específicas concretas». Por eso concluye taxativamente Llo-
réns afirmando que el «elemento distintivo de la autonomía es la liber-
tad dentro de la ley». Una ley constitucional u ordinaria puede declarar
lícito lo que una colectividad puede estatuir en uso de su autonomía;
«pero mientras haya autonomía existe la libertad de apreciación».

Después de lo expuesto es bien evidente la diferencia que existe en-
tre autarquía y autonomía, pues mientras la autarquía se caracteriza
por el ejercicio de la potestad administrativa, la autonomía se cualifica
por el ejercicio de la potestad legislativa. El ente autónomo tiene tam-
bién la potestad administrativa, pero la ejerce en aplicación a sus pro-
pias leyes, a diferencia de lo que sucede con el ente autárquico. El ente
autárquico goza de potestad normática, pero tal potestad tiene sólo un
carácter reglamentario no legislativo.

No hay autonomía sino descentralización administrativa, si las deci-
siones de los órganos de ente integrante pueden ser revocadas por una
autoridad superior por razones ajenas a la ilegalidad en sentido amplio.
Las decisiones de órganos descentralizados pueden ser sustituidas por
el órgano central; las de los órganos autónomos pueden ser anuladas,
no sustituidas definitivamente.

Opinamos, con Garrido Falla, que la autonomía presupone la descen-
tralización política; no así la autarquía: «lo que nosotros queremos
mantener —nos dice— es que el instituto de la autonomía presenta su
lugar adecuado en el capítulo relativo a la descentralización política,
pues que atañe al problema de la unidad política del Estado. Su aplica-
ción a un ente administrativo descentralizado va contra la propia esen-
cia de la descentralización administrativa y la destruye».

Una vez establecido el concepto de autarquía y autonomía y centra-
das ambas nociones en sus marcos respectivos —descentralización ad-
ministrativa y política respectivamente— solamente nos resta afirmar
que sólo las regiones a tenor de lo dispuesto en los artículos 11, 16, 18 de
la Constitución española de 1931, y de acuerdo con los artículos 115, 116
y 117 de la Constitución italiana de 1947, pueden ser calificadas de autó-
nomas. Los municipios y provincias, no obstante que vienen denomi-
nados como entes autónomos, en ambas Constituciones, si nos atenemos
a sus competencias los deberemos calificar de entes autárquicos. Sola-
mente sería posible encasillar a ambas categorías de entes en una misma
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categoría si se llegase a demostrar, lo que no nos parece posible, que la
potestad normativa de las regiones tuviera carácter reglamentario; por
el contrario, creemos que la potestad legislativa regional es idéntica a la
estatal y que las leyes regionales son equiparables a las estatales, dentro
siempre del marco constitucional.

Si queremos, pues, distinguir la región autónoma de los entes autár-
quicos —cosa que.no hacen las teorías incluidas en los apartados I) y II)
enunciados anteriormente—, nos hemos de basar en la naturaleza jurí-
dica de los poderes ejercidos por ambos tipos de entes. Los demás cri-
terios que se aduzcan para distinguirlos y diferenciarlos solamente ven-
drán a ratificar esta distinción, pero no a basarla; presupondrán la dis-
tinción, no la crearán.

Tanto en España (con la Constitución de 1931), como en Italia (con
la Constitución de 1947) los entes autónomos y autárquicos han sido
creados por las constituciones respectivas, así como garantizados sus
poderes. Su modificación tendrá que hacerse respetando el procedimien-
to especia] de reforma establecido por los artículos 125 y 138 de las
Constituciones española del 31 e italiana del 47, respectivamente.

Conclusión: las regiones autónomas se diferencian de los entes autár-
quicos en que, además de tener una potestad legislativa igual a la del
Estado, tienen una potestad reglamentaria en aplicación de sus propias
leyes. El ente autárquico sólo goza de la potestad administrativa y de
la reglamentaria en ejecución de las leyes estatales.

c) Estado-miembro

Partimos del supuesto basado en que los Estados-miembros gozan
de autonomía legislativa y constitucional, y que la autonomía regional se
limita solamente a la potestad legislativa. El ordenamiento estatutario
regional es siempre derivado del ordenamiento constitucional del Es-
tado, es decir, de poder constituyente único estatal. Y aún en el caso
de las regiones con Estatuto especial éste viene aprobado por el poder
constituyente estatal mediante una ley constitucional. Sin ella no entra
en vigr el Estatuto regional, pues las regiones no gozan de autonomía
constitucional. Creo que se puede afirmar que los Estatutos especiales
(en Italia) no son manifestaciones de la autonomía de las respectivas
regiones, al menos en el sentido de que se deriven y adquieran eficacia
por obra de las mismas. El Estado-ordenamiento es, pues, el autor único
del Estatuto especial, tanto desde el punto de vista de su formación
como de la producción de sus efectos. No sucede esto tratándose de los
Estados-miembros. Los Estados-miembros se dan, a través de sus órga-
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nos constituyentes, una Constitución que ha de observar las normas y
límites contenidos en la Constitución federal. Por eso, también hemos de
afirmar que la autonomía constitucional del Estado-miembro no es ab-
soluta. En todas las constituciones federales se limita la potestad cons-
tituyente del Estado-miembro mediante el reparto de competencias en-
tre los poderes federales y los poderes locales, establecido por la misma
Constitución federal. Y sólo corresponde a los órganos constituyentes
federales —si bien integrados por representantes de los Estados-miem-
bros— determinar tal reparto, y, por tanto, ampliar o restringir los
poderes de los Estados-miembros. No pueden excederse estas limitacio-
nes sopeña de que el Estado-miembro se convierta en una simple región
autónoma; por eso, el control de legitimidad constitucional ejercido por
el Estado-federal sobre las constituciones de los Estados-miembros es
un control de naturaleza más restringida que el ejercido por el Estado
al probar un Estatuto regional. Sin la ley estatal de aprobación el Es
tatuto no entra en vigor. No sucede lo mismo tratándose de las consti-
tuciones de los Estados federales.

G) ANÁLISIS DE LAS DIFERENTES TEORÍAS

Analizados ya los conceptos de autarquía, autonomía y Estado-miem-
bro podemos pasar al examen detallado de ciertas teorías al respecto:

1. Teoría que considera el Estado federal y regional como formas
más o menos avanzadas de descentralización

1) La región autónoma tiene ciertos puntos de contacto con las en-
tidades autárquicas —colectividades territoriales de los Estados unita-
rios descentralizados—, mientras que, por otra parte, tiene poderes mu-
cho más extensos y de naturaleza diversa de la de los atribuidos a las
entes autárquicas, sin que por ello llegue a adquirir la posición y la na-
turaleza propia de los Estados-miembros de un Estado federal (55). La
primera cuestión que nos hemos planteado para dilucidar la naturaleza
jurídica del Estado regional ha sido la de analizar y demostrar que los
términos Estado-miembro, autonomía y autarquía son conceptos sus-
tancialmente diversos porque su naturaleza y los poderes que ellos en-
cierran son diferentes. Esa es nuestra opinión; no así la mantenida por
la teoría encasillada en el presente apartado.

(55) G. AMBROSINI: «Un tipo intermedio di Stato», cit., en Riv. di dir. pubblico,
cit., pág. 93.

34 P F O P . _ N . . . 47 . 1977



LA REGIÓN Y EL ESTADO REGIONAL

La Constitución española de 1931, en sus artículos 8 y 9, y la Cons-
titución italiana, en sus artículos 115 y 128, califican de autónomos, como
ya dijimos, tanto a las regiones como a las provincias y municipios. En
realidad, los municipios y las provincias deben ser calificados como entes
autárquicos (56), ya que sus funciones y poderes son esencialmente dife-
rentes de los atribuidos a las entidades autónomas.

2) La doctrina dominante afirma que entre los términos autarquía
y autonomía existen diferencias cualitativas. Los defensores de la teoría
pura del Derecho, por el contrario, niegan la posibilidad de una distin-
ción científica entre estas varias figuras: Estado-miembro, autonomía
y autarquía. Para ellos, la descentralización no tiene grados cualitativos
sino cuantitativos, en relación con la esfera de eficacia territorial de las
normas. El representante típico de esta teoría es Hans Kelsen. Este
autor, por ejemplo, concibe el Estado federal como una categoría espe-
cífica de Estado descentralizado. Las distintas comunidades jurídico-
políticas sólo se distinguen —según Kelsen—, en principio, por el grado
cuantitativo de descentralización (57). Siguiendo esta teoría, el Estado
regional y el federal no se diferenciarían del unitario. Serían simples
descentralizaciones diferenciadas por el grado cuantitativo de la misma
del Estado unitario (58).

J. L. Kunz, acepta también esta teoría de la descentralización. Para
Kunz, la organización federal no es más que un fenómeno interno sin
transcendencia en el Derecho internacional. Sólo el Estado federal, nos
dice ,tiene relevancia desde el punto de vista del Derecho internacional.
La estructura del Estado federal es, para Kunz, un modo «especial y
típico» de descentralización y no habiendo entre las diversas comunida-
des jurídicas no soberanas más que una diferencia de grado y no de
naturaleza (59).

(56) La Constitución española de 1931, en su artículo 9.", califica a los muni-
cipios como autónomos. GARRIDO FALLA dice: «Debemos entender una cosa muy
diferente cuando se habla de la autonomía municipal. Entonces se piensa cabal-
mente en un tipo de generosa descentralización, pero administrativa a la postre.
Ni el Estatuto municipal vigente parcialmente en el momento de promulgarse la
Constitución, ni la Ley municipal de 1935, no obstante la terminología, pretende
otra cosa», en Administración Indirecta del Estado, cit., págs. 40 y sigs. La Cons-
titución italiana de 1947 califica también como autónomos las provincias y los
municipios (art. 128). Ateniéndonos a la naturaleza de sus funciones y a lo esta-
blecido en la propia Constitución, hemos de calificarles de entes autárquicos.

(57) Vid. H. KELSEN: Teoría general del Estado, cit. pág, 256; «Apercu d'une
théorie genérale de l'Etat», en Revue de Droit public et des Sciences politiques
(1926), págs. 561 y sigs .

(58) Cfr. M. GARCÍA PELAYO: Derecho constitucional comparado, cit., pág. 23.
(59) J L.. KUNZ: «Une nouvelle théorie», cit., en Revue de Droit International

et de Législation Comparée, cit., pág. 856. '
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Otros autores podrían ser encasillados bajo este epígrafe. Algunos
de ellos, aparentemente, se alejan de la Teoría pura del Derecho, pero,
en realidad, están muy cerca de ella. Y así por ejemplo, el caso de
Ch. Durand.

Durand distingue el Estado federal del unitario descentralizado y,
por ende, los conceptos de autarquía, autonomía y Estado-miembro, pero
lo hace fundamentándose en un criterio que juzgamos erróneo: «Me pa-
rece, ños dice, que esta diferencia (entre las colectividades autárquico-
autónomas y el Estado-miembro de un Estado federal) radica, no en la
extensión de las autonomías respectivas o en el origen histórico de tales
colectividades, sino más bien en la manera como pueden ser modifica-
das las normas concernientes a estas autonomías». «En el Estado unitario
descentralizado, la ley ordinaria basta para fijar y modificar el régimen
jurídico de las colectividades internas. En el Estado federal esta fun-
ción incumbe, no a una ley ordinaria, sino a una Constitución rígida, es
decir, no intangible, sino más difícil del modificar que la ley ordina-
ria» (60).

3) En nuestros días, es Manlio Mazziotti quien, de una manera ex-
presa, nos dice que no existe «ninguna diferencia esencial entre el Es-
tado federal, el llamado Estado regional y el Estado unitario», ya que,
según él, todos los criterios que se han aducido para distinguir estos
tres tipos de Estado no indican otra cosa que «grados cuantitativamente
diversos de un mismo fenómeno, es decir, de la centralización y descen-
tralización de las funciones estatales» (61).

Este autor es, acaso, quien se ha planteado, más concretamente, el
problema de la distinción entre el Estado federal, regional y unitario...
Creemos oportuno, pues, detenernos exponiendo su teoría.

Para Mazziotti, el único criterio que se podría tomar en considera-
ción para diferenciar estas diversas formas de Estado es el de la sobe-
ranía. Mazziotti afirma que solamente podría establecerse una diferen-
cia entre el Estado federal y el regional si los Estados-miembros fueran,
como defiende gran parte de la doctrina italiana (62), soberanos, distin-
guiéndose así, por su propia naturaleza, de las colectividades autónomas

(60) CH. DURAND: «L'Etat federal», cit., en Le Fédérálisme, cit., pág. 81.
(61) M. MAZZIOTTI: Studi sulla potestá legislativa, cit., págs. 9-10.
(62) Afirman la soberanía de los Estados-miembros del Estado federal los si-

guientes autores: P. BISCARETTI DI RUFFIA: Diritto costituzionale, cit., pág. 488;
E. CROSA: Diritto costituzionale (Turín, 1955), págs. 194-196; C. CERETTI: Corso di
Diritto costituzionale italiano (Turín, 1958), pág. 78; G. BALLADORE PALLIERI: Diritto
costituzionale, cit., págs. 57 y sigs.; C. MORTATI: Istituzioni di diritto pubblico (Pa-
dua, 1960), págs. 987 y sigs.; F. PERGOLOSI: Diritto costituzionale, cit., págs. 112 y sigs.
Contra: G. LUCATELLO: LO Stato fedérale (Padua, 1939), págs. 79 y sigs.; P. VIRCA:
Diritto costituzionale, íit., pág. 106.
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o semi-autónomas, que son las regiones a las que resulta ajeno cualquier
título de soberanía. Para Mazziotti, los Estados-miembros no son sobe-
ranos, si por soberanía se entiende un poder independiente y originario,
«que encuentra en sí mismo la fuerza de su eficacia y solidez» (63).
Ahora bien, entendiendo así la soberanía, la doctrina prevalente (parti-
daria de la soberanía de los Estados-miembros) incurre, según Mazziotti,
en una contradicción, ya que los Estados-miembros dependen del Estado
federal. Su ordenamiento constitucional está sujeto a límites y a futu-
ras limitaciones por parte del Estado federal. Si el Estado-miembro no
goza de una independencia legislativa, sino que está controlado por el
Estado federal, hemos de concluir reconociendo, dice Mazziotti, que el
Estado-miembro no tiene un ordenamiento soberano ni originario. Por
tanto, toda distinción entre el Estado federal y el regional, basada en el
criterio de la soberanía, carece de base. Pero si aparece vana «la bús-
queda de un criterio preciso que permita distinguir el Estado federal del
Estado regional, no es menos vana la búsqueda de un criterio análogo
apto para distinguir el Estado regional del Estado unitario» (64). Según
este autor, de todos los criterios aducidos para distinguir el Estado re-
gional del unitario, el que más fuerza tiene es el que se fija en el carácter
específico de la región autónoma, es decir, en su competencia legisla-
tiva (65).

No obstante la importancia de la potestad legislativa, como instru-
mento de creación del Derecho, en la vida del Estado y su específica na-
turaleza, como trasunto del poder constituyente y en conexión con él,
Mazziotti no considera como criterio suficiente, para una tal distinción,
el que se atribuyan competencias legislativas a unos determinados
entes: «La importancia de la competencia depende, en efecto, de su ám-
bito material, de los controles que el Estado ejerce sobre la actividad
legislativa regional y de la eficacia formal de las leyes regionales en rela-

(63) M. MAZZIOTTI: Studi sulla potestá legislativa, cit., pág. 18. La doctrina ita-
liana acepta todavía como válido el concepto de soberanía. Valga por todas la
definición que de soberanía nos ofrece SANTI ROMANO: Principi di Diritto costitu-
zionale genérale, cit., pág. 68. «Soberanía significa, en primer lugar, independencia;
el ordenamiento estatal no depende de ningún otro, sino que tiene en sí mismo
su propia fuente, se crea y se modifica por sí mismo y, por tanto, su eficacia y
validez no le viene comunicada de fuera, sino que le es puramente interna. Esta
característica viene cualificada también como ordenamiento originario, que la con-
trapone a los ordenamientos que se dicen... derivados...»

(64) M. MAZZIOTTI: Studi sulla potestá legislativa, cit., pág. 19.
(65) Los autores que defienden la naturaleza jurídica independiente del Estado

regional se basan en la potestad legislativa concedida a las regiones. Un Estado
unitario se convertirá en regional cuando de la autarquía se pasa a la autonomía,
de la descentralización administrativa a la política.
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ción con las del Estado. Si su ámbito material es delimitado, si la acti-
vidad legislativa regional está sujeta a controles de legitimidad y fondo,
etcétera..., «sería arbitrario reconocer a la legislación regional el carác-
ter de creación libre del Derecho y, por tanto, manifestación, aunque in-
directa, de la soberanía que distingue a la legislación». Concluye afir-
mando que si bien la potestad normativa regional realiza actos que tie-
nen el nombre de ley «no obstante se reduce a una potestad no muy
diversa de la potestad reglamentaria». Por tanto, no se puede decir que
sea suficiente la atribución de competencias legislativas a las regiones
para que el Estado venga a formar una estructura típica: «que el Es-
tado en el que rige la descentralización legislativa difiera esencialmente
de uno en el que no esté vigente» (66).

La conclusión que podemos deducir de este epígrafe —en el que
hemos expuesto la teoría de quienes niegan toda distinción cualitativa
entre las varias formas del Estado— es la siguiente: Todas las formas
de Estado se reconducen a una: Estado unitario. La distinción entre
Estado unitario centralizado y Estado unitario descentralizado (en nues-
tro caso, Estado regional y federal) viene determinada en función de la
atribución o no de competencias legislativas a entidades distintas del
Estado soberano, así como en el grado de dicha atribución. La descen-
tralización será total si todas las normas producidas en el Estado tienen
una eficacia limitada a determinadas partes del territorio estatal; de
hecho sólo existe, afirmará Eisenman, una semidescentralización (67).
La semidescentralización, según esta Teoría pura del Derecho, puede ser
perfecta, si los órganos normativos locales se determinan de una manera
independiente, e imperfecta, si el contenido de las normas locales es
determinado o condicionado por el contenido de las normas centrales
o bien si las normas locales pueden ser modificadas o derogadas por las
normas centrales (68).

4) La teoría de la descentralización implica la identificación de las
entidades autónomas con las circunscripciones administrativas. Esta teo-
ría, que, como hemos visto, asimila el Estado federal, y, por ende, el
regional al Estado unitario, no tiene en cuenta, como observa Virga, el
hecho de que las entidades autónomas tienen personalidad jurídica y,
por tanto, sus órganos lo son suyos y no del Estado (69). Las potestades

(66) M. MAZZIOTTI: Studi sulla potestá legislativa, cit., págs. 21-31.
(67) CH. EISENMANN: Centralisation et décentralisation (París, 1948), págs. 15

y siguientes.
(68) Vid. H. KELSEN: «Apergu d'une théorie genérale de l'Etat», en Revue de

Droit Public, cit. ,págs. 608-610; cfr. VIRGA: La regione, cit., pág. 4.
(69) P. VIRGA: La regione, cit., págs. 4-5.
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que despliegan son sus potestades, aunque tengan la misma naturaleza
y los mismos efectos que las potestades estatales (70).

A nuestro juicio la Teoría pura es incapaz de comprender la compleja
realidad jurídica positiva. Esta presenta una múltiple y variada gama
de formas difícilmente encuadrables en los esquemas formales de dicha
Teoría pura del Derecho. En efecto, afirma Virga, si «se parte de la
premisa de la Teoría pura, según la cual cada acto jurídico es al mismo
tiempo acto de creación y de ejecución de normas, y se niega, por tanto,
la posibilidad de una distinción material de las varias funciones» se
llegaría a la conclusión de que entidades que tienen potestades con el
mismo ámbito de eficacia, pero que ejercen funciones cualitativamente
diferentes, no se les podría diferenciar por sus caracteres jurídicos in-
trínsecos (71).

Opinamos que una definición de la región autónoma y del Estado-
miembro basada en criterios cuantitativos semejante a la de los autores
expuestos (que quieren definir la región como una entidad que tiene
poderes más grandes que los de la entidad autárquica, pero menores que
los que tiene el Estado-miembro, cuya esfera de eficacia es más amplia
que la del ente autárquico, pero inferior a la del Estado-miembro), sería
evidentemente empírica, pero estaría privada de todo valor sistemático.
Los criterios cuantitativos son insuficientes para servirnos en la elabo-
ración de una teoría jurídica sistemática. Lo cuantitativo, a lo sumo,
nos servirá en cuanto sea reflejo de algo más hondo, es decir, de los ele-
mentos cualitativos de la entidad en cuestión.

Toda definición jurídica o no, y, por consiguiente, toda distinción
entre entes, se ha de basar en la naturaleza del ente mismo, en sus ele-
mentes cualitativos. Cada definición es expresión lógica e instrumental
del objeto real. Definir es poner entre comillas lo que tiene de esencial
la cosa, la entidad. El ser de una entidad jurídica —y de cualquier otra
cosa— es su cualidad y no su cantidad. La cantidad siempre es acciden-
tal y empírica. No sirve como base para establecer definiciones ni, por
ende, distinciones. Para nosotros, los conceptos de autarquía, autonomía
y Estado-miembro se distinguen esencialmente entre sí. Como ya se ha
expuesto el ente autárquico goza de potestad administrativa y reglamen-
taria, el autónomo de potestad legislativa administrativa y reglamentaría,
el autónomo de potestad legislativa ordinaria. El Estado-miembro es
titular de una autonomía constitucional. La autarquía corresponde al Es-
tado unitario descentralizado, la autonomía del Estado regional y el

(70) Cfr. G. ZANOBINI: Corso di Diritto amministrativo (Milán, 1946), pág. 203.
(71) P. VIRGA: La regione, cit., pág. 5.
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Estado-miembro al Estado federal. Es lógico, pues, que nosotros discre-
pemos de esta teoría como de las que a continuación expondremos.

2. Teoría que considera el Estado regional como Estado unitario

1) En el anterior apartado hemos expuesto las teorías que asimilan
los Estados federal y regional al Estado unitario. En el presente apar-
tado, y en el sucesivo, expondremos la teoría que afirma que el Estado
regional no es más que una subespecie del Estado unitario y las de
aquellos que identifican el Estado regional y el federal.

Los autores en cuestión han intentado catalogar el tipo de organi-
zación del Estado español de la segunda República y del actual Estado
italiano aplicándoles las categorías tradicionales de Estado unitario o
federal.

Una de las preocupaciones del jurista parece haber sido en todos los
tiempos la de catalogar los Estados en categorías estrictamente defini-
das. Y una de las summae divisiones, la más antigua, es aquella del Es-
tado federal, opuesta al Estado unitario. Si un nuevo tipo de Estado se
presenta y no se le puede encasillar en ninguna de estas dos categorías se
le cualificará de excepcional, provisional o de anormal. Indudablemente,
esta sumaclasificación bipartita carece hoy de fundamento para los auto-
res defensores del Estado regional. Ellos tienen en cuenta, especialmente,
la Constitución española del 9 de diciembre de 1931 y la italiana del
21 de diciembre de 1947.

El problema que se les plantea a los autores de quienes vamos a hablar
en este apartado, y en el siguiente, es éste: ¿La España o Italia republi-
canas son un Estado unitario o federal?. Es evidente que, desde un punto
de vista científico, no carece de importancia este planteamiento. Pero
opinamos que cobra una importancia todavía mayor por sus consecuen-
cias. Me explico: en primer lugar, este planteamiento ha motivado —ante
la insuficiencia de una respuesta satisfactoria— este otro: ¿serán la
España e Italia republicanas un nuevo tipo de Estado, ni federal ni
unitario?. ¿Constituirán un Estado regional?. En segundo lugar, encon-
trar la fórmula justa para una realidad diferenciada, pero no total y
constitutivamente, ha servido y puede servir para que los pueblos no
lleven más allá sus pretensiones político-jurídicas, empujados —y quizá
arrastrados— por la lógica interna de las palabras.

2) Una pleya de autores de primera fila, después de haberse pregun-
tado por la naturaleza jurídica del llamado Estado «integral» o «regio-
nal», lo han resuelto afirmando que es una subespecie del Estado unita-
rio, y así, por ejemplo, Segismundo Royo Villanova, en un artículo

40 REOP.—N.» 47-1977



LA REGIÓN Y EL ESTADO REGIONAL

publicado en 1935, niega, en primer lugar, que el Estado integral —creado
por la Constitución española del 9-12-31— fuera un Estado federal: «La
observación fundamental que permite negar el carácter federal del Es-
tado español es la siguiente: sabido es que la doctrina corriente esta-
blece como nota esencial del Estado federal la existencia de órganos
federales esto es, de órganos en los que intervienen los Estados-miem-
bros en su calidad de tales». «En la Constitución española no hallamos
ningún órgano que tenga este carácter». Las regiones autónomas no in-
tervienen en la formación de la voluntad del Estado español (72).

Después de haber negado el carácter federal del Estado español, Royo
Villanova nos dice: «El Estado español tampoco es un Estado unitario
de tipo corriente. Las regiones autónomas no pueden considerarse como
simples colectividades descentralizadas, al igual que los llamados entes
de administración autónoma. Esto no quiere decir, sin embargo, que
entre unos y otros existan diferencias esenciales, esto es, cualitativas».
Y continúa diciéndonos que «si la distinción entre un Estado-miembro
y las demás colectividades descentralizadas constituye un difícil pro-
blema teórico..., tanto más difícil será diferenciar esas regiones que no
son siquiera Estados-miembros, de las demás colectividades descentra-
lizadas». Para Royo Villanova las regiones autónomas «representan un
tipo elevado de descentralización». Creemos que Royo Villanova no es
consecuente con sus principios, cuando, por una parte, niega el carácter
federal del Estado republicano español, y, por otra parte, aceptando que
«la descentralización política existiría en el Estado federal» y «la centra-
lización política en el Estado unitario», no llega a establecer la natura-
leza jurídica del «Estado integral» como un tipo de Estado ni federal ni
unitario. Y así, no obstante reconocer que «si tomamos la función legis-
lativa en sentido material, esto es, en la facultad de dictar normas jurí-
dicas generales, también puede decirse que los entes locales descentrali-
zados tienen funciones legislativas», y que «la Constitución española
denomina a las regiones autónomas núcleos político-administrativos, que-
riendo significar con el término "político" que ejercen funciones legis-
lativas», Royo Villanova no se inclina por la naturaleza jurídica indepen-
diente del «Estado integral», así, concluye su artículo de la siguiente ma-
nera: «La realidad política, influida por los principios de centralización
y descentralización, es tan rica que es muy difícil, por no decir imposi-
ble, querer clasificarla según unas formas rígidas...» «Todo ello obede-
ce, en definitiva, a que el fenómeno de la integración política presenta

(72) S. ROYO VILLANOVA: «El Estado integral», en Revista de Derecho Público, IV,
página 270.
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grados y matices cuyas diferencias no son esenciales o cualitativas, sino
graduables o cuantitativas» (73).

Otros autores, en un plan sistemático, y ya en nuestros días, se han
opuesto también a atribuirle al «Estado», en cuestión, una categoría jurí-
dica propia. Biscaretti di Ruffía, por ejemplo, partiendo del principio de
que los Estados unitarios se caracterizan por tener un único ordena-
miento jurídico originario e independiente, afirma que los entes territo-
riales, aunque dotados de un amplio grado de autarquía o de autonomía,
no son más que sujetos auxiliares del Estado, «constituidos por el Es-
tado mismo por motivos prácticos muy comprensibles de buena admi-
nistración», ya que sus ordenamientos jurídicos son derivados del orde-
namiento estatal y dependientes del mismo (74).

Biscaretti di Ruffía define las regiones autónomas como entidades
territoriales «con autogobierno regional garantizado constitucionalmen-
te» (75). Partiendo de esta definición intenta diferenciar las regiones
autónomas de los Estados-miembros y de las entidades territoriales «me-
nores» de los Estados unitarios. Se diferencian de los Estados-miem-
bros, nos dice, en que «el ordenamiento jurídico de la región, en efecto,
encuentra su fundamento en la Constitución del Estado», siendo, por
tanto, dependiente y derivado, mientras que es completamente dife-
rente «la situación del ordenamiento jurídico del Estado-miembro»,
pues aparece como expresión de su poder constituyente —aunque si
bien, en la práctica, viene limitado por el ordenamiento jurídico del Es-
tado federal. Si resulta clara la distinción entre Estado-miembro y re-
gión autónoma, no podemos decir lo mismo, nos dice Biscaretti di Ruf-
fía, cuando se trata de diferenciar las entidades autónomas de las enti-
dades territoriales menores «no garantizadas constitucionalmente en su
estructura y en sus atribuciones». La diferencia entre ellas, dice, es cuan-
titativa y no cualitativa, y se concreta esta diferenciación en multiplici-
dad de manifestaciones jurídico-positivas. La más importante es la ma-
yor amplitud de «funciones públicas» que son atribuidas a las regiones
«ya que, esencialmente, mientras las funciones conferidas a las regiones
suelen ser, no sólo materialmente ejecutivas, sino también particular y
formalmente legislativas..., las funciones, en cambio, conferidas a los
entes territoriales menores, son prevalentemente ejecutivas..., y cuando
son excepcionalmente normativas tienen entonces la simple naturaleza
de reglamentarias» (76).

(73) S. ROYO VILLANOVA: «El Estado integral», cit., en Revista de Derecho Pú-
blico, cit., IV, págs. 270-272.

(74) P. BISCARETTJ oí RUFFIA: Diritto costil uzionale, cit., pág. 503.
(75), P. BISCARETTI DI RUFFIA: Diritto costil uzionale, cit., pág. 506.
(76) P. BISCARETTI DI RUFFIA: Diritto costituziotmle. cit., págs. 506-507.
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La opinión de Biscaretti de que los Estados «con autogobierno regio-
nal garantizado constitucionalmente» no son más que un subtipo del Esta-
do unitario, es compartida por otros autores como, por ejemplo, Monaco
y Cansacchi (77). Pero quienes de una manera explícita afirman el ca-
rácter unitario del llamado Estado regional, especialmente en la doc-
trina italiana, son los administrativistas que atribuyen a la región la
naturaleza de ente autárquico (78), y así, por ejemplo, Ranelletti, se
pregunta si la región tiene una naturaleza puramente administrativa,
como la provincia y el municipio, o un carácter constitucional. Para él,
las regiones, según la Constitución republicana italiana, son «entes pú-
blicos territoriales dotados de potestad de imperio, en las funciones de
legislación, en sentido sustancial y formal, y en las funciones de admi-
nistración que le son atribuidas»; han sido constituidas por el Estado
como una participación del Estado mismo; del Estado han recibido su
propio ordenamiento... (constitución, fines, regulación de la actividad,
control), que puede ser siempre modificado por el Estado por una ley
constitucional o con una ley ordinaria, según las disposiciones de la
Constitución. Considerando la posición que, en el ordenamiento del Es-
tado, tienen las regiones (no obstante su excepcional amplitud de pode-
res y funciones que le son atribuidas y limitación de poderes de control
del Estado sobre sus actos), éstas sólo pueden ser reconocidas según
Renelletti, «como miembros de la organización administrativa del Es-
tado, es decir, como entes administrativos. En su existencia, ordena-
miento, competencia y actividad, las regiones, desde un punto de vista
jurídico, están total e ilimitadamente sometidas a la voluntad superior
del Estado». Ranelletti afirma que una comunidad territorial dotada
de potestad de imperio, que en determinados momentos de su vida,
desde un punto de vista jurídico, esté total e ilimitadamente sometida a
la voluntad de otra comunidad, «no puede ser un Estado, sino un miem-
bro de la comunidad superior, y, por tanto, una comunidad sólo admi-
nistrativa, si la comunidad superior es el Estado». «La constitución de
las regiones, a pesar de su posición en el ordenamiento de nuestro Es-
tado, no ha roto la unidad política. Nuestro Estado permanece como un
Estado unitario». Ranelletti confirma su teoría aduciendo, como prueba
de sus asertos, que la Constitución misma proclama, en su artículo 5.°,
como uno de los principios fundamentales, la unidad e indivisibilidad
de la República y sólo en este límite «reconoce y promueve las autono-

(77) Vid. MONACO Y CANSACHI: La nuova Costiiuzione italiana, cit., págs. 22 y sigs.
y 65 y sigs.

(78) Cfr. D'ALESSIO: Istituzioní di diritio administrativo, I (Turín, 1949), pá-
ginas 470 y sigs.; C. VITTA: Diritto amministrativo, I (Turín, 1954), págs. 665 y sigs.
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mías totales..., adecúa los principios y los métodos de la legislación a
las exigencias de la autonomía y de la descentralización». También los
Estatutos de las mismas regiones con autonomía especial confirman,
según el citado autor, el carácter unitario del Estado italiano y por ende
el carácter administrativo de la región, puesto que las regiones con Esta-
tuto especial han sido «constituidas en regiones autónomas con perso-
nalidad jurídica; pero dentro de la unidad política del Estado italiano
(Sicilia)» (79). Como es obvio, muchos de estos autores se opondrán a
calificar al Estado italiano y, por tanto, al español de 1931, como Esta-
dos regionales (80). Para muchos de estos autores, v. gr., Ranelletti, los
Estados son unitarios o federales. Para ellos, sólo hay Estados-miembros
de un Estado federal o entes administrativos de un Estado unitario. La
región es una cosa o la otra pero no algo «híbrido». Ranelletti, si bien
reconoce que la Constitución italiana tuvo un concepto específico de la
región en cuanto que la autonomía que la Constitución concede a la
región sobrepasa los límites de lo puramente administrativo sin llegar
por ello a convertirse al Estado en federal, no obstante afirma que es
inadmisible la cualificación que la Constitución atribuye a la región, y
por consiguiente, al Estado, «porque no encuentra, ni puede encontrar
una base en la realidad de las cosas, es decir, en el posible carácter
jurídico de los entes que se quieren cualificar. Entre el ente político
Estado y los entes territoriales administrativos (municipios, provincias,
regiones, etc.) no pueden existir tipos intermedios, híbridos, de entes
públicos territoriales que no son ya entes administrativos, pero todavía
no han llegado a ser Estados-miembros; entes que tienen algunos de
los elementos de unos y de otros, pero que no son ni una cosa ni otra.
Estos entes, dado los elementos característicos del Estado y de los entes
administrativos... no pueden existir en el ordenamiento de un Estado.
La naturaleza estatal o administrativa de un ente no puede depender de
la cualidad o entidad de sus atribuciones y funciones sino de sus ele-
mentos constitutivos» (81). Tengamos en cuenta que para Ranelletti
—como nos dice en otra parte de su obra— el elemento esencial y cua-
lificativo del Estado.es poseer una «potestad suprema de imperio, lla-
mada comunmente soberanía» (82). Esta potestad de imperio es origi-
naria, exclusiva, incondicionada, etc.... Todos los otros entes, aunque

(79) C. RANELLETTI: Isíituzioni, cit., I, págs. 208-213.
(80) Sobre la opinión de los autores más autorizados en torno a la naturaleza

jurídica de las regiones, cfr. J. FERRANDO BADJ'A: Las autonomías regionales, cit.,
págs. 154-164; vid. M. RUINI: «Relazione», cit., en Atti della Asamblea, cit., I,
páginas 13-14.

(81) O. RANELLETTI: ¡stituzioni, cit., I, pág. 214.
(82) O. RANELLETTI: Istituzioni, cit., I, pág. 60.
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tengan potestad de imperio, «si es derivada de un acto de voluntad del
Estado», no son Estados, sino entes administrativos (83).

Análoga postura a la sustentada por Ranelletti es la de Balladore
Pallieri (84), Pergolesi (85), etc....

En la misma dirección que los autores italianos expuestos se halla
Burdeau. Para el profesor francés existe una solución intermedia entre
la descentralización administrativa y el federalismo» «que sería el re-
gionalismo político» (86). Para Burdeau, es suficiente que la región autó-
noma no participe en la formación de la voluntad de los órganos de la
República para que podamos negarle a la región el carácter de Estado-
miembro. En esto concuerda Burdeau con Adolfo Posada (87), y con Royo
Villanova (88), por ejemplo. Se pregunta Burdeau si no se podría ver
en el sistema ideado por la Constitución española de 1931 —y, por
tanto, aplicable a la italiana, de 1947— algo más que la simple descen-
tralización administrativa. Transcribimos literalmente su respuesta: «Yo
no lo creo así, porque, si se descartan las consideraciones de oportuni-
dad política que militaban a favor de una consagración particularmente
solemne de la «autonomía» regional, no se distingue un carácter propia-
mente jurídico que permita diferenciar la región de la colectividad ad-
ministrativamente descentralizada. Ciertamente, ella dispone de una
cierta facultad de auto-organización y de competencias exclusivas en
materias legislativas, administrativas...; pero ni estas facultades, ni estas
competencias proceden de un Poder que fuera propio de las regiones.
Su contenido está subordinado a la voluntad del órgano constituyente
estatal y a la opinión del Tribunal constitucional, que también es un
órgano estatal».

3) Muchos de los autores que defienden el carácter unitario del
Estado regional son consecuentes cuando afirman que no existe dife-
rencia estructural entre la región, por una parte, y los municipios y pro-
vincias por otra. Para los autores en cuestión la región puede ser cuali-
ficada, también, como autárquica (89). Y estos autores incurren en el
error de confundir o equiparar, desde un punto de vista jurídico, los
conceptos de autarquía y de autonomía. De que se admita o no que

(83) 0. RANELLETTI: Istituzioni, cit., I, págs. 62-65.
(84) G. BALLADORE PALLIERI: Diritto costituzionale, cit., págs. 108 y 284 y sigs.
(85) F. PERGOLESI: Lineamenti della Costituzione, cit., pág. 14; «Nota crítica

su una contrapposizione», cit., en Atti del secondo convegno, cit., págs. 220-221.
(86) G. BURDEAU: Traite, cit., II, pág. 346.
(87) G. BURDEAU: Traite, cit., II, pág. 347;. cfr. A. POSADA: La nouvelle consti-

lution, cit., pág. 136.
(88) Vid. S. ROYO VILLANOVA: «El Estado integral», cit., en Revista de Derecho

Público, IV, pág. 270.
(89) Cfr. C. VITTA: Diritto amministrativo, cit., págs. 522 y 614; C. CERETI:
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existan diferencias estructurales entre ambos conceptos dependerá el
que se afirme o no el carácter de realidad jurídica independiente del
Estado regional con relación al Estado unitario.

3. Teoría que considera el Estado regional como Estado federal

1) Pocos son los autores que al enfrentarse con la naturaleza jurí-
dica del llamado Estado regional lo han encasillado en la categoría de
Estado federal. Y así, si nos fijamos en quienes de una manera directa
se han planteado el problema, veremos que sólo Prélot y Lucatello y
algún otro autor han afirmado el carácter federal del Estado regional.
Lucatello, más que Prélot, es el que nos ofrece una teoría sistemática
de la naturaleza federal del Estado en cuestión.

Expondremos primeramente la opinión de Prélot. El profesor francés
no nos ofrece una respuesta consecuente con los principios de los que
él parte. Al menos así nos lo parece. Veámoslo.

2) Prélot parte del principio de que es válida la sunwia divisio del
Estado en unitario y federal. (Creemos oportuno ofrecer las definicio-
nes que da Prélot de Estado unitario y federal, así como de sus respec-
tivas características. Sólo así podremos criticar sus conclusiones.) El
Estado unitario —según Prélot— se caracteriza por tener un único sis-
tema de «instituciones gobernantes y constituyentes». Es uno en su
estructura, ya que «su organización política es única, puesto que no
comporta más que un aparato gubernamental». Sólo tiene un ordena-
miento constitucional. Esta organización política se aplica a una colec-
tividad unificada y a todo el territorio estatal. El Estado unitario puede
ser, según Prélot, simple y complejo; es lo primero cuando a su única
estructura política se añade la unidad de la estructura administrativa.
El Estado unitario simple se basa en una centralización política y admi-
nistrativa. Por el contrario, el Estado unitario será complejo cuando sea
descentralizado administrativamente. Ahora bien —y aquí nos vamos
acercando al tema que nos ocupa—, la descentralización no implica «ni
gobierno propio, sino autoridades con competencias limitadas a la ad-
ministración»; «ni legislación propia..., sino simples medidas de aplica-
ción y no disposiciones normativas iniciales»; «ni jurisdicciones pro-
pias» (90). No obstante las diferencias existentes entre el Estado unita-
rio descentralizado y federal —y que ya se podrán vislumbrar cuáles

Corso di diritto costil uzionalu, cit., págs. 247 y sigs.; M. SANTONI RUGIU: // nuovo
diritto costituzionale italiano (Roma, 1948), pág. 191; D'ALESIO: Istituzioni, cit., I,
pág. 470; G. MIHLK: «Caratteri dell'ordinamento regionale», en Nnova Rassegna
(1949), pág. 116.

(90) M. PRÉI.OT: liisiilitiions poliiiqiies, cit., págs. 222-230.
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son para Prélol—, para el profesor francés también hay conexiones en-
tre una u otra forma de Estado: «El Estado descentralizado se acerca
al Estado federal en el sentido de que comporta también pluralidad de
instituciones-personas; pero éstas no son políticamente distintas e inde-
pendientes; ellas dependen, nos dice, de la institución central y no
poseen una vida autónoma completa al margen de ella.» Para Prélot
se pasa del Estado unitario al federal cuando se reconoce a los órganos
regionales un poder legislativo», es decir, con el regionalismo político.
Será una «variante parcial e incompleta del Estado federal» (91).

3) El profesor italiano Guido Lucatello, en un interesante artículo,
publicado en 1954, aborda de lleno el problema que nos ocupa, decla-
rándose por la equiparación del Estado federal y del Estado regional.
Guido Lucatello parte de la siguiente distinción: «la fundamental dife-
rencia jurídica existente entre el Estado federal y el Estado unitario
radica en que, mientras a los Estados-miembros de los Estados fede-
rales, además de reconocerles una amplia potestad administrativa, les
corresponde, también, una amplia potestad legislativa, y son, por tanto,
entes autónomos, además de autárquicos, a las comunidades territo-
riales subordinadas de los Estados unitarios, el ordenamiento jurídico
estatal les atribuye al menos, principalmente, sólo funciones adminis-
trativas; por tanto, deben ser cualificadas como entes autárquicos» (92).
Como vemos, para Lucatello no existe diferencia alguna entre la auto-
nomía legislativa ordinaria —propia del regionalismo político— y la
autonomía constitucional —propia de los Estados-miembros—, y así
define el Estado federal como «un Estado institucionalmente descentra-
lizado por medio, o por lo menos, también, por medio de entes que son,
además de autárquicos, autónomos; el Estado unitario, en cambio, se
debe definir como un Estado que puede ser o no descentralizado...; pero
cuando lo es..., lo es por medio de entes solamente autárquicos» (93).
Partiendo de estos supuestos, es lógico que Lucatello afirme que «la
España e Italia republicanas presentan las mismas fundamentales ca-
racterísticas jurídicas que distinguen a los Estados federales de los uni-
tarios», y concluye terminantemente diciendo que «la España (1931-1936)
e Italia (desde 1947) republicanas, no deben ser consideradas ni como
los prototipos de una forma intermedia de Estado entre la federal y la
unitaria; los Estados italianos y español deben ser comprendidos junto

(91) M. PRÉLÜT: íiistiuitions politiques, cit., págs .229 y 231.
(92) G. LUCATF.I.LO: «Lo Stato regionale», cit., en Atti del primo convegiio, cit.,

página 139.
(93) G. LUCATKIJ.IV. «L.u Stato regionale», cit., en Atti del primo cóiivegno, cit.,

páginas 140-141.
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con los federales en una única común categoría, distinta dei tipo de
Estado unitario, categoría que comprende, pues, tanto a los Estados
federales como a los regionales» (94).

Lucatello parte, para sus afirmaciones, del principio de que el Es-
tado, «cual unidad territorial suma y comprensiva» es el titular de la
soberanía, y que soberanía significa poder supremo e ilimitado. Por
tanto, en el Estado federal, el titular de la soberanía es el Estado cen-
tral. «No están dotados, en cambio, de soberanía los Estados-miembros.
No se les puede, pues, considerar como Estados, sino solamente como
entes subordinados del Estado central. De donde se deduce que el Es-
tado federal no es una unión de Estados, sino un Estado» (95). Luca-
tello se separa así de todos aquellos autores italianos que atribuyen al
Estado-miembro la naturaleza de Estado y, por tanto, afirman que el
Estado federal es un Estado compuesto (96).

Según Lucatello, los llamados Estados-miembros han renunciado a
su soberanía a favor del poder central. Han dejado de ser, pues, Esta-
dos. Como se ve, para Lucatello, la soberanía es el elemento esencial del
concepto de Estado. No vamos a entrar en esta cuestión, aunque creemos
oportuno manifestar nuestra discrepancia al respecto. Autores presti-
giosos como Jellinek y Carré de Mlaberg ya la han refutado (97).

Si se parte del principio, pues, de que Estados y comunidad territo-
rial soberana son una misma cosa, es lógico que afirme Lucatello que
en la Federación el único Estado es el Estado federal. Como también es
consecuente cuando afirma que los llamados Estados-miembros no go-
zan de autonomía constitucional, no son titulares de un poder cons-
tituyente.

Así, pues, para Lucatello, el Estado federal, desde el punto de vista
de la soberanía, no se distingue sustancialmente del Estado unitario,
pero no es siempre Estado unitario, ya que, jurídicamente, el primero se
diferencia del segundo en que sus elementos componentes gozan —según
Lucatello— de potestad administrativa y legislativa, pero no de autono-
mía constitucional, ya que «según el Derecho vigente en todos los Esta-

(94) G. LUCATELLO: «LO Stato regionale», cit., en Atti del primo convegno, cit.,
página 143.

(95) G. LUCATELLO: «LO Stato regionale», cit., en Atti del primo convegno, cit.,
página 143.

(96) Cfr., por ejemplo, SANTI ROMANO: Principii di diritto costituzionale, cit.,
págs. 134 y sigs.; O. RANELLETTI: Istituzioni, cit., I, 215-220; P. BISCARETTI DI RUFFIA:
Diritto costituzionale, cit., págs. 487496; G. BALLADORE PALLIERI: Diritto costituzio-
nale, cit., págs., 54-57.

(97) Vid., por ejemplo, G. JELLINEK: Teoría general del Estado, cit., II, pági-
nas 140-154; R. CARRE DE MALBERG: Teoría general del Estado (México, 1948), pá-
ginas 96-190.
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dos federales, la suprema potestad constituyente es atribuida, exclusi-
vamente, a los órganos del Estado central» (98).

Para Lucatello, el hecho de que la estructura constitucional de los
Estados-miembros venga condicionada por el ordenamiento federal, es
suficiente para afirmar que la potestad constituyente de los Estados-
miembros es limitada, subordinada, derivada «de la del Estado cen-
tral». En una palabra, «no es potestad constituyente».

Se podría, pues, decir —afirma Lucatello— que resulta difícil «dis-
tinguir la potestad de auto-organización constitucional de los Estados-
miembros de la potestad de auto-organización administrativa de las re-
giones», y, para mayor abundamiento, nos dice que, aun «admitida la
posibilidad de esta distinción, ello no implicaría que los Estados regio-
nales y los federales no deben ser incluidos en una única categoría dis-
tinta de la del Estado unitario». A lo sumo, implicaría que el Estado
federal no era más que un «subtipo del Estado regional», y concluye
así: «los Estados federales serían, en síntesis, Estados regionales en los
que los Estados-miembros tendrían naturaleza de comunidades no sobe-
ranas que gozan de una autonomía particular» (99).

Creemos errónea la opinión de este autor de que «las regiones están
dotadas de la potestad de auto-organización constitucional». Según ello,
los Estatutos regionales deberían ser considerados, desde el punto de
vista jurídico, «actos de las regiones mismas»... «porque, no solamente
los órganos regionales podrán elaborarlos por primera vez, sino tam-
bién sustituirlos y modificarlos» (100). Estamos de acuerdo con Luca-
tello de que los Estatutos de las regiones deben ser considerados como
«actos de las regiones», como también lo estamos cuando afirma que
las leyes estatales que han de aprobar los Estatutos tienen una simple
función de control (101); pero discrepamos de él cuando intenta dedu-
cir de ello que las regiones gozan de autonomía constitucional, como
los Estados-miembros. Su error radica en querer equiparar, jurídica-
mente, la ley estatal aprobatoria del Estatuto regional, con la llamada
«garantía» que el poder legislativo del Estado central debe dar, en algu-
nos Estados federales, a las nuevas Constituciones y a las modificacio-
nes de las Constituciones de los Estados-miembros. Su diferencia es

(98) G. LUCATELLO: «LO Stato regionale», cit., en Atti del primo convegno, cit.,
página 144.

(99) G. LUCATELLO: «LO Stato regionale», cit., en Atti del primo convegno, cit.,
página 145.

(100) G. LUCATELLO: «LO Stato regionale», cit., en Atti del primo convegno, cit.,
página ,147.

(101) Cfr. G. LUCATELLO: «LO Stato regionale», cit., en Atti del primo convegno,
cit., págs. 147-148.
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ésta: los Estatutos regionales no entran en vigor mientras no han sido
aprobados por el Estado, y éste, cuando adopta, con su ley, el Esta-
tuto de una región, hace un acto de propia soberanía. Por el contrario,
en aquellos Estados federales en los que el poder federal debe contro-
lar la legitimidad constitucional de las Constituciones de los Estados-
miembros, este control o garantía se limita, en primer lugar, a estable-
cer la legitimidad constitucional de dichas Constituciones, y, en segundo
lugar, y esto es fundamental, este control de legitimidad constitucional
es sucesivo a la entrada en vigor de las nuevas normas constitucionales.
Si se establece su ilegitimidad constitucional, estas normas vienen dero-
gadas ex tune (102). La aprobación estatal de los Estatutos regionales,
es, por el contrario, un requisito para la eficacia jurídica de los mis-
mos. Opinamos que la diferencia de ambos controles estatales derivan
del hecho de que, en el caso de los Estados federales, el poder central
se enfrenta con otros poderes constituyentes que gozan de autonomía
constitucional originaria. El poder central ha de velar por el manteni-
miento de la Federación. Es lógico, pues, su control de legitimidad cons-
titucional, pero también es lógico que sea sucesivo a la entrada en vigor
de la Constitución del Estado-miembro. En el caso de Estado regional,
el «Estado-persona» se enfrenta con otros poderes políticos-administra-
tivos ordinarios. Tanto uno como otro derivan su existencia, poderes,
etcétera... del «Estado-ordenamiento», es decir, de la Constitución pro-
mulgada por el poder constituyente único nacional. El «Estado-persona»
tiene la misión de velar por la legitimidad constitucional y de fondo del
Estatuto y darle eficacia jurídica mediante su propia ley, que tampoco
podrá negar cuando el Estatuto reúna los requisitos necesarios estable-
cidos por la Constitución. Si lo hiciere, las respectivas regiones podrían
recurrir ante el Tribunal constitucional.

Si bien Lucatello acepta que existen diferencias entre el Estado fede-
ral y el regional «porque los Estados-miembros y no las regiones espa-
ñolas e italianas —nos dice— participan como cotitulares en la forma-
ción de los órganos estatales, tanto ordinarios como constituyentes...»,
no obstante, afirma, que tal participación de los Estados-miembros «ca-
racterizan indudablemente la estructura jurídica del Gobierno central,
y es, por tanto, característica propia de los Gobiernos federales, pero
no afecta a la naturaleza o forma del Estado, a la llamada «descentra-
lización federal». Por eso, Lucatello puede concluir diciendo: «los Es-
tados federales se distinguen de los llamados Estados regionales y tam-

(102) Cfr. arts. 5, 6 y 85, núm. 7, de la Constitución federal de la Confederación
Helvética de 29 mayo 1874; art. 5 dé la Constitución argentina de 1853 y de 1949.
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bien de los otros Estados por su forma de gobierno, no por su forma
de Estado».

La participación directa e indirecta de los Estados-miembros en la
formación de la voluntad federal es elemento esencial del Estado fede-
ral, tal y como afirma Le Fur, Mouskhely y Friedrich (103). Opinamos
que la participación en la formación de la voluntad federal es un cri-
terio esencial, pero subsidiario, a la vez, de distinción entre el Estado
federal y el Estado unitario, por una parte, y entre el Estado-miembro
y la región autónoma, por otra, pues creemos que esta participación es
un trasunto de la naturaleza poli tico-jurídico de los poderes, etc.. de
los Estados-miembros. Aquí es donde hemos de fijarnos para establecer
una distinción entre el Estado-miembro y la región autónoma. Este será
nuestro criterio de distinción principal. La participación directa e indi-
recta del Estado-miembro en la formación de la voluntad federal y su
representación, en cuanto tal, en los órganos federales es considerada
por nosotros como una consecuencia de ser titulares de un poder cons-
tituyente ordinario y, por ende, de autonomía constitucional y legisla-
tiva ordinaria. Lo mismo podemos decir, pero en sentido contrario, de
los entes autónomos. Estos si bien poseen una potestad legislativa ordi-
naria carecen de autonomía constitucional. No deben participar, pues,
en la formación de la voluntad federal.

Es lógico que todos los autores que consideran al Estado-miembro
como dotado de una autonomía constitucional y legislativa se opongan a
la tesis de aquellos que configuran el Estado regional como Estado fede-
ral. Nosotros partimos del supuesto, basado en el Derecho constitucio-
nal comparado, de que los Estados-miembros gozan de autonomía cons-
titucional y legislativa y que la autonomía regional se limita solamente
a la potestad legislativa. El ordenamiento regional es siempre derivado
del ordenamiento constitucional del Estado, es decir, del poder cons-
tituyente único estatal. Y aún en el caso de las regiones con Estatuto es-
pecial, en Italia, éste viene aprobado por el poder constituyente único
estatal mediante una ley constitucional. Sin ella no entra en vigor el
Estatuto (104). Las regiones pues, no gozan de autonomía constitucio-

(103) Vid. M. LE FUR: La Confédération d'Etats et l'Etat Federal, cit., págs. 586
y siguientes; M. MOUSKHELY: La théorie juridique de l'Etat federal, cit., págs. 229
y siguientes; C. J. FRIEDRICH: Constitutional Government and Democracy, cit., es-
pecialmente el capítulo X, núms. 78-82.

(104) Sobre la potestad estatutaria de las regiones italianas, vid. J. FERRANDO
BADÍA: Las autonomías regionales, cit., págs. 234-247. Lo que dijimos sobre las
regiones italianas es aplicable a las regiones españolas creadas por la Constitu-
ción de 1931.
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nal (105). No sucede esto tratándose de los Estados-miembros. Los Es-
tados-miembros se dan a través de sus órganos constituyentes una Cons-
titución que ha de observar las normas y límites contenidos en la Consti-
tución federal. Por eso, también hemos de afirmar que la autonomía
constitucional del Estado-miembro no es absoluta. En todas las Cons-
tituciones federales se limita la potestad constituyente del.Estado-miem-
bro, mediante el reparto de competencias entre los poderes federales y
"los poderes locales establecidos por la misma Constitución federal. Y
sólo corresponde a los órganos constituyentes federales, si bien integra-
dos por representantes de los Estados-miembros determinar tal reparto,
y, por tanto, ampliar o restringir los poderes de los Estados-miembros.
No pueden excederse estas limitaciones sopeña de que el Estado-miem-
bro se convierta en una simple región autónoma.

Es evidente la diferencia que existe.entre la región autónoma y los
entes autárquicos, por una parte y, por otra, en relación con el Estado-
miembro del Estado federal. Por eso nos inclinamos por la teoría que
sostiene que el Estado regional es un «tipo intermedio entre el unita-
rio y el federal caracterizado por la autonomía regional» (106).

H) CLASES DE ESTADO REGIONAL Y SU ESTRUCTURA

Podemos establecer tres clases de Estado regional: a) Estados en los
que el ordenamiento regional es regla común para todo el territorio, sub-
dividiéndolo, por tanto, en regiones autónomas (107); b) Estados en los
que el ordenamiento regional es una excepción que se aplica limitada-
mente a algunas regiones que reúnan determinadas condiciones, mien-
tras que para el resto del territorio estatal se conserva la estructura del

(105) Cfr. P. VIRGA: La regione, cit., págs. 18-19. Rechazamos, pues , la opinión
de Masso y Escoffet y Gay de Montella, que af i rman, basándose en una interpre-
tación literal del ar t ículo 1." del Es t a tu í de Catalunya (21 sep t iembre 1932), que
Cataluña gozaba de la po tes tad de auto-organización const i tucional .

(106) Vid. G. AMBROSINI: «Un t ipo in te rmedio de Stato», cit., en Riv. di Dir. Pub-
hlico, cit., págs. 93 y sigs.

(107) La doc t r ina considera como Es tados con o rdenamien to regional común
pa ra todo el te r r i tor io es ta ta l , la organización política que se ins tauró en Ale-
mania con las leyes del 24 y 31 de marzo y 7 de abri l de 1933. Con la ley de 7
de abril de 1933 el Gobierno del Reich el iminó los residuos del s is tema federal
de la Consti tución de Weimar e ins tauró , según Ambrosini , un Es tado regional,
que d u r ó hasta 1934, pues con las leyes de 30 de enero y del 14 de febrero del
mismo año se ins tauró el s i s tema uni ta r io . Cfr. G. AMBROSINI: Autonomía regio-
nale, cit., págs. 112-132. Pa ra Ambrosini , t an to la e s t ruc tu ra política de la antigua
Monarquía aus t r íaca como la de la Repúbl ica aus t r íaca que resulta de la Consti-
tución de 1920 y de las Leyes const i tuc ionales de 30 de jun io de 1925 y del 7 de
dic iembre de 1929, deben cons idera rse como Estados regionales, en Autonomía
regionale, cit., págs. 17, 54.
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Estado unitario (108), y, por último, c) Estados en los que coexisten dos
ordenamientos regionales, uno para la mayoría de las regiones, y otro
especial para concretas regiones, en atención a sus peculiaridades (109).

La región es un «núcleo político-administrativo» formado por una
o varias provincias limítrofes, con caracteres históricos, culturales y
económicos comunes. (Art. 11 de la Constitución española de 1931). Las
regiones tienen órganos legislativos, ejecutivos y jurisdicionales. Los po-
deres regionales funcionan en ambas Constituciones, la española y la
italiana, según los principios del sistema parlamentario estatal.

En el Estado regional los órganos estatales y los regionales partici-
pan en el ejercicio de la potestad legislativa. De ahí que sea necesario
un reparto de competencias que agote y comprenda el entero campo de
la legalización; de esta forma se evitaría que pueda subsistir una doble
competencia sobre la misma materia.

Existe un reparto horizontal de competencias legislativas que no va-
mos a analizar, y un reparto vertical de competencias legislativas que
cristaliza en tres especies de competencia regional: a) competencia ex-
clusiva; b) competencia complementaria, y c) competencia integrativa.

Las regiones españolas del 31 gozarían de las tres clases de compe-
tencias legislativas. Las regiones italianas, si se trata de regiones espe-
ciales, gozan, en términos generales, de los tres tipos de legislación.
Una simple lectura del articulado referente a esta materia sería sufi-
ciente para percatarse de la amplitud de las competencias legislativas
que gozan los entes autónomos regionales (110).

Pero todo lo que se ha dicho en favor de la substantividad del Estado
regional culmina con la posibilidad que tienen las regiones de darse
su propio Estatuto. Su misión es regular la estructura y funcionamiento
de las regiones. La máxima manifestación de la autonomía de la región
radica en la potestad de darse su propio ordenamiento. Cada región
existente tendrá su Estatuto. En la elaboración del mismo cooperan
tanto la región como el Estado. Muchas son las teorías en torno a la
naturaleza jurídica del Estatuto. Nuestra opinión al respecto es la si-
guiente: los estatutos de las regiones españolas y de las regiones comunes

(108) Ejemplo típico sería España a tenor del artículo 11 de la Constitución
de 1931; Checoslovaquia a tenor del artículo 3 de la Constitución de 1920 y
de la Constitución checoslovaca de 1948. Vid., por lo que se refiere a las repú-
blicas autónomas rusas, A. Denisov, M. Kirichenko: Soviet State Law (Moscú, 1960),
páginas 172-174.

(109) Ejemplo típico de este Estado regional, con ordenamiento común y dife-
renciado a la vez, es Italia, a tenor de los arts. 115 y 116 de la Constitución de 1947.

(110) Vid. arts. 14, 15 y 16 de la Constitución española de 1931, y art. 117 de la
Constitución italiana de 1947; vid., por lo que se refiere a la Constitución italiana,
J. FERRANDO BADÍA: Las autonomías regionales, cit., págs. 235-278.
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italianas son formalmente actos de autonomía de la región, pero subor-
dinados, en cuanto a su eficacia jurídica, a la aprobación formulada por
una ley ordinaria estatal. La ley de aprobación estatal tiende a evitar que
se contenga en el Estatuto disposiciones contrarias a la Constitución y a
las leyes de la República. Hemos dicho que la máxima manifestación de
la autonomía regional es el ejercicio de su potestad estatutaria. También
hemos afirmado de que el Estatuto es un acto de la región. Todo ello
parece contrastar con lo que hemos negado antes, a saber, que las regio-
nes no gozan de autonomía constitucional. En efecto, así es, pues, mien-
tras que las Constituciones de los Estados-miembros entrarán en vigor
ipso jacto, los Estatutos necesitan de su aprobación previa por parte del
Parlamento nacional. Una vez más queda patente la diferencia del ente
regional respecto del Estado-miembro. Claro que en el caso de que el
Parlamento, abusando de la discrecionalidad que le concede la Constitu-
ción, no aprobase el Estatuto, la región podría recurrir ante el Tribunal
constitucional. He aquí un dato para negar la total subordinación de la
región al poder del Estado. Una manifestación más que separa las regio-
nes autónomas de los entes autárquicos. Podríamos extendernos en todos
y cada uno de los elementos de la estructura regional; analizar detalla-
damente la potestad legislativa regional, sus clases y límites; el proce-
dimiento de elaboración de las leyes regionales, su eficacia jurídica; sus
controles, etc. Pero todo ello excede del objeto fundamental que nos
hemos propuesto en el presente trabajo.

Partidos políticos y Estado Regional

Los poderes regionales, y, en general, las entidades con autogobierno
local en cualesquiera de sus formas, teóricamente pueden desplegar su
actividad en el marco de cualquier sistema o régimen político a condición
de que no se asienten ni «de iure» —y particularmente— ni «de facto»
sobre ningún tipo de confusión de poderes. Modernamente los regímenes
llamados por Duverger «unitarios», es decir, regímenes de partido «mo-
nolítico», realizan a través del partido la concentración de poderes,
dando lugar «de hecho» a una dictadura de tipo personal o establecien-
do la dictadura del partido. Afirma Duverger que, aún en el caso de que
las Constituciones de los regímenes unitarios establecieran «una separa-
ción jurídica de poderes», ésta sería ilusoria, pues, «todas las prerroga-
tivas (estarían), en realidad, concentradas en las manos del Gobierno
que domina absolutamente la asamblea por medio del partido» (111).

flll) M. DUVERGER: Institutions politiques et droií constitutionnel. París, 1962.
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Opinamos que el Estado regional —como cualquier otro tipo de auto-
gobierno local— es incompatible, de jacto, con todo tipo de régimen que
prácticamente realice la confusión de poderes, bien en provecho del Go-
bierno, bien de la asamblea. Si bien teóricamente un régimen unitario
puede admitir en su Constitución una descentralización de entidades
autónomas, de hecho, y como ya hemos indicado, sería puramente ilu-
soria dicha declaración constitucional. Opinamos que el autogobierno
local, en sus diferentes formas, es particularmente incompatible con el
régimen unitario en cualquiera de sus versiones. Refiriéndose a la URSS,
—y por analogía a cualquier tipo de estructura estatal descentralizada—
afirma Prélot que la «unidad comunista queda asegurada..., sobre todo
por la existencia de un partido único cuya organización centralizada con-
trabalancea las libertades conferidas a las entidades federales. Detenta
todos los puestos directivos, tanto en la Unión como en las repúblicas,
regiones y distritos» (112). Análoga afirmación podría hacerse si nos re-
firiéramos a los regímenes unitarios de tipo facista o nacional-socialista,
etcétera..., en los que se realizaba una confusión de poderes por la su-
bordinación de todos los órganos gubernamentales a los jefes de los
gobiernos respectivos. En síntesis: toda forma de autogobierno local
es tan solo viable, compatible, pues, en el seno de una democracia plu-
ralista, es decir con un sistema plural de partidos.

(112) M. PRÉLOT: Institutions politiques, cit., pág. 251.
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La Epistemología
de la Dialéctica Social *

MANUEL MARTIN SERRANO

1. EL PARADIGMA MARXISTA: ÁMBITO DE LA DIALÉCTICA

a) Condiciones de validez del método dialéctico

Frecuentemente se ha intentado probar o refutar la validez científica
de los métodos dialécticos remitiendo la prueba a la naturaleza no me-
diada por la actividad humana. Por ejemplo, Lenin afirma que la física
del átomo y la biología son «dialécticas» (1971-16). En cambio, Monod
cree justificar la prioridad epistemológica del binarismo sobre la dia-
léctica mostrando que la explicación de la transmisión genética es irre-
conciliable con los principios dialécticos (1970-140).

A nuestro juicio, ambas formas de tratar el problema epistemológico
de la validez del método resulta metafísica. Las disputas metodológicas
no se resuelven acudiendo inmediatamente a la esencia de las cosas:
previamente es necesario examinar la consistencia de la lógica que funda
cada metodología, en cuyo lenguaje se nos comunica el conocimiento de
la realidad.

Igualmente metafísico parece el empeño de derivar inmediatamente
de la lógica la justificación de cualquier método. Tanto si la realidad
social es dialéctica como si no lo es, el método dialéctico (como cualquier
otro) remite a alguna lógica en la que tiene su fundamento. Puesto que
no existe una única lógica no se puede postular lógicamente un único

(*) Continuación de Epistemología del realismo sociológico. Cf. el núm. 46 de
esta misma revista.
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método válido. A nivel formal todas las certezas (incluidas las de las
matemáticas) pueden ser demostradas empleando n lógicas; sabemos que
no hay lenguaje formal bien construido que carezca de un metalenguaje.
Cabe demostrar formalmente con certeza axiomática, tanto empleando
(como ignorando) el principio de identidad, el de contradicción, el de
tercio excluso (mediación).

Sin embargo, la elección de una u otra lógica como lenguaje adecuado
para la construcción de una ciencia social, no es una decisión indiferente.
En sociología se está utilizando la lógica categorial, la binaria, la lógica
de clases y la lógica dialéctica. Una distinción entre las teorías sociales
existentes, fundada en las distintas lógicas que utilizan, sería más escla-
recedora que la habitual clasificación por escuelas. En esta oportunidad
examinamos los fundamentos lógicos de la sociología que considera el
método dialéctico como el más pertinente para explicar la naturaleza
de los objetos sociales.

b) Características de la lógica dialéctica

La lógica dialéctica es la única que permite dar cuenta al mismo
tiempo del cambio que opera el conocer sobre el objeto conocido, y el
objeto conocido sobre el conocimiento: es la lógica adecuada para la
praxis.

La lógica que fundamenta el método dialéctico nada tiene de revolu-
cionaria. Es la lógica aceptada en las ciencias naturales y humanas
durante 1.800 años, hasta la banalización por el nominalismo del principio
de no-contradicción. La dialéctica, como la lógica aristotélica, deriva el
principio de identidad del principio de no-contradicción. Siguiendo fiel-
mente a la lógica original de Aristóteles, el principio de no-contradicción
dice que el pensamiento progresa encontrando lo que opone a las cate-
gorías; pero que dos determinaciones atribuidas a una misma cosa no
deben coexistir (en el pensamiento) cuando se puede probar (en la reali-
dad) que la existencia de la primera determinación no es compatible con
la segunda. Es decir, el pensamiento descubre la contradicción, pero no
puede probarla hasta que no ha llevado a cabo el recurso a los hechos
concretos que ocurren (en el presente o el futuro).

Las características de esta lógica son las siguientes:
— El criterio de verificación es material y no formal (está a nivel de

los objetos reales y no a nivel de las relaciones entre los determinantes).
— El criterio de construcción del saber es formal y no material (está

a nivel de la génesis del conocimiento y del saber y no a nivel de la ma-
nifestación sensible de los objetos reales). La construcción del saber ra-
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dica en el movimiento del pensamiento, único que puede proponer con-
tradicciones lógicas, porque si la realidad prueba la no-contradicción, no
la muestra.

c) Ámbito de aplicación del método dialéctico

A nuestro juicio, el método dialéctico tiene una aplicación legítima
en estos casos:

— Cuando la realidad material (que sirve de fundamento de prueba)
puede ser modificada por la actividad del sujeto pensante.

— Cuando la existencia de no-contradicción lógica (que sirve de fun-
damento de conocimiento) puede ser invalidada por una alteración de la
realidad que sirve de fundamento de prueba.

La cuestión pertinente, a la hora de decidir sobre la adecuación del
método dialéctico, no consiste en postular como requisito metafísico que
la esencia de los fenómenos sea dialéctica; tampoco consiste en el ab-
surdo de sostener que la forma de la lógica dialéctica sea «real», sino
en comprobar si nos encontramos en presencia de una clase de fenóme-
nos cuyo devenir puede «dialectizarse» a partir de una práctica social.

La condición necesaria (pero no suficiente) para que la realidad se
dialectice consiste en que el hombre actúe individual o colectivamente,
sobre la realidad para comprenderla (1), tanto si el medio es natural, téc-
nico o cultural (Gurvitch, 1968-41) y (añadimos nosotros) que el hombre
trabaje a partir de una teoría para controlar la realidad.

Sartre señala así el ámbito donde la dialéctica tiene un campo: si
existe algo como una razón dialéctica se descubre y se funda por y en la
praxis humana, en la actividad realizada por hombres situados en una
sociedad determinada y en un momento determinado de su desarro-
llo (1963-180).

d) Discrepancias entre método dialéctico y método estructural
a nivel lógico

El método dialéctico construye una representación de la realidad fun-
dada en la contradicción, del mismo modo que el método disociativo del

(1) La actividad del hombre no media por ahora ni en la organización del
átomo ni en la estructura del gene. Por esto, tanto la pretensión de Lenin como la
de Monod son extracientíficas.
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estructuralismo proporciona otra posible imagen del mundo fundada
en el principio de identidad (2).

Los marxistas y los estructuralistas han elegido frecuentemente el
campo de la lógica para sus polémicas. Sin embargo, les separa más el cri-
terio material de verificación que el criterio lógico de construcción del
saber (3). Para los dialécticos y para los estructuralistas, la disociación es
una operación mental que introduce la oposición en la percepción del
mundo. En la lógica dialéctica, la contradicción no se opone a la existen-
cia de la identidad, sino que la supone: sólo son diferentes los objetos
idénticos desde algún aspecto. En cambio la dialéctica se opone a la
creencia estructuralista de que la diferencia y la contradicción proceden
de la forma; interpreta que provienen del contenido (cf. Lefeb-
vre, 1968-118).

e) Técnica instrumental del análisis dialéctico

Lefebvre propone un repertorio de reglas prácticas para trabajar en
ciencias sociales con un análisis dialéctico. Son las siguientes: captar
cómo varían el conjunto de conexiones que existen entre los compo-
nentes de la cosa; prestar especial atención a las relaciones contradic-
torias, interpretando las contradicciones desde una perspectiva de uni-
dad; tratar de captar hacia dónde conduce la progresión de las relaciones
conflictivas; no olvidar que cada cosa está relacionada con otras, y que
las interacciones insignificantes en un momento dado pueden ser esen-
ciales en otro; captar los momentos de transición en los que se producen
cambios cualitativos; recordar que el proceso de conocimiento se re-
construye constantemente por la permanente constatación con los fenó-
menos; recordar que la propia forma del modelo de interpretación va
a ser superada por otra realidad en algún momento, lo cual obliga a
repensar el contenido de los fenómenos sociales y a transformar el mo-
delo (1969-220 seq.).

El protocolo de trabajo que propone Lefebvre resulta todavía excesi-
vamente retórico, si se tiene la legítima pretensión de instrumentar el

(2) Por su parte, los positivistas niegan al mismo tiempo la pertinencia de los
fundamentos lógicos de marxistas y estructuralistas. Wittgenstein decía que «la
lautología deja a la realidad todo el espacio lógico infinito; la contradicción llena
todo el espacio lógico y no deja nada a la realidad. Ninguna de las dos puede deter-
minar la realidad de manera alguna» (1961-100). Sin embargo, este mismo autor
concibe la afirmación como una doble negación.

(3) Lo cual no quiere decir que ambas representaciones sean equivalentes. La
aplicación de un modelo teórico a la interpretación del acontecer, estructura la per-
cepción del mundo. Los dialécticos coinciden con los estructuralistas al señalar que
son absolutamente distintas las imágenes de la sociedad procedentes de una repre-
sentación dialéctica y de una representación disociativa.
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método dialéctico como útil de investigación en temas concretos. La difi-
cultad es imputable a la distinta estructura del objeto social (histórica)
y del sujeto cognoscente (lógica). La ciencia social trata de explicar la
contradicción (histórica) de. la realidad con categorías que no pueden
ser lógicamente contradictorias. A nivel del proceso (histórico) la contra-
dicción es un dato perfectamente manejable. En cambio, a nivel del sis-
tema (teórico) la contradicción resulta difícilmente formalizable. El paso
de uno a otro nivel representa un serio problema epistemológico. De
hecho la diferencia entre la dialéctica y otros métodos, tales como el
positivista o el funcionalista, consiste en que la primera afronta estos
problemas; otros métodos, sencillamente, se limitan a dejarlos de lado (4).

Los fundamentos lógicos de la dialéctica en el cambio de la realidad,
explican que se manifieste necesariamente como un método crítico, a la
vez de la historia y del pensamiento. Marx tenía una conciencia muy
clara de esta conexión indisoluble entre una sociología crítica de la so-
ciedad y una lógica científica de la sociedad (5). En el epílogo a la 2.a edi-
ción del Capital, recoge una reseña de esta obra, que aclara la manera en
la que el propio Marx interpretó el uso del método dialéctico en ciencias
sociales:

«Se dirá que las leyes generales de la vida económica son siempre las mismas,
ya se proyecten sobre el presente o sobre el pasado. Esto es precisamente lo que
niega Marx. Para él no existen leyes abstractas... En su modo de entender ocurre
lo contrario: cada época histórica tiene sus propias leyes.

Más aún, al cambiar la estructura general de aquellos organismos (sociales), sus
órganos concretos, las condiciones en que funcionan, etc.; cambian también de
raíz las leyes que los rigen... Al cambiar el desarrollo de la capacidad productiva,
cambian también las relaciones sociales y las leyes que las rigen... El valor cien-
tífico de tales investigaciones (del orden económico capitalista) estriba en el escla-
recimiento de las leyes especiales que presiden el nacimiento, la existencia, el
desarrollo y la muerte de un determinado organismo social y su sustitución por
otro más elevado.»

2. RELACIONES ENTRE TEORÍA Y PRACTICA SOCIALES

a) El hacer y el conocer sobre la sociedad según Marx

La organización y el cambio social dependen de la acción del hombre.
En consecuencia, el contenido y la forma del saber sobre la sociedad,

(4) Con la excepción de la fenomenología y el existencialismo.
(5) «La crítica tiene que limitarse a comparar y contrastar un hecho no con

la idea, sino con otro hecho. Lo que en la crítica le importa es, sencillamente, que
ambos hechos sean investigados de la manera más escrupulosa posible y que for-
men real y verdaderamente, el uno respecto al otro, distintos momentos de des-
arrollo; y le importa, sobre todo, el que se investigue con la misma escrupulosidad
la serie en que aparecen enlazados los órdenes, la sucesión y articulación en que
se enlazan las distintas fases del desarrollo» (C. MARX, 1965, t. I, 13).

REOP— N.« 47 - 1977 61



MANUEL MARTIN SERRANO

también depende de la acción social (praxis). El propio conocimiento es
una práctica social cuya actividad no se limita a la contemplación de las
cosas, en cuanto que está interesado en controlarlas. La verdad de la in-
terpretación teórica de la realidad social se demuestra en la práctica
(ef. Marx, 1970 b; 1.a y 2.a tesis).

Marx afirma que el conocer objetivo sobre la sociedad es un saber
interesado, porque en la medida que guía la acción social compromete la
existencia social del propio sujeto cognoscente. El problema de la obje-
tividad del conocimiento no puede ser abordado excluyendo de la acti-
vidad social a todo sujeto. La identificación entre conocimiento objetivo
y descentración del sujeto cognoscente es una actitud empirista «origen
de la consciencia cosificada de la sociología» (Adorno, 1973-44). El sujeto
que conoce la sociedad es, al tiempo, un actor histórico social, porque
con su actividad crea el objeto mismo de la sociología: la sociedad. Para
la dialéctica el conocimiento contemplativo de la sociedad (es decir,
aquél que no trata de verificar su pertinencia en sus consecuencias
para la transformación de la sociedad) es un conocimiento que carece
de objeto, y, por lo tanto, de posibilidad de ser falsificado. En este sen-
tido debe entenderse la afirmación de Adorno: Se conoce para trans-
formar la sociedad, no para interpretarla (cf. 1970b-668).

b) Estructura de la prueba dialéctica

La lógica dialéctica opera simultáneamente con dos planos para fal-
sificar los datos. Esta característica explica las peculiaridades del con-
cepto de movimiento (real) y del concepto de contradicción (lógica) de
la teoría dialéctica del cambio social. La historia aún no cumplida sirve
con functor de verdad y de existencia. Este doble uso de la historia es
una exigencia del método lógico y no tiene nada de Prometeico. La prueba
dialéctica tiene la siguiente estructura:

Primer momento:

— Hipótesis HÜ dos cualidades C\ y c2 atribuidas a la realidad so-
cial Si en el momento ti son contradictorias.

Prueba: el sujeto cognoscente está obligado a referirse a la sociedad
tal cual aparece, para verificar que no pueden darse juntas y aplicadas
a un mismo objeto C\ y c2.

Conclusión: la comprobación de que en Si, la existencia de C\ excluye
la existencia de c2, confirma que cr y ci pueden considerarse contradic-
torias en el modelo H\.
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Segundo momento:

— Movimiento real: la realidad social que sirve de criterio de verifi-
cación puede resultar transformada por la actividad del propio sujeto
cognoscente aprovechando el conocimiento adquirido en ti. Cuando la
sociedad ha resultado modificada, el saber H\, en el momento t2) es ya
saber pasado. La nueva realidad social S2 no válida ya la hipótesis H,.
El estado S2 es, en el momento t2, el nuevo criterio de verificación.

Superación del conocimiento y el estado

En la medida que el sujeto cognoscente puede llevar el objeto social
de un estado Si a un estado S2, toda teoría H\ (tanto más cuanto mejor
refleje el estado de Si) está condenada a ser invalidada en t2. El nuevo
estado S2 reclama que el conocimiento históricamente válido se inicie
de nuevo con una nueva hipótesis H2.

c) Norma y normatividad en la sociedad según Marx

El método dialéctico de Marx representa más bien una vuelta a la
lógica de Aristóteles (quien construía el saber a partir del movimiento
de la realidad cambiada por el trabajo del hombre) que una vuelta a la
lógica de Hegel, quien construía el mundo social a partir del movimiento
de las ideas.

Hegel no se somete a la autoridad final del hecho. Afirma que no todo
lo que existe es real por el solo hecho de existir; además tiene que ir
acompañado de una necesidad. Lo que el hombre puede concebir como
racional está destinado a ser algún día real, aunque hoy choque con la
realidad existente. (Hegel, 1969 a 336). Pero la razón sólo puede gobernar
la realidad si la realidad se ha vuelto racional en sí misma (1969 b-171 seq.)

Marx afirma que su sistema lleva a cabo, con la dialéctica de Hegel,
«una revolución copernicana» en unos textos muy conocidos:

«Para Hegel todo lo que ha sucedido y sucede es lo que todavía
sucede en su propio razonamiento..., cree construir el mundo por el
movimiento del pensamiento, cuando en realidad se limita a cons-
truir sistemáticamente los pensamientos que están en la cabeza de
todo el mundo» (1964-414). «Para mí lo ideal no es, por el contrario,
más que lo material traducido y transpuesto en la cabeza del hom-
bre; (en cambio en Hegel) la dialéctica aparece invertida, no hay
más que darle la vuelta y en seguida se descubre bajo la corteza mís-
tica, la semilla racional» (1965-23).
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A nuestro juicio, Marx ha seguido a Hegel mucho más en el campo
de la teoría de los valores que en el de la teoría del conocimiento. La he-
rencia del hegelianismo aparece en la aplicación que lleva a cabo Marx
del método dialéctico al análisis de la práctica social. Hegel afirma que la
razón tiene acceso a los valores, al contrario de lo que creía Kant, quien
disociaba el mundo en «principios» y «hechos» (1968-129 seq.). Hegel
afirma que lo moral es racional y viceversa. Lo deseable no se da al
sentido común, sino a la razón. Según Hegel el sentido común interpreta,
como indicador de la verdad objetiva, la negación de la verdad misma;
el sentido común tiene que ser destruido para que la existencia auténtica
del fenómeno social se manifieste. Estos análisis hegelianos han vuelto
a ser recuperados, a través de Marx, por los autores de la Escuela
Crítica (6).

Marx renuncia: 1.° a describir la realidad tal y como debiera de haber
sido, con lo cual se racionaliza la sociedad y se hace lógica de la historia;
2° a aceptar la realidad social tal cual es, con lo cual se transforma el
estado social presente en normativo y se narra el acontecer sin valo-
rarlo, actitud que impide captar lo objetivo de lo accesorio.

Marx, parte de la hipótesis de que en tanto la sociedad sea contradic-
toria, el saber objetivo sobre la sociedad concreta existente será siempre
un saber negativo. Recogiendo esta idea, Adorno dice que, si los teore-
mas son contradictorios, la culpa no tiene por qué ser siempre de los
teoremas (1973-37). No sólo es real lo que corresponde a un sistema
lógico deductivo; si la realidad contiene la contradicción, la lógica tiene
que poder operar con la contradicción. La idea de teoría verdadera no
podrá ser disociada de la idea de sociedad verdadera.

En la dialéctica que propone Marx la separación (positivista) entre
ética y conocimiento carece de sentido (7), porque la práctica social recta
coincide con el conocimiento verdadero. Esta coincidencia se produce
porque ía propia sociedad, en la explicitación de su forma de ser, hace
patente al mismo tiempo: a) la falsedad del conocimiento que lleva a
una actuación social injusta; b) la verdad del razonamiento que guía
una práctica que se traduce en un orden más justo. Desde el momento
en el que la transformación de la sociedad es el referente de eticidad,
además del referente de verdad, se puede aplicar al análisis social de

(6) A partir de FEUERBACH, la izquierda hegeliana ya considera que la verdad se
desarrolla en el dominio de la actividad concreta y no sólo en el dominio de las
representaciones. Siguiendo esta línea, MARCUSE, un autor ligado a la escuela crítica,
repite que la libertad es la categoría más importante de la razón. (Cf. a este res-
pecto A. C. 1970-5).

(7) Cf. el anterior trabajo: Epistemología del realismo sociológico, núm. 46 de
esta revista.
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los valores el mismo método que se aplica al análisis de las ideas ver-
daderas.

La satisfacción de un valor consiste precisamente en que la organi-
zación social haya cumplido con las aspiraciones del sujeto social; en
consecuencia, un valor realizado es una aspiración pasada (cf. Marx,
1968 a-24), y la característica del ser humano (social) radica precisa-
mente en la ininterrumpida búsqueda de nuevas aspiraciones. En Marx
no existe ni una verdad final inamovible a alcanzar en algún momento tn
por el conocimiento, ni un estado de perfección final a lograr en alguna
sociedad definitivamente perfecta, ni siquiera la comunista, razón por
la que el Padre Espiritual del Comunismo dice con toda coherencia que
el comunismo en sí no es la finalidad del desarrollo humano (cf. Marx,
1968 b-156) (8).

3. DIFERENCIA ENTRE LA DIALÉCTICA
Y EL ANÁLISIS DEL CONFLICTO

a) El marxismo no es una teoría del conflicto

La oposición malthusiana entre «consenso//conflicto», de origen ho-
besiano, remite a una epistemología disociativa. La oposición marxista
entre «reproducción//revolución», remite a una epistemología dialéctica.
Ambos pares de oposiciones no son lógicamente intercambiables; cada
uno de ellos cubre regiones distintas del comportamiento social. El par
malthusiano «consenso//conflicto» se refiere a un ajuste del cambio so-
cial en el interior del sistema; el par marxista «reproducción//revolución»
remite a un ajuste del cambio histórico entre sistemas. Con el riesgo in-
manente a toda simplificación, puede intentarse establecer gráficamente
estas diferencias:

consenso//conflicto consenso//conflicto

reproducción revolución

ajuste interno

ajuste histórico

(8) Los marxistas historicistas han extremado este aspecto relativizante del
materialismo histórico aplicándole a la teoría del conocimiento: «Pero si hasta la
filosofía de la praxis es una expresión de las contradicciones históricas —mejor
aún es su expresión más completa porque es consciente—, quiere decirse que está
ligada a la "necesidad" y no a la "libertad" y que ésta no existe y no puede existir
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La pretensión de convertir en equivalentes dos a dos ambas oposicio-
nes, es una transgresión epistemológica, nacida de una actitud empirista
muy alejada del pensamiento dialéctico. Nuestra opinión se funda en los
siguientes argumentos:

1. «Reproducción//revolución» son conceptos contradictorios
(no pueden darse juntos, a un mismo nivel en una misma forma-
ción social, en el mismo momento histórico). En cambio, «consen-
so//conflicto» son conceptos complementarios (pueden aparecer
simultáneamente, a un mismo nivel, en la misma formación social,
en el mismo momento histórico) (9).

2. Tanto la «reproducción» como la «revolución» pueden mani
fectar su curso histórico bajo el aspecto del consenso como del
conflicto. Por ejemplo, sería abusivo interpretar las luchas de par-
tido entre demócratas y republicanos, como un reflejo de las con-
tradicciones de la sociedad americana, y ver en su discurso «con-
flictivo» la expresión del proceso de cambio «revolucionario» de
aquella sociedad. Este conflicto, en cuanto tal es un discurso com-
plementario y expresa un mecanismo de reproducción del sistema.
De manera semejante, sería un error suponer que el «consenso»
históricamente repetido de la clase trabajadora con la burguesía
(antes para instaurar las libertades formales frente al feudalismo,
luego para defender esas mismas libertades frente al totalitarismo,
y más tarde frente al imperialismo monopolista) tiene el significado
histórico de una reproducción de la sociedad de clases. El «consen-
so» que se expresa en estos compromisos históricos, se ha fundado
en una práctica correcta de carácter revolucionario.

Nuestro razonamiento sostiene, frente a la opinión de los teóricos
del conflicto y la opinión de los marxistas empiristas, que no existe
correspondencia, ni a nivel epistemológico, ni a nivel de la praxis, entre
la oposición dialéctica «reproducción//revolución» y la oposición com-
plementaria « conflicto/ /consenso ».

todavía históricamente. Por tanto, si se demuestra que las contradicciones desapa-
recerán, se muestra implícitamente que también la filosofía de la praxis desapare-
cerá.» (GRAMSCI, 1970-12).

(9) En un trabajo anterior indicábamos que la persistencia de un conflicto en
determinado ámbito de las relaciones sociales, en forma institucionalizada, remite
a la existencia de estructuras adaptativas estables. El conflicto no anuncia necesa-
riamente una ruptura revolucionaria de la que va a surgir un cambio cualitativo de
la sociedad. Del mismo modo la permanencia de una estructura consensual en
determinado ámbito de las relaciones sociales, puede ser signo de la perduración
de un conflicto que, potencialmente, pudiera tener valor revolucionario. (M. MARTÍN
SERRANO, REOP, 1974-37, 23 seq.).
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b) Categorías históricas frente a categorías biológicas
del cambio social

Los sociólogos del conflictos suelen reclamarse discípulos de
Marx, cuando en realidad son los continuadores directos de Malthus.
Marx aceptó lá idea hobessiana de que el conflicto es un compo-
nente determinante de las relaciones sociales, pero se opuso tajan-
temente a la presunción malthusiana de que constituye una nece-
sidad inmanente a la existencia social. Marx restringió la existencia
del conflicto al período histórico en el que subsistiese la sociedad
de clases (sociedad capitalista y sociedad socialista). No supuso
que el conflicto fuese siempre un factor de superación de la socie-
dad, ni siquiera en la sociedad capitalista (10).

Frente al conflicto, ley biológica del cambio, que adquiere un carácter
histórico universal en la sociología malthusiana, Marx opone la contra-
dicción ley histórica universal, que promueve la superación hacia for-
maciones sociales más avanzadas. La contradicción no se detiene en
tanto que la historia esté en marcha; su análisis sirve a Marx de guía
para comprender el cambio (cualitativo) de la sociedad capitalista, el
cambio (cualitativo) de la sociedad socialista y servirá de guía para ex-
plicar el cambio (cualitativo) de la sociedad comunista.

En tanto que el conflicto, inmanente a las formaciones sociales pre-
comunistas, expresa la contradicción, la contradicción no tiene por qué
expresarse en una sociedad futura como conflicto. Si algún significado
lógico posee la utopía marxista de una formación social comunista en
la que hayan desaparecido las causas objetivas para los enfrentamientos
sociales, reside precisamente en la concepción de una formación histórica
dinámica (y, por lo tanto, sujeta a la contradicción) de la que ha desapa-
recido el conflicto.

La contradicción es una categoría histórica en la que Marx ve el mo-
tor del cambio social; el conflicto es una categoría biológica en la que
Malthus ve la garantía de la continuidad social. El conflicto biológico
se utiliza ideológicamente en la teoría económica, en la demografía y en
la sociología de origen malthusiano en sustitución de la contradición

(10) Por ejemplo, los intereses de los fabricantes de detergentes están en con-
flicto entre sí, pero no están en contradicción. En tanto que la contradicción se
desarrolla en el interior de una unidad de orden superior, los intereses de todos
los fabricantes de detergentes residen en emplear materias primas no biodegra-
dables (menos costosas) y en no verse obligados a gastar dinero en la regeneración
de las aguas contaminadas en el proceso productivo. Estos intereses están en con-
tradicción con los intereses de los usuarios de la naturaleza en el marco de la
lucha por la explotación y la apropiación del medio natural.
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estructural. La contradicción expresa la existencia de una incompati-
bilidad entre niveles estructurales del sistema social, ambos igual-
mente necesarios para la reproducción del sistema (11). La única salida
para la contradicción consiste en la superación del propio sistema hacia
otra forma cualitativamente más avanzada. El conflicto se refiere a la
concurrencia de interés encontrados, pero no siempre incompatibles,
cuya salida habitual es la reproducción del propio sistema a costa de
unos grupos particulares.

El conflicto siempre es patente: se refiere a hechos y puede ser ob-
jeto de observación empírica; en tanto que una contradicción puede
permanecer latente o existir potencialmente. Barel llega a afirmar que
nadie ha podido «constatar» la lucha de clases. Por lo tanto, los indica-
dores de conflicto no son necesariamente indicadores de la contradicción
social. (A. C, 1973-213).

Los sociólogos del conflicto interpretan la contradicción histórica
entre las clases como mero conflicto de intereses entre clases. Esta con-
fusión reifica las oposiciones específicas de la formación social capitalista,
considerando que son racionales y además eternas. Así se desemboca
en una sociología de la reproducción y no en una sociología de la revo-
lución. Es lógico que tal sociología del conflicto tenga su lugar entre
los teóricos burgueses, pero no debiera tenerla entre los teóricos mar-
xistas. El sociólogo que reclame a Marx, debe saber que, según dicho
autor, todo conflicto en torno a intereses inmediatos no es una praxis
revolucionaria si no está esclarecido por una conciencia del interés his-
tórico de clase; incluso un conflicto entre clases puede ser una práctica
reproductora (12). Así lo entiende justamente la propia sociología bur-
guesa del conflicto:

«Continúa siendo posible que la lucha democrática de clases se
afirme en la conciencia de los hombres, como aquello que realmente
es: un método racional para legitimar las decisiones de dominio...,
para fijar los límites de su racionalidad» (Dahrendorf, 1966-128).

La sociología del conflicto no es sociología dialéctica, ni mucho me-
nos una rama nacida del marxismo. En la forma que aquélla escuela in-
terpreta el significado histórico de los enfrentamientos en la sociedad,
un sociólogo marxista puede demostrarle a un sociólogo del conflicto
que se han equivocado de «Padre»: sus orígenes están en Malthus y
no en Marx. Se le puede decir, sin ninguna ironía, a los autores que

(11) Por ejemplo, contradicción entre estructura de producción y relaciones
de producción.

(12) Un examen del tema en M, MART/N SERRANO, 1977.
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se mueven dentro del marco de las categorías de la sociología del con-
flicto, que Marx, teórico de la revolución y de la lucha de clases, no
es como ellos creen un sociólogo que parte del conflicto; sino, por el
contrario, un sociólogo que parte de la superación histórica del con-
flicto: su sistema apunta hacia el logro del consenso en una sociedad
donde el motor histórico del cambio (la contradicción) no se exprese
más como lucha entre grupos de hombres.

4. HOLISMO Y CONSTRUCTIVISMO SOCIOLÓGICOS

a) Tipos de concepciones de la totalidad

El holismo designa a la actitud teórica, que en sociología pide que
lo concreto se interprete desde la totalidad.

A partir de la polémica entre las escuelas crítica y empírica, el holis-
mo tiende a ser otra forma de referirse a la dialéctica; interpretación
abusiva que comporta un malentendido. Jiménez Blanco señala muy opor-
tunamente que la referencia a la totalidad no sirve para diferenciar una
teoría particular (1974-105/21).

Kosic distingue al menos tres concepciones de la totalidad y muestra
que cada una de ellas ha dado origen a una epistemología distinta:

— La concepción atomístico-racionalista. Procede de Descartes y a
través de Wittgenstein ha llegado a la sociología empírica americana.
Concibe el todo como la totalidad de los elementos y hechos más
simples (13).

— La concepción organicista, nacida de Malthus, y transmitida por
Spencer y Durkkheim a los distintos funcionalismos. Formaliza «el todo»
y afirma la prioridad del todo sobre las partes.

— La concepción dialéctica, originaria de Hegel y difundida por Marx
al historicismo marxista italiano, freudo-marxismo de la escuela crítica
alemana, logomarxismo de la escuela de Ginebra, marxismo estructural
francés y marxismo lingüístico polaco. Concibe la realidad como un todo
estructurado y concreto que se desarrolla y crea. (Kosic, 1970-63 seq.)

Kosic afirma que el punto de vista dialéctico de la totalidad concreta
no tiene nada que ver con la totalidad holista, organicista y racionalista,
métodos que hipostasían el todo sobre las partes y efectúan la mitologi-
zación del todo (ibíd., 71). Intentamos aclarar las credenciales de esta
afirmación en las próximas líneas.

(13) WJTTGENSTEIN afirma que para conocer algo sobre el mundo como totalidad,
tendríamos que estar fuera del mundo, y que si tal cosa fuera posible, el mundo
del que nos salimos no sería todo el mundo (A. C, 1961-5-61).
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b) Conocimiento concreto y abstracto de la totalidad social:
ejemplo de aplicación del método dialéctico

El conocimiento actúa siempre separando los hechos de su contexto,
escindiendo en partes la totalidad; luego, trata de reconstruir, con los
hechos previamente escindidos, una unidad sistemática dotada de sentido.
La dialéctica no niega el valor heurístico de las categorías abstracta rei-
ficadas por el conocimiento, les niega, en cambio, su pretensión de
verdad y de eternidad histórica (universalidad).

Sirva como ejemplo el análisis del valor de cambio en Marx; análisis
en el que se describe la función social de una abstracción. El valor de
cambio es una categoría abstracta de la que el autor hace, sin embargo,
la llave maestra para penetrar en el funcionamiento real del sistema de
mercado.

— El tiempo de trabajo, qué determina el valor de cambio de las mer-
cancías en el mercado, no es el tiempo de trabajo vivo incorporado en
los productos, tiempo individual gastado por cada trabajador; sino el
promedio de tiempo de trabajo socialmente necesario en cada momen-
to (Marx, 1972-30).

— El valor de cambio (tiempo de trabajo promedio socialmente nece-
sario para producir el objeto) es una abstracción, algo meramente pensa-
ble; y, sin embargo, tiene una función social objetiva como medida uni-
versal del valor de los productos en el mercado.

— Según la ley general de la economía (capitalista) el trabajo se hace
cada vez más productivo, o si se quiere, se hace cada vez en menos
tiempo promedio; dicho de otro modo: el tiempo de trabajo vivo, incor-
porado al producto (tiempo requerido en el momento ti para producir
la mercancía), se desvaloriza sin cesar con el paso del tiempo (ibíd., 30).

— El trabajo que fija el valor de cambio, es, pues, trabajo general abs-
tracto (subrayado por Marx, 1970 a-47). La reducción del trabajo con-
creto al trabajo abstracto se presenta como una abstracción, pero es una
abstracción que ocurre diariamente en el proceso social de la produc-
ción (ibíd., 52).

El hecho de que en la formación social capitalista la producción de
valores de uso esté sometido a la producción de valores de cambio, con-
vierte a esta categoría abstracta, mera apariencia, en un dato necesario
para interpretar el funcionamiento de la institución del mercado. De lo
que se trata precisamente es de reconocer este valor como apariencia
que oculta otra realidad.
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c) Reconstrucción dialéctica de la totalidad social
a partir de la abstracción

La dialéctica se niega a aceptar que la realidad social se disocie en
la forma que la disocia el conocimiento y que la totalidad abstracta, que
reconstruyen los métodos operacionales de la sociología empírica, sea
equivalente a la totalidad concreta. Porque sistema social y sistematiza-
ción (sociológica) son cosas distintas: el sistema social es una totalidad
concreta que va explicitando su verdad y su sentido en el acontecer his-
tórico de la sociedad; la sistematización teórica es una construcción ope-
ratoria que puede o no corresponderse con alguna realidad pasada, pre-
sente o futura. El problema fundamental para que el conocimiento no
altere la realidad, reside en garantizar el paso legítimo desde la totalidad
concreta social, a la totalidad abstracta cognoscitiva. Los dialécticos no
interpretan el término «totalidad» como una categoría general abstracta.
En el plano del conocimiento, la totalidad es un conocimiento concreto
orientado a la praxis, y en el plano de la sociedad, la «totalidad» se re-
fiere a una sociedad concreta, es decir, a una formación social deter-
minada.

La realidad social puede ser conocida como una totalidad concreta
a condición de que el desvelamiento del significado histórico que posee
cada organización social, muestre la pseudo-concreción del significado
que nos imponen los hechos dados. Esta pseudo-concreción puede y debe
ser desenmascarada explicando las causas históricas profundas que de-
terminan el modo de ser de cada sociedad concreta.

Para la dialéctica, el conocimiento es un proceso ininterrumpido de
compenetración y esclarecimiento mutuos de los conceptos con los hechos
y no una sistematización de conceptos que proceda por adición de hechos.
La abstracción y el aislamiento a que son sometidos los datos de la rea-
lidad por la razón, son corregidos por referencia al sistema conceptual
y éste a su vez es concretado regresando sobre sus componentes:

«El conocimiento concreto de la realidad consiste no en la
sistemática adicción de unos hechos a otros y de unos conceptos
a otros, sino en un proceso de concretización, que procede del
todo a las partes y de las partes al todo» (Kosic, 1970-62).

La referencia a la totalidad concierne al tipo de preguntas que se
plantea el sociólogo y a cómo las formula. El «qué» y el «cómo» que tiene
«in mente» el dialéctico es distinto al «qué» y al «cómo» del empirista.

El dialéctico pregunta «qué es la sociedad» y el empirista «qué hay
en la sociedad». El dialéctico quiere saber «cómo se crea» una (nueva)
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sociedad y el empirista «cómo se encuentra» la sociedad. Lefebvre acepta
que el empirismo tiene razón al pensar que es preciso partir de lo sensi-
ble, en cambio, el empirismo se confunde al negar que sea preciso ir
más allá de lo sensible. Añade que el racionalismo tiene razón al creer
en las «ideas», pero se confunde al substancializarlas metafísicamente
fuera de lo real que ellos conocen (1969-83). La dialéctica sostiene que
el análisis de los elementos de la realidad social supone la existencia de
relaciones entre parte y todo. Relaciones que remiten la explicación de
esa realidad a alguna clase de filosofía social. En consecuencia, no de-
pende de la voluntad del científico social plantear su investigación de
manera filosófica o no. Si existen niveles de conocimiento y niveles de
estructuración social, su integración en una ciencia de la sociedad pre-
supone que el investigador debe encararse con problemas de orden filo-
sófico; precisamente aquellos que el empirismo ha pretendido excluir
como extracientíficos (14).

Los dialécticos señalan que el racionalismo elimina de la realidad
social la falsa conciencia, sin llegar a percibir hasta qué punto determina
la existencia real de los hombres; en tanto que el positivismo considera
verdadera la falsa conciencia. Ambos presentan una falsa totalidad; el
idealismo la imagen ideal de una sociedad sin contradicciones (intempo-
ral) y el positivismo la imagen (detenida) de la sociedad contradictoria
que aquí y ahora es la única realidad práctica existente. En ambos casos
hay una hipóstasis de la totalidad inconcreta, totalidad que subsiste con
independencia de los hechos.

Por otra parte, si el principio de utilidad de la ciencia rige para la
sociología (Durkheim decía que ni una línea escrita valía la pena si no
tenía como objeto mejorar la condición de la sociedad), el problema
de la integración de la ciencia social se vincula a la transformación del
sistema de orden que rige la sociedad. Así el rechazo positivista de la
filosofía significa implícitamente «la negativa a reconocer al hombre el
derecho a alterar y reorganizar sus instituciones de acuerdo con su
voluntad racional» (Marcuse, 1970-334).

d) Examen de la operacionalidad holista

La cuestión radica en saber si «qué es la sociedad» y «cómo se crea
una (nueva) sociedad» son preguntas operacionales. Si acudimos a la

(14) Autores como BOUDON consideran que sólo cabe explicar el cambio acudien-
do a la totalidad cuando se trata de sociedades poco-complejas (1969-28).
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lógica inductiva y las estadísticas que de ella derivan, la respuesta es
negativa, no tanto por el carácter empírico de los datos, que con igual
razón reclaman para sí los dialécticos, como por la imposibilidad de fun-
dar la validación sólo en los hechos empíricos (15). Los dialécticos, si-
guiendo a Hegel, afirman que no siempre el estado presente de una so-
ciedad coincide con su verdad. Hay, por lo tanto-, que preguntar a los
dialécticos cuál es el fundamento «in re» verdadero y cuál es la técnica
instrumental que permite validar sus análisis.

Los dialécticos sostienen que el fundamento «in re» de la validación
son las totalidades históricas concretas que en su cambio falsifican o
confirman la teoría. Son totalidades históricas el feudalismo, el capita-
lismo y en el interior de este último sistema, representan fases concretas
las etapas agraria-mercantil, industrial-financiera y monopolista-imperia-
lista. En el caso de la sociedad, el transcurso de la historia es el refe-
rente que demuestra la validez de una teoría sobre las formaciones so-
ciales. La historia resulta un criterio de validación que requiere el paso
del tiempo, y, por lo tanto, resulta poco atractivo para la sociología
académica (frecuentemente interesada en análisis urgentes); pero no
es, en absoluto, un criterio arbitrario, ni siquiera exclusivo del método
dialéctico. A nuestro juicio la única manera de validar las previsiones
sobre el cambio social al que se refieren las teorías sociológicas, de-
mostrando así el sentido histórico que poseen las instituciones, con-
siste en esperar a que lo hagan patente. Por ejemplo, la única forma
de confirmar (o de falsificar) la teoría de Comte de que la sociedad
industrial iba a crear un cierto tipo de sociología, un cierto tipo de
ejército, de religión y de empresa, ha consistido en esperar a que la
sociedad industrial, entonces naciente, llegase a ser una realidad con-
creta en la historia, aguardar al momento en el que ha mostrado su pro-
pia coherencia (16). Si este autor hubiese intentado una validación de
sus teorías en el estado contemporáneo de su sociedad, su teoría de la
industrialización habría sido falsamente falsificada.

(15) No es cierto que la sociología dialéctica minimice al valor de la investiga-
ción empírica. Se olvida con frecuencia a un significado autor de una encuesta
obrera: el propio MARX, quien lleva a cabo en el Capital más de sesenta análisis
de distribución de rentas, más de treinta ventilaciones de datos sobre inversiones
en sectores de producción y numerosos estudios sobre la distribución sectorial de la
fuerza de trabajo, además de un abundante repertorio de análisis sobre estructura
del consumo y motivos de logro. Las reservas de los dialécticos respecto a la esta-
dística se refiere al hecho de que la estadística debe ser la ciencia de la adminis-
tración de las cosas, pero no de los hombres. (ADORNO, 1973-91).

(16) Digamos de pasada que la historia se ha encargado de validar en lo esencial
las tesis de COMTE, sobre «los pasos» que iba a dar la sociedad burguesa industrial,
entonces en sus inicios (cf. MARTÍN SERRANO, 1976 a).
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e) Empleo metodológico del concepto de totalidad histórica concreta

Las totalidades históricas concretas se distinguen unas de otras a
lo largo de la historia, porque una nueva totalidad niega los fundamen-
tos de orden que caracterizaron al sistema anterior, y, al mismo tiempo,
ha sido generada por el orden que niega.

La mayor parte de las contraposiciones entre totalidades históricas
que se encuentra en la obra de Marx, oponen sistema feudal y sistema
capitalista. La discriminación entre ambas se funda en la concepción
dialéctica de la historia, como muestra esta cita:

«Tesis: el monopolio feudal anterior a la competencia.»
«Antítesis: la competencia.»
«Síntesis: el monopolio moderno, que es la negación del monopolio

feudal en tanto que supone el régimen de competencia, y la negación de
la competencia en tanto que es monopolio.»

De esta forma, el monopolio moderno, el monopolio burgués, es el
monopolio síntesis, la negación de la negación, la unidad de los contra-
rios» ''Marx, 1964-463/4).

î a fase más avanzada del capitalismo, recupera dialécticamente bajo
la forma de racionalidad que caracteriza a la burguesía, el sistema
feudal del que aquella nació, y al que aquella se opuso.

En el interior de cada totalidad histórica, el análisis de cada fase
remite necesariamente al análisis del funcionamiento de todo el sistema
en la historia. Por ejemplo, la explicación del paso del capitalismo de
mercado al capitalismo monopolista reclama la referencia a las leyes
generales del sistema capitalista. La acumulación creciente, las crisis pe-
riódica de sobreproducción de valores (de cambio), las revoluciones cien-
tífico-técnicas sucesivas, son categorías generales de análisis teórico dei
cambio en la sociedad capitalista, que demuestran su pertinencia apli-
cadas a cada análisis concreto. En lo que respecta a la explicación del
paso a la sociedad monopolista, etapa del capitalismo que Marx no co-
noció, el autor pudo establecer correctamente las conexiones existentes
entre un modelo general y un desarrollo histórico concreto. Marx dis-
tingue siempre entre la inversión del capital constituida por el capital
constante (instalaciones, energía, materias primas) y la inversión de ca-
pital destinada a comprar fuerza de trabajo, o capital variable. De acuer-
do con el modelo general de Marx para la forma de producción capita-
lista toda la plusvalía, o incremento de la riqueza procede del trabajo;
consecuentemente, la acumulación capitalista de plusvalía pasa por la
inversión en capital variable. Marx afirma que la competencia y el
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desarrollo tecnológico, alteran la composición orgánica del capital (pro-
porción entre capital constante y variable), de manera que a medida
que el capitalismo se desarrolla, una mayor proporción de la inversión
total tiende necesariamente a estar constituida por el" capital constante.
Como la tasa de beneficio del capital depende de la inversión total (ca-
pital constante más capital variable), la relación inversión/beneficios
tiende a decrecer con el progreso del capitalismo. Para mantener cons-
tante la tasa de beneficios es necesario aumentar la plusvalía absoluta
reduciendo los salarios o aumentando la jornada de trabajo (reducción
e incremento que tienen límites sociales, además de los biológicos).
También se puede aumentar la plusvalía relativa, alternativa que con-
siste en reducir el tiempo de trabajo necesario con nuevas tecnologías.
Esta segunda solución obliga a más inversión en capital constante y de-
termina una nueva reducción de la tasa de beneficios. De manera pro-
gresiva, los capitales menos fuertes se ven obligados a concentrarse o
son absorbidos por los más poderosos (cf. Marx, 1965-255). Las em-
presas que han resistido la crisis de modernización y de concentración
del capital, para optimizar sus beneficios invierten el ciclo: emplean
el máximo de obreros posibles «aunque siempre el menos posible en
proporción a la cantidad de mercancías producidas por ellos» (1965-85).

El ejemplo muestra que en un mercado competitivo la ley del be-
neficio obliga a sustituir los trabajadores por tecnología, para mantener
constante la tasa de explotación. En un primer tiempo, este estado lleva
al paro y la absorción de las empresas menores por las mayores; en un
segundo paso, cuando la crisis ha cumplido su función de concentrar
más el capital y fijar el valor de los salarios a un nivel rentable, la com-
petencia obliga a contratar el mayor número posible de obreros com-
patible con la rentabilidad del trabajo, iniciándose así de nuevo el pro-
ceso que llevará otra vez a la sobreproducción, y en consecuencia, a la
nueva crisis. Este proceso se traduce en el plano de la relaciones so-
ciales por la sustitución de obrero no calificado por el calificado (1965
a 85), y del capitalista nominativo por el anónimo (1956 c-cap. 3).
Procesos que por manifestar la existencia de leyes inmanetes al sistema
a la vez explican el sentido y las etapas de un sistema total concreto:
el capitalista.

En la medida que la historia del capitalismo se ha encargado de
confirmar la exactitud del modelo dialéctico propuesto por Marx, se
dispone de la mejor prueba que un sociólogo puede reclamar a una
epistemología (17).

(17) Una aplicación del método y el modelo de Marx a una nueva situación
tecnológica y laboral, en M. MARTÍN SERRANO, 1977.
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El paradigma americano
de la modernización

LUIS JOAQUÍN MUÑOZ

Bajo el nombre de teoría americana de la modernización puede com-
prenderse todo el movimiento que incorpora la respuesta de la ciencia
política de los Estados Unidos a los nuevos problemas prácticos y me-
todológicos que surgieron a partir de la Segunda Guerra Mundial y que
alcanzó su punto de mayor popularidad en la década de los años sesenta.

Estos nuevos problemas están representados, por una parte, por el
rápido proceso de descolonización que, acompañado por el fenómeno
paralelo del nacionalismo, culminó en la independencia de los antiguos
territorios coloniales y en la aparición en la escena internacional de una
multitud de nuevos Estados. En este período, hace su aparición el con-
cepto de subdesarrollo económico y, con él, el de desarrollo, debido
sobre todo a la orientación de las Naciones Unidas con relación al sis-
tema económico mundial y a su énfasis en soluciones económicas a los
problemas nacionales. El mismo fenómeno de la ayuda americana, es-
pecialmente el Plan Marshall, como instrumento para detener la expan-
sión del comunismo sirvió también para fortalecer estas ideas. Como
Nettl acertadamente señala: «la entera noción de subdesarrollo y las
consiguientes medidas emanaron de dicha organización; fue también
allí donde muchas de las naciones subdesarrolladas de hoy supieron
por primera vez de su estado subprivilegiado... y se aprestaron a una
demanda consistente de ayuda para vencerlo» (1). Es decir, hay una

(1) Cfr. J. P. NETTL y R. ROBERTSON: «Industrialization, development and mo-
dernization», British Journal of Sociology, 17 (1966), pág. 276.
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clara distinción entre la idea de independencia generada de modo autó-
nomo y la inducida de desarrollo.

El tercer elemento es el conflicto ideológico entre Este y Oeste, ma-
nifestado primero en la guerra fría y que dio lugar posteriormente a la
aparición de los países «no alineados» del llamado Tercer Mundo. Los
Estados Unidos, como observa Tipps, no sólo emergieron de la guerra
mundial en la cumbre de su poderío militar e industrial, sino también
con una concepción peculiar de la política mundial como de una lucha
entre el bien y el mal. Si Hitler fue la encarnación del mal hasta su
derrota, Stalin y Mao lo fueron en la postguerra. Los Estados Unidos
asumieron así, pues, la dirección del «mundo libre» para salvarlo de
la amenaza comunista y los nuevos países independientes, situados entre
los dos bloques antagónicos, se convirtieron en la escena del nuevo con-
flicto de la «guerra fría» (2).

La aparición de estos problemas explica, pues, en mi opinión, por
qué la teoría de la modernización es principalmente una idea desarro-
llada por los social scientists americanos.

La teoría de la modernización es una teoría del cambio social. Como
tal, es heredera de una larga tradición intelectual europea, aunque no
parece haber continuidad visible con las tres principales preocupaciones
de la ciencia social con las que presenta una mayor afinidad: evolución,
progreso y cambio social (3). No hay continuidad visible, pero, a pesar
de las afirmaciones en contra, sigue influida por los mismos principios
que fundamentaron las teorías evolucionistas del Siglo de las Luces, del
evolucionismo social, e incluso las mas antiguas teorías de la sociedad.
Así lo afirman no sólo los críticos de esta corriente, como Bendix, Bers-
tein, Nisbet y Tipps (4), sino incluso sus mismos partidarios, como

(2) Cfr. D. C. TÍPPS: «Modernization theory and the comparative study of so-
cieties; a critical perspective», Comparative Studies in Society and History, 15, 2
(1973), pág. 209. Véase también G. MYRDAL: «Cleansing the approach from biases
in the study of underdeveloped countries», Social Science Information, 8, 3 (1969),
página 11.

(3) Cfr. M. STANI.EY: «Social development as a normative concept», Journal of
Developing Áreas, 1, 3 (1967), pág. 301.

(4) Cfr. H. BERNSTEIN: «Breakdowns of modernization», Journal of Develop-
ment Studies, 8, 2 (1972), pág. 309-318; R. BENDIX: Nation-building and citizenship
New York, 1964; D. C. TIPPS: «Modernization theory and the comparative study
of societies», op. cit., págs. 200-201. Nisbet presenta como ejemplo las teorías de
Rostow, Levy, Smelser y Parsons, concretadas en las siguientes obras: W. W. Ros-
TOW: The stages of economic growth, New York, 1960; M. LEVY (Jr.): The family
revolution in modern China, Cambridge (Mass.), 1949; N. J. SMELSER: Social change
in the industrial revolution, Chicago, 1959; T. PARSONS: Societies: evolutionary and
comparative perspectives, Engl. Cliffs (N. J.), 1966. Cfr. R. A. NISBET: Social Change
and History. Aspects of the Western Theory of Development, New York, 1969,
páginas 251 y sigs.

78 XEOP.—\ • 4~ - 1977



EL PARADIGMA AMERICANO DE LA MODERNIZACIÓN

Leonard Pye, que llega a decir que a uno le queda la impresión de que
en estas teorías la desacreditada idea de progreso se ha colado por
la puerta de atrás (5).

EL PARADIGMA DE LA MODERNIZACIÓN

Soy de la opinión, compartida con otros autores (6), de que no nos
encontramos aquí con una nueva teoría o con un nuevo enfoque, sino
con un nuevo paradigma fundado en el previo desarrollo histórico de
las ciencias sociales. No es una teoría, ya que, a pesar de la copiosa
literatura sobre el tema, hasta aquellos autores que comparten un
mismo punto de vista científico encuentran difícil llegar a un acuerdo
sobre el mismo significado de los términos de modernización y des-
arrollo (7).

Esto hace que sea más bien un paradigma, según el concepto que
Kuhn ha desarrollado magistralmente para la historia de la ciencia (8),
es decir, una serie de suposiciones más o menos implícitas que, sin
ser verdades científicas, son consideradas como hechos o axiomas legí-
timos en los que se funda toda una corriente de pensamiento e investi-
gación. Estos principios comprenden la dimensión filosófica de la cien-
cia social y su manera primordial de ver el mundo y, por consiguiente,
los criterios para definir los problemas y formular y asignar hipótesis (9).

Los conceptos de modernización y desarrollo se convierten en temas
centrales en el estudio del gobierno comparado (Comparative Govern-
ment), que se transforma así en «Comparative Politics» y que, de un sim-
ple sector en el campo de American Government, centrado en el estudio

(5) Cfr. L. W. PYE: «The concept of political development», The Annals, 358
(1965), pág. 3.

(6) Véanse, entre otros, por ejemplo, R. H. LAUER: «The scientific Iegitimation
of fallacy: neutralizing social science theory», American Sociological Review, 36, 5
(1971), pág. 888, y C. L. TAYLOR: «Indicators of political development», Journal of
Development Studies, 8, 3 (1972), pág. 105. El mismo Almond sugiere también esta
idea. Cfr. G. A. ALMOND: «Political theory and political science», en Poliíical Deve-
lopment, New York, 1970, pág. 248.

(7) Cfr. CHONG-DO-HAH y J. SCHNEIDER: «A critique of current studies on political
development and modernization», Social Research, 35, 1 (1968), pág. 130; D. E. AP-
TER: «Political systems and development change», en Sonte conceptual approaches
lo the study of modernization, Engl. Cliffs (N. J.), 1968, pág. 333; L. W. PYE: «The
concept of political development», op, cit., passim.

(8) T. S. KUHN: The structure of the scientific revolutions, Chicago, 1962,
(9) Cfr. J. G. GUNNELL: ¿Social science and political reality: the problem of

explanation», Social Research, 35, 1 (1968), págs. 160 v 161.
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de algunos países europeos, pasa a ocupar un lugar privilegiado en la
ciencia política americana (10).

Eventualmente los politólogos preocupados por el estudio de los
países en vías de desarrollo produjeron esquemas teóricos y desarrolla-
ron conceptos e hipótesis aplicables a su vez al análisis histórico de las
sociedades occidentales, como es el caso, por ejemplo, del conocido es-
tudio de Lipset sobre los Estados Unidos (11).

Por otra parte, la notable expansión de la investigación de las socie-
dades del llamado Tercer Mundo puede verse como una consecuencia
de los intereses políticos y económicos del gobierno americano que, a
través de agencias gubernamentales o de fundaciones privadas; estimuló
y facilitó tal investigación (12). Es, por tanto, en el contexto del des-
arrollo de la ciencia política americana, donde debemos estudiar el nuevo
paradigma de la modernización. Debe recordarse también, como sugiere
Almond en su discurso presidencial, que el enorme crecimiento de la
profesión de la ciencia política es principalmente un fenómeno ameri-
cano. Hoy en día, de cada diez politólogos, nueve son americanos y pro-
bablemente también dos de cada tres de los que han vivido y viven
hoy (13).

Este puede ser también un buen momento para examinar el para-
digma de la modernización, ya que parece haberse llegado a un punto
muerto y quizá a una crisis del paradigma mismo. Sus mismos propug-
nadores admiten que, a pesar de las notables contribuciones de las úl-
timas décadas y del impresionante volumen de la bibliografía producida,
cunde el convencimiento de que el aparato conceptual de las teorías
de la modernización se ha mostrado inadecuado e insuficiente para ex-
plicar las causas y consecuencias de la variabilidad y convergencia en
la formación y transformación de las sociedades nacionales (14). Quizá
sea ésta la idea de Rostow, cuando dice que «el gran problema aún sin
resolver de la ciencia política es cómo relacionar la política en su sentido
estricto con la evolución de la sociedad como un todo» (15).

(10) Cfr. G. K. ROBERTS: «Comparative politics today», Government and Oppo-
sition, 7, 1 (1972), págs. 38 y sigs., donde presenta el dilema: «Comparative politics
is everything or it is nothing».

(11) S. M. LIPSET: The first new nation, New York, 1963.
(12) Este es el caso concretamente del National Defense Education Act (NDEA),

de 1958, que vino a promover el estudio de las lenguas y cul turas de los países
afroasiáticos. Véase mi estudio sobre los área studies: The dual mándate of mo-
dern languages, presentado en la Conferencia de la Modern Languages Association
of Nigeria, marzo 1974, págs. 5 y sigs. .

(13) Cfr. G. A. ALMOND: «Political Theory and political science», op. cit.
(14) Cfr. D. C. T I P P S : «Modernization theory and the comparat ive study of

societies», op. cit., págs. 223 y 224.
(15) W. W. ROSTOW: Politics and the stages of growth, Cambridge, 1971, pág. 17.
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Apter da dos razones para esta paradójica situación. Por una parte,
el deseo, general de producir teorías científicas, que ha llevado en mu-
chos casos a una búsqueda de hipótesis para ser verificadas indepen-
dientemente del hecho de si valía o no la pena hacerlo. Por otra parte,
el uso del concepto de desarrollo como un «concepto de valor», que ha
dado origen a teorías con una base claramente ideológica (16). Se com-
prende, por tanto, que Apter asegure categóricamente que el área de
investigación que tiene ahora la máxima prioridad sea la teórica y no
la geográfica o técnica (17).

Por su parte, Gabriel Almond, otra de las personalidades de la teoría
americana de la modernización y uno de sus teóricos más conocidos,
habla de una cierta desilusión (a mood of disillusionment) que parece
estar invadiendo el campo de la política comparada y del desarrollo
político, después de casi dos décadas de logros considerables. Lo que
llega a definir como una «crisis intelectual» se debe, según él, al carácter
impredecible de los procesos de cambio y no a la «cantidad o cualidad
de nuestra producción intelectual» (18). Es interesante comparar ésta
actitud de amargura y desencanto con el entusiasmo de su artículo en
World Polines, de 1965, describiendo sus sentimientos de satisfacción
durante los veranos que pasó con otros científicos, estudiando y discu-
tiendo capabilities (19).

Sin poner en tela de juicio la influencia de los acontecimientos de los
últimos años, a nivel nacional e internacional, que han originado ese
sentimiento de malestar a que se refiere Almond, estoy de acuerdo con
Tipps en que «los resultados de estas dos décadas de teorías de la mo-
dernización no justifican una tercera, y que ha llegado quizá el mo-
mento de comenzar a elaborar un nuevo paradigma» (20).

Cuando Thakurdas habla del retorno del pensamiento político a sus

(16) Cfr. D. E. APTER y S. S. MUSHI: «Development studies: political science»,
International Social Science Journal, 24, 1 (1972), págs. 53-54.

(17) Cfr. D. E. APTER y C. ANDRAIN: «Comparative Government: developing new
nations», en D, E. APTER: Political change. Collected Essays, London, 1973, pág. 223.

(18) «We are not the first generation of political theorists to discover that the
problems of explanation in social and political affairs is an extremely difficult
one, that the problem of prediction comes cióse to being insoluble, and that efforts
lo assert rational social control over human affairs will always be plagued by the
tensión between means and ends, and unintended consequences which dog the
heels of even enlightened policy-makers.» G. A. ALMOND: «Determinacy-Choice, sta-
bility-change: thoughts on a contemporary polemic in political theory», Govern-
ment and Opposition, 5, 1 (1969-70), págs. 22-24.

(19) Cfr. G. A. ALMOND: «A developmental approach to political systems» World
Politics, 17, 2 (1965), pág. 183.

(20) D. C. TIPPS: «Modernizaron theory and the comparative study of socie-
ties», op- cit., pág. 224.
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ontological and axiology moorings al principio de los años setenta (21),
se refiere quizá a los comienzos, no ya de una nueva teoría, sino de una
nueva dirección, ya esbozada por Voegelin, entre otros, como la nueva
ciencia política (22).

ORIGEN Y CARACTERÍSTICAS DEL PARADIGMA

Quiero examinar ahora brevemente el origen de la teoría americana
de la modernización, que nos ayudará a comprender a los elementos que
la caracterizan y que podemos resumir como: conceptualización, carác-
ter comparativo e interdisciplinar, y preocupación por el concepto de
desarrollo. Estos elementos no sólo están estrechamente relacionados
entre sí, sino que cada uno de ellos viene a ser la consecuencia lógica
o histórica de los otros.

En primer lugar, el concepto de desarrollo tiene solamente sentido
dentro de un cuadro de comparación e históricamente, como ya dije,
aparece precisamente en este contexto, el de la comunidad internacional
representada en las Naciones Unidas y lo que se puede llamar la era
de la descolonización. El estudio del desarrollo económico llevó al estu-
dio de los «prerrequisitos», de donde vino a derivarse eventualmente el
concepto de desarrollo político y el concepto análogo, aunque más am-
plio, de la modernización. Durante esta primera década de prestigio de
la ciencia económica, fueron los mismos economistas (Kindlerberger,
Hirschman, etc.) quienes aislaron precisamente algunas de las variables
no económicas más importantes (23).

En segundo lugar, la aparición de los «nuevos estados», con las ca-
racterísticas comunes que Shils ha resumido certeramente (24), presentó
serios problemas metodológicos y de conceptualización. No sólo nos en-
contramos con áreas «exóticas», donde conceptos e instituciones fami-
liares en el contexto occidental no tiene mucho sentido, sino que además
se quiere analizar la estructura política de estos países en un contexto
dinámico, con el concepto de desarrollo o modernización central en su

(21) F. THAKURDAS: «The expanding frontier of political science», Indian Journal
of Political Science, 34, 4 (1973), pág. 428.

(22) E. VOEGELIN: The new science of polines, Chicago, 1952.
(23) Cfr. J. P. NETTL and R. ROBERTSON: «Industrialization, development and

modernization», British Journal of Sociology, 17 (1966), pág. 227.
(24) «1) They have recently acquired independent sovereignty following a subs-

tantial period of foreign-Western rule; their indigenous machinery of government
is of quite recent origin; 2) their social structure and culture are, on the whole,
highly traditional; 3) significant sections of their élite are concerned to modernize
their social structure, their culture and their personal Jife and oufíook.» E. SHILS:
Political Development in the new States, The Hague, 1962, pág. 11.
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estudio. De aquí, el esfuerzo, clasificatorio en un primer momento, de
desarrollar un esquema y unas categorías aplicables a todas las socie-
dades y, por lo tanto, libres de prejuicios etnocéntricos.

Por otra parte, la necesidad de comprender un mundo nuevo y a
veces extraño, y la misma insuficiencia de los métodos tradicionales de
la ciencia política, llevó a un esfuerzo de coordinación y cooperación
entre las diferentes disciplinas, especialmente con las otras ciencias so-
ciales, antropología,-sociología y psicología social, donde la construcción
teórica había llegado a resultados más concretos (25).

Lo que Verba ha designado como una revolución en comparative poli-
tics y Wolff-Phillips como una «revolución metodológica»-f26) se anun-
cia en la forzosa cooperación interdisciplinar que la guerra impuso a los
especialistas de diversas ramas en las oficinas de los Servicios estraté-
gicos, Foreign Área Studies, y de los mandos militares (26 bis). En lo
que se refiere al revisionismo metodológico en la disciplina de la ciencia
política y su interés comparativo, aunque se anuncia ya en las obras de
Friedrich y Finer a fines de los años treinta (27), puede decirse que se
inicia formalmente con el report del Research Panel on Comparative Go-
vernment, un subcomité del Research Committee de la American Political
Science Association, publicado en 1944 (28). Una reunión semejante, el
fnter-University Seminar on Comparative Politics, organizado por el So-
cial Science Research Council tuvo lugar unos años más tarde, en 1952,
en Evanston (Illinois). Las conclusiones del seminario, publicadas por
Macridis y Cox, fueron de tono semejante a las de 1944, quejándose del
estado actual de la disciplina de Gobierno Comparado y urgiendo una
mayor preocupación metodológica (29).

En 1952, aparece también la obra de Beer y Ulam, claramente dentro
de esta nueva dirección (30). Una segunda conferencia sobre el tema fue
la organizada por la International Political Science Association en 1954
en Florencia, centrada en los métodos de enseñanza e investigación y

(25) Cfr. M. LIPTON: «Interdisciplinary studies in less developed countries»,
Journal of Development Studies, 7, 1 (1970), págs. 5-18.

(26) Cfr. S. VERBA: «Some dilemmas in comparative research», World Politics,
20, 1 (1967-68), pág. 111; L. WOLFF-PHILLIPS: «Metapolitics; reflections on a metho-
dological revolution», Political Studies, 12, 3 (1964), págs. 362-369.

(26 bis) Una interesante descripción de esta evolución es la de H. EULAU: «The
behavioral movement in Political Science: a personal document», Social Research
35, 1 (1968), págs. 9-11.

(27) S. P. HUNTINGTON: «Paradigms of American politics; beyond the one, the
two, and the many», Political Science Quarterly, 89, 1 (1974), pág. 14.

(28) K. LOWENSTEIN: «Report on the Research Panel on Comparative Govern-
ment», American Political Science Review, 38, 4 (1944), págs. 540-548.

(29) American Political Science Review, 43, 4 (1953), págs. 641-675.
(30) S. BEER y A. ULAM (eds.): Patterns of Government, New York, 1952.
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poco después aparecen dos obras que tratan de estos problemas de me-
todología, escritas respectivamente por Macridis y por Heckscher (31).

Pero, sin duda, el acontecimiento más importante es el establecimien-
to en 1954 del Committe on Comparative Politics del Social Science Re-
search Council, bajo la presidencia de Gabriel Almond, que tanta influen-
cia va a ejercer en los años siguientes (32). Este comité, formado con la
idea de estimular la investigación en un área descuidada hasta entonces,
seleccionó y promovió una serie de estudios individuales sobre grupos
políticos en países extranjeros. Aunque buena parte de los estudios se
centraban en los países de Europa Occidental (33), una. de sus primeras
resoluciones fue la de fomentar el trabajo de investigación en las áreas
«subdesarrolladas» del mundo. Preocupación por el mundo no-occidental,
que ya había sido expresada por algunos estudios aparecidos, previa o
simultáneamente, que reflejan junto al interés por las áreas en vías de
desarrollo una preocupación teórica (34).

Los primeros resultados de la nueva dirección pueden verse en los
artículos de Mac T. Kahin, Pauker y Pye y de Almond, ambos en la
American Political Science Review (35), que anuncian la publicación del
influyente volumen: Politics in the Developing Áreas, de 1960.

Los miembros del comité, en su mayoría especialistas de las «nuevas
naciones», marcarán la pauta con sus publicaciones (36), y el comité será

(31) «Round Table on Methods of Teaching and Research in Comparative Go-
vernment», Florence, April 1964; R. MACRIDIS: The study of comparative Govern-
ment, New York, 1955; G. HECKSCHER: The study o/ comparative government and
politics, London, 1957.

(32) Cfr. G. A. ALMOND: Political Development, Boston, 1970, pág. 11.
(33) Entre los temas que Neumann señala a título de ilustración —once en

total—, sólo cuatro se refieren a los países del «Tercer Mundo». S. NEUMANN: «The
comparative study of politics», Comparative Studies in Society and History, 1, 2
(1959), pág. 107.

(34) Son los estudios, entre otros, de D. E. APTER: The Gold Coast in transi-
tion, New York, 1955, y The political kingdom of Uganda, Princeton, 1961; de
D. E. ASHFORD: Political change in Marocco, New York, 1961; L. BINDER: Irán:
political development in a changing society, Berkeley, 1962; J. S. COLEMAN: Nigeria:
background to nationalism, Berkeley, 1958; L. W. PYE: Guerrilla communism in
Malaya, Princeton, 1956, y Politics, personality and nation-building: Burma's search
for identity, New Haven, 1962.

(35) Me T. KAHIN, G. J. PAUKER y L. W. PYE: «Comparative politics of non-
Western countries», American Political Science Review, 49, 4 (1955), págs. 1022-1041;
G. ALMOND: «A comparative study of interest groups and the political process»,
American Political Science Review, 52, 1 (1958), págs. 270-282.

(36) Los miembros del Comité en 1971 eran: G. Almond (desde 1954; Chairman.
1954-63), L. Binder (1962), P. Converse (1967), S. Huntington (1967), J. LaPalom-
bara (1958), L. W. Pye (1954; Chairman, 1963), R. Ward (1958), M. Weiner (1962),
A Zolberg (1967). He obtenido la lista en D. CRUISE O'BRIEN: «Modernization, order
and the erosión of a democratic ideal: American Political Science, 1960-70», The
Journal of Development Studies, 8, 4 (1972), pág. 353. Como se puede ver, están
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también responsable de la serie Political Development, editada por Prin-
ceton University Press (37).

En resumen, el Committee on Comparative Politics ha llevado a cabo
una inmensa tarea de colaboración. En sus años de existencia ha orga-
nizado cuarenta y tres reuniones del Comité, unas quince conferencias,
encargado unos cien importantes estudios, publicado nueve libros y do-
cenas de artículos y contribuido a la publicación de muchos otros libros
y artículos. A través del Comité, muchos de los métodos y técnicas que
la ciencia política americana había iniciado en el estudio, por ejemplo,
del comportamiento electoral y las actitudes políticas de Norteamérica
comenzaron a aplicarse a los contextos de Europa y otros países no-
occidentales. El Comité decidió también promover el desarrollo de la
teoría que permitiría tratar adecuadamente la extremada variedad de
fenómenos políticos (38).

Otro hito importante en el desarrollo de la teoría de la moderniza-
ción es la aparición en 1958 de la obra de Lerner, esta vez dentro de]
campo propiamente dicho de la sociología (39). El autor trata de medir
el impacto de la modernización a través de factores capaces de guanti-
ficación, utilizando sobre todo los criterios de la teoría de la comuni-
cación. Utiliza, sin embargo, de una forma un tanto ingenua, como
Bendix ha señalado (40), el modelo occidental, que parte de su aplicabi-
lidad universal y confunde de este modo las dos categorías de moder-
nización y occidentalización, como buen depositario de toda una larga
tradición. Sin embargo, su obra representa un esfuerzo pionero en la
cuantificación de los indicadores de la modernidad, que será seguido por
numerosos autores y que estará en la base de una masiva recopilación
de datos (41).

En 1960 aparece la obra editada por Almond y Coleman, The politics

representados los «mandarines» de la teoría americana de la modernización, por
utilizar la expresión de NOAM CHOMSKY, en su American power and the new man-
darins, Harmondsworth, 1969.

(37) Los siete volúmenes publicados son: J. LAPALOMBARA (ed.): Bureaucracy
and political development, 1963; R. E. WARD y D. RUSTOW: Political modernization
in Japan and Turkey, 1963; J. S. COLEMAN: Education and political development,
1965; L. W. PYE y S. VERBA: Political culture and political development, 1965; J. LA-
PALOMBARA y M. WEINER: Political parties and political development, 1966; L. BIN-
OER (ed.): trises and sequences in political development, 1971.

(38) La mejor descripción de las tareas del Committee on Comparative Politics
es la dada por uno de sus principales iniciadores y Chairman del mismo durante
los primeros nueve años, GABRIEL A. ALMOND: Introducción a su colección de en-
sayos: Political Development. Essays in heuristic theory, Boston, 1970, págs. 10-21.

(39) M. LERNER: The passing of traditional society, New York, 1958.
(40) Cfr. R. BENDIX: «Tradition and modernity reconsidered», Comparative

Studies in Society and History, 9, 3 (1967), pág. 309.
(41) Entre otros, A. S. BANKS: A cross-polity survey, Cambridge (Mass.), 1963;
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of the developing áreas, y que representa un paso importante, precisa-
mente porque en ella puede decirse que se reúnen varias direcciones y ten-
dencias iniciadas en los años precedentes (42). No es de extrañar, pues,
que Roberts se refiera a ella como el «epítome» de la política compa-
rada (43).

CARACTERÍSTICAS GENERALES

Quizá sea pertinente exponer ahora brevemente algunas de las carac-
terísticas de este movimiento en la ciencia política americana. En prime'r
lugar, destaca el carácter de «coto cerrado» de este grupo, de in-breeding,
como dice Wolff-Phillips (44), que hace que se encuentren pocas ideas
originales fuera de una pequeña élite profesional. Basta examinar no
sólo los primeros pasos de la nueva tendencia, sino comparar los nom-
bres en cualquier bibliografía reciente sobre la modernización y los de
los miembros del Committe on Comparative Polines. Las razones han
de verse en la organización y tendencias de la ciencia política ameri-
cana (45).

Esto viene a explicar la construcción del paradigma americano, basa-
do en el modelo de Almond-Coleman, basado en el modelo de Parsons-
Shils, basado en el modelo de Weber, etc., en una serie genealógica que
algún autor ha comparado irónicamente a las listas genealógicas de la
Biblia.

La segunda característica viene anunciada por el cambio de nomen-
clatura: Comparative Government se convierte en Comparative Politics,
como ya se propuso en el report citado de 1944. De esta forma, la dis-
ciplina se libera de la constricción del término «gobierno», que al ser
substituido por el más amplio y vago de «política» la identifica con la
ciencia política en su totalidad, ya que «la búsqueda de comparaciones
es tarea central en (su) estudio» (46). Por supuesto, lo que gana en am-
plitud lo pierde en precisión y así Almond ve a la política comparada

B. M. RUSSETT, H. R. ALKER y col.: World Handbook of political and social indi-
cators, New Haven, 1964.

(42) Sobre la gestación de la obra, véase G. A. ALMOND: Political Development,
op. cit,, págs. 17-19.

(43) G. K. ROBERTS: «Comparative politics today», Government and Opposi-
tion, 7, 1 (1972), pág. 42.

(44) Cfr. L. WOLFF-PHILLIPS: «Metapolitics», op. cit., pág. 364.
(45) Cfr. A. R. WILLNER: «The underdeveloped study of political development»,

World Politics, 16, 3 (1964), pág. 470.
(46) J. BLONDEL: An introductíon to comparative «overnment, London, 1969,

página 3.
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como interesada por el estudio del «sistema de interacciones que se en-
cuentra en todas las sociedades independientes y que lleva a cabo las
funciones de adaptación y de integración» (47). Y más adelante señala
explícitamente que, cuando se habla de sistema político, no puede uno
referirse exclusivamente a la estructura especializada del estado y deter-
minada por la ley «sino a todas las estructuras en sus aspectos políticos,
incluyendo estructuras indiferenciadas como parentesco y linaje, grupos
de status y castas, y fenómenos anómicos como motines, manifestacio-
nes de masas, etc.» (48). Sin embargo, Almond utiliza sus «imperativos
funcionales» de una forma tan amplia que todas las sociedades vienen
a poseer «sistemas políticos» por definición; una proposición que va
contra el postulado de diferenciación estructural que informa a su obra.
Y esta contradicción no se resuelve por el uso de las «estructuras polí-
ticas intermitentes» (49).

Una tercera característica podría ser el incorregible optimismo de la
ciencia política de estos años a la que se refiere Almond algún tiempo
más tarde (50). Corresponde al período de «benevolente optimismo» que
ha sido muy bien descrito por Cruise O'Brien desde un punto de vista
crítico (51). La escuela que puede llamarse del «subdesarrollo del des-
arrollo» ofrece también una notable reacción crítica a esta primera
tendencia (52).

(47) G. A. ALMOND: Introduction: Politics in the Developing Áreas, Princeton,
año 1960.

(48) G. A. ALMOND: ibídem, pág. 8.
(49) Cfr. M. LANDAU: «On the use of functional analysis», op. cit., pág. 75. Véase

también la profunda crítica de S. E. FINER: «Almond's concept of the "political
system": a textual critique», Government and Opposition, 5, 1 (1969-70), pág. 3-21.

(50) «This literature, this field of interest, began in what must now appear
to be a kind of joyous infancy. It was the same era that produced the Peace Corps.
I( was premised on the assumption that the nations of the North Atlantic Com-
munity, and particularly the United States, had once and for all laid to rest the
monster of economic scarcity, and had discovered the mechanics and procedures
tor low cost, relatively harmonious resolutíon of conflict. And it was these two
visions which led us as missionaries to try to spread the development gospel to
the "developing nations".» Para añadir casi amargamente: «Almost two decades
later both of these premises turn out to have been erroneous.» G. A. ALMOND:
«Determinacy-choice, stability-change: some thoughts on a contemporary polemic
in Political Theory», op. cit., p. 23.

(51) Cfr. D. C. O'BRIEN: «Modernization, order and the erosión of a derno-
cratic ideal», op. cit., págs. 353-363. Véase también M. KESSELMAN: «Order or mo-
vement? The literature of political development as ideology», World Politics, '21 2
(1969), págs. 295-314.

(52) Véanse especialmente H. BERNSTEIN: «Modernization theory and the socio-
logical study of development», Journal of Development Studies, 7, 2 (1971), pá-
ginas 141-160, y su «Breakdowns of modernization», op. cit.; A. G. FRANK: «The
development of underdevelopment», Monthly Review, 18, 4 (1966), y «Socíologie du
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La última característica del carácter interdisciplinar del nuevo es-
fuerzo, a que me referí anteriormente, se desprende lógicamente no sólo
de la posición predominante de las ciencias económicas con respecto al
problema del desarrollo, sino de la pobreza metodológica de la ciencia
política en relación con los problemas de las sociedades extra-europeas,
y, por tanto, de la necesidad de recurrir a los métodos y hallazgos de la
sociología y de la antropología.

LA CONSOLIDACIÓN DEL PARADIGMA

La consolidación del paradigma, sin embargo, se debe más bien a
aquella otra característica que hemos definido como «esfuerzo de con-
ceptualización». Es decir, a esa preocupación central por establecer una
construcción teórica que permita la inclusión de la variada realidad
política de los nuevos estados. Se comprende así que el año de la apa-
rición en la escena internacional de numerosos nuevos países coincida
precisamente con la transición del mero estudio de las áreas no-occiden-
tales, característico de los área studies, a un énfasis sobre el proceso
mismo del desarrollo político y sus aspectos teóricos. Y como Tipps nos
recuerda, «una buena parte de (la) atención (de esta corriente) fue dedi-
cada a la elaboración de numerosos esquemas conceptuales que, en
muchos respectos, sirvieron de substitutos a una tradición de investiga-
ción de los problemas de estas sociedades casi del todo inexistente» (53).

A pesar de la admisión casi general de la ciencia política americana
de la necesidad de una investigación empírica de la política de los nuevos
estados (54), la preocupación por la teoría va a dominar el interés por
la realidad empírica. Un ejemplo sintomático de esta tendencia, como
señala Zolberg, es el hecho de que el caso del Congo haya sido dejado
a un lado y prudentemente ignorado, excepto en estudios de política
internacional. En efecto, el Congo presenta un caso anómalo, dentro

développement et sous-développement de la sociologie», Cahiers Internationaux de
Sociologie, 14, 42 (1967), págs. 103-131; N. MILLER y R. AYA (eds.): National libera-
tion: revolution in- the Third World, New York, 1971; M. WALZER: «The only revo-
lution: note on the theory of modernization», Dissent, 11 (1964), págs. 432-440. Son
también interesantes algunos de los ensayos en la obra de A. R. DESAI (ed.): Essays
on modernization of underdeveloped countries, Bombay, 1971. Por ejemplo, G. OM-
VEDT: «Modernization theories: the ideology of empire?», vol. 1, págs. 119-137;
I. R. SINAI: «Modernization and the poverty of the social sciences», vol. 1, pági-
nas 53-75.

(53) D. C. TIPPS: «Modernization theory and the comparative study of socie-
des», op. cit., pág. 200.

(54) Cfr. D. C. O'BRIEN: «Modernization, order and the erosión of an ideal»,
op. cit., pág. 354.
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de la teoría de la modernización, recordándonos que un estado puede
sobrevivir, aunque el desarrollo político no tenga lugar y le falte todo
requisito establecido como necesario para el mantenimiento del sis-
tema (55).

Almond escribe en su capítulo introductorio: «Este libro es el primer
esfuerzo por comparar los sistemas políticos de las developing áreas,
y de compararlos sistemáticamente según un grupo común de catego-
rías» (56). Con esta breve frase compendia Almond las diversas preocu-
paciones que se unificarían para constituir la teoría americana de la
modernización.

Por una parte, la preocupación por la política comparada (esfuerzo
por comparar) que he delineado brevemente; por otra, el interés central
por el problema del desarrollo (representado por la expresión developing
áreas), todo esto cementado por una preocupación teórica que, aunque
proviene de una corriente revisionista anterior, se ve reforzada por la
necesidad de investigar un campo totalmente nuevo y desconocido (com-
pararlos sistemáticamente según un grupo común de categorías).

El funcionalismo estructural de Almond viene a proveer el esquema
en que podrán encasillarse los datos obtenidos de los países no-occiden-
tales. En efecto, el funcionalismo va a ofrecer un sistema de clasificación,
según el cual una amplia variedad de países podrán ser ordenados y ana-
lizados, y va a proporcionar además una técnica para investigar las
anomalías políticas de las nuevas naciones (57). Por otra parte, el pres-
tigio y la influencia de Almond, Chairman del Committee on Compara-
tive Politics hasta 1963, ayudará notablemente a la difusión de este
paradigma.

El esquema teórico de Almond está tomado fundamentalmente de
Parsons del que deriva sus pattern variables, a través de las cuales la
dicotomía tradición-modernidad podrá ser establecida, así como su con-
cepto de sistema, que viene a completar con las funciones de input y
output del modelo de Easton. De esta forma, las dos versiones,, por así
decirlo, del funcionalismo: el funcionalismo estructural de Parsons y la
teoría de sistemas de Easton, convergen en la «teoría de la moderni-
zación».

No es mi intención el hacer aquí una crítica del esquema de Almond
o de la aplicación del funcionalismo a la ciencia política, que ha sido
hecha ya por numerosos autores (58), sólo me interesa señalar que las

(55) Cfr. A. R. ZOLBERG: «A view from the Congo», World Polines, 19, 1 (1966),
págs. 137 y 149.

(56) G. A. ALMOND: «The politics of the developing áreas», op. cit., pág. 3.
(57) Cfr. M. LANDAU: «On the use of functional analysis», op. cit., pág. 49.
(58) Véanse, por ejemplo, el ensayo citado de S. E. FINER: Almond'S concept
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características generales del paradigma americano de la modernización
se encuentran en la teoría propuesta por Almond en su introducción a
la obra Politics of the developing áreas, cuya «matriz teórica», utilizan-
do la expresión de Rostow, encontraremos en la base de muchos otros
estudios semejantes.

Aunque ejerció gran influencia en la ciencia política americana y
mundial, no ha sido ciertamente la única teoría de ¡a modernización
y ha sido sobrepasada por la investigación empírica y teórica de los
últimos años. El mismo Almond, respondiendo a muchas de estas críti-
cas, la ha revisado y perfeccionado más recientemente (59). Pero no obs-
tante puede considerarse como representativa de lo que he llamado el
paradigma americano de la modernización. En ella se concretan también
los fines que, según la interpretación un poco dura de Crick, delimitan
a la «ciencia política americana» (American Science of Politics) (60).

Es difícil en una breve exposición hacer realmente justicia a la ri-
queza teórica y a la misma variedad del paradigma americano de la
modernización. Sus aportaciones, en mi opinión, se encuentran, sin em-
bargo, precisamente en las características que he descrito anteriormente:
en su énfasis comparativo, en una considerable preocupación por la con-
ceptualización de estos procesos con objeto de poder llegar a una cuan-
tificación de los mismos, en la posición central del concepto de desarro-
llo, en sus construcciones teóricas, y, por último, en su carácter interdis-
ciplinar que ha llevado a científicos sociales de persuasiones diversas y
formaciones distintas, no sólo a participar en trabajos de equipo, sino
también a romper las barreras disciplinares y a utilizar métodos y téc-
nicas de otras ciencias sociales.

o) the political system; el artículo de M. LANDAU: On the use of functional analysis
in American political science; R. E. DOVVSE: «A functionalist's logic», World Poli-
íics, 18, 4 (1966), págs., 607-623; A. J. GREGOR: «Political science and the uses of
functional analysis», American Political Science Review, 62, 2 (1968), págs. 425-439;
A. L. KALLEBERG: «The logic of comparison: a methodological note on the com-
parative study of political systems», World Politics, 19, 1 (1966), págs. 69-82. A un
nivel más general no se puede ignorar C. W. MILLS: The sociological imagination,
New York, 1961, págs. 25-49, y el artículo de K. DAVIS: «The myth of functional
analysis in sociology and anthropology», American Sociological Review, 24 (1959),
páginas 757-772.

(59) Cfr. G. A. ALMONÜ y G. B. POVVELL: Comparative politics: a developmental
approach, Boston, 1966.

(60) B. CRICK: The american science of politics, London, 1959, págs. 247-248.
«The science of politics has been a political doctr ine and an intellectual movement
passionately concerned to regain that original American sense of uniqueness and
completeness which has been frustra ted by the incalculable politics of an undeniable
reinvolvement in a complicated and changing outside world. Such a movement
could only succeed in the sense of forsaking actual politics for the abs t rac t safety
of pseudo-science.»
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Notas para una sociología de la cultura
literaria en España desde 1939

PEDRO CARRERO ERAS

LOS EFECTOS DE LA GUERRA CIVIL: CONDICIONAMIENTOS
DE LA CULTURA LITERARIA

Hablar de la cultura literaria en España es hablar de la educación
y de la cultura en general, puesto que el interés de los españoles por
la literatura y el grado de conocimientos literarios que éstos posean
dependerá en una gran medida de la educación y del estímulo cultural
que hayan recibido. Como la cultura, a su vez, está directamente rela-
cionada con la libertad, convendrá no perder de vista las circunstancias
por las que ha tenido que desenvolverse el quehacer intelectual y la in-
dustria cultural durante las últimas décadas (1).

A la hora de estudiar las raíces más inmediatas es inevitable aludir,
aun a riesgo de resultar pródigos, al trauma de la Guerra Civil, tras el
que se nos presenta un panorama desolador, debido, por una parte, a la
desaparición, exilio o marginación de lo más granado de nuestros inte-
lectuales, y por otra a las trabas que en el interior del país se van a
poner al libre ejercicio del pensamiento, junto a la implantación de una
cultura y de una literatura de signo triunfalista, conformista y, por lo
tanto, parcial. Todo sistema totalitario trae consigo la imposición de una

(1) Distinguimos, por razones de claridad y metodología, el proceso de indus-
trialización de la cultura (a través de los distintos medios de difusión y comu-
nicación) de los contenidos intelectuales propiamente dichos, separándonos, pues,
del amplio significado que al sintagma industria cultural da JOSÉ LUIS ABELLÁN al
comienzo de su último —y para nuestro trabajo imprescindible— libro, titulado
precisamente La industria cultural, Edicusa, Madrid, 1975, pág. 7.
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sola ideología (en el supuesto de que esta merezca tal nombre), que se
absolutiza y rechaza a las demás. Quiere esto decir que todo sistema
totalitario desencadena un proceso de desideologización. Esta imposibi-
lidad de libertad ideológica se hará patente en una literatura que seguirá
las líneas trazadas por los vencedores, alimentando el mito de la España
«imperial y eterna», o se diluirá evasivamente en el preciosismo, el arte
por el arte, el humorismo barato y la frivolidad.

Las alternativas literarias del público español en la primera década
son, por consiguiente, limitadas y contraproducentes. ¿Será necesario alu-
dir una vez más a los efectos de la censura? En una lista negra de más
de tres mil títulos se prohibía, entre otros, lo mismo a Sartre, Camus,
Hemingway que a los lejanos Descartes, Balzac, Dostoeivsky, Tolstoi...
En 1942 se crea el Servicio de Inspectores de Traducción: sólo se tra-
ducirá a escritores de segunda fila, en modo alguno «peligrosos», como
Charlotte Bronte, P. S. Buck, Somerset Maugham, Lajos Zilahy, etc. De
los españoles se fulminaba a figuras extraordinarias a las que pronto
no quedaría más remedio que tratar de recuperar: Clarín, Ortega, Pérez
de Ayala, Unamuno, Valle-Inclán. Del «impío» Baroja se admitían sus
novelas de aventuras y de Galdós se explotaba el sentimiento patriótico
de los «Episodios Nacionales», escamoteando la crítica certera que de la
sociedad inmovilista del siglo xix refleja en sus novelas contemporáneas.
Com dice Pedro Altares refiriéndose a esa época: «se intenta enlazar di-
rectamente con el Siglo de Oro de las letras españolas / . . . / Es decir,
con la España imperial» (2). Hay anécdotas increíbles, como aquella
de que para conseguir leer en la Biblioteca Nacional el Ulysses, de Joyce,
era necesario solicitarlo como libro de historia. De este mundo aluci-
nante de la censura en aquellos años nos habla Dionisio Ridruejo: «Nada
que estuviera en el índice romano / . . . / podía publicarse en España. En
cierta ocasión hubo una reclamación alemana porque no podían publi-
carse ciertas obras de Goethe» (3). La lista de datos y anécdotas podría
prolongarse interminablemente.

Sin embargo, la ruptura con el pasado inmediato y la ausencia de
un pensamiento crítico y pluralista no podía ser tan radical, dado que,
como muy bien señala Ridruejo, «el instrumento cultural, aunque pueda
ser controlado, no puede ser nunca propiedad estricta de un régimen
político» (4). C. J. Cela, testigo excepcional por su calidad de antiguo

(2) PEDRO ALTARES: «Del tea t ro del Imper io al teatro de consumo», en Cuader-
nos para el Diálogo, ex t raordinar io núm. XV, Madrid, julio de 1969, pág. 72.

(3) DIONISIO RIDRUEJO: «La vida intelectual española en el p r imer decenio de
la posguerra», en Triunfo, extra I I , núm. 507, 17 de junio de 1972, pág. 72 a.

(4) DIONISIO RIDRUEJO, op. cit., pág. 73 a.
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censor, nos dice refiriéndose a aquellos años: «La literatura —eso que
los Estados, pese a todo y para fortuna de las culturas, no han conse-
guido amordazar jamás— siguió por el sendero abierto y, roto el hielo,
se publicaron novelas muy estimables» (5). Quien así habla es quien
en 1942, con su novela La familia de Pascual Duarte (recientemente lle-
vada al cine) crea un precedente en la narrativa de posguerra, por los
valores humanos que contiene y el sentido trágico que contrasta con el
triunfalismo oficial. En poesía, dos años después, nace la revista «Espa-
ña», opuesta al movimiento garcilasista. Ese 1944 es el de la publicación
de Hijos de la ira, de Dámaso Alonso, cuyo primer verso osa decir que
Madrid —¡la capital del «Imperio»!— es «una. ciudad de más de un
millón de cadáveres». El teatro, siempre más temerosa y escrupulosa-
mente vigilado, no saldrá de su anacrónico anquilosamiento hasta 1949,
con el estreno de Historia de una escalera, de Buero Vallejo. Empieza a
hacerse sentir la voz de los de dentro; esa voz que León Felipe creía
haberse llevado para siempre. Los años cincuenta se caracterizarán, gra-
cias a un cierto aflojamiento de la censura, «por una creciente recupera-
ción de antecedentes silenciados, por una copiosa importación de ma-
teriales foráneos fecundantes y por un denodado forcejeo para obtener
soltura de lengua» (6).

Es evidente que la nave de la cultura rompe las amarras que en un
principio la sujetan al absolutismo ideológico, buscando, siempre con
una travesía sembrada de dificultades, nuevos horizontes, tanto en el
espacio —lo ultrapirenaico— como en el tiempo —la recuperación de
la España anterior a 1936—. En el mismo seno de los vencedores —como
en el tantas veces citado caso de la revista «Escorial»— se perfila en
algunos grupos una actitud liberal y humanista y una «voluntad de in-
tegración», según palabras de Laín Entralgo. Sin embargo, éstos no son
sino matices históricos apreciables a lo largo de un vastísimo período
en el que la libertad de la cultura —en su más democrático significado—
no existe. Tiene razón Elias Díaz cuando, despojándose de prejuicios lo
mismo triunfalistas que pesimistas, decide estudiar objetivamente «lo
que entre nosotros se ha hecho en estos difíciles años» (7) y es cierto
que hay una progresión irreversible hacia metas cada vez más amplias,
pero no dejará nunca de sobrecogernos pensar en el tiempo perdido y en
un clima condicionante que explica tanta mediocridad por una parte y

(5) C. J. CELA: «DOS tendencias de la nueva literatura española», en Papeles
de Son Armadans, núm. 79, Palma de Mallorca, octubre de 1962.

(6) DIONISIO RIDRUEJO, ap. cit., pág. 73 a.
(7) ELÍAS DÍAZ: Notas para una historia del pensamiento español actual (1939-

1973), Edicusa, Madrid, 1974, pág. 11.
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tanto «hablar entre líneas» por otra, característica esta última de una
cultura críptica que hará aumentar aún más la tradicional distancia entre
los autores y el público.

APROXIMACIÓN AL PUBLICO

Pues, ¿y el público? Un acercamiento sociológico a la cultura litera-
ria carece de sentido si se pierde de vista a su destinatario. A la hora
de hacer análisis y balances no es suficiente tener en cuenta sólo lo pro-
ducido. Hay que llegar al lector o espectador, ese gran olvidado, porque
entendemos como cultura todo un bagaje de conocimientos y prácticas
que no pertenece exclusivamente a los escritores e intelectuales, a los
mandarines de la cultura. Por desgracia, cuando se calibra la cultura
de un país se suele olvidar este último e importantísimo eslabón de la
cadena autor-obra-público (8). No se sabe bien si esta omisión se debe
a desinterés, indiferencia, o tiene sus raíces en el temor hacia un objeto
de estudio que se presenta, en principio, inabordable. Con frecuencia el
intelectual —preso en la torre de marfil de su status pequeño-burgués—
sufre la ilusión óptica de que los acontecimientos culturales tienen un
eco popular de que «eso lo sabe todo el mundo». Un excelente grupo de
filósofos y artistas puede elevar la cultura de su país a cotas bastantes
aceptables, dentro de las limitaciones a las que les obliga el sistema po-
lítico imperante. Se puede escribir un hermoso ensayo sobre las vidrie-
ras de la Catedral de León; un poeta puede conmovernos con su patética
búsqueda de Dios e incluso un novelista puede reflejar el lado amargo
e injusto de la vida como una sorda e íntima protesta social. Pero, ¿en
qué medida esa voz es recogida por el pueblo, entendiendo como pueblo
todo el conjunto de ciudadanos sin discriminación alguna de edad, sexo
y condición social? ¿Quiénes son y cuántos son los lectores? ¿Existe una
cultura mayoritaria o nos encontramos ante un círculo vicioso alimentado
por «los de siempre»? ¿Se potencia la difusión popular de obras litera-
rias y la celebración de actos culturales a través de los diferentes medios
de comunicación social?

Si queremos aproximarnos al lector y pretendemos esclarecer de al-
guna forma las cuestiones que plantean estos interrogantes, se hace im-
prescindible hablar, antes de nada, de ese poderoso mecanismo de di-

(8) Injusto sería no destacar la meritoria labor que en este sentido realiza
la Editorial Castalia con su colección «Literatura y sociedad», dirigida por Andrés
Amorós, y concretamente los trabajos que dieron lugar al tomo titulado Creación
y público en la literatura española (1974), estudios que tuvieron su origen en los
coloquios de sociología de la literatura española, celebrados en la Casa de Veláz-
quez en abril de 1972 (ver mi reseña en Arbor, núm. 348, págs. 148-149).
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fusión cultural que es la industria editorial, tanto de libros como de fas-
cículos, revistas y suplementos de periódicos, junto al fenómeno de los
premios literarios que tanto la han potenciado. Al lado de esto, y sin
olvidar que la palabra impresa no es el único vehículo de difusión, otros
medios —como por ejemplo, la televisión— exigen ser analizados. Por
otra parte, desde un punto de vista valorativo no puede discriminarse
en este repaso la llamada sub-literatura o contra-literatura, realidad in-
soslayable dentro de este estudio, puesto que llena, a niveles masivos,
la falta de una verdadera cultura literaria.

LOS PRIMEROS PASOS DE LA INDUSTRIA EDITORIAL

En un corto pero interesante estudio —por lo que tiene de novedoso
e iniciador— sobre la edición en España durante los diez primeros
años de la posguerra, nos dice Valeriano Bozal: «A lo largo de todo
este tiempo la política del libro se inserta en los criterios y princi-
pios políticos generales y se caracteriza por el intervencionismo a ultran-
za / . . . / La censura es el instrumento más conocido de esta interven-
ción» (9). Al lado de la censura, y como ya apuntamos anteriormente,
está la creación de un Servicio de Inspectores de Traducción. Como con-
secuencia de toda esta política del libro y teniendo en cuentas las pre-
carias circunstancias del país, el resultado, lógicamente, no puede ser
muy risueño. He aquí unas primeras cifras sobre la edición de obras
literarias editadas durante esos años:

1942 1.242
1945 1.506
1948 1.399

cifras que incluyen también las producciones de la llamada sub-litera-
tura, como es el género de la novela «rosa», la novela «del Oeste», la
novela «policíaca», etc., así como una gran cantidad de folletos y guiones.

Señala Bozal en su estudio el predominio de la literatura inglesa en
las traducciones y concretamente de la novela contemporánea inglesa,
mientras que la literatura española, que es, lógicamente, superior en nú-
ro.sro, se divide en otros apartados. La censura, naturalmente, se centró
en las obras producidas a partir de 1800 (10). Algunas casas editoras

(9) VALERIANO BOZAL: «La edición en España. Notas para su historia», en Cua-
dernos para el Diálogo, extraordinario núm. XIV, Madrid, mayo de 1969, pág. 85 b.

(10) Según disposición aparecida en el «B.O.E.» el 7 de abril de 1944, quedaba
eximida de la censura previa «la literatura española anterior a 1800», lo que da
idea escalofriante de los límites de su severidad.
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barcelonesas —como J. Janes— son las pioneras de la edición de novelas
extranjeras contemporáneas.

Pero, ¿qué clase de autores y obras se editan en esa época? Ya hemos
mencionado al principio los nombres de varios autores, en modo alguno
«sospechosos»: a los de Zilahy, Buck y Maugham podemos añadir los
de M. van der Meersch, V. Baum, C. Roberts, M. Baring... Sobre la du-
dosa calidad literaria y la trivialidad de estas novelas, nada más expre-
sivo que estas palabras de Valeriano Bozal: «Cualquier relación con la
realidad, podemos añadir nosotros, era pura coincidencia. Los sentimien-
tos habían sido suplantados por la gazmoñería, los conflictos sociales y
políticos se habían convertido en lucha de buenos y de malos...» (11).
Muchas de estas obras fueron y siguen siendo auténticos «best-sellers»,
alimento espiritual de un público que no suele llegar a traspasar los lí-
mites de ese tipo de literatura. Una novela como Cuerpos y almas, de
van der Meersch, editada en 1946, será visiblemente devorada en las
décadas siguientes. Con la lectura de esta u otras obras por el estilo
—Viento del este, viento del oeste, Estación Victoria a las 4,30, etc., cuan-
do no de un periódico deportivo u otros productos de quiosco— un
sector pseudoculturalizado de la clase media y trabajadora entretendrá
su ocio o los nauseantes minutos que debe soportar en el metro o en
el autobús camino de sus obligaciones.

Al mismo tiempo que esas obras, en Europa se publicaban otras que
aquí fueron vetadas, como pueden ser narraciones o piezas dramáticas
de Sartre, Camus, Brecht, Beckett y Miller (hasta la década de los sesen-
ta no empezará a verse a Brecht en los escenarios, siempre a duras penas,
con cortapisas y suspensiones). Las editoriales sudamericanas —como
por ejemplo, Losada— suplirán la edición en español de obras que en
España serán prohibidas. Quien escribe estas líneas conseguirá, muchos
años después de su aparición, los tres tomos de Los caminos'de la liber-
tad, de Sartre, editados por Losada, gracias a haberlos hallado fortuita-
mente en la trastienda de una librería de viejo de Granada. El Canto Ge-
neral, de Neruda, ahora ya permitido, también será adquirido «clandes-
tinamente», en un puesto del Rastro de Madrid, en una época ya de cierta
tolerancia o «vista gorda».

Injusto sería no destacar un hecho que Valeriano Bozal no pone de
relieve suficientemente en su estudio: la importancia que tuvieron los
libritos de la «Colección Austral», de Espasa-Calpe, verdadero antece-
dente, junto con Losada, del «boom» del libro de bolsillo. Esta colección,
a pesar de su orientación clásica y conservadora y de las naturales la-
gunas que presenta, debidas tanto a las directrices de la propia editora

(11) VALERIANO BOZAL, op. cit., pág. 88 b.
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como a las citadas imposiciones del entorno, llenó un gran vacío y per-
mitió, gracias a sus entonces módicos precios, que los jóvenes de mi
generación, no muy sobrados de recursos económicos, comenzáramos a
hacer nuestra propia biblioteca. Gracias a la «Colección Austral» pudimos
leer a los escritores de la llamada generación del 98, es decir, tomar con-
tacto con una España no siempre ideológicamente identificable con la
España en la que habíamos nacido y en la que nos estábamos educando.
En «Austral» hay novelas de Baroja —aunque falta La lucha por la vida—,
están las poesías casi completas de Antonio Machado, casi toda la produc-
ción de Unamuno y, lo que es más de destacar, la obra del inefable Valle-
Inclán, ofreciéndonos su particular visión de una sociedad cuyas lacras,
en muchos aspectos, permanecen vigentes.

Deberían aparecer en este repaso otras casas editoras, pero forzosa-
mente nos vemos obligados por el momento a seleccionar, a destacar
aquellas que, a nuestro juicio, han representado un mayor papel difusor,
por lo que omitimos provisionalmente algunos nombre o no entramos
en los detalles que merece el estudio de la actividad de estas empresas.
Porque, ¿quién podrá olvidar el importante papel jugado por la Edito-
rial Aguilar en la producción editorial española y en el contexto general
de la cultura? (12). Sin embargo, conviene no perder de vista el hecho
socio-económico de que sus excelentes libros de papel biblia y lujosa
encuademación de cantos dorados no permiten ofrecer un precio ase-
quible a todos los bolsillos.

Este repaso no puede silenciar tampoco la importancia representada
por la editorial Seix y Barral —la isla Barral— en una etapa ya más
moderna (la de los años 50 y 60), que acercó a un público minoritario
—el universitario, verdaderamente «huérfano» y aislado (13)— los ho-
rizontes literarios europeos, interesándose, sobre todo, en lo que a tra-
ducciones se refiere, por la literatura de vanguardia. Movimientos como
el «nouveau román» y la misma narrativa social española no pueden
evocarse sin tener en cuenta la labor difusora de esta casa editorial.

LOS PREMIOS LITERARIOS

En esta panorámica de la literatura de posguerra es imprescindible
aludir a un fenómeno que es a la vez literario, económico y, en definitiva,
social. Nos referimos a los premios literarios que, al lado de la satisfac-

í ) Ver el «Encuentro con Rebecca Arié (en los cincuenta años de Aguilar,
S. A. de Ediciones)», por Antonio Núñez, en Ínsula, núm. 325, pág. 3.

(13) En el prólogo de Carmen Martín Gaite a la novela Los bravos, de Jesús
Fernández Santos («Colección RTV», Madrid, 1971), se alude a esa misma orfandad
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ción crematística que comportan, suponen un verdadero trampolín para
la «consagración» de muchos autores, una popularización de ilimitadas
consecuencias para la obra premiada y, por consiguiente, una fuente
de ingresos y estímulo para la producción editorial. No vamos a entrar
ahora en la valoración crítico-literaria de las obras premiadas, cuya
calidad, salvo excepciones que coinciden con los primeros años, está
claramente en entredicho y cuyo significado nos hace coincidir con la
siguiente opinión de Isaac Montero: «Los premios han sido leales cola-
boradores del sistema durante muchos años» (14). La insistencia en
una serie de tópicos, la imitación encadenada de estructuras y signifi-
cados en deterioro de la originalidad —la originalidad, según Lázaro
Carreter, es lo que hace historiable a una obra—, el transparente deseo
por lograr un producto «comercial» a través de temas considerados de
«candente actualidad», producen en la mayoría de los casos unas obras
muy cercanas al «best-seller» en lo que este tiene de fácil, trivial e incluso
populachero. Pero no cabe duda de que se puede hablar de una edad
de oro del premio literario cuando rememoramos la importancia que
tuvieron, en medio de la reinante noche oscura de la creación literaria,
obras corno Nada, de Carmen Laforet (1944), El Jar ama, de Rafael Sán-
chez Ferlosio (1955), o Las afueras, de Luis Goytisolo (1958). Las edito-
riales Destino, con el premio «Nadal», y Barral, con el premio «Biblio-
teca Breve», patrocinaron la aparición en la escena literaria de jóvenes
valores' cuyas obras, ya clásicas, deben ser citadas en cualquier estudio
serio sobre la narrativa española contemporánea. En el campo de la
poesía destaca el premio «Adonais», tan discutido en lo que se refiere
a la originalidad de las obras premiadas (recordemos el epigrama de
D'Ors: «Se parecen como un huevo a otro huevo, como un 'Adonais' a
otro 'Adonais'»). A propósito de este premio señala Montero que «al
contrario que en el terreno de la narrativa, el mecanismo editorial de
'Adonais' suele jugar como reconocimiento a la madurez de un joven
autor ya conocido, no como método de revelación de ignorados talen-
tos» (15). Habría que precisar esta afirmación por lo que respecta a la
narrativa —téngase además en cuenta que estas palabras están dichas
hace ya siete años—, pues en la actualidad se da el caso frecuente de
que también un premio de novela llueve sobre mojado, es decir, galar-

y aislamiento del intelectual de aquellos años, época en la que «no existía la ten-
dencia a la apertura, que apareció más tarde, y en virtud de la cual se fueron
incorporando al acervo de la industria cultural española nombres de autores ex-
tranjeros» (pág. 8).

(14) ISAAC MONTERO: «LOS premios, o treinta años de falsa fecundidad», en
Cuadernos para el Diálogo, extraordinario núm. XIV, Madrid, mayo de 1969, pág. 76.

(15) ISAAC MONTERO, op. cit., pág. 76.
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dona a un autor de sobra conocido, lo que guarda relación con la impre-
sión de «mafia» o coto cerrado que el mundo literario, como otros
mundos, ofrece. La opinión más extendida, insistimos, es la de que la
calidad de la obra premiada ha disminuido, lo que sin duda es intere-
sante para un estudio de la cultura literaria, ya que la obra premiada
—identificable en muchas ocasiones con el «best-seller»— sigue gozando
de un interés especial por parte del gran público.

LOS EFECTOS DE LA LEY DE PRENSA E IMPRENTA DE 1966

Con los años, la actividad editorial va a progresar irreversiblemente,
paralela a otras conquistas y recuperaciones culturales y contrastando
con otros aspectos de la realidad cultural nacional. Como muy bien se-
ñala J. L. Abellán (16), gracias a las editoriales conoceremos autores
y obras de las que no se nos había informado en los centros de enseñan-
za. Para este autor, este florecimiento editorial y su consiguiente presión
es una de las causas más importantes que determinan la promulgación
de la Ley de Prensa e Imprenta de 1966, disposición que, veintisiete
años después de finalizada la Guerra Civil, atenúa en una cierta medida
los rigores de la censura, pues desaparece el control previo, pero no
evita que, en virtud de uno de los artículos más conflictivos e imprecisos
de la nueva ley, el .2.", se produzca una constante cadena de secuestros
y suspensiones que llega hasta hoy, al mismo tiempo que provoca en la
conciencia del escritor, y de una forma quizá más acusada, el manteni-
miento de una esterilizadora autocensura.

Pero lo cierto es que con la desaparición de la censura previa, el mer-
cado editorial va a ofrecernos una nómina mayor de autores y obras y
que a veces el contenido demasiado «atrevido» de un libro o de un
artículo de periódico nos producirá una cierta sorpresa. Como contra-
punto, al lado de lo que se muestra como un lapsus del censor, tene-
mos el secuestro de obras que en principio no parecen atentar contra
lo expresado en el artículo 2.°. Hay, pues, una extraña lotería de per-
misiones y prohibiciones, que nacen de la misma imprecisión de la ley,
cuando no de la arbitrariedad de toda decisión humana (en este sentido,
la fama y la tendencia ideológica de un determinado autor puede influir
positiva o negativamente). En definitiva, y a pesar de las trabas, el
aumento de la producción editorial en cantidad y cualidad es un hecho
evidente que, como otras parcelas de la producción nacional, coincide

(16) J L. ABELLÁN: La cultura en España (ensayo para un diagnóstico), Edicusa,
Madrid, 1971, págs. 36-37.
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con la llegada al poder de una tecnocracia más renovadora en lo econó-
mico que en lo político y la consiguiente conexión de España a un
neocapitalismo de inmediatos (aunque no a largo plazo) efectos positi-
vos en el plano económico.

LA PROLIFERACIÓN DE LAS COLECCIONES DE BOLSILLO

Dentro de la historia cultural de la España de estos años hay un fe-
nómeno cuya importancia nadie pone en duda y que ha sido sobrada-
mente estudiado por varios autores: el desarrollo de las colecciones
de libros de bolsillo, en donde es pionera indiscutible Alianza Editorial
con el inicio de su colección «El libro de bolsillo» en 1966. Una atractiva
presentación, un precio no muy elevado, una aparición puntual y una
nómina de autores viejos, pero prácticamente nuevos en el mercado del
libro español a precios asequibles —como Proust, Kafka, Hesse, Freud—
potenció este tipo de publicaciones, sentando un precedente que pronto
sería imitado por otras editoriales, incluso casi descaradamente imitado
—podríamos decir— como puede ser el estilo de las portadas (téngase
en cuenta que los libros, como la gastronomía, entran a veces por «los
ojos»). De los españoles, algunos autores olvidados, como Clarín y esa
magna obra que es La Regenta, aparecieron entre los primeros números
de la citada colección, como un ejemplo más de la paulatina recuperación
cultural. Y es también por esos años cuando comienzan a editarse obras
de autores de la llamada «España peregrina», como Francisco Ayala y
Max Aub, cuyos nombres cogen casi por sorpresa a muchos jóvenes a
los que celosamente se les había ocultado esa y otras Españas. Incluso
la editorial Magisterio Español, en un intento de actualizarse, publica
en su colección «Novelas y Cuentos» obras de Ramón J. Sender: así, al
lado de una obra de contenido bastante intrascendente como es La tesis
de Nancy figurará otra ya no tan intrascendente, como es La aventura
equinoccial de Lope de Aguirre. La proliferación de las colecciones de
bolsillo, tanto de creación como de crítica, va a inundar las librerías,
produciendo ante los ojos del estudioso una sensación de verdadero
«stock» libresco. No siempre estas colecciones van a alcanzar la cantidad
y la calidad conseguidas por Alianza Editorial, aunque en otras encon-
tramos mayores atractivos que pueden interesar más al especialista que
al gran público, siendo un ejemplo de esto las esmeradisicas ediciones
de «Clásicos Castalia» y los estudios introductorios que las preceden.

El libro de bolsillo supone, por lo tanto, un acercamiento al lector,
que tiene un mayor acceso, en principio, a autores y obras antes inac-
cesibles. Pero decimos «en principio» porque si bien hace unos años
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esta popularización del libro se basaba en unos precios más o menos ase-
quibles o racionales, el aumento experimentado últimamente, debido al
desorbitado aumento del coste de la vida en general y en particular al
del coste del papel, hace que también el libro de bolsillo se presente
inalcanzable para muchos bolsillos españoles que deben solucionar, antes
de nada, necesidades mucho más perentorias que las culturales. Por esta
y otras razones quizá no sea muy descabellado anticipar que el casi
«milagroso» desarrollo de la industria editorial española de estos últimos
años no permite deducir que la cultura literaria de los españoles haya
también aumentado extraordinariamente. Para determinados niveles so-
cio-económicos, el libro, como la enseñanza, es un lujo. Hoy día es ya
frecuentísima la aparición en el mercado de un libro de bolsillo de apenas
cien páginas a un precio superior a las cien pesetas, cuando no a las
ciento cincuenta, ejemplo de distancia, repetimos, insalvable para mu-
chos ciudadanos.

ALGUNAS CIFRAS SOBRE LA ULTIMA PRODUCCIÓN LITERARIA

En contraste con la escasa producción literaria en los años cuarenta
y cincuenta (hasta 1957 no se alcanzarán los 2.000 títulos), la segunda
mitad de los años sesenta, que coincide con el desarrollo de las coleccio-
nes de bolsillo, presenta las siguientes cifras sobre títulos publicados (17):

1966 5.164
1967 4.920
1968 3.764
1969 4.870
1970 4.661

en donde se puede apreciar que, tras la «espectacular» cota alcanzada
en 1966 —el año precisamente de la nueva Ley de Prensa e Imprenta
y del inicio de las colecciones de bolsillo— se opera un descenso, no
volviéndose a alcanzar (aproximadamente) la misma cifra hasta los pri-
meros años de la siguiente década.

Sin embargo hay que constatar que los altibajos de la producción
literaria no se corresponden con la producción editorial total, siempre
en aumento (así, si en 1964 la producción total de libros es de 10.000 títu-
los anuales, en 1970 se alcanzará la cifra de 13.639 y en 1975 la de 17.727).

(17) Según datos ofrecidos por el Instituto Nacional del Libro Español (INLE)
;n su revista El libro español.
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Debemos señalar que en esas cifras van incluidas las reediciones:
así, de las 5.164 obras literarias editadas en 1966, un total de 557 títulos
corresponden a reediciones, y si tomamos como ejemplo las 4.661 del
año 1970, la proporción de obras reeditadas es aún mayor, pues as-
ciende a 860.

Estas cifras pierden consistencia si tenemos en cuenta que en ellas
se incluye todo tipo de publicaciones, con la única condición de que
estén registradas en el depósito legal. No existe, pues, un criterio valora-
tivo que separe la producción literaria «seria» de lo que entendemos
como sub-literatura, de manera que los numerosos productos de quios-
co figuran en confusa promiscuidad con las obras de medio o alto valor
literario.

Sin embargo, estas cifras tampoco pueden dibujar la compleja rea-
lidad del mercado español, pues éste se nutre también de las impor-
taciones, fundamentalmente de las editoriales hispanoamericanas. En
este importante aspecto no entramos ahora con pormenores, pero no
dejaremos de señalar el hecho socio-económico de que el libro, ya pro-
hibitivo a niveles de producción nacional, se encarece, de esta forma,
considerablemente (lo que explica, por ejemplo, que un magro libro de
poemas toscamente reeditado por Losada pueda alcanzar un precio su-
perior a las cien pesetas).

Volviendo a las cifras de producción editorial, se evidencia que, tras
el «record» alcanzado en 1973,. se opera en los dos últimos años un
descenso:

1971 5.162
1972 5.681
1973 6.019
1974 4.717
1975 4.129

lo que contrasta, repetimos, con la producción editorial general, siempre
en alza. Este acusadísimo retroceso de la producción literaria es alar-
mantemente significativo en lo que respecta al vidrioso problema de la
creación literaria española actual, aunque la extracción de muchos títu-
los nos enseña que, en esta rama de la cultura (sin duda más que en
otra), la cantidad no siempre se corresponde a la cualidad.

En cuanto a traducciones, España ocupa el tercer lugar en el mundo
entre los países traductores, lo que nos da una idea de los abrumadores
royalties que nuestro país debe pagar al extranjero por esos derechos
de traducción. Tras el relajamiento de la censura y la proliferación del
libro de bolsillo y su éxito en ventas, las editoriales han insistido exage-
radamente en la copiosa —y siempre precipitada— traducción de obras
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de ensayo sobre temas actuales, lo que, como hace notar Antonio Núñez,
«nos parece estar condenado a tener una breve vida por tratarse de
obras que ni siquiera son informativas» (18).

Se lamenta también dicho autor de que el dato triunfalista de las
exportaciones —el 80 por 100 de los editores son exportadores—, que
tienen su mercado principalmente en los países sudamericanos contras-
te con «las enormes zonas vírgenes de nuestro mercado interior» (19),
en donde se debería desarrollar la comercialización racional del libro,
como auténtica salida de las editoriales españolas. Señala además Núñez
la negra perspectiva que se presenta para el libro español en el mercado
sudamericado, en donde, al incremento en potencia y calidad de las pro-
pias editoriales de esas naciones habrá que sumar la competencia de los
editores norteamericanos e incluso japoneses.

En definitiva, la disminución de la edición de obras literarias se
puede explicar, entre otras cosas, por ese citado aumento de lo ensayís-
tico y el consiguiente interés despertado en el público. Este aumento
del ensayo ha sido favorecido, sin duda alguna, por circunstancias socio-
políticas menos severas para el desarrollo de la cultura, lo que ha faci-
litado hablar de temas que antes debían camuflarse en la ficción no-
velística.

LA LECTURA DIRIGIDA: LOS «LIBROS RTV»
Y EL «CIRCULO DE LECTORES»

Por iniciativa estatal, a través de Radio Nacional y Televisión Espa-
ñola y con la colaboración de las editoriales Salvat y Alianza, se comienza
a publicar en 1969 la colección de «Libros RTV» a un precio de venta
muy económico —25 ptas. si la memoria no nos es infiel—. Esta colec-
ción, que arranca con una novela de Miguel de Unamuno, La tía Tula,
alcanzará cien títulos, siendo mayoría las obras de contenido literario.
Se presenta como «singular en el mundo por su lanzamiento y su tirada»
y con la finalidad de constituir «una aportación decisiva para difundir
la cultura y para promover el libro en España». En ella, al lado de
conocidas obras de autores clásicos españoles y extranjeros, figurarán
también artículos de Larra, cuentos de Clarín, La busca de Baroja, una
antología de Machado, una selección de El espectador de Ortega... De
los autores vivos aparecerán cuentos de Cela, Ignacio Aldecoa y Ana

(18) ANTONIO NÜÑEZ: «El mundo de los libros», en El año literario español 1974,
Ed. Castalia, Madrid, 1974, pág. 150.

(19) ANTONIO NÚÑEZ, op. cit., pág. 131.
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María Matute, junto a alguna novela de Delibes y Sánchez Ferlosio.
De los hispanoamericanos, al lado de Borges, Onetti y Miguel Ángel As-
turias figurarán relatos de dos de los escritores más famosos del «boom»,
que registraba su momento álgido en aquellos días: Julio Cortázar y
Mario Vargas Llosa. ¿Consiguió el experimento los fines propuestos?
Quizá los libros alcanzaron un eco popular, pero de hecho quedaron
muchos ejemplares sin vender, que más tarde se encontraron, y se si-
guen encontrando, en librerías y puestos de viejo. Algunas críticas se
pueden hacer en lo que respecta a la cantidad —el lanzamiento podía
haber tenido mayor envergadura— y a la cualidad —no figuraron pre-
cisamente las obras más representativas de los autores contemporáneos,
abusándose excesivamente de los relatos cortos—. Por otra parte, son
evidentes las naturales ausencias, mucho más lógicas aún si se tiene
en cuenta que quien patrocinaba la empresa era la Administración. El
hecho, sin embargo, sentó un indudable precedente, repetido después no
con el mismo éxito popular y da idea, como indica José Luis Abellán,
de lo mucho que el Estado podría hacer en materia cultural (20).

Otras ideas, no ya estatales, sino privadas, que buscan también una
difusión popular del libro, merecen destacarse en este repaso de la in-
dustria cultural en España: debemos referirnos —venciendo un peligro-
so prurito intelectual de desconfianza sobre la calidad y el dirigismo
de este tipo de experimentos— al «Círculo de Lectores». Esta organiza-
ción —u organizaciones, pues parece existir más de una—, que cuenta
ya con algunos años de existencia y de la que no poseemos en estos
momentos datos concretos y pormenorizados sobre sus resultados, hace
posible a sus socios la adquisición de obras que ella misma edita, a pre-
cios bastante económicos. Aunque, repetimos, no poseemos información
sobre el número de socios y obras editadas, por nuestra experiencia de-
ducimos que la labor de esta entidad puede resultar positiva, sobre todo
en lo que se refiere a la captación de un determinado tipo de público
cuya situación socio-económica no le permite ser un cliente habitual de
las librerías. Son ya tradicionales en el paisaje urbano las librerías am-
bulantes del «-Circulo de Lectores» —autocares acondicionados especial-
mente para este fin donde se traslada a los agentes, se exponen los libros
y se realizan los trámites de inscripción— y de sus jóvenes y «agresivos»
agentes que, apostados estratégicamente (por lo general a la entrada
del metro) abordan a los ciudadanos con la intención de informar sobre
la organización y conseguir nuevos socios. El desplazamiento de estas
unidades móviles puede realizarse, por tanto, a barrios alejados donde
no existen librerías y donde los hábitos de lectura no son tan frecuentes.

(20) J. L. ABELLÁN: La cultura en España, pág. 40.
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No obstante, se plantea el problema que ya señalaron Santos Sanz
Villanueva y José María Diez Borque cuando, hablando precisamente
de los «libros RTV» y del «Círculo de Lectores», los ponían como ejem-
plo de lectura dirigida que merma la libertad de opción del lector, lo
que, si puede resultar positivo a niveles de baja cultura, «todo tipo de
lectura dirigida es nefasto en un nivel como éste en el que hemos rea-
lizado, la encuesta (el universitario)» (21). Se lamentan estos autores
de que, entre los universitarios consultados, exista un porcentaje muy
elevado que pertenece a algún tipo de círculo de lectores (un 39,55
por 100 de un total de 497 alumnos) o que reúne la colección de «li-
bros RTV (un 38,04 por 100), lo que indica, primeramente, una falta
de criterio selectivo, y en segundo lugar acusa la ausencia en su biblio-
teca de títulos que son fundamentales: «Esos títulos —al menos los
más representativos— deberían haber figurado en su modesta biblio-
teca desde mucho antes» (22). Es evidente que este dirigismo entraña
el peligro de hacer desembocar al público en la aberración del «co-
leccionismo», o, como indica José María Valverde, hace que ese pú-
blico que antes no poseía libros se eleve «no de nivel cultural, pero
sí de nivel social, al aprender a consumir libros como 'símbolos de
clase' y no para leerlos, imitando así a las clases más elevadas» (23).
Las apreciaciones de estos autores, que parecen tener su raíz en ese
prurito intelectual al que antes aludíamos, si bien son acertadas por
la crítica del dirigismo y del coleccionismo, resultan algo polémicas
si contemplamos el fenómeno en su aspecto general, pues siempre de-
ben ser bien recibidos experimentos de este tipo que acercan de alguna
manera la literatura al pueblo. De hecho, no es ese el único dirigismo
que presentan las alienantes estructuras de la sociedad capitalista, a
través de las cuales tiene que moverse la libertad y la cultura, a veces
imperceptible pero irreversiblemente.

LA LITERATURA EN LA ENSEÑANZA

Por razones de tema y espacio no podemos hablar de los proble-
mas de la enseñanza en España (tanto elemental como media y supe-
rior). Debemos centrarnos en el aspecto de la enseñanza de la litera

(21) SANTOS SANZ VILLANUEVA y JOSÉ M.a DIEZ BORQUE: «Sociología del fenó-
meno literario» (encuesta), en Cuadernos para el Diálogo, extraordinario núme-
ro XXIII, Madrid, diciembre de 1970, pág. 79 a.

(22) Ibídem.
(23) JOSÉ M.a VALVERDE: «Miradas para cien años», en Cuadernos para el

Diálogo, extraordinario núm. XXIII, Madrid, diciembre de 1970, pág. 6 a.
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tura, pero sin olvidar que el tema de este trabajo apunta a la cultura
literaria en todos los niveles sociales, es decir, a la dimensión funda-
mentalmente popular de la cultura. Por ello, como no todos los ciuda-
danos tienen la posibilidad de acceder a los beneficios de la enseñanza
a todos sus niveles, no es sino un aspecto parcial, si bien importante,
de esta panorámica que estamos ofreciendo.

Si nos remontamos de nuevo a los difíciles tiempos de la inmediata
posguerra, la enseñanza de la literatura aparece bloqueada y lastrada
por la ideología y las consignas imperantes. La lectura de cualquier
libro de texto de la época, a diferentes niveles, ilustra con abundancia
sobre las ausencias, omisiones, críticas puritanas, excomuniones ideo
lógicas y, en definitiva, incuria pedagógica que caracterizaba y carao
terizó durante mucho tiempo a la enseñanza de la literatura (24). Se
obligaba a los alumnos a la memorización de un libro de texto que in-
formaba escuetamente sobre la vida del autor, con una referencia casi
esquemática de sus obras, unido a un comentario final casi siempre
tendencioso, pues con frecuencia existían visos de irreligiosidad o li-
bertinaje ideológico en los autores, que aparecían, así, recortados (o no
aparecían). El comentario de los textos y la lectura en general, meta y
método fundamentales en la enseñanza de esta materia, eran sustitui-
dos por el sistema memorístico citado. No había un caldo de cultivo que
invitara a leer y a escribir: el libro de texto, con su carga de deficien-
cias, se alzaba tiránicamente y sometía lo mismo al alumno que al pro-
fesor, pues la iniciativa y experiencia literarias de este último —falta
de una verdadera vocación, de lecturas, de creatividad— no le permi-
tían traspasar los límites de los esquemas, la monotonía y el aburri-
miento. En el fondo, la explicación estaba, aparte de la incuria docente
del momento y de los sempiternos problemas de la enseñanza, en que
la literatura, concebida en su más amplio y humanístico significado,
concebida como lectura y comentario, resultaba peligrosa.

Posteriormente se habrá de sentir la voz y la labor de los especia-
listas, que insistirán sobre la necesidad de la lectura y el comentario
de textos, lo que influirá, al menos teóricamente, en los planes de en-
señanza. No obstante, la literatura aparece todavía como un auxiliar
pedagógico, como un simple ejercicio para el mejor conocimiento de

(24) Sirvan como ejemplos los datos que nos ofrece ANDRÉS SOREL en el pri-
mero de su serie de artículos sobre la «Literatura en tiempos de Franco», publi-
cado en Posible, núm. 66, Madrid, abril de 1976, págs. 24-25, en donde recuerda,
por ejemplo, que en uno de esos libros de texto de la infancia a Unamuno se le
tachaba de «poco equilibrado» y casi se le consideraba como corruptor de la ju-
ventud; de Machado se silenciaba su biografía; a Lorca ni se le mencionaba, y a
Baroja se le describía como pintor «selvático y rabioso», etc.
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la lengua, lo que parece justo en unos niveles elementales, no ya en
otros superiores. Es un hecho evidente, comprobado por todos los pro-
fesores de lengua y literatura, que aquellos alumnos que más leen por
lo general se expresan y escriben con mayor perfección, pero sería la-
mentable concebir el estudio de la materia literaria como subordinado
al del lenguaje, ya que la literatura debe gozar de su propia autonomía.
También es erróneo enfocar ante los alumnos el análisis de las obras
sólo desde una de las dos vertientes que estas ofrecen, la formal y la
significativa. Si los especialistas pueden elegir a la hora de analizar,
si en unos niveles universitarios es casi inevitable la elección, la ense-
ñanza de la literatura debe ofrecer al alumno de E. G. B. y del Bachi-
llerato una visión global básica de las obras, en la que, aparte de los
elementos lingüísticos y estilísticos, no se desdeñen en el análisis aque-
llos otros significativos, ideológicos, sociológicos e incluso históricos
que pueden presentar los textos.

Los resultados positivos o negativos de la enseñanza dependen, como
en la de cualquier otra materia, de factores pedagógicos y también
extrapedagógicos. Es un hecho constatado la escasa práctica de la lec-
tura entre los alumnos, que se ven obligados a aprender —mejor diría-
mos, a aprobar— una asignatura a la que, lógicamente, sienten" lejanza
y extraña. El profesor, cargado de buenas intenciones, se encuentra con
un alumnado que no está habituado a leer, que llega con el lastre de
cursos anteriores, que no siente el estímulo de la lectura, prisionero
además de toda la gama de publicaciones que ofrece el «alimento» sub-
literario: tebeos ( ¡hasta en edades ya casi adultas!), fotonovelas y no-
velas rosa (verdadero azote contracultural de la juventud femenina y
en ocasiones incluso no femenina), novelas «del oeste», policíacas, re-
vistas «del corazón», publicaciones exclusivamente deportivas (índice
de la obsesión deportiva nacional, sobre todo futbolística, que contras-
ta con el exiguo papel de España en las Olimpiadas y en los campeo-
natos internacionales), etc., en donde, al lado de lo que podríamos lla-
mar «vacío cultural», se refleja un casi absoluto desprecio hacia el uso
correcto del lenguaje. Naturalmente hablamos en términos generales,
pues no todos los alumnos presentan ese desconocimiento y desinterés
por la literatura. La afición de algunos viene ya conformada o por la
acertada orientación pedagógica que hayan recibido anteriormente o por
un caldo de cultivo familiar —bastante raro— que invita a la lectura.
La existencia de una biblioteca en la propia casa no cabe duda de que
puede estimular al niño, aparte de que le facilita las tareas escolares.
Esta rara circunstancia no tiene por qué corresponder siempre, claro
está, a una brillantez del alumno en esta u otras materias, ya que tam-
bién se dan ilustres vagos en familias de alto nivel socioeconómico que
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se vanaglorian de vivir la cultura, pero no cabe duda de que el mucha-
cho de extracción humilde, en cuya casa no entra jamás un libro salvo
los escolares, está en inferioridad de condiciones. Este problema enlaza
con otro cuyo análisis podría llenar las páginas no ya de un estudio
como este, sino de un libro entero de apretada prosa: nos referimos a
las bibliotecas, y concretamente a las de los centros de enseñanza, pro-
blema en el que no entraremos ahora pero que debemos constatar,
pues el estado de incuria en que algunas se encuentran explica en un
gran porcentaje la ignorancia y el desinterés de los alumnos. El pro-
blema de las bibliotecas va aparejado al de la necesidad de creación
de nuevos puestos escolares, al de la dotación que merecen los nuevos
centros que se construyen y, en definitiva, al problema general de la
enseñanza.

Volviendo a la situación estrictamente docente, es hoy un hecho el
«aggiornamento» de la enseñanza de la literatura y su progresiva libe
ralización (los libros de texto oficiales incluyen hoy aquellos nombres
prohibidos ayer o casi silenciados), pero se siguen notando algunos de
fectos que han sido característicos de todos éstos años, como la exce-
siva extensión de los programas, que impide finalizarlos, es decir, llegar
a la igual o casi más interesante etapa contemporánea, etapa en la que,
ya por tradición, no está muy versado el mismo profesorado. Junto a
esto, otro aspecto que se debe destacar es el poco interés que ofrecen
los planes a las literaturas extranjeras. Un último problema habría que
señalar, denunciado ya hace años por Lázaro Carreter (25) y al que de
algún modo ya hemos aludido al hablar de la subordinación de la lite-
ratura a la lengua: se observa en los planes actuales una tendencia a
valorar excesivamente la enseñanza de la lengua —mejor diríamos, de
la lingüística— en detrimento de la literatura. Así, los abstractos con-
ceptos del estructuralismo o la gramática generativa se ofrecen a un
alumnado que no sabe redactar decentemente o no ha leído el Qui-
jote (26).

LA LITERATURA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS

Si dijéramos que la literatura ha estado ausente de estos medios,
incurriríamos en una grave falacia, pero también faltaríamos a la ver-
dad si, antes de nada, no insistiéramos en el fuerte control ejercido

(25) FERNANDO LÁZARO CARRETER: «Cuestión previa: El lugar de la literatura
en la educación», en El comentario de textos, Ed. Castalia, Madrid, 1973, págs. 7-29.

(26) Sobre la problemática y dudosa cultura literaria del universitario, véanse
los datos que se ofrecen en la citada encuesta-estudio de Santos Sanz Villanueva
y José María Diez Borque.
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por la Administración. Las mismas limitaciones vistas anteriormente
en los libros se han operado sobre estos medios con mayor intensidad
(dados sus inmediatos y multitudinarios efectos). En el repaso histó-
rico ¿hasta qué punto se puede hablar de una prensa independiente,
no oficial, frente a la oficialmente oficial (valga la redundancia)? La li-
teratura oficial se prodigará por todos los medios, puesto que todos en
la práctica resultarán oficiales, hasta que el paso de los años, la des-
composición de los principios ideológicos imperantes y esa inevitable,
paulatina e irreversible apertura sembrada de escollos permitan una
cierta independencia y pluralidad.

No podemos dedicar al tema la extensión que se merece, pero no
queremos dejar de señalar la importancia difusora de los periódicos y
revistas de información general, sobre todo de los primeros, infinita-
mente más poderosa que la de las desvalidas y minitorias revistas espe-
cializadas, entre las que se encuentran las literarias (27). Las colaboracio-
nes literarias de periódicos como los matutinos Ya, ABC o La Vanguar-
dia —al margen de los juicios y reservas que nos merezcan— suponen,
desde el punto de vista cuantitativo, unos altos niveles de recepción a
niveles de gran público (de ahí que sean tan populares nombres como
los de José M.a Pemán, Joaquín Calvo Sotelo, Alfonso Paso y otros ha-
bituales). En una línea menos oficial y adicta no podemos por menos
de resaltar los espacios dedicados a la literatura por el vespertino Infor-
maciones, que desde hace años ofrece a sus lectores un suplemento se-
manal dedicado a las Artes y las Letras, con información bastante pun-
tual sobre las novedades aparecidas. Tampoco olvidamos las páginas
literarias y culturales que con tanta frecuencia presenta el jovencísimo
El País, diario que hasta ahora luce merecidamente el título de inde-
pendiente. De las revistas de información general destacamos la aten-
ción prestada a los temas literarios por Destino, Gaceta Ilustrada, Triun-
fo y Cuadernos para el Diálogo (estas dos últimas con extraordinarios
y suplementos dedicados a la literatura y a la cultura en general, que
tanto nos han servido para este trabajo).

En definitiva, la literatura se hace también en la prensa periódica:
su grado de compra y lectura —lógicamente más alto que el de libros
y revistas especializadas— es un dato importante para el estudio de la
cultura literaria. La encuesta semi-iluminadora que aparece citada al
final de este trabajo ofrece.información interesante sobre el tema, aun-
que no indica qué títulos de periódicos y revistas de información ge-

(27) No abordaremos ahora en estas notas el interesante tema de las revistas
literarias, dada la dimensión minoritaria que éstas presentan.
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neral son los más leídos, lo que nos daría una pauta sobre el reparto
de la influencia de la prensa sobre la sociedad española.

Los medios audibles o audio-visuales, como son la radio y la tele-
visión, merecen una atención especial, sobre todo el segundo. De la
radio poco podríamos decir, ante la dificultad de manejar en este mo-
mento materiales que permitan dar una mayor precisión a nuestras apre-
ciaciones (insistimos también aquí que la independencia de las radios
no estatales ha sido, como en la prensa, una utopía). La atención dada
a los temas literarios —siempre menor que la concedida a los musica-
les— tiene su realización en espacios dedicados a comentarios de ac-
tualidad literaria, entrevistas, etc., y en la radiación de obras de teatro
o de novelas que se transforman en seriales o de novelas concebidas
como seriales radiofónicos. El grado de audición que provoca el típico
serial radiofónico, producto casi siempre de la más baja categoría sub-
literaria, apoyado en un sentimentalismo lacrimógeno, es una de las
realidades más lamentablemente ilustradoras del estado de indigencia
cultural del público, en especial de la postergada ama de casa. No obs-
tante, también las obras de calidad literaria aparecen en ocasiones a
través del medio radiofónico (tenemos en nuestro recuerdo dos: el
Viaje a la Alcarria y El Jarama). Pero todo lo que se diga sobre la radio
palidece ante los efectos del medio que consideramos más poderoso en
la sociedad de hoy: el televisivo.

CRITICA DEL MEDIO TELEVISIVO

Si la televisión se vio implicada en el lanzamiento de los «libros RTV»,
conviene precisar que la labor realizada durante estos años por este
medio en pro de la difusión cultural deja bastante que desear. Como
muy acertadamente señala la crítica seria (28), TVE figura a la reta-
guardia de las conquistas sociales, políticas y culturales que ,en otros
ámbitos del país se van realizando. Es obvia la extraordinaria influen-
cia que la pequeña pantalla ejerce sobre el público, sobre lodo en aque-
llas familias imposibilitadas económica y socialmente para acceder a
otras fuentes de formación e información, y cuyo único y posible cor-
dón umbilical con la cultura consiste en el receptor de televisión, cuya
presencia no falta hasta en los habitáculos más miserables. Es también
innecesario aludir una vez más al fuerte control estatal ejercido sobre

(28) Véase, por ejemplo, el extraordinario dedicado a la televisión por Cuader-
nos para el Diálogo (núm. XXXI. iulio de 1972) o, ya más recientemente, las
críticas que con frecuencia aparecen en el diario El País.
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este medio, que se traduce en la inevitable «lista negra» de autores y
obras que por su significación ideológica y política resultan «impresen-
tables». Sería injusto, por otra parte, decir que nada se ha hecho, pero
irrita pensar en lo mucho más que se podría hacer: parte de los abun-
dantísimos espacios dedicados a telefilmes (la mayoría foráneos y con
argumentos de una dudosa calidad intelectual e incluso moral) o a con-
cursos de un infantilismo estremecedor o a entrevistas de personajillos
de la canción o del cine podrían ser sustituidos por espacios culturales
—literarios o no— que las avanzadas técnicas televisivas podrían ame-
nizar discretamente. Se podrá objetar que es muy difícil atraer la aten-
ción del telespectador hacia mensajes culturales que exigen un cierto
esfuerzo y atención intelectuales, frente a las mínimas exigencias men-
tales que pide el argumento de un telefilm. Se podrá objetar que el pú-
blico espera de la televisión, especialmente al final del día y tras la jor-
nada de trabajo, unos programas relajantes y que la televisión —y la
publicidad de la que se sustenta— no puede permitirse el lujo de perder
su clientela habitual. Sin embargo, frente a estos escrúpulos de carác-
ter más bien derrotista o inmovilista, nosotros podemos apoyarnos en
alguna experiencia positiva de las que la propia TVE es bien consciente,
como la que supuso el interés despertado por la serie «Leonardo da
Vinci» (coproducción RAI-TVE), por «El picaro» o por la reciente serie
dedicada a «Los libros». Y es que, de hecho, la población sabe respon-
der positivamente a los estímulos culturales que se le ofrecen. En este
breve repaso, es preciso incluir en el «debe» de TVE el hecho de que
algunos programas culturales quedan sepultados en el segundo canal
—mucho más dedicado a la cultura en sus primeros tiempos que actual
mente— cuando en el primero se emiten programas que atraen el inte-
rés del gran público, como un partido de fútbol, una película policíaca
o uno de los concursos a los que antes aludíamos. Los programas cul-
turales pueden ser desplazados o suprimidos cuando algún aconteci-
miento —por ejemplo deportivo— lo pide, o emitirse, en general, a
horas intempestivas para la mayoría de los trabajadores.

En lo que se refiere a la cultura literaria, debemos señalar que ha
habido espacios, como el de «Los libros», que, al margen de su acertada
o no acertada orientación, ha podido ejercer una estimulante influencia
en el telespectador. Otra serie —«Novela»— ha llevado algunos títulos
importantes a la pequeña pantalla, al lado de obras de escaso valor lite-
rario. Junto a esto hay que destacar el espacio semanal dedicado a la
representación de una obra de teatro, siempre con las naturales ausen-
cias de unos autores frente a las «omnipresencias» de otros. Por otra
parte, las obras de nuestro teatro clásico, si bien fueron frecuentes ha^e
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años, apenas si figuran hoy día en el «cartel» teatral de TVE, lo que
lamentamos, pues supone la omisión de un aspecto muy importante de
nuestra literatura.

LA LITERATURA «EN» Y «DE» EL QUIOSCO

Conviene no perder de vista la importancia estratégica que en el
mecanismo de la difusión cultural tienen determinados medios de dis-
tribución. El quiosco, en este sentido, está mucho más cerca del pueblo
que cualquier librería. El quiosco ofrece contracultura y productos de
ínfima calidad, pero al mismo tiempo puede difundir con mayor efica-
cia lo que entendemos por cultura. De hecho, en estos últimos años,
estos puestos, dedicados en principio a la venta de periódicos, han lle-
gado a sustituir la función de las librerías. En ellos se mezcla la revista
—verdadera droga contracultural del pseudoalfabetismo —con el best-
seller novelístico-cinematográfico, y las obras de Lenin con la fotonovela.
A través de ellos se difunden las colecciones de fascículos, esa cultura o
pseudocultura que se apoya fundamentalmente en la imagen y que nos
produce un frío sabor plastificado. La cultura de las ciudades, la cultu-
ra de los barrios —subentidades urbanas que ahora están adquiriendo
un relieve revolucionario inusitado— no puede entenderse sin tener en
cuenta la función e importancia del quiosco, ese tenderete multicolor
que llega con facilidad a aquellos barrios olvidados donde no existen
librerías. La paradoja del quiosco, desde un punto de vista valorativo,
consiste en su carácter híbrido, en el hecho de que se constituye en
medio de distribución tanto de cultura como de pseudocultura, tanto
de revolución como de contrarrevolución. Se puede decir, en definitiva,
que existe una cultura de quiosco, que existe una literatura de quios-
co (29), pero que experimentos como el de los «libros RTV» o el que
posteriormente lleva a cabo la editorial Salvat con el lanzamiento de
su «biblioteca básica» (a un precio un poco más alto y con parecido
formato) no puede programarse sin tener en cuenta este eficacísimo
medio de conexión con el gran público. En el quiosco tienen cabida,
además, todas las colecciones de bolsillo e incluso libros de mayor en-
vergadura.

(29) Son muchos los trabajos que han aparecido ya en el mercado español
sobre la literatura de masas, desde la ya clásica Sociología de una novela rosa,
de ANDRÉS AMORÓS, Taurus Ediciones, Madrid, 1968, hasta el extensísimo estudio de
JOSÉ M.a DÍEZ BOROUE: Literatura y cultura de masas, Al-Borak, S. A. de Ediciones,
Madrid, 1972, pasando por FRANCISCO ALEMÁN SAÍNZ con Las literaturas de quiosco,
Ed. Planeta, Barcelona, 1975.
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BALANCE DE UNA ENCUESTA

Uno de los objetos principales de nuestro trabajo, es decir, el es-
tudio de la difusión de la literatura en las distintas capas sociales, no
puede carecer de los datos que ofrecen las estadísticas y encuestas que,
si bien resultan fríos e incluso imprecisos, permiten matizar las apre-
ciaciones realizadas «grosso modo». Más arriba nos preguntábamos so-
bre la extracción y la cantidad del público, dado que, al margen de la
cultura y la industria editorial de un país, miles de ciudadanos pueden
desfilar toda su vida ante los escaparates de una bien nutrida librería
sin entrar en ella o incluso poseer libros que sólo conocen por el forro.
Vistos, en este fugaz repaso, los mecanismos de difusión cultural, la
meta, es decir, el público, se presenta aún como una incógnita.

La reciente Encuesta de hábitos de lectura realizada por el INE (30)
puede ayudar a despejar de algún modo las tinieblas que nos separan
del gran público. Un prurito históricamente bien justificado nos lleva
a desconfiar de las versiones oficiales, pero creemos, a la vista de lo
realizado, que sería un grave error desdeñar los datos que nos ofrece
el INE. Por razones de espacio no podemos dar merecida información
sobre la encuesta, sobre todo en lo que se refiere a métodos emplea-
dos, variables que se han tenido en cuenta y tablas obtenidas, todo lo
cual aparece enumerado y pormenorizado con una precisión verdadera-
mente impecable, sentando un valioso precedente en este tipo de estu-
dios. Nos limitaremos a enumerar, en apretada síntesis, las principales
conclusiones que se derivan del análisis de los resultados, conclusiones
que en muchos casos podríamos definir, sin asomo de mala intención,
como «perogrullescas» (pues ya tenemos en cuenta que, desde un punto
de vista científico, no se pueden escatimar pormenores por muy evi-
dentes que estos sean) y que por lo general no hacen sino corroborar
las «impresiones» que se exponen en este estudio y en otros escarceos
sociológicos.

La Encuesta, que abarca el segundo cuatrimestre de 1974 e incluye
todo tipo de publicaciones, tanto de libros como periódicas, se ha reali-
zado sobre una muestra de 30.000 familias, pertenecientes a los diversos
estratos sociales que componen la variada gama de la sociedad espa-
ñola. En el sondeo se ha tenido en cuenta la compra de publicaciones
y la lectura de publicaciones. Del análisis de los resultados destaca-
mos, resumiendo y comentando:

(30) Instituto Nacional de Estadística: Encuesta de hábitos de lectura (meto-
dología y análisis de resultados) (segundo trimestre de 1974), Madrid, 1976.
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1. Compra de libros y publicaciones periódicas

Escasos valores de compra. A la vista de los datos que el sondeo
ofrece y a pesar de que estos resultados no se pueden contrastar con
los de otros países «dado que no se tienen noticias de otras investiga-
ciones similares a la presente», se puede afirmar que los valores de
compra son bajos (sic). La causa, en lo que se refiere a libros, se debe:

-por un lado, a las cortas tiradas de ejemplares y su deficiente comer-
cialización y, por otro, a la ya mencionada razón de orden socioeconó-
mico, pues «amplios estratos de la población española con muy bajos
niveles de ingresos difícilmente podrán acceder a la adquisición de pu-
blicaciones». Como ya apuntábamos, la galopante inflación obliga al
consumidor a canalizar sus gastos hacia bienes considerados de prime-
ra necesidad, de ahí que haya viviendas en donde no entra un libro,
salvo los escolares o la guía de teléfonos. Por nuestra parte, observamos
además la existencia de una concepción del libro como producto co-
mercial que se revaloriza y que parece tener eco popular, haciéndose
abstracción total de sus contenidos y valores intelectuales (de ahí que,
en la última Feria del Libro, el vendedor de una enciclopedia me pon-
derara su «mercancía» como una «buena inversión», sintagma que repi
tió obsesivamente).

El nivel de instrucción, primer - determinante de la compra. Tras
el análisis, de los factores determinantes de la compra destaca como
más poderoso el nivel de instrucción, seguido de la categoría socio-eco-
nómica y del tamaño del municipio. Es evidente que no siempre los
bienes de fortuna determinan en una familia el interés por la cultura,
la adquisición de libros, la posesión de una buena biblioteca (que no
sea pura ostentación de «lujosos y decorativos» volúmenes, como en el
tópico caso de los «nuevos ricos»), etc. Pero, añadimos nosotros, si es
el nivel de instrucción el principal determinante, conviene no olvidar
que esa instrucción (y más en un país donde la enseñanza no es com-
pletamente gratuita) depende a su vez de factores sociales y económicos.
Si bien el nivel de instrucción es el factor más determinante, sus raíces
están, paradójicamente, en la categoría socio-económica.

Como ejemplo del determinismo del nivel de instrucción señalare-
mos que los titulados superiores presentan un valor de compra de li-
bros diez veces superior al del conjunto de la población española.

El municipio, segundo determinante. Según los datos, un 78 por 100
de viviendas en municipios menores de 2.000 habitantes no compran
ningún periódico, mientras que en los mayores de 2.000 habitantes esta
cifra se reduce al 40 por 100. En lo que se refiere a libros, su compra
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es cuatro veces superior en los municipios mayores de 200.000 habitan-
tes que en los de 2.000. La razón de esta diferencia es obvia: en los pe-
queños núcleos de población es muy difícil la compra de libros y de
publicaciones periódicas, pues en ellos no existen ni librerías ni quios-
cos, y quien desea recibir la prensa diaria debe suscribirse y esperar
el correo. De ahí que el lector, en esos pueblos, deba surtirse de libros
principalmente mediante préstamos de bibliotecas y de particulares,
por lo que, si se tiene en cuenta el estado de las bibliotecas, se tendrá
también una idea de su «desvalimiento cultural».

A nuestro juicio, cabría desear que, en lo que se refiere a las gran-
des ciudades, se hiciera este tipo de sondeos también por barrios. Sin
duda sería esta nueva variable «topográfica» un índice más de las fuer-
tes diferencias existentes entre los distintos estratos urbanos, pues no
debemos perder de vista esa periferia menesterosa de todo tipo de aten
ciones, entre las que figuran las culturales (esa subcultura de las gran-
des ciudades que, como dice Moravia, «non ce la fa a diventare cul-
tura») (31).

El sexo como determinante. Las compras de publicaciones periódi-
cas efectuadas por los varones son muy superiores a las realizadas por
mujeres, si hacemos excepción de las revistas y fotonovelas. En lo relaf
tivo a libros se observa también una mayor compra por parte de los
hombres (el doble, concretamente). Es interesante el hecho, destacado
en la Encuesta aunque no profundamente interpretado, de que la com-
pra de libros crece en los hombres con la edad, mientras que en las
mujeres desciende bruscamente a partir de los veinticuatro años. Este
dato hay que interpretarlo decididamente —y no con la timidez de la
Encuesta— como un síntoma más del estado de marginación cultural
que, junto a otras marginaciones, sufre la mujer, sobre todo la mujer
casada, debida fundamentalmente a la estructura de la familia y en ge-
neral a la estructura de la sociedad. Incluso muchas universitarias, ven-
cidas por la mentalidad tradicional que asigna un injusto rol secundario
a la mujer dentro de la sociedad, abandonan tras sus estudios cualquier
tipo de inquietud intelectual, engrosando las filas de esa legión silen-
ciosa y patética que, desprovista de estímulos y posibilidades —es* decir,
de libertad—, no tiene más conversación y horizonte que los hijos y las
cuatro paredes de su casa. Nos sorprende, por ello, la «ingenuidad» con
que en las conclusiones de la Encuesta se interpreta esta diferencia de
compra determinada por el sexo, pues, tras expresar la dificultad de
«extraer conclusiones sobre las razones de este descenso», se alude sim-

(31) ALBERTO MORAVIA: «La Madonna va in clínica», en L'Espresso, núm. 50,
14 de diciembre de 1975, pág. 105 a.
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plemente al «hecho de la maternidad» y a una posible «pérdida del há
bito de lectura», sin profundizar más en las raíces que están en el
ánimo de todos y a las que hemos aludido.

2. Lectura de libros y publicaciones periódicas

Escaso nivel de lectura. Se deduce aquí también en vista de los re-
sultados obtenidos que el número medio de ejemplares leídos por per-
sona es bajo, por lo que se puede «apuntar como una de las razones
que justifican los bajos valores medios de lectura, la gran influencia
que ejercen en la media el número de personas que no leen nada». Nos
encontramos, pues, ante un dato más de los fuertes contrastes que
ofrece la realidad social española, donde se presenta una gran masa
que no lee nada (por ejemplo, un 70 por 100 de las personas de catorce
y más años no lee ningún periódico a la semana) frente a unas minorías
que leen habitual e intensamente, por lo que «al excluir esa población
que no lee, se obtienen unos valores medios mucho más altos». La «En-
cuesta», al llegar a este punto, se enfrenta sinceramente con las causas
que explican este escaso nivel de cultura y ese alto porcentaje de per-
sonas que no leen habitualmente ni periódicos ni libros. Así, se indica
que aunque el analfabetismo ha descendido mucho en lo que va de siglo,
todavía en 1970 un 9,6 por 100 de la población de catorce y más años
es analfabeta.

A esta población analfabeta habría que añadir aquella que no tiene
estudios o que no ha completado los estudios primarios, por lo que
resulta que la cuarte parte de la población española de catorce y más
años carece de estudios (sic), «lo que tiene una repercusión muy fuerte
en los valores medios de lectura obtenidos», ya que es el nivel de ins-
trucción, al igual que en la compra, el principal factor que determina la
lectura, seguido también de la categoría socio-económica y del tamaño
del municipio. Convendría tener en cuenta, a este respecto, que saber
leer no quiere decir sentir unas apetencias culturales y leer habitual-
mente. Un trabajador manual puede saber leer e incluso puede haber
tenido estudios primarios, pero debido a las estructuras laborales, econó-
micas y sociales en las que se mueve, su «lectura» se reduce a la de un
periódico deportivo, dependiendo, por lo demás, de otros medios, como
la radio o la televisión. Se puede hablar, por tanto, de un «pseudoalfa-
betismo» o «semialfabetismo», que se alimenta más de productos sub-
culturales que propiamente culturales.

Señala la Encuesta que los trabajadores agrarios y empresarios
agrarios sin asalariados, los obreros no agrarios, los titulados agrarios,
los inactivos y las mujeres «que presentan los valores de lectura más
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bajos que la media nacional y los porcentajes más altos de personas
que no leen nada habitualmente, se caracterizan por ser los de más
baja instrucción de la población», conclusiones que «grosso modo» y por
pura lógica aplicada a la experiencia inmediata, se pueden deducir in-
dependientemente de los datos que ofrecen este tipo de sondeos.

Lectura de publicaciones periódicas según los diversos factores. En
lo que se refiere a periódicos no deportivos, puede ser muy sintomá-
tico el dato de que los titulados superiores representan una cifra de
lectura 4,3 veces superior a la de la media nacional. Si tenemos en
cuenta la variable sexo, los varones casi doblan el número de periódi-
cos no deportivos leídos por las mujeres. En cuanto a la edad, los ma-
yores valores de lectura tienen lugar entre los veinticinco y sesenta y
cuatro años, descendiendo a partir de esta edad, por lo que la Encues-
ta, un tanto superficialmente, explica este descenso por el «fenómeno
físico de la vista», sin entrar en otras posibles razones que encajen me-
jor con los problemas generales de la ancianidad.

La lectura de periódicos deportivos, según la Encuesta, tiene como
factor determinante el sexo (pues los hombres leen infinitamente más
este tipo de publicaciones que las mujeres), sin que, al margen de esta
evidente circunstancia personal, se haga hincapié suficientemente en el
nivel de instrucción y en la categoría socio-económica, pues está com-
probado que las personas de una clase social y de un nivel de instruc-
ción bajos limitan su lectura a este tipo de publicaciones, verdadero
canal de difusión de ese opio que es el deporte de masas.

Las revistas, consideradas en bloque por los encuestadores, y no por
materias, no permiten realizar un análisis de gran interés. La «ingenui-
dad» vuelve a aflorar en este, por lo demás, interesante estudio cuando,
al tratar de explicar el hecho de que el valor de la lectura de este tipo
de publicaciones es en las mujeres casi tres veces superior al de los
hombres, se indica tímidamente como explicación que «es posible (!)
que tengan un elevado peso las que tratan de temas de sociedad». Nos-
otros preferimos sustituir esa «posibilidad» por seguridad, pues es evi-
dente el enorme interés que despiertan las revistas «del corazón» y
otras aledañas.

Por lo que respecta a fotonovelas, tipo de publicación que «se con-
sidera habitualmente un subproducto literario», la Encuesta señala
triunfalmente su escaso valor de lectura, lo que debe ser interpretado
en términos generales, porque si tenemos en cuenta la variable sexo y
la variable edad hay que señalar que el valor más alto de lectura se da
en las mujeres (3,4 veces más que en los hombres) y concretamente en
la edad que va de los catorce a los diecinueve años, etapa evidentemente
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decisiva en la formación de la joven (32). Naturalmente, el valor más
bajo de lectura de este tipo de publicaciones se halla en las personas
con estudios superiores.

El factor edad es, lógicamente, el más decisivo en la lectura de te-
beos y cuentos infantiles, pues los niños de cinco a trece años leen el
82 por 100 de la totalidad, que se eleva a un 94 por 100 si se amplía a
diecinueve años. Muy oportunamente la Encuesta señala el alarmante
desinterés de los mayores sobre lo que leen sus pequeños, pues está
clara la dudosa calidad de muchas publicaciones de este tipo, que pue-
den influir negativamente en el desarrollo intelectual y moral del mu-
chacho.

Algunos particulares sobre la lectura de libros

Un 73 por 100 de libros leídos lo componen las novelas y otro tipo
de narraciones, pero no se tiene en cuenta su heterogeneidad, ya que
este grupo «contiene muy diversos títulos en lo relativo a su calidad
literaria». No existe, por tanto, un desglosamiento que se podría reali-
zar según los distintos subgéneros (por ejemplo, novelas «del oeste»,
«rosa», «policíacas») distinción en la que se podría aplicar un difícil
—pero no imposible— criterio valorativo, que separase de alguna for-
ma lo literario de lo subliterario. Sería muy interesante, por lo tanto, que
se tuvieran en cuenta estas características en futuros sondeos. Señala
a este respecto la Encuesta que «el hecho de leer un libro, por escaso
valor literario que éste tenga, indica un deseo que, aunque no tenga un
fuerte componente cultural, sí manifiesta un deseo de comunicación (?),
una manera de empleo del ocio que requiere cierto esfuerzo (?)». Cree-
mos que el sintagma deseo de comunicación no es el más apropiado
para explicar este hecho, y por lo que se refiere al «esfuerzo», no pa-
rece ser demasiado el que se precisa para leer una novela de Marcial
Lafuente Estefanía o Corín Tellado, por lo que insistimos en los efec-
tos contraproducentes —es decir, contraculturales— de cierto tipo de
publicaciones. La variable más determinante, el nivel de instrucción,
se acentúa en la lectura de poesía, teatro y ensayo, mientras que la
lectura de novelas ofrece unas variaciones más moderadas, lo que
nos explicamos por el fuerte componente subliterario que existe en el
mercado.

En este caso, como en el de la compra, aumenta con la edad la lec-
tura en los varones, mientras que en las mujeres disminuye.

(32) Sería interesante realizar un —difícil— estudio sobre la repercusión de
este tipo de publicaciones en los usos, clichés lingüísticos, actitudes, etc., de las
relaciones sociales, y concretamente de las amorosas.
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Medios de influencia en la lectura de libros

Tras habernos presentado una serie de pormenores sobre la habitúa-
lidad de la lectura y modalidades de acceso a ella (aspectos que pasa-
remos por alto, debido, por un lado, a las ya citadas razones de espacio
y, en segundo lugar, al hecho de que las conclusiones suelen coincidir
con los datos ya expuestos o se deducen por lógica), la Encuesta abor-
da el tema de los medios de influencia en la lectura de libros. De estos
condicionantes el más fuerte es el medio familiar, que determina «el
tipo de lectura y aún la cantidad en aquellas edades en que la persona-
lidad cultural es más débil o en que la edad obliga a los individuos a
vincularse más en el grupo familiar». Pero, por contrapartida lógica,
cuando el nivel de instrucción es más alto, el influjo familiar es menos
fuerte, lo que para nosotros encaja sin lugar a dudas con el hecho de la
ruptura ideológica y cultural que en el seno de las familias ha protago-
nizado el estudiantado, concretamente el universitario. Otro medio de
influencia lo constituye la comunicación social, seguido de la publici-
dad. La comunicación social ofrece valores más altos como determinan-
te a medida de que el nivel de educación se eleva, proporción muy ló-
gica si tenemos en cuenta que el grado de instrucción de una persona
depende también y muy directamente de la comunicación social.

Termina sus análisis la Encuesta, entre otros detalle?, destacando
la importancia social del best-seller, señalando el fuerte aparato propa-
gandístico que lleva aparejado «y que, en muchas ocasiones, tiene co-
rrespondencia con una película del mismo título que sirve de publicidad
al libro». En efecto, este alarmante y desalentador fenómeno lo veni-
mos observando repetidamente todos los años en «producciones» que
arrastran masivamente al público, como Love Story, II Padrino, The
Exorcist, etc. No vacilamos en señalar lo que quizá a estas alturas haya
sido repetido hasta la saciedad: que el éxito del best-seller narrativo-
cinematográfico es un claro ejemplo de la manipulación comercial v
de la alienación social.

RECUENTO DE LAGUNAS

Está claro que un tema como el presente no puede agotarse en estas
páginas. Son muchos los aspectos a tener en cuenta cuando se pretende
dar cumplida información sobre la cultura literaria en España. Nosotros
hemos destacado algunos, dándoles una extensión no siempre unifor-
me, en función de su importancia y actualidad. En todo caso, el título
de «Notas» con el que encabezamos este trabajo nos disculpa de sus lagu
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ñas, al mismo tiempo que nos compromete a futuras ampliaciones y
precisiones. De los vacíos, quizá ninguno sea tan imperdonable como la
falta de un estudio sobre la cultura literaria según un criterio regional
que tenga en cuenta las pluralidades existentes dentro del Estado espa-
ñol, empresa que ahora no nos ha sido posible acometer. Otros particu-
lares apenas si han sido rozados por nuestras observaciones, como el
basilar y espinoso asunto de las bibliotecas. También en este estudio
se echa de menos un apartado en el que se pase revista y se juzguen
las actividades de las diversas entidades culturales, estatales o no, como
la Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos, Ateneos, Círcu-
los profesionales y regionales, etc., tema que, como los que hemos es-
bozado, daría materia para mucho comentario. Otra realidad de la cul-
tura de hoy tampoco ha sido mencionada —por haberla subordinado a
otras—: la importancia divulgadora que en estos últimos años presen-
ta la musicalización de temas poéticos, de autores de ayer y hoy, como
el Arcipreste de Hita, Jorge Manrique, Quevedo, Góngora, Machado, Her-
nández, León Felipe, Alberti, Blas de Otero, Celaya... que —aparte de
los juicios que nos merezcan los «arreglos» musicales de cantantes
como Joan Manuel Serrat, Paco Ibáñez, y grupos como «Aguaviva» y
otros— ha resucitado y descubierto para muchos jóvenes esa poesía y
esos autores, en muchos casos en ámbitos a donde sólo llegaba la can-
ción ratonil española o la algarabía foránea. ¿Será necesario insistir
más en el gran poder difusor del microsurco?

Por último, no queremos dejar de destacar con inquietud y alarma
esa negra amenaza que, protagonizada por grupos de extrema derecha,
se cierne contra la libertad de la cultura en estos últimos tiempos: los
atentados contra las librerías —con un promedio de una librería asal-
tada cada dos semanas (33)— y las amenazas contra escritores (como
los académicos Cela, Buero Vallejo y Zamora Vicente, o el crítico An-
drés Amorós, al que se le dirigieron dos cartas explosivas) que en oca-
siones han llegado a la agresión física, como en el caso del dramaturgo
y periodista Antonio Gala.

CONSIDERACIONES FINALES

Llegamos al final de nuestro provisional estudio con la impresión de
haber ofrecido una panorámica demasiado pesimista, pero en éste, como
en todo trabajo que pretende ser científico, existen unos datos reales,

(33) Ver El País: «Atentados políticos en España» (sin firma), 25 de mayo
de 1976, pág. 16.
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incuestionables, que no nos permiten dar una visión muy feliz sobre la
cultura literaria de los españoles, aunque reconocemos la posibilidad
de traspiés subjetivo de la que nadie puede librarse. Huimos —está
claro y no podía ser de otro modo— de cualquier triunfalismo naciona-
lista, pero tampoco nos gustaría caer en la errónea actitud de no hacer
otra cosa que echar piedras sobre nuestro propio tejado cuando se
trata de hablar de temas españoles. Por otra parte, es evidente que mu-
chos de los problemas socio-culturales que en este estudio afloran exis-
ten en mayor o menor grado en otros países, subdesarrollados, en vías
de desarrollo o incluso desarrollados, lo que da a nuestro estudio, cree-
mos, una dimensión que trasciende los puros límites nacionales (pién-
sese, por ejemplo, que el por tantos motivos pernicioso fenómeno del
best-seller es una «flor» más de ese campo abonado que es la sociedad
industrial).

El resultado de este tipo de estudios y encuestas nos ilustra una vez
más sobre lo que ya habíamos vislumbrado a través de nuestra expe-
riencia social y profesional: la existencia de un porcentaje muy elevado
de la población española que, por su escaso nivel de instrucción unido
a su precaria situación socio-económica y a las dificultades de acceso
a los bienes culturales, no compra libros ni periódicos, no lee, no sabe
lo que es una conferencia, no ha asistido jamás a una representación
teatral, un recital o un concierto, es decir, todo un largo etcétera de
realidades que no han sido descubiertas con este estudio, pero sobre
las que es necesario insistir a ser posible con nuevos datos, para tener
conciencia exacta de la amplitud y de los límites de nuestra cultura.
Sería, por último, un error no aludir con esperanza a la nueva etapa
histórica que se abre para España, siempre que se encamine hacia la
libertad y la democracia auténticas, requisitos sin los cuales no es po-
sible la libertad y el desarrollo de la cultura a niveles que no sean úni-
camente los tradicionalmente minoritarios *.

(*) Este trabajo fue terminado en septiembre de 1976.
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El método de "Ridit Analysis" para
comparación múltiple de frecuencias

muéstrales ordenadas en niveles cualitativos:
Aplicación al análisis de test

y encuestas en sociología
JAVIER CALATRAVA REQUENA

El problema del análisis de comparación de varias muestras cuyos
elementos están ordenados en grupos de frecuencias que vienen determi-
nados por niveles cualitativos referentes a alguna característica pobla-
cional, es muy frecuente en cualquier tipo de ciencia que esté relacionada
con análisis de opiniones, habilidad, percepción por los sentidos, posturas
frente a hechos concretos, reacciones, fenómenos físicos no claramente
cuantificables, y, en general, todas aquellas características que permitan
un escalonamiento cualitativo de respuestas en un orden natural, y con
unas ciertas posibilidades lógicas de delimitación entre los niveles de
cualidad adoptados.

La solución al problema, mediante un test clásico de significación de
diferencias entre dos series de frecuencias, nos priva de toda la informa-
ción contenida en el orden natural de los niveles de la característica
que estudiamos, y en los casos en los que cierta información comparativa
direccional, a lo largo de la escala de cualidades sea deseada, hemos de
acudir forzosamente a otros tipos de tests.

Un ejemplo nos aclarará el problema que se plantea:
Supongamos que disponemos de varias muestras de frecuencias pro-

venientes de otras tantas encuestas referentes a la posición de individuos
respecto a una determinada acción de la política del gobierno. Los niveles
cualitativos de respuesta que se han admitido han oscilado desde «muy
favorable» hasta «totalmente opuesta» con cuatro niveles intermedios:
«opuesta con reservas», «indiferente», «favorable con reservas» y «favo-
rable». Supongamos, asimismo, que las muestras provienen de diferentes
poblaciones: obreros, estudiantes, empleados, amas de casa, etc. Nos
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planteamos el obtener información comparativa a partir de las series
de frecuencias.

Un test clásico x2 nos dirá si podemos afirmar que una serie es dife-
rente de otra, pero no nos explicará esta diferencia mediante una infor-
mación interpretable a lo largo de la escala de niveles: Por ejemplo, no
nos dirá si los estudiantes tienden a ser más favorables a la medida del
gobierno que los obreros, o las amas de casa, y si esta tendencia es grande
o pequeña.

Entre las soluciones que la metodología estadística nos ofrece para
resolver este problema, podemos considerar como más importantes: la
sustitución de los niveles cualitativos por una escala numérica arbitra-
ria (por ejemplo, si tenemos 8 niveles, de 0 a 7), el test de los gradientes
de proporciones cualitativas de Bartholomew, y el método conocido como
«Ridit Analysis». Existe asimismo la posibilidad de tratamientos parcia-
les del problema, comparando, por ejemplo, frecuencias para un solo
nivel entre grupos de dos series, mediante test de contingencia. No co-
mentaremos aquí esta posibilidad indicando tan sólo que puede ser un
interesante complemento del análisis general de los datos a fin de extraer
una información suplementaria a los mismos, pero que no se centra
en el problema que planteamos. De los tres métodos anteriormente cita-
dos nos limitaremos a breves comentarios sobre los dos primeros y estu-
diaremos el «Ridit Analysis», comentando sus posibilidades de aplicación
a la Sociología.

(i) Sustitución de los niveles cualitativos por una escala numérica y
posterior tratamiento del problema como cuantitativos: Métodos
clásicos de Escalas.

Es el método más empleado, y sus muchas variantes constituyen la
base de la «teoría de escalas» de la que existe abundante literatura teórica
y aplicada, y que fue desarrollada sobre todo para, ser empleada en Psi-
cología y Educación, aunque hoy día cuenta con una enorme gama de
campos de aplicación.

La mayor crítica que puede hacerse a este método, es que añade a la
subjetividad, a veces considerable pero inevitable, de la definición de los
niveles cualitativos, la subjetividad de la sustitución de éstos por unos
determinados valores que, a pesar de la precisión de los modernos méto-
dos de definición de escalas numéricas, no guardan, en muchos casos,
relación con la escala de niveles que pretende representar. Como apunta
Fleiss (5) cuando establecemos una escala de valores igualmente espacia-
dos, estamos suponiendo que los niveles en la escala cualitativa repre-
sentada están asimismo, igualmente espaciados. Así, en el ejemplo an-
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terior, no tenemos ninguna razón para suponer que la diferencia cualita-
tiva entre «muy favorable» y «favorable» puede ser representada por el
mismo valor que la diferencia entre «opuesta con reservas» y «totalmente
opuesta».

Dejando aparte este viejo problema de la definición de escalas numé-
ricas, pasamos a comentar el segundo de los métodos citados.

(ii) Test de Bartholomew:

Este método desarrollado por Bartholomew (2) en 1959, y posterior-
mente modificado y ampliado por el mismo autor en su texto sobre Inje-
rencia Ordinal, conjuntamente publicado con Barlow, Brenner y Brunk (1)
en 1972, mantiene los niveles cualitativos originales, pero se basa en la
hipótesis de existencia de un gradiente inicial de orden para las propor-
ciones observadas que son revisadas y corregidas si el gradiente no se
cumple, a fin de obtener la información deseada (el desarrollo del mé-
todo puede consultarse en las referencias citadas). La hipótesis del gra-
diente de orden, necesaria para la puesta a punto del método, no siempre
es posible en la práctica de una forma precisa. La robustez del test es
pequeña respecto a la falsedad de la hipótesis inicial, aunque cuando es
cierta la potencia del test es muy grande.

(iii) «Ridit Analysis»: Método de Escala, calculada sobre bases esta-
dísticas.

El método conocido como «Ridit Analysis» no sólo mantiene en cierta
forma los niveles cualitativos iniciales, sino que no requiere ninguna hi-
pótesis especial, salvo la suposición de que los niveles cualitativos se
pueden identificar con intervalos de clase de una cierta distribución
continua genérica latente *. Se trata, pues, de un test claramente no pa-
ramétrico.

La idea inicial del método fue desarrollada por Bross (3) en 1958 y un
análisis matemático de su naturaleza y efectos como test comparativo
fue llevado a cabo por Kantor, Winkelstein e Ibrahin (6) en 1968. En la
obra de Fleiss (5), puede verse una descripción, sin desarrollos matemá-
ticos, del modus operandi del test, así como de algunas aplicaciones.

La base estadística del test reside en el hecho de que una distribución
de frecuencias que tenga como variable las frecuencias acumuladas en
los puntos medios de Los intervalos de clases de cualquier otra distri-

(*) La palabra Ridit, proviene de una contracción de la frase «relative to an
identified distribution».
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bución continua discretizada en intervalos, y como probabilidad la del
intervalo correspondiente, siempre tiene de media 0,5.

Si consideramos una distribución cuyos intervalos no podemos defi-
nir cuantitativamente, pero cuyas frecuencias vienen expresadas en la ta-
bla I, basta con que demostremos que:

Intervalo

/i

h

Frecuencia

I»,

n2

n¡

n,,,

ir

o lo que es lo mismo

Mi[y + «l + H2+...
N2

TABLA I

Para z = l: La expresión anterior es igual a

Para i = 2: La expresión anterior es igual a

ni'

n,,+-2n\n,,, +...
Para i = m: La expresión anterior es igual a

z
Sumando obtenemos la expresión:

n¡(n\ + • • • + n,,,) + n2(n\ + . . . + n,,,)+ •••+ nm(n\ + ... + nm)

2

N2
Que efectivamente es igual a:

Así pues, a partir de una distribución en la que los intervalos no están
definidos cuantitativamente podemos obtener otra de media 0,5, con la
que está relacionada por la relación expresada en (/). La expresión:

r¡ = —
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•es el valor i - ismo que toma la variable aleatoria r, que Bross identifica
como variable Ridit.

Identificamos la media Ridit con una cierta «tendencia media» del
agrupo, cuyo carácter real o ficticio discutiremos más adelante.

Supongamos ahora que cambiamos las frecuencias de la variable r,
entonces, E'{r) ya no tiene por qué ser igual a 0,5.

Consideremos ahora el test:

Ho: £(r) = E'(r) = 0,5

Es importante hacer notar que estas hipótesis no son las hipótesis
de identidad de las distribuciones de frecuencias que se hacen en el
análisis x2- El problema que estamos planteando no es el de sustituir
el test x2, sino el de obtener una información adicional que dicho test
no nos proporciona, dada su naturaleza no direccional.

Bajo la hipótesis nula:
E'(r)~N{0,5.e).

Bross, calcula aproximadamente el valor de a, como: <x=^—
(siendo N el tamaño de la muestra).

Evidentemente: \_E\r) — 0 , 5 ] 2 V 3 J V ~ J V ( 0 , 1 ) bajo la hipótesis nula,
y, por lo tanto, se pueden usar las tablas de la normal tipificada para
el contraste de significación de las diferencias. Si E'(r) es significativa-
mente diferente de 0,5, la media y el signo de Ar = E(r) —0,5 nos dará
información sobre el sentido y la intensidad de las diferencias de «ten-
dencias medias» entre las dos distribuciones.

Supongamos que tenemos dos distribuciones de frecuencias F, y F2

(definidas por elementos «,,), que queremos comparar.
Calculemos el Ridit de F, de la siguiente forma iterativa:

y
I

n

n

u

12

Im

( O

,.

«11

2

«12 '

2

«i»,

2
(2)

0

""
l

(3)

0 +
" 1 1

«•;/ + -
« 1 2

0 +

«u

« m i

2

«u
2

A/
i n * 2

2
N

i=it i — 1

N
(5)
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Los valores de la columna (5) representan los distintos valores de la
variable r. E(r)\ será 0,5.

£(r)2 en F2 vendrá dado por la expresión:

E(r)2 =
N

El contraste de las diferencias E(r)2 — E(r) se puede llevar a cabo como
se ha indicado.

Supongamos que tenemos otra distribución F} y calculamos:

El test para contrastar H0 = E(r)2 = E(r)s con // is£(r)2^£(r)3 puede
llevarse a cabo independientemente de las frecuencias de Ft; baste para
ello considerar que:

Z = M0.1) si fíro-£(r)3 = £(r)2 es cierta.
[ £ ( ) £ ( ) ]

Bross muestra, asimismo (3), que el valor de er[£(r)3 — E(r)2] viene
determinado por:

cr[£(r)3 £( r ) 2 ]_ vN\ + N2 Donde Ni y N2 son los tamaños
¡ de las dos muestras.

De esta forma podremos obtener comparaciones de «tendencia me-
dia» entre un conjunto de series de frecuencias.

Las etapas del test son, pues, las siguientes:

— Elegir una serie de referencia.
— Calcular en ella los valores de r para que E{r) — 0,5.
— Sobre los valores de r, como soporte latente, comparar todas las

demás series de la forma descrita.

Como puede observarse a la vista de la descripción hecha del «Ridit
Analysis», éste es, en el fondo, un método de escalas con ciertas particu-
laridades, en las que reside su interés. La «escala» se obtiene de una
forma estadística de manera que esté constituida asimismo por frecuen-
cias relativas. A cada nivel se le da un peso relacionado con su frecuencia
y la de todos los niveles anteriores. No es que el «Ridit Analysis» evite
la subjetividad en el tratamiento de datos cualitativos, pero, al menos,
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proporciona una base de cálculo siempre más operativa que la elección
arbitraria de unos números para designar niveles.

Consideremos el ejemplo anterior y supongamos que disponemos de
la siguiente tabla de datos:

F, F2 Fi F< F5

Opuesta

Opuesta con reservas

Indiferente

Favorable con reservas

Favorable

Muy favorable

Tamaño de la muestra

36

12

64

15

30

33

190

23

28

36

8

40

25

160

4

28

22

4

10

2

70

28

18

8

32

9

5

100

140

48

81

18

52

11

350

F\: Amas de casa.
F2: Empleados niveles medio y alto y profesiones liberales.
Fv. Empleados con niveles bajos de salarios.
F4: Estudiantes universitarios.
Fe Obreros.

El Análisis de Contingencia global * ha revelado grandes diferencias
entre las muestras y los análisis de todas las tablas de contingencia par-
ciales por parejas muestran significación en todas las posibles compa-
raciones.

Realizamos «Ridit Analysis» para obtener información direccional:
Tomemos Fi como referencia y calculemos los valores de la variable r.

36
12
64
15
30
33

(.1)

18
6

32
7,5

15
16,5

(2)

0
36
48

112
127

15,7

(3)

18
42
80

119,5
142
175,5

(4)

—*

0,094
0,221
0,421
0,628
0,747
0,915

(5)

(*) x* para ¡a tabla global es 230.240 mucho mayor que el teórico x22o(O,Ol) =
No se incluyen los valores de las contingencias parciales que han resultado todos
muy superiores a x2s(0,01)=I5,l.
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Para Fi hemos obtenido:
£(r)2 = 0,5077 No significación de
Z = 0,338 diferencias (a = 0,05)

Para F3:
E(r)i=0,3947 Significación de
Z=-3,05 diferencias (a = 0,01)

Para F4:
£(r)4=0,4136 Significación de
Z=-2,954 diferencias (<x = 0,01)

Para F5:
£(r)5=0,3373 Significación de
Z= -8,608 diferencias (<x=0,01)

Comparando F2, F3, F4, F5 entre sí hemos obtenido los siguientes va-
lores de Z:

Significación de diferencias (a=0,01)

Significación de diferencias (a=0,05)

Significación de diferencias (a = 0,01)

No significación de diferencias (a = 0,05)

No significación de diferencias (a = 0,05)

No significación; casi en el límite del
nivel de significación (a = 0,05)

(Consideramos en todas las comparaciones un nivel de significación
a < 0,05).

Hasta aquí, el método Ridit propiamente dicho en su desarrollo esta-
dístico; la interpretación de resultados no sigue una norma determinada
en los pocos trabajos existentes de aplicación del método. Es por ello,
que desarrollamos un método propio de interpretación. Antes de sacar
conclusiones del análisis estadístico de la variante Ridit del problema,
nos ha parecido interesante añadir a las conclusiones respecto a la sig-
nificación de medias, otras relativas a la dispersión.

El empleo de una «varianzá ridit» nos enmascararía ya demasiado el
aspecto cualitativo de los niveles, y por ello hemos prescindido de su
cálculo, considerando en su lugar dos medidas de dispersión que nos
parecen bastantes operativas para este tipo de análisis. Así definimos:

d — tanto por ciento de la frecuencia que se encuentra en los niveles
cualitativos que limitan superior e inferiormente la media ridit.
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a = número de niveles para los cuales la frecuencia es mayor o igual
que ¿. Es importante considerar el lado de la media ridit del que
se encuentra cada uno de estos niveles.

Así, el ejemplo:

¿2 = 27,50 cc2 = O

d3 = 71,4 GC3 = O

¿4 = 26,00 <x4 = 2: Un grupo a cada lado de la media.

¿5 = 36,85 <x5=l: Del lado de valores inferiores a la
media.

Para sacar las conclusiones del análisis hemos construido el gráfico I,
en el que las coordenadas son (d, E(r)) con origen (0,05). (Las claves
de interpretación del gráfico pueden verse al pie del mismo).

Las conclusiones son las siguientes:
Los tests y.2, nos detectan diferencias entre todos los pares de mues-

tras posibles. Esto sólo significa que, desde el punto de vista estadístico,
no podemos afirmar que las distribuciones de frecuencias provengan
de la misma población (lo cual es muy previsible cuando nosotros he-
mos estratificado de antemano el muestreo). El test x2, aunque siempre
es conveniente llevarlo a cabo en este tipo de análisis, cuando los grupos
están claramente definidos como diferentes lo único que hace es afir-
marlo; no obstante, hay casos en los que la diferencia previa de grupos
no está clara, y el test x2 nos ofrece una valiosa información inicial de-
tectando diferencias no significativas.

El «Ridit Analysis» nos detecta dos grupos de opinión claramente
diferenciados:

— De un lado, las amas de casa y los empleados a nivel medio y alto:
«Su postura media» se encuentra entre los niveles de postura «indife-
rente» y «favorable con reservas», no siendo la diferencia de dicha pos-
tura media significativa. Por otra parte, el grupo de amas de casa tiene
su criterio más unificado alrededor de la postura media que el de em-
pleados que está más disperso a lo largo de la escala de valores (¿i>¿2).

La «indiferencia favorable» del ama de casa es más frecuente y más
real que la de los empleados, en los que aparece solo como «resultado
medio» de posturas diferentes, producto del cálculo estadístico; pero
dichas posturas, aunque dispersas, siempre son más frecuentes hacia el
lado favorable que hacia el opuesto. (Esto es precisamente lo que nos
indica la medida de la media ridit, con toda su artificialidad y subje-
tividad).
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GRÁFICO I. Tendencia y dispersión de opiniones
(Las elipses continuas indican no significación de diferencias entre las medias ridit;
las discontinuas representan diferencias justo en el nivel de significación (a = 0,05);
las flechas indican existencia (y dirección) de un grupo de frecuencias extremo

con n>d).

Favorable

0.5

Nivel de
Indiferencia

0.4-

0.3-

Nivel de
Oposición

0.2-

Opuesto

E (r)

Empleado
niveles alto
y medio

Amas de casa

Empleados
nivel bajo

con reservas
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— El segundo grupo de opinión está constituido por empleados de
nivel bajo, obreros y estudiantes.

Consideremos primero obreros y empleados: su diferencia de medias
ridit es claramente no significativa, con lo cual la «postura media» de
los dos grupos no puede afirmarse como diferente, oscilando entre el
«nivel de indiferencia» y «oposición con reservas». En cuanto a «postura
media», los dos grupos forman un todo. Sin embargo, existe entre io&
grupos una diferencia fundamental en cuanto a dispersión. Mientras
que la «postura media» es algo real en el grupo de empleados (<¿=71°/o)
que se presentan con un criterio de «oposición débil» monolítico, en los
obreros existen frecuencias en valores extremos («oposición total»)
(oc = l), mucho mayores que las existentes en los alrededores de la media,
desplazando la posición real de los obreros más hacia la postura opuesta.

Los estudiantes presentan la muestra con mayor dispersión en las
posturas, presentando además dos grupos de frecuencias extremas supe-
riores a la concentración de frecuencias alrededor de la media (oc = 2).
Dichas frecuencias extremas hacen aparecer la media ridit (completa-
mente ficticia en este caso) prácticamente en el nivel de indiferencia.
(La significación de las diferencias de proporciones d ha sido debida-
mente contrastada, siendo significativas en todos los casos (a=0,05) den-
tro de cada uno de los dos grupos).

Resumiendo:

— Un grupo claramente definido con una postura opuesta real y una
cola de posiciones alternativas: los obreros.

— Un grupo claramente definido con una postura real debidamente
opuesta: los empleados con salarios bajos.

— Un grupo con una media ficticia «indiferente», motivada por dos
grupos polarizados con posturas extremas «opuestas» y & favorables»:
los estudiantes.

— Un grupo con una postura débilmente favorable, formado por las
amas de casa, y otro también igualmente favorable pero con criterios
más dispersos, y media menos real, formado por los empleados con
sueldos medios y altos.

Visto el modus operandi y los resultados del «Ridit Analysis», pode-
mos hacer las siguientes observaciones respecto al mismo:

— Se trata de un método de naturaleza similar a los métodos de
escalas clásicas, en tanto en cuanto usa de una «medida media cuan-
tificada».

— Mantiene, a lo largo de todo el análisis, los niveles originales
cualitativos al mismo tiempo que opera -con las variables Ridit.
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— Se basa en la elección inicial de una de las muestras como base
de la comparación.

En nuestra opinión sería interesante la realización de estudios de ro-
bustez del método con respecto al cambio en la elección de la muestra
inicial, así como de estudios comparativos con otros tests que empleen
otros tipos de escalas numéricas.

El método «Ridit Analysis», que acabamos de exponer, ha sido, desde
su creación, empleado fundamentalmente en la resolución de problemas
relacionados con la medicina. Bross (4) en 1960 lo aplica al estudio de
heridas en accidentes de automóvil, constituyendo ésta la primera apli-
cación del método en un caso real. Posteriores aplicaciones han ido apa-
reciendo. Citaremos los trabajos de Wynder, Bross e Hirayana (8), en
1960, y el de Spitzer (7) en 1965.

La aplicación del método en problemas relacionados con la Psicología
Social y Sociología no está en absoluto desarrollada, siendo esto debido,
en nuestra opinión, a las siguientes causas:

— La divulgación tan especializada que ha tenido el «Ridit Analysis»
desde su comienzo, tanto en el aspecto teórico como aplicado (si obser-
vamos las referencias bibliográfica, veremos que, prácticamente, todas
son publicaciones médicas o biológicas).

— El predominio (sobre todo en Psicología) del empleo casi absoluto
de los «métodos clásicos de escalas». Prácticamente todos los creadores
de la moderna teoría de escalas han sido o psicólogos o matemáticos
que han trabajado en Psicología. (Baste recordar que el punto de origen
del moderno desarrollo, multidimensional, de la Teoría de Escalas no
métricas, ha sido el Departamento de Psicología de la Bell Telephone).
El sociólogo tiende asimismo a utilizar los métodos de escala, que están
apoyados en una mayor divulgación bibliográfica, lo que les hace más
accesibles para consulta de su empleo en la práctica.

Siendo la Sociología una cienda donde se plantean constantemente
problemas de naturaleza cuantitativa en los que se manejan respuestas
que provienen de grupos de individuos, el «Ridit Analysis» puede cons-
tituir una herramienta importante para el profesional de la Sociología
Cuantitativa, Citaremos algunos de los tipos de problemas sociológicos
en los que el «Ridit Analysis» puede ser empleado como alternativa a
otros tests:

— Estudios comparativos de comportamiento y actitudes de dife-
rentes estratos sociales.

— Estudios comparativos de unidades espaciales, considerando ca-
racteres cualitativos.
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— Estudio de variación de proporciones en el tiempo.
— Análisis comparativos de opinión.

Los cuatro tipos considerados están muy relacionados con problemas
cuantitativos de Psicología Social, Sociología del Consumo, Antropología
y Geografía Sociales, Sociología Política, Sociología de las Relaciones,
etcétera.

Para terminar, señalaremos que el interés del uso del «Ridit Analysis»
aumenta en aquellos problemas en los que se pretende comparar pro-
porciones de muestras con otra considerada como más completa, más
importante o más cierta: Ejemplo, cuando tengamos frecuencias pro-
venientes de toda la población y queramos comparar con ellas las pro-
venientes de determinados grupos.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

1. BARLOW, R. E.; BARTHOLOMEW, D. J.; BREMNER, J. M. and BRUNK, H. D. (1972):
Statistical inference under order restrictions. New York, Wiley.

2. BARTHOLOMEW, D. J. (1959): A test of homogeneity for ordered alternatives. Bio-
metrika, 46, 3648.

3. BROSS, I. D. J. (1958): How to use ridit analysis. Biometries, 14, 18-38.
4. BROSS, I. D. J. (1960): How to cut the highway toll in half in the next ten years.

Public Health Rep., 75, 575-581.
5. FLEISS, J. L. (1972): Statistical methods for rates and proportions. Wiley and

Sons.
6. KANTOR, S.; WIKELSTEIN, W. and IBRAHIM, M. A. (1968): A note on the interpreta-

ñon of the ridit as a quantile rank. Amer. J. Epidemiol, 87, 609-615.
7. SPITZER, R. L., FLEISS, J. L. y otros (1965): The mental Status Schedule: Compan-

ing Kentuky and New York schizophrenics. Arch. gener. Psychiatr. 12, 448-455.
8. WYNDER, E. L.; BROSS, I. D. J. and HIRAYANA, T. (1960): A study of epidemiology

of cáncer of the breast. Cáncer, 13, 559-601.

REOP.—N." 47 - 1977 ]35





NOTAS





Sobre algunas cuestiones
de la Psicología Social actual

FLORENCIO JIMÉNEZ BURILLO

En un reciente artículo, Nelson y Kannenberg, al analizar el contenido
de los cinco volúmenes de la segunda edición del Manual de Lindzey y
Aronson publicado en 1968-69, han llevado a cabo el balance de la situa-
ción de la Psicología Social, al menos en su versión norteamericana, a
finales de los años sesenta (1). ¿Qué ha ocurrido desde entonces?

Si en el nivel puramente teórico la Psicología Social continúa carac-
terizándose por la utilización de «teorías de alcance medio» y la ausencia
de modelos conceptuales comunes (2), en el plano de los contenidos no
parece que las cosas hayan cambiado sustancialmente. Un simple vistazo
a algunos textos publicados en los últimos cinco años, es decir, de 1972
a 1976 (3) permite constatar la presencia de los mismos problemas que
la Psicología Social viene tratando en los últimos cuarenta años; pues
allí siguen apareciendo los viejos temas sobre grupos, actitudes, comuni-
cación, etc., si bien es necesario resaltar la emergencia de cuestiones
relativamente nuevas (atracción social, por ejemplo), así como de proble-
mas «urgentes» más estrechamente ligados a la vida cotidiana actual:

(1) NELSON y KANNENBERG, 1976.
(2) APUD TORREGROSA, 1974, XLVIII.
(3) Los textos son los siguientes: Aronson, Berkowitz, Cardwell, Edwards, Evans

y Rozelle, Field, Franklin y Kohout, Gergen, Hamsher y Sigall, Harrison, Hendrick
y Jones, Insko y Schopler, Israel y Tajfel, Johnson, Kaufman, Kinch, Krupat, Mai-
sonneuve, Manis y Meltzer, Marín, Marlowe, McDavid y Harari, Middlebrook, Mos-
covici, Penner y Dertke, Sahakian, Samuel, Smith, Stone y Farberman, Stotland y
Canon, Swingle (1973), Tedeschi y Lindskold, Torregrosa y Wrightsman (Cfr. Biblio-
grafía infra).
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drogas (Evans y Rozelle), control de natalidad, activismo y protestas ju-
veniles (Hamscher y Sigall, Brewster), pobreza (Samuel), etc. (4).

Pero todo lo anterior, sin duda verdad, no debería ocultar un hecho
progresivamente verificable: a pesar de su espléndida vitalidad, la Psico-
logía Social viene siendo afectada desde hace unos diez años por una
indiscutible crisis, no sé hasta qué punto calificable de «desarrollo» (5).
Podrían distinguirse dos niveles de consideración: en primer lugar, sobre
las alternativas teóricas de la perspectiva psicosociológica; en segundo
término, los procedimientos de investigación más frecuentemente emplea-
dos hasta el momento por nuestra ciencia.

I. LAS PERSPECTIVAS TEÓRICAS

La vieja cuestión entre las alternativas «humanistas» y «científicas»
en las ciencias sociales (con los neokantianos, Dilthey, Weber, etc., al
fondo) parecería renacer de nuevo en el ámbito de la Psicología Social.
Pues en tanto Brewster Smith propone llevar a cabo una Psicología Social
«enlazada a la experiencia humana en sentido humanístico» (6), McGuire,
por su parte, enérgico defensor de la perspectiva científica, no parece más
preocupado por cuestiones humanistas que por la rigurosa aplicación
de una renovada metodología (análisis multivariados, computadoras, etc.)
en nuestra disciplina (7).

Desde otro flanco se disparan críticas acerca de la seriedad y rele-
vancia de los temas investigados. Y no deja de tener razón Ring cuando,
planteándose un doble interrogante, tras pedir a los psicólogos sociales
que dejen de hacer «juegos frivolos», se cuestiona la autoridad moral

(4) Sin olvidar el texto de FRANKLIN y KOHOUT ti tulado Psicología Social y vida
cotidiana, así como el capítulo «¿Perjudica el ruido de los aviones a las perso-
nas?», incluido en el libro de DEUTSCH y HORSTEIN.

(5) BREWSTER SMITH, que hace tan sólo un par de años confesaba no tener «idea
clara» acerca del campo propio de la Psicología Social (BREWSTER, 1974, pág. 231),
ha difundido públicamente la creencia de BERKOWITZ, comunicada en car ta personal,
de que nuestra ciencia se encuentra en «estado de crisis» (BREWSTER, 1972). En
agosto de 1972 en el Congreso Mundial de Psicología celebrado en Tokio, MCGUIRE
señalaba el ocaso de la «Edad de oro» por . l a que la Psicología Social había atrave-
sado en la mitad de los años sesenta. No dejan de ser a l tamente significativas estas
opiniones de estos tres grandes de la Psicología Social actual.

(6) BREWSTER, 1972 y 1974.
(7) MCGUIRE, 1973. Un resumen, en castellano, de las tesis de MCGUIRE puede

verse en TORREGROSA, O. C , LII-LIII. Dada la imposibilidad de analizar en este mo-
mento el problema, señalaremos tan sólo el carác ter falso, además de anacrónico,
de la oposición científico—humanística, como por ot ra par te parece desprenderse de
la lectura de los respectivos t rabajos de los dos autores citados, con mutuas «con-
cesiones».
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de los profesores cara a los estudiantes, al hacerles gastar su tiempo en
aprender bagatelas (stuff) que se les enseña como Psicología Social (8).

Hace unos meses, en fin, Levine ha cuestionado la pretendida «trans-
historicidad» de la Psicología Social. Situándose ante la alternativa pers-
pectiva naturalista-perspectiva histórica, afirma que en ambas existen
suposiciones, creencias, etc., que, incomprobables, subyacen no obstante
en el investigador que opera con una u otra. A juicio del autor, habría
hasta siete rasgos distintivos, polarmente opuestos, que vendrían a carac-
terizarlas:

a) Condiciones y mecanismos generales frente a especificidad de los
fenómenos y contenidos particulares.

b) Leyes válidas para todo tiempo y lugar frente a leyes solamente
aplicables a situaciones específicas.

c) Leyes independientes del control del hombre frente a leyes crea-
das por el propio hombre.

d) Explicaciones reductivas por algunos procesos generales frente a
descripción del comportamiento.

e) Conocimiento mediante evidencia frente a conocimiento a través
de la inferencia.

f) Conocimiento acumulativo frente a conocimiento discreto.
g) Conocimiento impersonal, independiente de los valores frente a la

admisión de que éstos afectan a los datos e interpretación de los cono-
cimientos. ,

Así las cosas, Levine lleva a término un análisis de contenido de algu-
nas revistas especializadas, sobre el que más adelante volveremos. El re-
sultado de su investigación permite afirmar que la Psicología Social se
viene desarrollando más bajo la perspectiva naturalista que la histórica.
Levine concluye su estudio poniendo de relieve la incapacidad de la Psi-
cología Social para entender el «cambio» proponiendo una rectificación
del rumbo: la Psicología Social debe dejar de ignorar el factor histórico
equilibrando su hasta ahora exclusiva perspectiva naturalista (9).

II. LA INVESTIGACIÓN

Como se sabe, la Psicología científica, desde sus orígenes en el último
tercio del siglo pasado, ha venido mostrando especial predilección por
la investigación experimental en el laboratorio: desde los primeros «ob-
servadores» de Wundt y Titchener, entrenados para la «ardua tarea in-

(8) RING, 1967. Vid. la réplica a alguno de sus argumentos en MCGUIRE, 1967.
(9) LEVINE, 1976.
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trospectiva», hasta los sujetos «ingenuos» de la investigación actual, ya
propuestos como objeto de estudio por Baldwin y Cattell (10).

La Psicología Social, ciertamente, no ha desdeñado tales procedimien-
tos. Triplett, F. Allport, Lewin, Asch, Hofstátter, Tajfel, Moscovici, Zirrr
bardo y un larguísimo etcétera que acompañaría a estos «dioses mayo-
res», engrosan la nómina de autores que, desde las más distantes lati-
tudes, han trabajado en el laboratorio.

Pero junto a la inflación experimentalista, no exenta frecuentemente
del «más difícil todavía» que ha señalado Ring, ha ido emergiendo un
movimiento fuertemente crítico sobre la investigación experimental de
laboratorio. Hace ya algunos años, Riecken acuñó una fórmula que des-
pués ha hecho fortuna: «Psicología Social del experimento psicológico»,
de forma tal, que en 1961, bajo el patrocinio de la A.P.A., tuvo lugar un
Simposium sobre ese mismo tema.

Orne, en 1962, al publicar su contribución al citado Simposium, esta-
blecía las limitaciones inherentes al experimento en lo que llamó sus
«exigencias características» (11); con todo lo cual se ha venido acumu-
lando un conjunto de críticas, suscitadas por la evidencia empírica,
acerca de diversos aspectos de la investigación experimental.

La Psicología Social, tal y como ha demostrado Levine en su inves-
tigación de dos representativas revistas de la especialidad (Journal of
Personality and Social Psychology y Journal of Social Psychology), a lo
largo de 1973, utiliza el experimento en un 90 por 100 de los estudios
analizados (12). Teniendo esto presente, veamos en apretada síntesis algu-
nos de los reparos que sobre esta base se han venido formulando a nues-
tra ciencia. Fundamentalmente, cabría abordar la cuestión desde un doble
punto de vista. En primer lugar, y esto lo comparte la Psicología Social
con otras especialidades psicológicas, hay que considerar los factores deri-
vados tanto del experimentador como de los sujetos estudiados. En se-
gundo lugar, el problema se plantea concretamente en la Psicología So-
cial, al examinar las muestras de población que habitualmente investiga.

a) Así como el experimentador inevitablemente determina en virtud
de sus propias expectativas los resultados (13), los propios sujetos expe-
rimentales «traen» actitudes previas, no controladas, que asimismo alte-

(10) Para una historia del sujeto de la investigación psicológica, vid. el impor-
tante artículo de SCHULTZ, 1969.

(11) ORNE, 1962, pág. 779.
(12) LEVINE, O. C. Y también HIGBEE, 1972, confirmando para 1969 los resultados

CHRISTIE en el período de 1949-1959; y asimismo, Cfr. FRIED y otros, 1973, para el
período 1961-1970.

(13) ROSENTHAL, 1963 y 1969, el primero con amplia bibliografía sobre el tema.
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ran dichos resultados (14). La circunstancia de que los sujetos participen
voluntariamente o no en el experimento ha sido estudiada por Gustav,
Argyris, Schultz y Rosenthal, en tanto que Holmes ha investigado la
influencia de la experiencia previa de los sujetos en experimentos (15).

b) Respecto a las muestras utilizadas, son dos las principales críti-
cas formuladas: unas tienen que ver con las variables sexo y status
social, y las otras con el tamaño:

1. Holmes y Jorgense analizan sesenta y un estudios del Journal of
Personality, treinta y uno del Journal of Experimental Social Psychology,
y ciento uno del Journal of Personality and Social Psychology, todos del
año 1966. Del total de ciento noventa y tres estudios, por dar alguna refe-
rencia, el 49 por 100 empleó muestras masculinas, el 24 por 100 femeni-
nas, y el 27 por 100 no especificadas. La población estudiantil cubrió el
59 por 100 y la no estudiantil el 41 por 100 (16). Investigaciones de Schultz
y Levine (17) han puesto asimismo de relieve tanto la supremacía de los
varones sobre las mujeres, como la abrumadora superioridad de las
muestras con estudiantes sobre las del resto de la población que, en
algunos casos, como en el estudio de Schultz, son nulas.

2. En cuanto al tamaño de las muestras, no es necesario insistir en
ello: invariablemente, la Psicología Social trabaja con muestras reduci-
das a grupos pequeños (18). Habría, naturalmente, más críticas posibles,
pero como muestra éstas parecen suficientes (19).

Tal es el panorama. Con estos datos es razonable poner en cuestión
un buen número de aspectos de nuestra disciplina, desde las posibilida-
des de generalización de los resultados, hasta el alcance predictivo de
las hipótesis. Y cabría preguntarse si algún día dejará la Psicología
Social de interesarse casi exclusivamente por aspectos, por otra parte
no demasiado importantes, de la conducta de los «Sophomore»...

Pero no se ve a corto plazo que tan problemática situación vaya a
alterarse. Se proponen, no obstante, posibles vías de solución:

Desde un punto de vista teórico, la aceptación de nuevos paradig-
mas (20) y la profundización en otros ya conocidos, la reciente publi-
cación de los textos de Stone y Farberman, Manis y Meltzer, Cardwell,

(14) Como escribe WEICK, «El suje to no deja en la p u e r t a del labora tor io sus
grupos de referencia». WEICK, 1967, pág. 57.

(15) Cfr. SCHUTLZ, 1969, y BICKMAN y HENDRY, 1972.
(16) HOLMES y JOGERSEN, 1971.
(17) SCHUUIZ, 1969; LEVINE, 1976.
(18) LEVINE, O. C.
(19) En los ar t ículos más a r r iba ci tados (HOLMES, BICKMAN, SCHULTZ) el lector

encon t ra rá un m á s detenido anális is de los «sesgos» der ivados de la «aprensión de
evaluación», interacción en t re sexo del expe r imen tador y sujeto, etc.

(20) Cfr. TORREGROSA, 1974, LV.
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basados en supuestos del interaccionismo simbólico y, sobre todo, el de
Stotland y Canon, original enfoque desde una perspectiva cognitiva (21),
suponen, bien qué tímidamente, algún indicio de cambio.

Por otra parte, comienzan a replantearse con algún radicalismo los
esquemas de investigación. Sin abandonar la experimentación, Brown,
Kelman, Jourard, Weick, y otros (22) proponen enérgicos correctivos a
los clásicos diseños experimentales; mientras tanto, la obra de Bickman
y Hendry (23) abre prometedoras esperanzas en la investigación de cam-
po. Una incitante posibilidad ha quedado abierta tras la publicación del
libro de Webb y sus colaboradores, no tanto como alternativa al labo-
ratorio, cuanto a las técnicas «reactivas» más utilizadas, como la entre-
vista y el cuestionario (24).

Finalmente, la atención podría dirigirse a la «otra gran opción» de
la Psicología Social, posibilitada desde supuestos económicos, políticos
e ideológicos distintos a los de la Psicología Social de cuño norteameri-
cano. La expectativa, todavía no plenamente colmada, continúa abierta
tras los trabajos que iniciara el «primer» Reich y los más recientes, por
ejemplo, de Hiebsch y Vorwerg, Porshner y Urbáneck (25). Pero dejé-
moslo para otra ocasión, porque el tema es largo y de él, como de Dul-
cinea, según Don Quijote, «hay mucho que hablar».
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Turistas y nativos: El caso de Formentera
JOSÉ ANTONIO NIETO PIÑEROBA

Hasta fechas relativamente recientes el proceso de cambio cultural
era algo extraño al fenómeno del turismo. Desde el momento que dis-
tintos científicos sociales entendieron que este fenómeno no solamente
era un agente desestabilizador, sino que en múltiples casos constituía
un verdadero acelerador del proceso cambiante, la literatura socio-
antropológica empezó a interesarse de lleno en toda su problemática.
Epistemológicamente, la presentación de este fenómeno en su aspecto
interactivo ofrece una imagen de doble vertiente. Por un lado, la cul-
tura autóctona, o lo que es lo mismo: la población nativa. Por otro, la
cultura ajena, o lo que es lo mismo: la población turista.

La realidad social del marco geográfico donde se produce el encuen-
tro de etnias diferentes queda alterada desde el momento mismo en que
se inicia el contacto cultural. La forma en que este contacto se mani-
fiesta fluye por una dicotomía que acerca, al mismo tiempo que rechaza,
a la cultura dominante y a la cultura subordinada. Calificar a las cultu-
ras de esta manera es conceptualizar una proyección óptica. En efecto,
la percepción de todas las combinaciones posibles reflejadas en el acon-
tecer social de dos culturas de signo opuesto ha sido repetidamente
señalada con la terminología indicada por varios autores. A modo de
clarificación rápida, las teóricamente ilimitadas posibilidades que ofre-
ce la interacción de dos o más culturas, prácticamente se traduce en un
alambicado eje suministrador de tensiones y fricciones entre los dis-
tintos grupos socio-culturales. Por lo demás, en ocasiones, el desequi-
librio tensional-friccional proporciona las fuentes necesarias para el
aniquilamiento de una de las culturas: Simpson (1966), Memmi (1965),
Balandier (1966), Mannoni (1964), Redfield, Linton y Herskovits (1936).
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En este artículo se tratará más que de las consecuencias a que da lugar
el contacto cultural, del origen mismo que las engendra, es decir, la diná-
mica interactuante. Formentera será el ejemplo que seguiremos en nues-
tra exposición.

La isla económicamente se nutre de forma principal de un turismo
flotante, en su mayoría de origen alemán. Junto con este tipo de turis-
mo existe otro formado por extranjeros residentes. Ambos forman los
dos grupos de outsiders más importantes de la comunidad. Otro grupo
de outsiders está formado por los trabajadores peninsulares. Sin poder
ser considerados como turistas, y tampoco como parte integrante de la
población autóctona, los miembros de este último grupo social revis-
ten en sí mismos características independientes de los anteriores. Ex-
tranjeros flotantes y extranjeros residentes, peninsulares y locales, en
sus relaciones interactuantes constituirán a partir de ahora nuestro ob-
jetivo inmediato.

Dentro del grupo de extranjeros, los formenterenses distinguen al
turista que viene a pasar sus vacaciones y al residente. La diferencia-
ción entre uno y otro tipo de turistas se basa en que el primer tipo de
turismo implica un concepto de temporalidad y el segundo un concepto
de permanencia. Resulta difícil establecer el concepto de permanencia.
La mayoría de los residentes extranjeros pasan temporadas fuera de la
isla. La duración de estas temporadas pueden variar de unos días hasta
varios meses. Por otro lado, se da también el caso de los que no son
considerados residentes, pero que al pasar en Formentera las vacacio-
nes de Navidad y Semana Santa, y unas largas vacaciones estivales, lle-
gan a sumar un número de días,de estancia, a veces, tan alargado como
los que pasan los que se consideran y son considerados como residen-
tes. A efectos económicos, unos y otros representan lo mismo para el
formenterense. Un matiz psicológico les separa y distingue: tomar va-
caciones en o fuera de Formentera. Independientemente de la duración,
los residentes se desplazan de Formentera hacia afuera; los no residen-
tes siguen la dirección opuesta. En ambos casos suelen tener una casa
o apartamento en propiedad o alquiler.

El turismo vacacional, por el contrario, suele hospedarse, en gene-
ral, en un establecimiento hotelero. Ninguna duda ofrece establecer el
concepto de temporalidad de estos turistas vacacionales. Aunque la tem-
porada turística empieza en el mes de abril y se prolonga hasta el mes
de octubre, solamente los meses de verano, y en especial julio y agosto,
representan un movimiento de turismo suficientemente grande para que
pueda llamársele masivo.

Dada la heterogeneidad de las culturas que los turistas representan,
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tanto a nivel individual como de grupo nacional, se dan particularida-
des propias, pero para el nativo todos ellos son considerados como out-
siders. La intensidad y frecuencia del contacto cultural que los formen-
terenses establecen con los outsiders difieren. Obviamente, aquel turista
que pasa en la isla unas cortas vacaciones tiene menos ocasiones de in-
tercambio social con el local que aquel turista que permanece una larga
temporada, y éste, a su vez, menos que el residente.

TURISMO VACACIONAL

Con respecto al turismo vacacional observan un trato ambivalente.
Las tensiones y fricciones entre dos distintos grupos culturales son mu-
cho más evidentes, en el caso de que uno de ellos sea cuantitativamente
más numeroso. Tal sucede con la avalancha de turistas que pasan sus
vacaciones en pequeñas comunidades. Las relaciones que surgen son
consecuencia de fuerzas con signos opuestos. El turista viene a descan-
sar o/y diversirse. El nativo trabaja para que ese descanso o/y diversión
sea posible. El primero paga por sus vacaciones y después se marcha.
El segundo continúa esperando la llegada de más turistas. Son dos
Weltanschaungen diferentes. Tanto el turista como el nativo intentan
beneficiarse de esta situación con intereses contrapuestos. Ocasional-
mente, se producen situaciones abiertamente conflictivas. De Vries (1972)
señala lo mismo en su estudio sobre Montserrat, West Iridies.

Bares, hoteles, pensiones y restaurantes, en los meses de invierno,
dan la impresión de ser minas de oro abondonadas. Durante este tiem-
po, los propietarios organizan sus negocios de cara a la próxima tem-
porada; siempre con el deseo de que se presente mejor que la anterior
y con el temor de que no sea así. Psicológicamente obsesionados tratan
de resolver, en vano, los problemas que a este nivel se les presentan.
Cuando la realidad de la nueva temporada se hace presente, hay una
tendencia a subir los precios de los artículos. No existe, de hecho, nin-
gún control real, por parte de los organismos competentes, en este sen-
tido. Tampoco se descarta la posibilidad de que el turista reciba un
trato «especial». Con independencia de la subida general, el turista des-
conocedor de la regulación y marcha de precios a veces tiene que pagar
precios superiores a lo legal o/y arbitrariamente estipulados. Por otro
lado, el turista, sospechoso de que pueda ser engañado, intenta regatear
en la compra de aquellos productos que se prestan a ello. Esta situa-
ción de (o de intento de) aprovechamiento, dado el conocimiento en
una de las partes y la ignorancia en la otra, corresponde, naturalmente,
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a una de las características sociales del touring, que Sutton (1967) seña-
la en su teoría general sobre el turismo.

El turista vacacional viene a Formentera a través de una agencia
de viajes. Estos turistas proceden, principalmente, de Alemania; en su
mayoría de la ciudad de Duseldorf. Franceses, holandeses y otras nacio-
nalidades, que también hacen uso de las agencias, representan una cifra
mucho menos importante. Su viaje lo tienen organizado desde el prin-
cipio. Desde el aeropuerto de origen, o desde el autobús que les lleva a
este aeropuerto, según los casos, hasta alcanzar el hotel de su punto de
destino, viajarán sin ser capaces de tener alguna iniciativa. Es más, si
quisieran tomarla tampoco podrían hacerlo, ya que su itinerario está
fijado desde el momento de su partida. Integrados en la ideología de
la facilidad, manipulados en su decisión primaria de realizar un viaje e
incapaces de decidir posteriormente, salvo en alternativas nimias, la venta
del viaje organizado, constituye para ellos la evasión de once meses de
trabajo. Las agencias venden viajes de igual forma que podrían vender
otra mercancía consumista.

La estancia media en el hotel suele ser de dos a tres semanas. Desco-
nocedores en su mayoría del castellano, y, por supuesto, de la lengua
local, tienen muy pocas posibilidades de interactuar con el nativo. Siendo
las atracciones de Formentera, solamente, las que ofrece su naturaleza,
pasarán durante el día sus horas de ocio principalmente en las playas;
las tardes y noches, la única diversión posible de encontrar es el bar.
Falta la isla de actividades culturales, el sol y el alcohol son los únicos
elementos suministrados en abundancia.

Las agencias de viajes, por medio de sus guías, les organizan excur-
siones, que intentan romper la monotonía diaria. Las excursiones con-
sisten en un viaje en barco a la vecina Ibiza, a la isla de Espalmador, a
Cala Sahona, o en una vista panorámica desde el mar de las playas de
Formentera. Otro tipo de excursiones es la de un recorrido en autobús
por el interior de la isla. Puntos de parada suelen ser los faros, los moli-
nos de viento y alguna higuera de proporciones exageradas con respecto
a los estandards normales (1). Esta última «atracción» responde más a lo
que Sartre califica de curiosidades naturales que a un concepto de be-
lleza natural. El turista tiene que recibir cierta impresión de actividad,
si bien pasiva, que rompa el tedio de la rutina del descanso ininterrum-
pido, para lo cual se le organizan estas excursiones. Las dosis de descan-
so y actividad han sido estudiadas de antemano por las agencias, aunque

(1) Estas higueras alcanzan proporciones desacostumbradas debido a que los
locales no las podan. Cuando la higuera va creciendo y extendiendo sus ramas,
en el espacio comprendido entre ellas y el suelo, y a modo de sustentación, se
ponen unos palos de madera llamados estolos.
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para dar la impresión de esta última tengan que crearse atracciones
donde no existan. En Pamplona, el turista puede ser llevado a ver el
encierro de los toros durante las fiestas de San Fermín; en Sevilla puede
admirar la feria de Abril; en Valencia, las Fallas; en Atenas, la Acró-
polis, y, en Roma, la Vía Apia. En Formentera, dada la ausencia de
atracciones de este tipo, las agencias han creado como atracción original
la «gran higuera».

En todo momento el turista no deja de ser un espectador en un am-
biente con el que no está familiarizado y por el que hace muy poco
para familiarizarse. Para evitar el desfase, entre sus ciudades de origen
y su efímero lugar de vacaciones, las agencias se encargan de preparar-
les una atmósfera en las que alternan lo desconocido y lo acostumbrado.
Habituado a que decidan por él y con poca capacidad de iniciativa para
descubrir por sí mismo, el turista se mostraría inseguro e insatisfecho
en un lugar donde todo lo que le rodease fuera nuevo para él. Ofrecién-
doles habitaciones, servicios y comidas que se asemejan en lo posible
a la funcionalidad de sus países respectivos, las agencias de viajes les
preparan esa atmósfera de seguridad. En países exóticos visitarán las
cabanas nativas o un safari para después refugiarse en el reducto íntimo
de la habitación del hotel con estandards occidentales.

En Formentera, dado el turismo mayormente alemán, les organizan
comidas donde pueden degustar bauerfrühstück. Simultáneamente les
brindan la posibilidad de la «emoción» aludiéndole y agrediéndole con-
tinuamente para recordarle que está de vacaciones en un país extranjero.
A veces, las alusiones son totalmente espúreas. La venta de carteles de
toros o de postales con el mismo tema, es algo que no tiene ninguna
relación con la cultura local, ya que en la isla no se da este tipo de
espectáculo.

Cerámica, alfombras de esparto, jerseys y souvenirs, en general en
venta en boutiques y tiendas encargadas de su distribución forman parte
de estas «emociones». Las cerámicas vienen de la península, de Mallorca
o Ibiza. Las alfombras, en parte, son importadas y en parte hechas en
Formentera. El esparto siempre es de importación. Los jerseys, así como
la lana, son enteramente de la isla. Algunos souvenirs son formenteren-
ses y otros de afuera. El precio de estos artículos varía enormemente
según sean vendidos directamente por artesanos locales o por las bou-
tiques. Así, por ejemplo, payeses que esquilan las ovejas, hilan la lana
y hacen el jersey a mano, cobran por el mismo aproximadamente ocho-
cientas pesetas. El mismo jersey en manos del intermediario comercial,
a veces, puede costar el doble.

Es precisamente, con ocasión de las transacciones comerciales, cuan-
do el turista encuentra la posibilidad de intercambio social con el local.
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Dado el signo de la operación, el intercambio en lugar de establecer lazos
que facilitan encuentros posteriores, empiezan y acaban con la operación
misma.

Ocasionalmente, en algún establecimiento hotelero, ofrecen recita-
les de cante y baile representativos del folklore local. En estos casos,
hombres y mujeres ataviados con sus trajes de gala, interpretan a un
público desconocedor pasajes del repertorio popular. Las mujeres van
vestidas con una falda larga de muchos pliegues con colores variados
(gonella), un corpino o jubón de color con mangas postizas y un delantal
que suele tener bellos bordados y que ponen por encima de la falda
(devantal de mostra). Por encima de los hombros se tocan con un man-
tón. Sobre la cabeza ponen un pañuelo de seda. Los pies los cubren
con alpargatas de cáñamo, pita o esparto (espardenyes). Los collares,
brazaletes y las sortijas de oro que antes eran nota común del ajuar
femenino, en la actualidad muy rara vez acompañan su atavío. Los hom-
bres utilizan pantalón de color, generalmente, blanco; una camisa de
color también blanco, un chaleco de colores vivos y un pañuelo anudado
al cuello. En la cintura llevan una faja roja, negra o azul. El calzado
suele ser del mismo material y forma que el que usan las mujeres. Sobre
la cabeza un sombrero de fieltro negro o un birrete de color rojo.

En̂  realidad, la descripción corresponde a aquellas prendas y colores
que hemos visto usar más frecuentemente. Al estar el traje típico, de gala
prácticamente en desuso, no hay ninguna línea rígida que obligue al
nativo a usar una u otra prenda. Antiguamente, el formenterense, usaba
un vestido determinado, acompañado de sus correspondientes adornos,
que respondían a la ocasión o ceremonia a celebrar y que nunca alte-
raba. En cuanto al vestido payés de uso diario, actualmente sólo lo llevan
de ordinario las ancianas y alguna que otra mujer. Las jóvenes y los
hombres de cualquier edad nunca lo usan. Solamente, con ocasión de la
participación en algún espectáculo como el que nos estamos refiriendo,
puede verse a hombres y niños que forman parte activa del mismo, ves-
tidos con trajes de gala a la antigua usanza local.

Los cantos y bailes que ofrecen al turista se acompañan con casta-
ñuelas, tambor y flauta. El cantador o cantadora refieren en su reperto-
rio escenas locales de la vida campesina, familiar o amorosa. Aquél o
aquélla que los inician buscan una respuesta del sexo opuesto, para lo
cual a lo largo de la canción aluden continuamente a motivos que pro-
voquen lo buscado. Acompañan su canción o son acompañados por
golpes de. tambor suaves y entrecortados.

El espectador por razones culturales, sociales e históricas no com-
prende nada de lo que pasa en el escenario. Solamente ve en el espec-
táculo una forma de pasar el rato. No es difícil comprender que versos
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que se originaron en un pasado lejado y que han ido transmitiéndose
de generación en generación, digan muy poco a la audiencia centro-
europea. He aquí un ejemplo:

Tenc la sentenci llegida
si la despedida em dau
que m'ha de costar la vida
si de-jo vos apartan.

Ho causen les males noves
que cada dia em donau:
diuen que som una pobra
i vos amb altri us casau.
Déu vos don una sort bona
així com la desitjau.
Vos ne deix trobar una dona,
bell ¡ove, com la buscau.
Si pot ser que us fasi honra
de l'amor que li entregan,
que si ve de gent dolenta
a vos us desprecian,
pero si és sort que heu de correr
per inserí vos no gordau.

Si heu vengut per ensertir-me
hi ha alguns que pensaran,
molts ni ha que es jaran compte
que vos l'amor em gordau.
Jo no sé que els ja pensar
que vos a jo m'estiman
son quissa vostros bells modos
o que amb ells ne us declarau
que jo me conten aixina
si al cas be hi reparan,
que quan manco m'ho temia
vos de jo vos napartan,
hem deixau sense alegría
jo cree que vos no hi pensau

Tengo sentencia leída
si me dais la despedida,
pues me ha de costar la vida
si de mí os apartáis.

Lo causan las malas nuevas
que cada día me dais:
dicen que soy una desgraciada
y que con otra os casáis.
¡Que Dios os de buena suerte!
tal como la deseáis.
Que os haga encontrar una mujer,
joven y bella tal como buscáis.
A ser posible que honre
el amor que la entreguéis,
[pues] si de gentuza viniere
a vos mismo os despreciáis,
pero si ésta es la suerte que habéis

[de correr
por incierta no la toméis.
Que habéis venido a advertirme
algunos lo pensarán,
muchos se darán cuenta
que [aún] me guardáis amor.
No sé que es lo que les hace pensar
que me queráis
son quizá vuestros bellos modos
o porque con ellos os declaráis
que yo me contento así
por si acaso os dais cuenta
que cuando más me lo temía
vos os apartáis de mí.
me dejáis sin alegría
creo que no lo pensáis.

En cuanto a los bailes que ofrecen al turismo, también hay que decir
que pertenecen al acervo de la tradición. En la denominada cuarta la
bailadora va girando sus pies y con pasos muy cortos, parecidos a los
que ejecutan las danzarinas del ballet ruso contemporáneo, va dibujando
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ochos sobre el suelo. Con una mano sostiene la falda, mientras que la
otra reposa ligeramente en la cintura. Durante el baile sus ojos se pier
den en el suelo. Entre tanto, el bailador la sigue dando pequeños saltos.
Su mirada intenta encontrar los ojos de la acompañante. Mientras baila
se suele acompañar de castañuelas. Cuando lo hace sin este instrumento
sus brazos se recogen en la espalda. En el tiempo que dura el baile, el
tambor y la flauta no dejan de ser tocados por otros integrantes del
grupo, que sentados, a veces, y de pie, otras, a unos pocos metros de los
bailadores van marcando el ritmo. La denominada llarga es una variante
de la anterior. Los ochos de la bailadora tienen un diámetro mayor \
sus pasos son más rápidos. El bailador la persigue con saltos más pro
nunciados que, en ocasiones, recuerdan a los de los danzadores cosacos
Sus brazos adquieren un movimiento rápido y de gesticulación expresiva,
pasándoles, de vez en cuando, por encima de la cabeza de la bailadora.
El ritmo del tambor es menor distanciado y suave a medida que progresa
el baile. Un golpe seco y no continuado marca el final. El bailador hace
una pequeña genuflexión a la pareja y ambos se retiran.

Por supuesto, el escenario de estos bailes es el prototípico de una
sala de atracciones de cualquier hotel moderno. Las mesas, decoración
y equipamiento, en general, corresponden a la misma atmósfera. Los
dulces típicos que se ofrecían a los invitados se han convertido en whis-
key, cubalibre y bebidas de este tipo. No existe ninguna espontaneidad
por parte de nadie y es obvio que no hay ninguna relación con los cantes
y bailes que la población autóctona solía celebrar con motivo de alguna
fiesta o fecha señalada (2). La esencia de estos bailes, queda desvirtuada
al convertirse en una transacción comercial, en la que el turismo paga
al hotelero por el espectáculo que le ofrece y este último a los compo-
nentes del grupo folklórico por su actuación.

Forster (1964, pág. 226), siguiendo a Pitt-Rivers (1960) y refiriéndose
a este tipo de espectáculos promocionados a consecuencia de la intro-
ducción del turismo, indica que forman parte de una phony-folk culture.
El mismo autor señala cómo en California uno de los más famosos
knife-dancers de Samoa, es un nativo de Nueva Zelanda que nunca ha
estado en la primera de las citadas islas. Cohén (1972, pág. 170) muestra
cómo las danzarinas hawayanas al efectuar sus bailes tienen que estar
vestidas (pero no demasiado para que continúen siendo atractivas), en
nombre de la moral y de la decencia. McKean (1973) es menos severo
que los anteriores autores, pero asegura que los espectáculos turísticos
montados en Balí son una copia y, al mismo tiempo, versiones reducidas

(2) La revitalización de estas fiestas la t r a t amos en o t ro art ículo.
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de las auténticas ceremonias indígenas. Greenwood (1974, pág. 11) no
duda en decirnos cómo la tradicional fiesta de El Alarde de Fuenterra-
bía ha prostituido su significado al convertirse en un acontecimiento
público dirigido a la atracción de turistas. La universalidad de la falsi-
ficación de ceremonias y rituales originales, debido a la comercialización
que el turismo ha hecho de unas y otros, queda demostrada suficiente-
mente con los ejemplos anteriores.

TURISMO RESIDENTE

El residente extranjero, a diferencia del turista vacacional, llega a
ser un miembro más de la comunidad (algunos extranjeros llevan vivien-
do quince y más años), aunque no integrados en su totalidad. La vida
de este grupo miembro sin serlo difiere de la del formenterense. Funda-
mentalmente valoran (cuando lo hacen) más el trabajo intelectual o
artístico que el manual (3). El trabajo manual que desarrollan tiene visos
de artesanía. Propagadores del cuadro, del libro, de la partitura o del
dolce jare niente, propietarios de bares o boutiques, bricoleurs y costu-
reras, atípicamente encajados en el quehacer local, todos ellos constitu-
yen una imagen familiar en la panorámica del lugar.

La indumentaria vestimental, los ornamentos exteriores que ostento-
samente exhiben, el estilo de vida, la dedicación ocupacional, las pautas
de comportamiento, la concepción del mundo, la ociosidad, las ideas y
creencias, y, por último, la forma en que expresan todo lo anterior no
coincide con el sistema de valores de la población nativa.

La cifra de residentes extranjeros puede calcularse aproximadamente
en unos ciento setenta. Franceses, americanos, suizos, alemanes e ingle-
ses son los más numerosos. A pesar de su presencia diaria, el despego
con la cultura local es manifiesto. En su huida de la vida ciudadana en-
cuentran el paraíso en Formentera, donde captan la luminosidad, el
paisaje y la paz. El concepto que tienen del nativo es variado. Aun en
aquéllos que no subestiman al hombre local, se da una pobreza de rela-
ciones con el mismo; por lo menos lo que podríamos llamar relaciones
íntimas.

Celebran fiestas amenizadas por un conjunto musical formado por
extranjeros residentes. Este mismo conjunto, a veces, es contratado

(3) Por manual entendemos trabajos como el de fontanería, electricidad, mecá-
nica, etc., y no aquellos otros como joyería, marroquinería, etc., que aunque eje-
cutados con las manos, corresponden más bien a un concepto de artesanía o pseudo-
artesanía.
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para actuar cara ai público. Las fiestas suelen ser frecuentadas, exclusi-
vamente, por extranjeros y algunos peninsulares más cerca del mundo
psicodélico que del mundo rural. Milagrosamente, en ocasiones, aparece
algún joven insular; ni siquiera por milagro, la población adulta local
frecuenta estas fiestas. Se lamentan de la instalación de corriente eléc-
trica en la isla, por lo que ven de intromisión tecnológica en el proceso
de cambio; no dudan, sin embargo, en acompañar sus fiestas con gene-
radores eléctricos para hacer funcionar sus instrumentos.

Cuando se da alguna manifestación cultural propia del costumbrismo
local, o están ausentes o acuden en minoría. Las manifestaciones de este
tipo son rarísimas. En un festival de danzas ibicerícas, celebrado en su
primera parte en la plaza central de San Francisco Javier, y más tarde
en los locales del cine, solamente observé la presencia de un matrimonio
de extranjeros residentes. En un concierto dado por la orquesta de mú-
sica de cámara de Lausana, en la iglesia de San Francisco • Javier, la
presencia de extranjeros fue más numerosa. Como el concierto se dio
durante el verano coincidió con la presencia de turistas vacacionales. La
cifra total de turistas asistentes aumentó con respecto a la del festival
de danzas aludido con anterioridad, pero la cifra de turistas residentes
que hicieron acto de presencia, apenas registró una variación notable.

En ningún caso, el grupo de residentes es un grupo compacto con
homogeneidad de valores. Pueden establecerse diferencias basadas en
su nacionalidad, clase social, reserva educacional y situación espacial
dentro de la isla. En este último aspecto la presentación y frecuencia
de trato con el nativo del residente del Cabo de Berbería difiere de la
del residente de la Mola y, a su vez, de la del resto de residentes de otras
zonas de la isla.

En general, a todos ellos no les gusta ser identificados con el turismo
vacacional del que hablan despreciativamente desde sus atalayas de los
bares cuando les ven llegar en autobuses de excursiones colectivas. Exis-
te una tendencia a autonominarse «rey» o «reina» de la isla. Esa misma
tendencia les infiere la condición de ser los «descubridores» de la isla,
o al menos de algunas de sus partes. «Mi isla», «mi rincón secreto» donde
no puede ser molestado/a son expresiones que pueden escucharse no
tan de tarde en tarde.

Obviamente hay excepciones que no podrían incluirse en lo que ve-
nimos señalando, pero la generalidad del comportamiento se muestra
tal como la referimos. También pueden catalogarse de excepcionales los
casos de matrimonio o de vida en común entre extranjeros y locales.

La interacción más frecuente, entre locales y residentes, se observa
a la hora obligatoria de hacer la compra, o cuando hay que hacer uso
de las agencias bancarias, de las oficinas de correos, o de cualquier
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otro tipo de servicios. El centro de enseñanza (por no usar el término
convencional de escuela), organizado por un extranjero residente, sólo
en raras ocasiones, como ya apuntábamos en otro artículo (Piñeroba,
1975), es atendido por españoles, peninsulares o nativos.

De la misma forma que el residente no se muestra muy activo para
cambiar su estilo de vida haciéndole menos distante del estilo de vida
local, el nativo tampoco adopta posturas que faciliten la integración del
residente en la comunidad. Unos y otros tienen mundos íntimos y de
esparcimiento diferentes.

Las relaciones sociales que surgen, por consiguiente, entre residen-
tes extranjeros y población autóctona, son más bien de tipo formal que
estrechas. Ambos tratan de tolerarse de la manera más conveniente para
los objetivos e intereses contrapuestos que representan, pero las cul-
turas no llegan a cuajar. Continúan siendo culturas diferentes que se
superponen sin llegar a fundirse.

PELUTS

Un tipo especial de turismo lo constituye lo que el local reconoce con
el nombre de peluís (4). Este tipo de turista suele coincidir con el vaca-
cional que llega a Formentera, principalmente, en los meses de verano.
Difiere de él en todo lo demás. Sus nacionalidades son diversas. Viajan
con muy poco dinero, o al menos se preocupan de crear esta imagen.
Dado el estrato social de donde provienen, generalmente clase media
y clase media alta, de las sociedades industriales, en caso de encontrarse
en situaciones de apuro, las resuelven con la llamada telefónica a la fa-
milia o al amigo.

Por supuesto, no quieren saber nada del viaje colectivo organizado.
Se sirven de sus propios medios o del transporte público. Procuran en-
contrar trabajos como bricoleurs en los lugares que visitan. Con la mis-
ma intención vienen a Formentera. Sin embargo, son muy pocos los
que lo encuentran. Algunos trabajan en la construcción de los quioscos
que se instalan en las playas en los meses de verano. Otros como em-
pleados en bares. Esto último, en Ibiza, les resulta más fácil, por lo que
algunos prefieren trabajar unas semanas en aquella isla y con lo ahorra-
do regresan a Formentera. La mayoría, sin embargo, no trabaja.

Sus atuendos, a ojos del formenterense, son los propios de los hippies,
por lo cual también les conocen y reconocen con este nombre. Los resi-
dentes que visten de igual manera también son incluidos en la misma

(4) Palabra ibicenca con el significado de peludo o melenudo.
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denominación. En general, los nativos engloban a todos aquellos que
visten de esta forma dentro del término genérico (más fácilmente iden-
tificable para ellos) de la lengua local que mencionábamos anteriormen-
te: peluts.

El pelut es el turista que ha resultado ser más conflictivo para las
autoridades de Formentera. Algunos son detenidos, acusados de embria-
guez pública y de proferir insultos al jefe del Estado y al régimen espa-
ñol. Otros han sido expulsados de la isla. Aunque la orden de expulsión
no suele ser explicativa, las razones estriban en acusaciones de mala
conducta cívica, entendiendo por tal, principalmente, el uso y abuso
de drogas y las prácticas sexuales extramatrimoniales.

En los años 1968 y 1969 (también ahora, pero en mucha menor me-
dida), cuando el movimiento contracultural estaba en su apogeo, muchos
de estos peluts, en su mayor parte americanos, dormían en los bosques
y playas de la isla. Mal visto por una parte de la población, tomándose
la justicia por su mano, se dedicó a perseguirles. En la «caza y captura»
del pelut, obviamente, también participó la Guardia Civil.

La imagen del pelut ha llegado a mitologizarse de forma tal que ha
llegado a suplantar a la imagen del berruget (5).

PENINSULARES RESIDENTES

La interacción social entre formenterenses y peninsulares se desarro-
lla por los mismos senderos de ambivalencia señalados con anterioridad.
El grupo más homogéneo de peninsulares es el formado por los obreros
de la construcción. También hay algunos profesionales. Ambos, los obre-
ros y los profesionales, son outsiders, pero el nativo se relaciona y dirige
a unos y otros con diferencias marcadas. El término «murciano» que
utiliza para calificar a los primeros tiene una connotación despectiva (6).
A los profesionales, aunque no les incluye en la órbita de su mundo,
no les aplica tal nombre. Algunos de estos profesionales, aunque de la
península, son de habla catalana, lo cual es otro matiz diferenciador
a la hora de establecer relaciones. Todos por razones del cargo que des-
empeñan y, en especial, los maestros, arquitectos y médicos, ejercen pro-
fesiones a los que el nativo tiene que recurrir.

(5) Berruget es el espíritu maligno que se dedica a enredar, confundir y com-
plicar las cosas y asustar a las personas y, en especial, a los niños. En una ocasión
vimos como un niño, de unos dos años, se negaba a comer lo que le daba su
madre ; ésta, para asustarle, le decía que si no se lo comía vendría un pelut y se
lo llevaría todo.

(6) Aunque los t rabajadores peninsulares en Formentera son de distinta pro-
cedencia, principalmente de Cuenca y Granada, el nativo los distingue a todos con
el nombre de «murcianos».
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A veces, se han dado situaciones antagónicas entre profesionales y
autoridades. Así sucedió cuando un periodista peninsular residente en
la isla, denunció en una revista madrileña un problema local. El antro-
pólogo que escribe, otro outsider, fue echado del despacho de un cura
parroquial por hacer (según el entrevistado) preguntas comprometedo-
ras que no eran de su incumbencia (7).

INTERMEDIARIOS

A medida que las comunidades rurales iban integrándose en !a vida
nacional, las características propias que las definían iban, gradualmen-
te, descomponiéndose. Hoy en día, estas características pueden ser con-
sideradas como de verdaderas reliquias. El aislamiento que rodeaba a
este tipo de comunidades antes de su transformación y modernización,
no sólo implicaba una conservación de sus componentes folks, sino que
simultáneamente significaba una ausencia de relaciones entre dos dife-
rentes niveles: el local y el nacional. La industrialización posterior rom-
pió el aislamiento e indujo a introducir el campo en la ciudad y ésta
en aquél. Las relaciones en principio embrionarias, entre comunidad
campesina y urbe, fueron fomentándose e incrementándose con el tiem-
po. La lejana aldea, en este proceso que la va a unir a centros donde se
desarrollan actividades diferentes a las suyas, pierde su idiosincracia pecu-
liar y adquiere influencias extrañas. Su marco de interactuación exclusi-
vamente local da paso (sin que ello suponga el abandono de lo anterior)
a un marco de interactuación regional y nacional.

La complejidad de la vida económica y el juego de intereses y de-
pendencias del mismo tipo, introducen una nueva perspectiva dentro
del mundo de las interrelaciones locales. Los campos de actuación re-
gional y nacional no son suficientes para entender la vida de las socie-
dades campesinas. El mundo capitalista en su expansión alcanza y pene-
tra las comunidades más apartadas. Al nivel regional y nacional, hay
que añadir el internacional. Aunque analíticamente estos tres niveles
pueden separarse para una mejor comprensión, el grado de interdepen-
dencia entre ellos, así como el modo y la forma en que afectan a la vida
local, hay que tenerlos siempre en cuenta, si es que se quiere entender
la complejidad de la interactuación a diferentes niveles.

La interacción de la comunidad local con grupos que representan
niveles más complejos, ha sido objeto de atención de antropólogos y

(7) El antropólogo tuvo ciertos «roces» en otras ocasiones. Una vez fue con-
fundido por un policía secreta, otra como recaudador de impuestos y otras como
«demasiado curioso».
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otros representantes de las llamadas ciencias sociales: Brandes (1973),
Silverman (1965), Geertz (1960), Foster (1963), Rambeaud (1969). La in-
terpelación sociocultural entre el sistema social campesino y el ciuda-
dano, se realiza bien directamente o bien por medio de intermediarios.
En este último caso, el «enlace» puede revestir matices de distinto
contenido: psicológicos, económicos, políticos y administrativos. Otro
tipo de matices no señalados que se expresan a través de estos interme-
diarios podrían ser incluidos en la lista anterior.

Antropológicamente los intermediarios han sido calificados de distin-
ta forma por distintos autores. Redfield (1956) los denomina hinges,
Wolf (1956) los llama brokers, Kenny (1960) les identifica con el nombre
de gatekeepers. Todos estos autores dan distinta importancia a los «en-
laces», en particular, y a las funciones que desempeñan, en general.
Aunque difieren en sus aproximaciones, haciendo unas veces más hin-
capié en aspectos económicos y otras en culturales o burocráticas, todos
ellos coinciden, sin embargo, en observar que estos intermediarios sirven
de nexo de unión entre la comunidad y la nación. Silverman (1965) pre-
cisa mucho más al afirmar que para poder hablar de mediación es nece-
sario limitar su concepto; de lo contrario, cualquier persona que actúe
de punto de contacto entre los diferentes niveles podría ser considerado
como intermediario. Asignándoles el nombre de mediadores, les señala
dos criterios diferenciadores con respecto a los anteriores: el de exclu-
sividad y el de función crítica. El primer criterio les atribuye la condi-
ción de ser ellos las únicas personas que en el caso de darse situaciones
de enlace puedan ejecutarlas. El segundo implica que la función de enla-
ce debe ser de importancia suficiente para cualquiera de los dos sistemas
o niveles conexionados.

Las relaciones establecidas por estos mediadores entre comunidad
y nación, se dan cuando los sistemas interactuantes y las personas en-
vueltas ocupan distintos estratos de la jerarquía social. Aunque las rela-
ciones mediadoras de tipo horizontal también pueden darse, las de tipo
vertical son las que se dan con más frecuencia y las que más importancia
tienen para nuestro estudio. Conocidas con el nombre de patrón-cliente,
conllevan consigo una falta de igualdad entre las partes interrelaciona-
das. En ocasiones a nivel de comunidad se ha confundido las relaciones
de camaradería e intimidad social entre las distintas clases sociales,
como una muestra de la no existencia de las mismas. Sin embargo, es
inadmisible hablar de igualitarismo cuando protector y protegido, reco-
nocen el papel que desempeñan dentro del contexto social: Stirling (1965),
Barret (1970).

El protegido (cliente) debe a su protector (patrón) lealtad en el pago
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de los favores recibidos (8). Eminentemente paternalista, la protección
suele ser de tipo económico o político. Estas relaciones de tipo vertical
son de carácter cambiante y tienden a desaparecer a medida que las socie-
dades rurales se modernizan. La verticalidad de la relación se convierte
en horizontalidad gracias a que el proceso de modernización al propor-
cionar entre otras cosas sistemas de transporte y comunicación más
rápidos que los previamente existentes, y con ello un desplazamiento
de personas del campo a la ciudad, facilita a éstas la posibilidad de eje-
cutar lo que era privativo de los protectores. Familiares y amigos sus-
tituyen al antiguo patrón en la búsqueda de puestos de trabajo, casa y
demás tipos de ayuda. Este continuum ha sido observado, en especial,
en los países de la ribera mediterránea: Halpern y Halpern (1972), Bois-
sevain (1966).

Sin embargo, en las comunidades que deben su modernización al tu-
rismo vemos que, aunque presentando formas distintas a las anteriores,
la relación patrón-cliente continúa presentándose. Sólo conocemos un
trabajo que haya aplicado este tipo de relación en una sociedad cam-
biante como consecuencia del impacto turístico. McKean (1972), señala
que los guías turísticos y agentes de viaje actúan como verdaderos cultu-
re brokers entre la población visitada y la visitante. Los guías turísticos
hacen.de mediadores en una relación que implica, por un lado, la oferta
de servicios de carácter contemplativo, y por otro, la contraprestación
en Balí deben tener un considerable conocimiento de la cultura, pero no
económica de los mismos. Según McKean los guías turísticos que operan
en Balí deben tener un considerable conocimiento de la cultura pero no
tienen necesidad de establecer fuertes y firmes lazos sociales con cual-
quier grupo de la sociedad de Balí. Al contrario, los agentes de viaje
requieren poco conocimiento de la localidad visitada, pero necesitan
fuertes y firmes lazos sociales que les ayuden a afianzarse en la comu-
nidad. Veremos cómo en el caso de Formentera, los guías no tienen ni
conocimiento de la cultura local ni fuertes lazos de unión con la misma.
En el caso de los agentes de viaje los lazos sociales se mantienen a un
nivel oficial. No obstante, la exclusividad y la función crítica, en el sen-
tido que se le daba con anterioridad, siguen siendo roles característicos
de los guías y de los agentes de viaje.

GUIAS TURÍSTICOS

La principal misión del guía en Formentera es servir los intereses
del tour operator. El tour operator para el cliente no deja de ser un

(8) Para una relación detallada sobre este tipo de relaciones se puede con-
sultar cualquiera de los autores mencionados.
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fantasma. Las relaciones entre uno y otro se establecen por medio de
los guías. Estos últimos se encargan de mostrar al turista la estructura
contemplativa del lugar que anteriormente el tour operator había esco-
gido como centro de explotación económica.

Los hoteles no organizan excursiones para sus clientes. Son los tour
operators a través de sus guías los encargados de ofrecer este tipo de
servicios. De estas excursiones obtienen grandes beneficios que vienen
a añadirse a los ya conseguidos a la hora de la venta del viaje. Los bene-
ficios obtenidos no tienen ningún gravamen impositivo y en su mayor
parte se evaden de la isla. Los tour operators al no ser controlados por
el Ministerio de Hacienda, ni por el Ministerio de Turismo, absorben el
dinero que el turista gasta en Formentera sin que a causa de ello la isla
se vea afectada económicamente en la medida debida.

El precio de las excursiones no está comprendido dentro del conjun-
to de servicios que se ofrece al turista. Los guías, pues, están interesados
en vender el mayor número posible de las mismas. Los tour operators
reservan una comisión para el guía (de ahí el interés de este último),
por cada turista comprador de una excursión.

Aparte de esta comisión los guías reciben comisiones de los bares
y boutiques que obligan a visitar a sus clientes. Por cada copa o por cada
souvenir vendido los propietarios de esos establecimientos gratifican al
guía con una cantidad previamente acordada entre ellos.

Tratan de adormecer la iniciativa del turista aleccionándole desde el
momento de llegada a la isla. Le «indican» qué hacer, dónde ir y qué
evitar. Con anterioridad, los guías han sido aleccionados y recogido «in-
dicaciones» de los tour operators. En realidad, se convierten en las ba-
rreras protectoras de estos últimos, pues ellos son los que reciben todas
las quejas y lamentaciones de los turistas. Estas son de todo tipo. Abar-
can desde'la indisposición hasta la calidad de la comida, pasando por
cualquier otra por caprichosa que sea. A su vez, los guías se nos queja-
ban a nosotros de esta situación en la que se encuentran como en un
impasse, ya que reciben órdenes del tour operator para que atiendan
cualquier petición del turista por disparatada que sea. El tour operator
está interesadísimo en que el turista se marche satisfecho de su estan-
cia; es la mejor propaganda que puede ofrecerle para que en años
sucesivos siga comprándoles sus viajes.

Sometido por un lado a los designios de los tour operators y por
otro a los caprichos del turista, de hecho, el guía es un manipulador
manipulado (9).

La mayoría de ellos no suelen ser de nacionalidad española. Encuen-

(9) En este sentido, es muy interesante consultar un libro de Mario Gaviria
que trata el tema en detalle: España a Go-Gó.
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tran en Formentera el trabajo que les proporciona unos ingresos difíciles
de alcanzar en sus países de origen, en relación, con sus conocimientos.
Por otro lado, los tour operators al contratarles impiden la promoción
a esos puestos de trabajo de guías españoles que tienen que contentarse
con puestos menos remunerados.

Los cursillos de orientación previa que reciben, lo cual no siempre
sucede, no tienen como objetivo enseñarles la cultura del lugar. Desco-
nocedores de las costumbres e historia de la isla, rápidamente se fami-
liarizan con algunos puntos (a veces, artificialmente creados como en
el caso de las higueras) de interés que explotan hasta la saciedad: torres-
atalayas, molinos y faros. Con un castellano en muchos de ellos que deja
mucho que desear y con el desconocimiento del ibicenco, difícilmente
entran en comunicación con las gentes locales. Su ignorancia y falta de
interés, son sobradamente fuertes para producirles el alejamiento de ese
mundo que describen con aire de suficiencia al turista vacacional. El
alejamiento es definitivo después de tres o cuatro temporadas de trabajo
que es la media máxima que resisten en su profesión.

Como vemos, la relación patrón-cliente, aunque con características
muy peculiares, continúa dándose. Los tour operators enlazan el mundo
internacional con el local. A diferencia con la relación patrón-cliente que
pone en contacto el mundo local con el marco nacional en este tipo de
relación en la que unen la pequeña comunidad a la ciudad europea, como
es el caso de Formentera, existe una clara monetización. El patrón (tour-
operaíor-guía) recibe un precio de su cliente (turista) a cambio de los
servicios prestados. Producto de una transacción comercial propia de
las compañías multinacionales, sustituyen a las antiguas relaciones en
las que el cliente (campesino) pagaba con un favor el favor recibido de
su patrón (cacique local).

Los tour operators, directamente o bien a través de las agencias de
viajes de ellos dependientes, se encargan de mantener relaciones amis-
tosas con las autoridades locales para profundizar su penetración eco-
nómica en la pequeña comunidad. Los lazos de unión entre comunidad
y agencia de viajes son firmemente ficticios y fuertemente interesados
al mismo tiempo.

Fiel reflejo de lo que decimos es el episodio siguiente. En mayo
de 1975 la compañía Trans Air, una de las agencias de viaje más im-
portantes que envían turistas alemanes a Formentera, organizó un par-
tido de fútbol entre una selección de Ibiza y Formentera y un equipo
de la primera división alemana. El espectáculo tenía todas las caracte-
rísticas de las fiestas preparadas.

Antes de comenzar el partido un grupo local efectuó danzas típicas;
una banda de música alemana recorrió el campo, una señorita ataviada
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con el traje regional hizo el saque de honor, hubo fotos para jugadores
y payeses; en fin, no faltaba nada. Todo aquello era de una falta de
espontaneidad abrumadora.

La agencia de viajes se encargó de pagar el viaje del equipo alemán,
de traer periodistas alemanes pagados para que cubriesen el partido y
de responsabilizarse de todos los gastos ocasionados. La recaudación del
partido fue ofrecida a las monjas, en presencia de las autoridades loca-
les. Hubo comidas y cenas de gala, borracheras, recepciones y despedi-
das en un ambiente de confraternidad hispano-alemán. El montaje tea-
tral y la manipulación fue insuperable.

La propaganda del acontecimiento y el sabor de fiesta local por ella
creada, obedecía exclusivamente a la intención de la agencia de viajes
de mantener buenas relaciones con las autoridades locales y provincia-
les, que se traducirán más adelante en oportunidades y concesiones que
facilitarán la penetración de la agencia en la isla y que, al mismo tiem-
po, hipotecará Formentera a los alemanes.
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Dietas y asignaciones de
los Miembros del Parlamento

NICOLÁS PEREZ-SERRANO JAUREGUI

I. INTRODUCCIÓN

Es clásico, en los manuales y publicaciones relativos al Derecho Par-
lamentario, ocuparse de los privilegios parlamentarios (1), concebidos
como «garantías que aseguren el normal desenvolvimiento y la libre ac-
tuación de las Cámaras, sin temor a injerencias de otros poderes que
vinieran a perturbar su funcionamiento» (2). Y, acto seguido, tratar de
buscar un módulo de clasificación de los mismos. Así se llega a una
bipartición útil: privilegios de carácter colectivo y privilegios de carác-
ter individual.

Entre los primeros podrían citarse los siguientes: elaboración del
Reglamento parlamentario; policía, gobierno interior y disciplina de las
Cámaras; elección de la Mesa; examen de Actas e incompatibilidades;
honores y exenciones (3) y otros cuantos de no menor importancia que
han ido apareciendo a medida que los partidos políticos y los grupos
parlamentarios han reclamado mayores atribuciones en el seno de las
Cámaras (4); piénsese, a este efecto, cómo una de las funciones que a
aquéllos se encomienda en determinados ordenamientos jurídico-parla-
mentarios consiste en el control de determinadas emisiones de tele-

(1) Sin duda, parece más acertada esta terminología que la propuesta por la
literatura italiana, que habla de «prerrogativas» en lugar de privilegios, con lo que
viene a trastocarse el significado histórico que ambos términos tuvieron en el
pre-constitucionalismo inglés.

(2) N. PÉREZ-SERRANO: Tratado de Derecho Político. Madrid, Civitas, 1976, pá-
gina 771.

(3) Ibíd., pág. 772 y sigs.
(4) A. SAVICNANO: / gruppi parlamentari. Ñapóles, 1965, afirma, en pág. 100, que

el Parlamento se ha convertido en una asociación de grupos parlamentarios.
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visión, de contenido político, en las que partidos y grupos ponen de ma-
nifiesto, con tiempo limitado y en proporción al número de escaños
conseguidos para las Asambleas, sus programas, ideologías, etc. (5).

De otra parte, como privilegios de carácter individual .encontramos,
en primer término, la inviolabilidad parlamentaria, la freedom of speech
inglesa (6); en segundo lugar, la inmunidad parlamentaria o freedom
from arrest (7) y, por último, la retribución de los miembros del Par-
lamento.

II. LA RETRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL PARLAMENTO

Existe, quién lo duda, un relativismo y un cierto pudor o rubor cuan-
do se habla de estos temas. Relativismo por cuanto que, bajo dos puntos
de vista, las situaciones han variado sustancialmente: de una parte,
con una perspectiva histórica que podríamos centrar en los siglos xix
y xx, la retribución de los miembros del Parlamento se ha ido afian-
zando a la vista de la falaz interpretación de la realidad que suponía
el viejo liberalismo. «Al comprenderse que era injusto prescindir de
aptitudes por la desigualdad económica reinante, y que de hecho no
podían aspirar a la investidura más que los ricos, se varió de sistema,
abriéndose la puerta del Parlamento a todos mediante el otorgamiento
de una retribución» (8).

O, dicho con palabras de Weber, «si la dirección política es accesi-
ble a personas carentes de patrimonio, éstas han de ser remuneradas» (9).

El segundo prisma que conduce al relativismo es el de la compro-
bación fáctica de la diversidad de cuantía y de conceptos que se englo-
ban en la propia remuneración del mandato parlamentario: como prue-
ba de cuanto decimos, nos remitimos a los cuadros que figuran como
Anexo número I. Las razones de esta variación de cantidades y coricep-

(5) No es baladí, por consiguiente, la postura de VITTORIO DI CIÓLO, que consi-
dera que los estatutos de los partidos y los reglamentos de los grupos parlamen-
tarios son fuentes del derecho parlamentario. Vid. su obra Le Fonti del Diritto
Parlamentare. Milán, Giuffré, 1973, pág. LX y sigs.

(6) «Las libertades de expresión, discusión y actuación en el Parlamento no
pueden ser juzgadas ni investigadas por otro Tribunal que no sea el Parlamento»,
según reza el artículo IX del Bill of Rights, de 13 de febrero de 1689.

(7) «Ningún individuo de ambas Cámaras puede ser, durante el período de
sesiones, perseguido ni procesado en materia criminal o correccional sin la autori-
zación de la Cámara de que forme parte, salvo el caso de flagrante delito...». Este
es el tenor literal del artículo 14 de la Ley francesa de 16 de julio de 1975.

(8) N. PÉREZ-SERRANO: Tratado de Derecho Político, cit., págs. 782-783.
(9) MAX WEBER: El Político y el Científico, versión castellana de F. Rubio Lló-

rente. Madrid, Alianza, 1972, pág. 99.
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DIETAS Y ASIGNACIONES DE LOS MIEMBROS DEL PARLAMENTO

tos se mueven en torno a dos polos: la importancia del Parlamento en
los distintos regímenes políticos (así como su relevancia mayor o menor
con respecto a otras instituciones) y la aplicación,-más o menos rigu-
rosa, de lo que, en otra ocasión, y con símil mercantilista, he denominado
«la autoentrada del parlamentario en los intereses generales» (10), es
decir, la posibilidad de que se ponga en práctica un auténtico régimen
de incompatibilidades parlamentarias.

Y, de otra parte, rubor o pudor. El cual se manifiesta en varios as-
pectos, todos ellos cubiertos por un bien guardado silencio. A nivel
constitucional, éste se pone de relieve en las escasas y poco explicativas
alusiones que al tema se contienen en las normas de rango fundamental.
Como ejemplo baste la correspondiente a la Constitución de los Estados
Unidos de América: «Los senadores y representantes recibirán por sus
servicios una remuneración a determinar por Ley y que pagará el
Tesoro de los Estados Unidos» (11). Y lo mismo ocurre a nivel estricta-
mente parlamentario, pues los Reglamentos de las Cámaras apenas si se
ocupan de estos temas (12). La única explicación, cuando menos jurí-
dica, a este pudor y silencio se halla en el principio de autonomía de las
Cámaras, que no se circunscribe sólo a la «autonomía o autonormativi-
dad» reglamentaria, sino que abarca ámbitos más amplios que los que
usualmente se contienen en los reglamentos parlamentarios.

En todo caso, creo que los cuadros que adjuntamos como Anexo nú-
mero I, extraídos fundamentalmente del número II, correspondiente
al 20-26 de diciembre de 1976, del semanario londinense «House Maga-
zine» (que contiene multitud de datos relativos a la vida parlamentaria
de Westminster) son de indudable interés.

Por último, para ofrecer una muestra lo más amplia posible sobre
estos temas, desearía recalcar que en algunos supuestos se ha hecho lo
posible para evitar ese rubor en el tratamiento de los ingresos de todo
orden con que cuentan los parlamentarios. Me refiero a las «reglas de
conducta» aplicables a los miembros del Bundestag alemán, cuya tra-
ducción insertamos como Anexo número II por pensar que constituye
una temática muy cercana al resto de la información que se ofrece en
el otro anexo.

(10) Vid. mi artículo Apuntes para una Teoría General de la Incompatibilidad
parlamentaria, en el Libro-Homenaje a S. Royo-Villanova, que publicará, en breve,
la editorial Moneda y Crédito de Madrid.

(11) Artículo 1.°, Sección 6.*, 1.
(12) Breves alusiones se contienen en la Regla XI, 9, de los Standing Orders

de la Cámara de Representantes norteamericana y en el artículo 94 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados de Luxemburgo. Puede verse las versiones castellanas
de dichos textos en los números 171 y 184 del «Boletín de Legislación Extranjera de
la Secretaría de las Cortes Españolas».
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DIETAS Y ASIGNACIONES DE LOS MIEMBROS DEL. PARLAMENTO

ANEXO II: REGLAS DE CONDUCTA APLICABLES A LOS MIEMBROS
DEL BUNDESTAG (13)

I

1. Cada miembro del Bundestag debe indicar con precisión su pro-
fesión, expresando las personas, instituciones, empresas o asociaciones
para las cuales ejerce su actividad. Esa misma obligación rige cuando
ejerce una actividad remunerada como miembro de un comité directivo,
consejo de vigilancia o administración, o de otro órgano de una socie-
dad, de una cooperativa o de cualquier otra empresa explotada bajo
otra forma jurídica, o en calidad de administrador fiduciario. Las per-
sonas que ejercen una profesión consultiva deben indicar la naturaleza
de las indicadas consultas.

Estas declaraciones son publicadas en el Manual oficial del Bundes-
tag alemán.

2. La Mesa debe ser informada de cualquier otra actividad secun-
daria remunerada.

3. Están igualmente sometidos a declaración los contratos cele-
brados con asociaciones, empresas, organizaciones o particulares o gru-
pos de éstos acerca de consultas, representación o actividades similares.
Esta obligación no rige para los diputados que han declarado una pro-
fesión consultiva en los términos del apartado 1, anterior, en el marco
de la actividad normal de aquélla.

Son publicadas las actividades remuneradas ejercidas para las aso-
ciaciones y organizaciones que trabajan con el Bundestag o el Gobierno
federal.

4. Los ingresos procedentes de dictámenes y de actividades publi-
císticas o de conferencias están sometidos a declaración si sobrepasan
las cuantías fijadas de acuerdo con el punto 9.

5. Todo miembro del Bundestag debe llevar una contabilidad sepa-
rada de todos los donativos puestos a su disposición en su condición
de candidato a la elección al Bundestag o de miembro de éste por su
actividad política.

Los donativos que superen en un caso particular las cantidades má-
ximas de acuerdo con el punto 9 deben ser declarados a la Mesa.

6. Se dictarán directivas especiales para los miembros del Bundes-

(13) Aprobadas por la Dieta Federal alemana el 21 de septiembre de 1972 y pu-
blicadas en la «Bundesgesetzblatt» correspondiente al 19 de octubre del mismo
año, pág. 2065.
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tag que deseen intervenir en litigios a favor o en contra de la República
Federal.

7. Se prohibe toda referencia a la calidad de miembro del Bundes-
tag en asuntos profesionales o comerciales.

8. Todo miembro del Bundestag que, profesionalmente o mediante
remuneración, se encargue de un asunto sobre el que vaya a deliberar
una comisión del Bundestag, debe, en calidad de miembro de dicha
comisión, poner de manifiesto, antes de las deliberaciones, sus lazos de
interés en la medida en que no se desprendan de forma manifiesta de
las declaraciones previstas en el número 1 anterior.

9. La extensión y límites de la declaración obligatoria prevista en
los números 2 a 5 son fijadas por la Conferencia de Presidentes anual-
mente, a propuesta de la Mesa.

10. En caso de duda, el miembro del Bundestag está obligado a
comprobar la interpretación de estas disposiciones informándose con
el Presidente de la Dieta o con la Mesa.

II

En caso de reclamación relativa a las presentes reglas de conducta,
la Mesa debe oir al miembro del Bundestag afectado. Si la Mesa opinara
que el reproche está justificado, ha de informar al grupo parlamentario
al que pertenece el interesado, rogándole que tome postura al efecto.
Pueden hacerse públicas las constataciones de la Mesa aprobadas por
unanimidad (14).

(14) Como dato anecdótico, pero significativo, cabría recordar que en el Ante-
proyecto de Ley de Incompatibilidades español (luego, muy recortado, Ley sobre
Régimen de Incompatibilidades de los Procuradores en Cortes de 29 de julio de 1975,
ley, por cierto, inaplicada) se incluía alguna de estas normas de conducta de los
diputados del Bundestag.
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El proceso electoral
JORGE DE ESTEBAN Y OTROS

(Labor. Barcelona, 1976)

El profesor Jorge de Esteban
parece haber hecho suya la cono-
cida frase de Marx en la XI Tesis
sobre Feuerbach de que «los filó-
sofos no han hecho sino interpre-
tar el mundo de diferentes mane-
ras; lo que importa es transfor-
marlo». Así su trayectoria intelec-
tual está marcada por el intento
de incidir desde una actitud es-
trictamente científica en la reali-
dad política española. Primero
sería «Desarrollo político y Cons-
titución española», libro polémico
en su día, en el que se intentaba
dar una interpretación liberalizan-
te a las Leyes Fundamentales. Por
más que los presupuestos del mis-
mo fueran sumamente discutibles,
abrió la puerta a nuevos plantea-
mientos científicos y políticos de
indudable interés. Más tarde sus
ensayos periodísticos, bajo el
nombre colectivo de Ruy López,
escritos con dos de sus colabora-
dores, serían un nuevo intento de
aplicar el aparato metodológico
de la Ciencia Política a la confusa
realidad española del último año.
Finalmente, cuando tras cuarenta
años de vacaciones electorales, el

país con más madurez que forma-
ción se apresta a celebrar nuevas
elecciones generales, el profesor
Esteban junto con varios profe-
sores de Derecho Político de la
Universidad Complutense se pro-
ponen aclarar conceptualmente di-
cho proceso. Se trata, pues, de
un trabajo básicamente informa-
tivo, elaborado por un grupo de
profesores, que por encima de
consideraciones partidistas, abor-
da las principales cuestiones en
torno al desarrollo de unas elec-
ciones.

Es también este carácter colec-
tivo de las principales publicacio-
nes de Jorge de Esteban un as-
pecto digno de destacar, ya que
ha sentado el precedente para un
tipo de trabajos en equipo del
que las ciencias sociales en el ám-
bito universitario estaban casi au-
sentes: El individualismo y pe-
culiarismo del carácter español
ha sido uno de los demonios fa-
miliares frecuentemente utilizado
por el franquismo, que el profe-
sor Esteban y sus colaboradores
han superado en el ámbito uni-
versitario.
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El libro, estructurado en tres
grandes apartados, cuenta con
una previa introducción del pro-
pio Jorge de Esteban en que se
plantea el fenómeno electoral
desde una perspectiva teórica, in-
tentando situar éste y justificarlo
en relación a los presupuestos del
Estado liberal. Dicha introducción
inexcusable para explicar la nece-
sidad y razón de las elecciones
en un país que ha carecido vir-
tualmente de ellas en 40 años, es
precisamente por su carácter teó-
rico más abierto a la crítica y
será éste el primer punto en que
se centrará este comentario.

Expongamos en primer término
el planteamiento de la menciona-
da Introducción. Sintetizando al
sumo la justificación de las elec-
ciones, el razonamiento del pro-
fesor Esteban podría adoptar el
siguiente silogismo: ante la im-
posibilidad en los sistemas políti-
cos contemporáneos de establecer
el ideal democrático de autogo-
bierno, la democracia ha de adop-
tar en la actualidad formas repre-
sentativas; es así que la democra-
cia representativa se virtualiza
hoy a través del sufragio y las
elecciones; luego la alternativa
democrática pasa en la actualidad
por la consulta electoral. Eviden-
temente la lógica del silogismo es
irrefutable e indiscutible. Sin em-
bargo cada una de las premisas
comporta a su vez unos plantea-
mientos anteriores, que aunque
desarrollados con acierto por el
autor, merecen un comentario.

La tesis de que el ideal de auto-
gobierno es irrealizable ha sido,
desde finales de siglo pasado y
principios de éste, compartida
con carácter general por todas las
corrientes, al menos en su formu-
lación clásica de democracia di-
recta. Así Max Weber en su co-

nocida obra «Economía y socie-
dad» dirá que «el gobierno direc-
tamente democrático tiene lugar
normalmente en asociaciones que
presentan las siguientes caracte-
rísticas: 1) limitación local; 2) li-
mitación en el número de parti-
cipantes; 3) poca diferencia en la
posición social de los participan-
tes; 4) tareas relativamente sim-
ples y estables, y 5) una no esca-
sa instrucción y práctica en la
determinación objetiva de medios
y fines» (Max Weber, pág. 701).
El profesor De Esteban reactua-
liza los planteamientos del autor
alemán a partir de las experien-
cias de la vida política en la so-
ciedad de masas hablando de fac-
tores sociológicos objetivos (ex-
tensión del territorio y excesivo
número de habitantes), factores
sociológicos subjetivos (falta de
preparación y tiempo en el ciuda-
dano medio y despolitización) y
factores políticos (universalidad
del fenómeno de poder y tecnifi-
cación de las cuestiones políti-
cas). Sin embargo en mi opinión,
examinando el tema desde una
perspectiva histórica, es preciso
incluir un factor enormemente de-
terminante del abandono del ideal
democrático, atisbado por Max
Weber en el punto tercero y omi-
tido por De Esteban: las exigen-
cias de racionalización de los pro-
cesos políticos por la burguesía,
que están en el origen del moder-
no Estado constitucional de De-
recho y que se encuentran en
abierta contradicción con ese
«perpetuo referéndum» a que ha-
ce referencia De Esteban. Sólo así
a partir de una estructura social
que haya superado la lucha de cla-
ses, es posible comprender igual-
mente la contradicción roussonia-
na que el autor denuncia: el ser
el máximo defensor de la teoría
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de la democracia directa y confe-
sar por otro lado que «no ha exis-
tido nunca la democracia directa
y nunca existirá». Todo ello no
desdice un ápice los factores pro-
puestos por el profesor De Este-
ban, pero sí que los completan e
inclusive, diría yo, constituyen un
elemento previo para su explica-
ción.

No obstante, con independencia
de los factores que lo determinen,
la generalidad del sistema repre-
sentativo es hoy un hecho y su
afirmación es por tanto indubita-
ble. Quizás sea, sin embargo, la
segunda premisa, la que personal-
mente más dudas plantea: el que
el sistema representativo se vir-
tualice a través del sufragio. ¿Por
qué no el sistema hereditario, la
cooptación o inclusive el sorteo,
como manifestaban recientemente
Rubio Llórente y Nicolás Muñiz
(Triunfo núm. 722) y anterior-
mente Montesquiéu (De l'Esprit
des Lois, cap. 2, libro II)? Puesto
que la representación es ante to-
do una ficción jurídica, la ficción
podría haber adoptado otro sig-
no de concreción. Evidentemente
la representación política, aunque
conceptualmente elaborada a par-
tir del mandato de Derecho Pri-
vado, supera en el campo del De-
recho Público tan estrecho mar-
gen y encuentra su fundamenta-
ción i g u a l m e n t e en exigencias
históricas, sociales y políticas, en
gran medida recogidas por el pro-
fesor Esteban al desarrollar la
inviabilidad actual del ideal de au-
togobierno. Pero en todo caso qui-
zá hubiera convenido su explica-
ción por separado. No obstante el
autor alcanza sin género de dudas
su objetivo: convencer al lector
de «la razón de una elecciones».

A partir de tal justificación
teórica de la necesidad de las elec-

ciones, se lleva a cabo un porme-
norizado análisis de las distintas
vertientes y cuestiones que el fe-
nómeno' electoral plantea. Tres
son las partes en que se desarro-
lla dicho análisis: estructura del
proceso electoral, los sistemas
electorales comparados y por úl-
timo una especial referencia al
caso español.

En relación a la primera parte
el profesor De Esteban realiza
una amplia Introducción a los
conceptos generales respecto a los
tipos de voto, al diferente valor
que éste puede recibir y por úl-
timo a la naturaleza misma del vo-
to. En ella, gracias a la capacidad
de síntesis del profesor Esteban,
se ofrece un pequeño tratado so-
bre Teoría política de la demo-
cracia, a fin de precisar en dicho
contexto el valor exacto de la con-
sulta electoral. Para ello el autor
toma como punto de partida, aun-
que no de modo expreso, la co-
nocida versión de Schumpeter de
la Democracia en cuanto proceso,
proceso complejo que tiene en
las elecciones uno de sus elemen-
tos, sin que sea posible ni honra-
do científicamente olvidar los res-
tantes. Entre éstos, señala como
más significativos la acción direc-
ta del pueblo en sus distintas va-
riantes, la descentralización de
funciones, es decir, la clásica se-
paración de poderes, y la descen-
tralización territorial.

Se trata en suma de replantear
las bases del Estado constitucio-
nal, a partir de las nuevas técni-
cas que ofrece el constitucionalis-
mo moderno y en función de las
nuevas exigencias de la sociedad
moderna de masas. El plantea-
miento podrá discutirse, la diso-
ciación sociedad - Estado que pa-
rece estar presente en su enfoque
puede no ser plenamente compar-
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tida, pero su desarrollo es total-
mente congruente e indudable-
mente sugestivo haciendo hinca-
pié no en vanas fórmulas teóri-
cas, sino en sus virtualidades con-
cretas para los regímenes políti-
cos contemporáneos.

El profesor Satrústegui es el
encargado de los capítulos relati-
vos al cuerpo electoral y al mar-
co territorial de las elecciones, en
las que la abundancia de material
seleccionado hacen a veces per-
derse en el detalle informativo,
cuando con frecuencia se añora
un planteamiento crítico de cier-
tas cuestiones, como por ejemplo
el epígrafe referente a la mayo-
ría de edad electoral o las inci-
dencias políticas del tamaño de los
distritos. En todo caso la labor
de sistematización de tan abun-
dante material permite dar una
clara visión de los problemas que
plantean ambos temas, así como
las soluciones y manipulaciones
aportadas por el Derecho Consti-
tucional.

El profesor López Guerra se en-
carga del capítulo relativo a la
capacidad electoral pasiva, tra-
tando el tema principalmente des-
de una perspectiva jurídica y exa-
minando los elementos objetivos
de las condiciones generales de
elegibilidad, la presentación de
candidaturas y proclamación de
candidatos. Más tarde el profesor
López Guerra examina el tema de
las campañas electorales, del que
no existe bibliografía alguna en
castellano, salvo el libro «Campa-
ñas electorales en Occidente», del
que el autor adelanta su publica-
ción. Quizás dicha ausencia de bi-
bliografía en castellano hace más
relevante el capítulo del profesor
López Guerra, en el que se expo-
ne un tema de trascendental im-
portancia en el proceso electoral:

la financiación de la campaña y
su posible financiación estatal, ex-
tremo sobre el que existen diver-
sas modalidades en presencia de
los que se dan cuenta pormenori-
zada en el libro. El capítulo, mo-
delo de precisión científica y so-
briedad de exposición, sólo es po-
sible a partir de un pleno conoci-
miento del tema del que el profe-
sor López Guerra hace gala.

Por último, dentro de la estruc-
tura del proceso electoral, Eduar-
do Espín examina con puntillosi-
dad, a veces excesiva, los elemen-
tos que inciden en el desarrollo
y resultado de las elecciones.

La segunda parte, bajo el epí-
grafe «Sistemas electorales com-
parados», incluye trabajos relati-
vos a los cuatro grandes modelos
de sistemas electorales vigentes:
el sistema británico, el sistema
francés, el sistema italiano y el
sistema alemán. La selección, sin
duda acertada, en la medida en
que encuentran contestación los
problemas que plantean y las fun-
ciones que desarrollan los diver-
sos sistemas electorales, quizá de-
biera haber sido completada con
una introducción general respecto
a los diversos procedimientos de
asignación de escaños en el siste-
ma proporcional, pues el lector
circunscrito al caso concreto, no
llega a apreciar de modo sistemá-
tico las diferencias entre los di-
versos procedimientos.

El modelo británico, como ejem-
plo de sistema uninominal mayori-
tario a una sola vuelta, es expuesto
por el profesor Espín, que selec-
ciona los extremos más significa-
tivos y valora la incidencia real
del sistema electoral en el rígido
bipartidismo británico y viceversa.

El profesor García Fernández
se encarga de los sistemas fran-
cés, mayoritario a doble vuelta,
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e italiano, proporcional puro, des-
tacando la incidencia de la lucha
de clases en la configuración del
sistema electoral y el grado en
que el funcionamiento de dichos
sistemas se encuentran condicio-
nados por intereses de clases, dan-
do quizá excesiva relevancia al
Senado francés y su procedimien-
to de elección, cuando la impor-
tancia actual de dicha cámara es
muy limitada (hoy no es posible
calificar la V República francesa
como en su día hizo Prelat de-
nominándola «República Senato-
rial»), ni su sistema electoral tie-
ne que ver con el título que enca-
beza el capítulo «El sistema ma-
yoritario a dos vueltas; el caso
francés».

En cuanto al sistema alemán es
desarrollado por el profesor Ni-
colás Muñiz, profundo conocedor
del tema (véanse sus anteriores
artículos en esta misma revista)
a partir de su caracterización co-
mo un sistema cuasi-mixto. En
efecto, el sistema electoral ale-
mán, bien que respetando los pre-
supuestos de la representación
proporcional introduce una serie
de rectificaciones al sistema pro-
porcional puro a fin de limar las
dos principales objeciones que
se formulan a tal modalidad de
suf rag io : la despersonalización
de la votación, que sitúa al lector
ante la alternativa de unas meras
siglas y la excesiva proliferación
de partidos. Frente a ello el siste-
ma alemán representa un sufragio
proporcional personalizado con
correctivos que reducen el multi-
partidismo. El primer extremo, la
personalización del sistema pro-
porcional, aunque respetando bá-
sicamente los principios de tal
modo de escrutinio, permite al
elector alemán designar de modo
directo los líderes de los partidos

que van a ocupar la mitad de los
asientos parlamentarios. En cuan-
to a los diversos correctivos, hoy
se reducen básicamente a la co-
nocida cláusula del 5 por 100, se-
gún la cual el partido que no ob-
tenga dicho porcentaje de votos
a nivel federal, queda excluido en
el reparto de escaños. El tema
tiene una especial relevancia en
la actualidad, pues, como es co-
nocido, ei sistema electoral, apro-
bado en la Ley de Reforma Políti-
ca para las elecciones al Congreso,
consiste precisamente en un siste-
ma proporcional al que «se apli-
carán d i spos i t ivos correctores
para ev i t a r fragmentaciones...».
El profesor Nicolás, encargado del
tema, dedica con acierto un epí-
grafe a examinar los aspectos crí-
ticos del sistema, enunciando los
principales, riesgos de la cláusula
del 5 por 100.

Finalmente la tercera parte, des-
tinada al caso español, se enfoca
desde un enfoque histórico por
Santiago Várela y con perspectiva
de futuro por López Guerra. El
primero, explica la evolución del
Derecho electoral paralela a la im-
plantación y rupturas del Estado
Liberal en España, lo que permite
agrupar el tema en dos grandes
períodos: las etapas liberales «que
se suceden desde las Cortes de Cá-
diz hasta la guerra civil», y el pe-
ríodo autoritario constituido por
el franquismo. Examinar el De-
recho electoral y en concreto el
sufragio universal, como expresión
de la implantación del Estado Li-
beral en n u e s t r o país, permite
aclarar una serie de temas en tor-
no a la historia del constituciona-
lismo español, que, aunque reite-
radamente desarrollados desde
otros enfoques, alcanzan en rela-
ción al fenómeno electoral una es-
pecial evidencia. Tres son los más
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significativos: la estrecha relación
y dependencia de nuestro orden
jurídico de las formulaciones del
Derecho francés, el papel jugado
por el caciquismo como comple-
mento a la artificialidad del Esta-
do Liberal en nuestro país y la in-
cidencia del sistema electoral de
la II República en el sistema de
partidos. En cuanto al análisis del
Derecho electoral durante el fran-
quismo, sirve una vez más para
poner de manifiesto el reiterado
reproche formulado por el profe-
sor Aranguren al Régimen de «que
nunca fue lo que decía ser».

Respecto a las perspectivas de
futuro (López Guerra prefiere lla-
marlas perspectivas actuales), no
pueden ser realizadas más que a
partir de la decantación de un
enigma, la actitud del electorado
español. El autor, sin caer en el
fácil pronóstico sin fundamento,
prefiere trazar las características
generales del electorado en una
triple dimensión: la comparación
con otros países semejantes, el
uso de encuestas y el análisis de
resultados electorales del período
anterior. Sólo, una vez trazadas
unas pautas generales, a partir del
triple análisis mencionado se pue-
den establecer unas posibles e hi-
potéticas consecuencias de los dis-
tintos sistemas electorales a los
que el profesor López Guerra de-
dica unas breves páginas.

A todo ello es preciso añadir dos
apéndices de urgencia: el segun-
do, porque se autocalifica a sí mis-
mo como «Diccionario electoral de
urgencia»; el primero, porque
contiene unas reflexiones de los
profesores De Esteban y López
Guerra respecto al referéndum de
15 de diciembre de 1976 y sus re-
sultados, fecha en la que el libro
debía encontrarse prácticamente
en prensa. Quizá sea éste el aspec-

to más desafortunado del libro, no
por su contenido, que a pesar, de
la celeridad de su redacción lo-
gran sus autores superar el mero
carácter periodístico que podía
haber tomado el capítulo, sino por
la razón de ser del mismo. El lec-
tor no acierta demasiado bien a
comprender el porqué del análi-
sis del referéndum de 15 de di-
ciembre último, cuyos resultados
afirmativos dejan poca puerta
abierta a la especulación en rela-
ción con el comportamiento del
electorado español, en tanto que
no se entra en detalle en el exa-
men de la Disposición transitoria
primera, que constituye un verda-
dero testamento electoral del fran-
quismo, ya que las referencias rea-
lizadas por López Guerra en el
capítulo relativo «al caso espa-
ñol», demasiado breves y siempre
en tono hipotético, no parecen su-
ficientes. Ciertamente, si bien las
condiciones fijadas en la Ley de
Reforma Política son demasiado
generales, como para poder pre-
cisar la naturaleza exacta del fu-
turo sistema electoral español, sí
que cuenta con los presupuestos
suficientes para apreciar el signi-
ficado político de la" mencionada
disposición transitoria 1." Basta
para ello comprobar el ahínco con
que tales principios generales fue-
ran defendidos por sus patrocina-
dores en las Cortes.

En síntesis, pues, se trata de un
libro de carácter informativo cu-
ya consulta resultará inexcusable,
no sólo para los estudiantes y es-
tudiosos del tema, sino que, con
su claridad expositiva, lo hará
igualmente útil para tanto elec-
tor interesado en el proceso elec-
toral y tanto elegible como parece
que al fin habrá en nuestro país.
En este aspecto la influencia del
director del trabajo, el profesor
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De Esteban, es notoria; la estima-
ción de «influido por la escuela
francesa», que en su día le formu-
ló el profesor Lucas Verdu, se
hace patente en el libro, en que
con independencia del valor de su
contenido, ya mencionado, cuenta
con un excelente esquema que
hace del libro una radiografía del
proceso electoral. Por último, y sin
ahorrar elogios a los autores que

han sabido combinar rigurosidad
con claridad, e información con
crítica y en mor del indiscutible
carácter científico del trabajo lla-
marles la atención para que en
posibles ulteriores ediciones aña-
diesen un tercer apéndice, que
tanto agradeceríamos los estudio-
sos del tema: una referencia de
bibliografía básica.

Luis AGUIAR DE LUQUE

Sur la dictature du prolétariat
ETIENNE BALIBAR

(FranQois Maspero. París, 1976, 289 págs.

El paralelismo entre el comunis-
mo (o comunismo internacional,
como suele decirse, a fin de hacer
más clara las similitudes) y la Igle-
sia católica es, en muchas ocasio-
nes, a fuer de manifiesto, algo irri-
tante. Como interpretación ha co-
nocido caracteres más o menos
radicales: se han dado opiniones
moderadas que ven en el comunis-
mo una forma más del proceso
europeo general de secularización
de la teología (o de la teología
política), asignando a los comunis-
tas en él un lugar que oscila entre
el del ángel caído y el del ángel
exterminador; se han dado, tam-
bién, opiniones más específicas
que ven en el comunismo un tra-
sunto de la compañía de Jesús y,
su fundador, Lenin, una reencar-
nación de San Ignacio de Loyola,
padre espiritual de los jesuítas.

En todo caso, aunque este para-
lelismo es, muchas veces, excesi-
vamente simplificador (como toda
la interpretación general de la
secularización política en Occiden-
te —véase Blumenberg—), sí es

cierto que al comunismo le suce-
den a veces cosas y avatares que
presentan mucho parecido con las
eclesiásticas. La similitud más evi-
dente es que, igual que la Iglesia
sufre de tiempo en tiempo crisis
y conmociones dogmáticas que
obran casi como movimientos te-
lúricos, capaces de trastornar en
apariencia su aspecto imponente,
así también el comunismo y los
partidos comunistas en concreto,
sufren convulsiones de carácter
semejante, que cuartean durante
una época la unidad de la aparien-
cia. Los partidos comunistas, no
obstante, igual que la Iglesia ca-
tólica, se vanaglorian de haber so-
brevivido a todas las conmociones
y en esta supervivencia creen en-
contrar, también como la Iglesia,
prueba clara de su verdad y per-
manencia. La tendencia dogmática
a argumentar con lo que existe
como probatorio de su propia
autenticidad (cuando, en realidad,
la crítica, de ser tal, ha de pregun-
tarse precisamente por la legiti-
midad de lo existente) experimen-

REOP— N." 47 - 1977 189



ta aquí un impulso notable. Entre
las crisis superadas —que, a su
juicio fortalecen su realidad—
cuenta ya el partido comunista
con los episodios de la lucha con-
tra el «trotskismo», la política ge-
neral de «bolchevisación» de los
partidos comunistas nacionales,
el triunfo del fascismo en Europa
y la táctica de los frentes popula-
res, la del pacto germano-soviéti-
co, la «desestalinización», el «cis-
ma» chino y las escisiones en la
izquierda, con motivo del año re-
belde de 1968. En la idea que el
partido comunista se hace de sí
mismo, todas estas crisis única-
mente sirvieron para poner de ma-
nifiesto la flexibilidad y la resis-
tencia de su propia organización.

No hay duda de que la práctica
en el tratamiento de los momen-
tos «críticos» o difíciles acaba ge-
nerando una especie de sabiduría
o seguridad implícita de que, se
presente lo que se presente, doc-
tores tendrá el partido que sabrán
diluir las consecuencias problemá-
ticas de una crisis mal resuelta.
Es, pues, probable que estas con-
sideraciones, mezcla de optimismo
y aplomo, hayan presidido la ale-
gría con la que diversos partidos
comunistas europeos han proce-
dido a declarar zafarrancho de
limpieza en sus programas y es-
tatutos, eliminando de ello las re-
ferencias a la dictadura del pro-
letariado.

Este es el motivo principal de
la última crisis en que se debaten
los partidos comunistas. Algún
observador imparcial y algo bur-
lón, siguiendo con el paralelismo
canónico, diría que la controver-
sia actual sobre el «eurocomunis-
mo», presenta caracteres que re-
cuerdan una actitud de herejía,
también propia de la Iglesia, en
la que mezclaran partes de la he-

terodoxia conciliarista con algo de
la rebeldía galicana. Con respecto
al pontificado soviético, los parti-
dos comunistas parecen reclamar
una organización más democrática
y unos derechos nacionales, o de-
rechos a constituirse en fuerzas
autónomas dentro de sus propios
países. Lo cierto es que, aunque
esta polémica deriva claramente
de la necesidad en que se ven los
partidos comunistas de adaptarse
a las condiciones de unas socieda-
des cada vez más realmente de-
mocráticas, la controversia pre-
senta muy mal aspecto. Ello quie-
re decir que como el tema en
debate tiene un carácter esencial
para el propio comunismo, es de-
cir, constituye prácticamente la
totalidad de la «raison d'étre» del
comunismo, las posibilidades de
que los partidos comunistas sal-
gan ilesos de ella son escasas; por
descontado, ya no cabe hablar de
que el resultado de la polémica
vaya a ser un mayor impulso del
comunismo como, según se ase-
gura, sucedió con las anteriores.

Una de las citas de Lenin, que
más se escuchan en los últimos
tiempos, es aquella que concede
tan sólo la calidad de marxista a
quien reconoce el carácter nece-
sario de la dictadura del proleta-
riado, pues que, al hablar la bur-
guesía también de lucha de clases,
esto no puede ser rasgo distintivo
de los marxistas. Dejando de lado
que tal cosa sea cierta o no (ya
que Lenin tendría que demostrar,
antes de atribuir o negar ejecuto-
rias marxistas, que su concepción
de la dictadura del proletariado
era igual a la de Marx, lo que es
más que dudoso), es claro que el
dictum leninista constituye una
hipoteca que los comunistas no
pueden redimir con tanta facili-
dad; en especial porque el corau-
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nismo se ha querido siempre sinó-
nimo de marxismo-leninismo. La
controversia sobre la dictadura
del proletariado está ahora dejan-
do bien en claro que los partidos
comunistas no son marxistas y
que están comenzando a dejar de
ser leninistas. El comunismo se
perfiló —o quiso perfilarse— al
final de la primera guerra mun-
dial, como heredero e intérprete
autentico del marxismo, frente a
los partidos socialistas que habían
traicionado la memoria de Marx.
Como hemos visto, la calidad de
marxista se atribuía, por el fun-
dador, a los que reconocían la ne-
cesidad de la dictadura del pro-
letariado. Hoy, los partidos comu-
nistas están dejando caer el lastre
de esa dictadura, sin duda con la
esperanza de ascender a más eté-
reas regiones de poder y autori-
dad. Sin embargo, y a pesar de la
gran capacidad interpretativa que
debe reconocerse a los comunis-
tas, la situación no parece tener
más salida que un dilema: a) o
Lenin tenía razón y el comunismo
ha dejado de ser marxista (al me-
nos oficialmente, que muchos sos-
tendrían que ya lo había dejado
de hecho desde mucho tiempo
atrás); b)' o Lenin no tiene razón
y los partidos comunistas van de-
jando de ser leninistas. En ambos
casos se plantea un problema de
identidad: ¿qué significa hoy el
partido comunista? o, más explí-
citamente, ¿cómo o en qué se dis-
tingue hoy un partido comunista
de uno socialista? Como se ve, el
problema no es de sencilla solu-
ción, no sólo porque supone, pro-
bablemente, la necesidad de pro-
ceder a una reunificación del mo-
vimiento obrero, sino, también,
porque en la que se encuentre,
puede darse implícitamente, una
desautorización del movimiento

comunista, al menos el europeo
occidental, desde 1918.

En esta situación, el libro de Ba-
libar, al terciar en el debate, tiene
un gran interés por varias razo-
nes. Tiene interés por la persona
del autor, por el momento en que
se escribe y por el público al que
se dirige. El autor es miembro
del partido comunista francés y
en función de tal ha escrito la
obra. El momento en que ésta ha
sido escrita es el inmediatamente
posterior a la controversia en el
seno del partido comunista fran-
cés acerca de la conveniencia o
inconveniencia de eliminar de los
estatutos del partido la mención
de la dictadura del proletariado;
el libro incluye, además, como
apéndices, a más de un texto de
Lenin sobre el tema, diversos as-
pectos de las intervenciones de
militantes del partido comunista
francés en el periódico l'Humani-
té, así como de su secretario ge-
neral, Georges Marcháis. Final-
mente, el público al que va diri-
gido se ha ampliado extrañamen-
te, sin que se haya modificado el
carácter del propio libro. Es decir,
lo que, sin duda en su origen, es-
taba concebido como una obser-
vación y advertencia en un diálogo
entre comunistas ha ampliado su
resonancia y ha pasado a conver-
tirse en alegato a favor de la dic-
tadura del proletariado ante lodo
posible lector. Y, lo ha hecho,
como se dice más arriba, sin cam-
biar el carácter general de la obra,
con lo cual ésta, a veces, presenta
un aspecto insólito. Algunos de los
argumentos que, seguramente, tie-
nen sentido entre personas que
militan en la misma organización
y comparten las mismas ideas, ad-
quieren un tinte francamente cu-
rioso cuando se dirigen a un lec-
tor no implicado de antemano en
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las creencias que les subyacen. La
tesis general de Balibar es que el
partido comunista no puede eli-
minar la referencia a la dictadura
del proletariado, pues que ésta es
base esencial del marxismo. El ra-
zonamiento que emplea aquí tie-
ne un parecido no t ab l e con la
prueba de San Anselmo; es decir,
sólo puede convencer a los que ya
están convencidos de antemano:
«la renuncia a la dictadura del
proletariado conduce de inmedia-
to, por la lógica de su propio ra-
zonamiento ideológico, a invertir,
atenuar y, por último, a revisar
también la idea de la dictadura de
la burguesía, del estado como ins-
trumento de clase; primera veri-
ficación del hecho de que el con-
cepto de la dictadura del proleta-
riado es indisociable de la teoría
marxista del estado y de la lucha
de clases: quitadla y el resto se
hundirá» (pág. 67). Dejando de
lado el curioso empleo del concep-
to de ideología en un marxista,
este razonamiento viene a decir,
sobre poco más o menos, que la
dictadura del proletariado es esen-
cialmente marxista porque, de ne-
garse tal, se niega otra cosa que
también es esencialmente marxis-
ta: la dictadura de la burguesía
como explicación profunda del ca-
rácter de clase del estado burgués.
Lo malo aquí es que es precisa-
mente tal cosa la requerida de de-
mostración. Como se expondrá
más adelante, Balibar es uno de
esos teóricos que parten del su-
puesto de que el leninismo es, sin
más, intercambiable con el mar-
xismo y que como, en efecto, la
dictadura del proletariado suele
estar muy clara en Lenin, también
ha de estarlo en Marx; sin poner
mínimamente en cuestión crítica
si la interpretación leninista hace
o no hace justicia a Marx.

La causa de Balibar es una cau-
sa perdida a todas luces. No se
atreve a formular claramente la
acusación que late en el trasfondo
de su obra, pero ello no la hace
menos evidente: que al renunciar
a la dictadura del proletariado
—a juicio de Balibar— el partido
comunista va ya demasiado lejos
y deja de ser comunista. Ahora
bien, la causa balibariana es per-
dida por dos razones, distintas:
primero porque la evolución del
partido comunista (al menos en
países como Francia, Italia, Espa-
ña y similares) hacia la situación
de un partido de orden, de modos
y maneras respetuosos y deferen-
tes para con la estabilidad burgue-
sa formal, tiene motivos más pro-
fundos, incluso, que esta contro-
versia teórica, por profunda que
en realidad es; segundo porque
la propia actitud de Balibar es in-
viable. O, dicho en términos más
claros, que la concepción leninista
de la dictadura del proletariado
es insostenible.

La actitud de Balibar es pruden-
te. A diferencia de otros militan-
tes en otras latitudes, en lugar
de tronar mesiánicamente contra
el revisionismo o cuestiones por
el estilo, procura mantener la dis-
cusión en un plano elevado de
especulación y acusa con sutileza
al partido comunista francés de
no haber entendido la concepción
marxista de la dictadura del pro-
letariado. El problema es, sin em-
bargo, que, si se analiza la obra
con mayor detenimiento, no hay
en ella razón alguna que permita
suponer que el propio Balibar la
haya entendido. Ba l iba r habla,
como todos los leninistas, del mar-
xismo por persona interpuesta y
lo que expone es la concepción
leninista de la dictadura del pro-
letariado. Como se ha señalado
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más arriba, Balibar cree sin cues-
tionarlo que el leninismo es, por
definición, marxismo. De este
modo, no le resulta difícil decla-
rar, desde el comienzo de la obra,
que la dictadura del proletariado
—es decir, su noción leninista de
dictadura del proletariado— es un
concepto marxista: Tal declara-
ción, no obstante, le obliga luego
a hacer todo género de equilibrios
a lo largo del escrito. En efecto,
al comprobar que Marx ha dicho
muy poco, casi nada, acerca de la
dictadura del proletariado (y, nue-
vamente, acerca de su dictadura
del proletariado, porque Marx ha
sido, al menos suficientemente ex-
plícito acerca de lo que él llama
la proletarische Herrschaft o do-
minación proletaria), Balibar se ve
obligado a recurrir a un medio
bastante retórico: ello será decir
que Marx no vivió ninguna situa-
ción histórica de toma del poder
por parte de la clase obrera, por
lo cual no pudo reflexionar sufi-
cientemente sobre ello. Lenin, en
cambio, sí se enfrentó con la toma
del poder como una realidad his-
tórica, en consecuencia, la teoría
parece, pues, surgir de esa nece-
sidad real (pág. 37). Este tipo de
argumento no es admisible por
una serie de razones: Marx de
hecho, vivió la toma del poder por
el proletariado y lo dejó descrito
en la Guerra Civil en Francia;
Marx vivió directamente la revolu-
ción y dejó plasmadas sus ideas,
además de en el 18 Brumario y en
Las luchas de clases en Francia,
en la Circular de 1850; el texto
esencial de Lenin sobre la dictadu-
ra del proletariado es El Estado
y la Revolución, justamente escri-
to antes del golpe de estado de los
bolcheviques y, además, se basa,
entre otros textos, muy especial-

mente en los de Marx. En resu-
men, Lenin es, sin duda, más cla-
ro sobre la materia, pero ello no
le hace más marxista.

Salvando el inconveniente de un
razonamiento inadmisible, no hay
duda de que el libro de Balibar
posee una línea de argumentación
poderosa, siempre que se recuer-
de que su defensa no es del mar-
xismo, sino del leninismo.

Balibar detecta en la argumen-
tación de la dictadura del prole-
tariado, lo que él llama tres ideas
«simples y falsas». Ellas son: 1.a)
que la dictadura del proletariado
es idéntica a la vía que se ha se-
guido en la URSS; 2.a) que la dic-
tadura del proletariado representa
un régimen político particular, un
conjunto particular de institucio-
nes que asegura el poder de la
clase obrera; 3.a) que la dictadura
del proletariado es una vía de ac-
ceso al socialismo. Frente a estas
ideas, en efecto, la argumentación
de Balibar es convincente. Sin
duda no es preciso gran esfuerzo
para poner en claro el carácter
algo beato y dogmatizante de ta-
les aseveraciones, pero correspon-
de a Balibar, además, el mérito
temático. La respuesta del autor
de haberlo hecho de un modo sis-
temático. La respuesta del autor
será mostrar que, a la luz de la
propia conciencia leninista, la dic-
tadura del proletariado no tiene
por qué ser idéntica a lo que se
haya dado en la URSS; que, desde
luego, no es un régimen político
y, finalmente, que la dictadura del
proletariado no es una vía de ac-
ceso al socialismo (págs. 18-26).

El precedente de esta concep-
ción falseada de la dictadura del
proletariado, es decir, falseada
porque es antileninista, se encuen-
tra, según Balibar, en la propia
constitución de Stalin de 1936 que
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ya proclamaba indebidamente el
fin de la lucha de clases en la
URSS. Stalin dio pie a las con-
cepciones oportunistas soviéticas
posteriores a través de dos supo-
siciones: a) la teoría de la cons-
trucción del socialismo en un solo
país; b) la victoria completa del
socialismo en la URSS. Ello le per-
mitirá hablar del estado socialista
como estado de todo el pueblo
(pues que ya las clases no son an-
tagónicas) y que presidirá el paso
al comunismo, etc. Señala Balibar
con cierta razón que esta idea del
estado de todo el pueblo carece de
sentido para un marxista (pági-
nas 27-32).

Frente a estas aberraciones teó-
ricas sostiene Balibar que la teo-
ría correcta de la dictadura del
proletariado es la que sostiene Le-
nin. Para Lenin, la dictadura del
proletariado se articula con arre-
glo a tres ejes: 1.°) lo relativo al
poder del estadio; 2.°) las tesis en
torno al aparato del estado, y 3.°)
la distinción entre socialismo y co-
munismo. Con respecto al eje 1.°,
es claro que la cuestión del poder
del estado remite a la idea de que
todo estado es un estado de clase.
El poder del estado jamás se com-
parte, sino que las clases lo utili-
zan de modo monopolice La bur-
guesía detenta siempre su poder
de modo exclusivo (págs. 40-41).
Es curioso que, en este aspecto, el
leninista Balibar parezca acercar-
se algo más a la intransigencia
trotskista: este carácter de ejer-
cicio exclusivo del poder e inexis-
tencia de las formas intermedias
y las mezcolanzas era el tema de
oposición entre Lenin (partidario
de la «dictadura democrática» a
partir de 1905) y Trotsky, partida-
rio, al parecer, de la dictadura del
proletariado en régimen de revo-
lución permanente.

En cuanto al segundo eje, Bali-
bar se remite a la teoría leninista
—extraída, a su vez, de un aserto
marxista— de que el proletariado
no puede ampararse simplemente
del aparato del estado burgués
para ponerlo a su servicio, sino
que ha de destruir tal aparato. En
este sentido, sostiene Balibar, los
partidos de izquierda y, entre
ellos, el partido comunista, hacen
una crítica inconsecuente cuando
señalan, por ejemplo, el índice ba-
jísimo de hijos de obreros entre
los alumnos de la Escuela Nacio-
nal de Administración, lugar don-
de se recluta al personal dirigente
del estado francés. Para Balibar
esto es indiferente porque de lo
que se trata no es de que los hijos
de los obreros lleguen a estar sen-
tados en los sillones de mando,
sino de que la clase obrera, como
tal, sea la que gobierne y admi-
nistre (págs. 85-92). Lo que se tra-
ta de destruir, como aparato del
estado es, fundamentalmente, el
aparato represivo del estado (pá-
ginas 93-107). Ál llegar a este mo-
mento de la argumentación, Ba-
libar remite su musa a Lenin y
escribe una defensa de la dicta-
dura del proletariado como forma
radicalmente democrática de es-
tado. Igual que en el caso de Le-
nin, la demostración de algo tan
dudoso desaparece en la apolo-
gía: tan sólo se produce una serie
de enunciados de carácter deside-
rativo y se esgrimen algunas ra-
zones escasamente convincentes;
en los estados democrático-bur-
gueses, los partidos gobernantes
suelen tener mayorías electorales,
en las que se cuentan, generalmen-
te, mayoría de obreros. Ahora
bien, esto no quiere decir nada,
pues tales mayorías no consiguen
para los obreros la menor parce-
la de poder. De lo que se trata,
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tanto para Balibar como para Le-
nin, no es de aceptar sin más las
reglas formales del juego demo-
crático, sino de investigar quiénes
son los detentadores reales del
poder. La parte simétrica de este
argumento, relativa a la dictadura
del proletariado, * brilla por su
ausencia. Es de suponer que, bajo
la dictadura del proletariado, los
obreros gozan de tal poder real,
por lo cual esta dictadura es más
democrática que las democracias
burguesas. Si esto fuera cierto, ha-
bría algún medio de probarlo que
no fuera el puro y simple enuncia-
do. Una vez establecida esta difí-
cil relación entre la dictadura de)
proletariado y la democracia, Ba-
libar pasa a puntualizar por qué
la concepción de Lenin sigue sien-
do válida; ello, por dos razones:
1.a) Lenin no alentó nunca ilusión
de que la dictadura del proletaria-
do podría prescindir durante lar-
go tiempo del estado; 2.a) Lenin
trató de retirar al estado, incluso
al estado de nuevo tipo, el mono-
polio de la gestión de los asuntos
públicos (108-121).

En lo relativo al tercer eje le-
ninista, Balibar comenta la dis-
tinción entre socialismo y comu-
nismo. La propia dictadura del
proletariado es el régimen de tran-
sición del capitalismo al comunis-
mo; es decir, la dictadura del pro-
letariado, lejos de ser una «vía
de acceso al socialismo», como
hoy se dice, es el propio socialis-
mo. El socialismo no puede ser

una sociedad sin clase o una so-
ciedad sin explotación. En otros
términos, el socialismo no es una
formación económica y social au-
tónoma (143-151). Balibar expone,
con bastante tino, que el socialis-
mo descansa todavía sobre la pro-
ducción y el intercambio de mer-
cancías. Con mayor tino aún ex-
pone que existe en él un peligro
inherente de reversión hacia un
modelo de economía capitalista
(págs. 152-160). Desgraciadamente,
a esta última parte le sucede lo
que al resto de la obra: que las
cosas no se llevan hasta sus últi-
mas consecuencias. Balibar ten-
dría que decir con más claridad
en qué medida cree que se ha dado
ese fenómeno en la Unión Sovié-
tica.

El libro de Balibar, en definiti-
va, será interesante para todos
aquellos que deseen encontrar ar-
gumentos contra el frente sólido
de aparente sentido común en el
comunismo oficial acerca de la
dictadura del proletariado. Como
tal obra es un alegato valioso a
favor de conservar la referencia
a la dictadura del proletariado,
so pena de abandonar el resto del
leninismo. Desde el punto de vis-
ta marxista, el autor abandona el
tema por donde lo había comen-
zado, sin decir nada de valor o
interés acerca de la concepción
marxista de la dictadura del pro-
letariado.

RAMÓN GARCÍA COTARELO
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Ciencia, sociedad y brujería (1)
GLUCKMAN, DOUGLAS y HORTON

(Editorial Anagrama, Barcelona, 1976)

Buen acierto de Anagrama de
editar uno de sus «Cuadernos» con
tres interesantes artículos de di-
ferentes autores tratando sobre
una misma temática que, como el
libro indica, es la relación existen-
te entre magia y brujería vista
desde una perspectiva antropoló-
gica.

El libro tiene tanta unidad te-
mática como claridad estilística,
y digo esto, porque los tres auto-
res son antropólogos de nombre
bien conocido, que realizaron su
aprendizaje de antropología en
Inglaterra y la mayoría de los an-
tropólogos ingleses parecen gozar
de una claridad de estilo que hace
que sus escritos sean más accesi-
bles a los profanos. Tal es el caso
de esta recopilación.

Por otro lado, la base de todos
estos estudios es uno realizado an-
teriormente por el profesor Evans-
Pritchard y publicado en 1937 que
va titulado: Brujería, oráculos y
magia entre los azande y es la
piedra angular sobre la que se
construirán, al menos en parte,
todas las teorías que encontrare-
mos en este libro. De esta obra del
profesor Evans-Pritchard hay que
decir que es una de las contribu-
ciones más importantes para el
entendimiento de los problemas

(1) Ciencia y Brujería. MAX GLUCK-
MAN: «La lógica de la ciencia y de la
brujería africanas». MARY DOUGLAS:
«Brujería: el estado actual de la cues-
tión». ROBÍN HORTON: «El pensamiento
tradicional africano y la ciencia occi-
dental». Editorial Anagrama, 1976.

africanos y de racionalidad en ge-
neral, y de ello da cuenta Gluck-
man al final diciendo que envidia
a quienes aborden la riqueza de
este completísimo estudio de cam-
po por primera vez.

El primer artículo es obra del
profesor Max Gluckman, reciente-
mente fallecido en Israel, y va in-
titulado: La lógica de la ciencia
y de la brujería africanas.

El problema que se plantea el
autor es, hasta qué punto existe
una diferencia entre la lógica afri-
cana y la europea, y, en tal caso,
si se debe a una diferencia físico-
genética, o más bien se trata tan
sólo de una psicología distinta de-
bida a las diferencias culturales
y sociales de los medios en que
viven europeos y africanos. Dicho
claramente, aquí se nos plantea
el problema de si los pueblos afri-
canos son dist intos de los eu-
ropeos por su estructura genética,
o si bien por el contrario, se trata
de que han nacido y sido encul-
turados en una sociedad distinta.

Lo primero que se plantea
Gluckman es la tesis de que cien-
tíficamente no parece haber prue-
bas de que existan grandes dife-
rencias entre los cerebros de las
distintas razas, y,' si existen, son
del todo insuficientes para que
puedan admitirse como explica-
ción de las enormes diferencias
culturales y de pensamiento, ni
de los rápidos avances cultura-
les de algunos países, en un plazo
de tiempo tan corto, como los
que se produjeron en Europa a
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finales del siglo xix, por poner un
ejemplo.

Una prueba para verificar que
no se trata de un problema físico-
genético, sería que, un africano
puede asimilar igualmente la cul-
tura y el modo de pensar europeos
si se le educa en el medio adecua-
do. Y, sin embargo, una vez de-
sechada la idea de raza como con-
dicionante, pasamos a encontrar-
nos con que entre los pueblos
africanos se da el hecho funda-
mental y generalizado de la creen-
cia en la brujería. -

Lo que el autor intenta demos-
trar, una vez llegados aquí, es que
la brujería no es nada patológico
en las sociedades africanas, sino
por el contrario, una parte inte-
grante del sistema global en el
que desarrollan sus vidas. La'
creencia brujeril juega un impor-
tante papel de control social, y, al
formar parte de la estructura mis-
ma del pensamiento de los indivi-
duos nacidos en este tipo de so-
ciedades, no les provoca un estado
de ansiedad continua que les haga
penosa su existencia. Por otro
lado, la brujería tiene sus reglas
y actúa según éstas, por lo cual,
siempre existe la posibilidad de
evitarla, ya sea cambiando la for-
ma de conducta prevista y evitan-
do que se nos embruje en un lu
gar determinado donde se espera
que vayamos, ya sea mediante la
magia o ensalmos destinados a
contrarrestarla. Una forma de eli-
minar el daño del embrujamiento
radicalmente, y estoy refiriéndo-
me siempre al caso de los azande,
es, ayudado por un adivino si es
preciso, encontrar al brujo.

Quiero aclarar, antes de seguir
adelante, que entre los azande nos
encontramos con un tipo de bru-
jería inconsciente, y que ésta con-
siste en la creencia de la existen-

cia de una subsistencia localizada
en el intestino de algunos indivi-
duos. La base de esta brujería es
la envidia, su fin principal es el
control social y su modo de ope-
rar una teoría de la causación.

Cuando se busca al brujo se
piensa siempre en algún vecino
que pueda envidiar la suerte y
prosperidad de uno. En una so-
ciedad como la azande, donde la
acumulación de excedentes no tie-
ne sentido, ni existen incentivos
para el beneficio, ni existe el lujo,
ningún miembro experimenta una
urgencia de poseer ni producir
más de lo que necesita para sub-
sistir. Todos, en cierto sentido,
son pobres. Los más favorecidos
por las circunstancias saben que
probablemente serán envidiados
por los menos favorecidos; la se-
ñal indicadora será que sus asun-
tos empiezan a marcharle mal. El
porqué las cosas le van mal aho-
ra, a él personalmente y no a otro,
no se deberá al azar, sino a que
alguien que le envidia le habrá
embrujado. Si buscando al brujo
acusa a alguno de sus vecinos, pue-
de llegar incluso a obligar a éste
a someterse a un oráculo de com-
probación. El oráculo consistirá
en administrar ciertas dosis de ve-
neno a determinada ave; su muer-
te o supervivencia, así como las
condiciones en que suceda, van a
determinar el sí o el no de la acu-
sación.

La brujería no puede servir co-
mo excusa para librarse de las
obligaciones que uno tiene. Nadie
puede ser inducido por un embru-
jamiento a matar u obrar de una
manera inmoral. Por otro lado, las
acusaciones revelan toda una tra-
ma de relaciones y pendencias
personales. Con frecuencia, un
hombre acusa, no a quien pueda
odiarle, sino a algún individuo a
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quien él odia. Casi siempre, los
que se encuentran al margen del
pleito, suelen ser conscientes de
ello.

Normalmente se consulta a un
adivino para que encuentre al bru-
jo. El adivino suele creer realmen-
te en sus poderes de adivinación.
Sin embargo, siempre actúa eli-
giendo entre unos nombres que le
da su cliente, o bien señalando a
alguien de una manera vaga y muy
general. El cliente, entonces, eli-
ge una persona en la que según él
convergen esas características ge-
nerales y vagas. El adivino no sue-
le hacer trampa deliberadamente.

Por lo general, nadie acusa de
brujo a un miembro de su propia
familia, porque la brujería es he-
reditaria y tarde o temprano su
acusación se volvería contra él
mismo. Se han dado casos en que
un hombre ha acusado a su her-
mano de haberle embrujado. El
adivino se dio cuenta inmediata-
mente de que era el acusador
quien odiaba a su hermano y no
al contrario.

Gluckman señala así, pues, có-
mo en las sociedades africanas la
teoría de la brujería resulta, de
hecho, lógica y razonable.

Existe también un cierto escep-
ticismo sobre la infalibilidad de
este sistema de brujos y adivinos
que aflora de vez en cuando. Los
fallos de unos pocos adivinos pa-
recen indicar, más que un fallo
del sistema, un fallo personal, ya
que se deben a la carencia de las
aptitudes necesarias. Por otro
lado, habrá algunos que acierten
y serán considerados como los
buenos en el oficio. Así se autorre-
fuerza el sistema.

Observamos, pues, que como
afirmamos al principio, la bruje-
ría tiene unas reglas y una lógica,
así como también una razón social

de ser. A través de ella se da sa-
lida a muchos antagonismos, en-
cauzándolos para que se resuelvan
de una manera socialmente con-
trolada.

Al final de toda esta exposición,
Gluckman saca la conclusión de
que las mentes de los individuos
de las sociedades africanas operan
con los mismos modelos lógicos
que las de los europeos, pero em-
pleando materiales y partiendo de
premisas diferentes. Por lo tanto,
si recibieran la misma educación
que nosotros y disfrutaran del
mismo medio cultural, pensarían
exactamente igual que nosotros lo
hacemos. La diferencia no consis-
te en que ellos crean en la bruje-
ría y nosotros no, sino en que nos
movemos en medios culturales to-
talmente distintos.

Las acusaciones de brujería,
dice Gluckman citando a Mónica
Wilson, están basadas en las ani-
mosidades personales. Esto sólo
puede darse en una sociedad pri-
mitiva y en pequeña escala, donde
las relaciones son muy profundas,
y no en una sociedad moderna,
donde las vidas de las gentes se
ven influidas principalmente por
organizaciones impersonales y en
mayor escala. Sin embargo, el pró-
ximo artículo tratará de demos-
trarnos que la brujería también
puede darse en sociedades más
modernas y complejas.

La profeta Mary Douglas, titula
su ensayo: Brujería: el estado ac-
tual de la cuestión.

Lo dedica a explicar cómo la
brujería cumple un papel de indu-
dable utilidad cultural. También
nos demuestra cómo razones de
disfuncionalidad similares a las
que se dan en las sociedades afri-
canas, favorecieron la presencia
de las creencias brujeóles en el
Renacimiento europeo. Esto últi-
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mo es contradictorio con la afir-
mación, antes citada, de Mónica
Wilson.

La profesora Douglas se apoya
para afirmar esto en la hipótesis
de que la brujería tiene la función
de suplir la falta de claridad de
relaciones sociales poco o mal de-
finidas. También suele coincidir
con un fallo de autoridad.

Analiza también las formas de
operar del brujo, si como enemigo
desde el interior o desde el exte-
rior del grupo. Es decir, si los ata-
ques de la brujería se producen
desde dentro del grupo o si vie-
nen desde fuera del mismo. Es-
to tiene gran importancia para,
a través del análisis de cómo ac-
túa o cómo se ejerce la brujería,
obtener nosotros una imagen del
funcionamiento, relaciones y valo-
res que se dan en una cierta co-
munidad.

Partiendo de la hipótesis de que
lo que provoca un miedo real a la
brujería es la descomposición de
las pequeñas sociedades, tal como
sucede en el caso de África, y, de
que la brujería sirve como clarifi-
cadora de relaciones sociales, ob-
serva cómo se reproduce este mis-
mo caso en el Renacimiento.

En esta época las hasta enton-
ces ordenadas ciudades, quedan
ahora en manos de príncipes y
gobernantes extravagantes. Estos
se apoyan en un sistema de corrup-
ción oficial, con unas cortes llenas
de intrigas y donde toda posición
es insegura, toda competencia
desleal y todo hombre peligroso.
Los que triunfan a base de este
tipo de competencia, dan la ima-
gen de seres terribles que deben
saber vivir con habilidad entre
todo este caos gracias a ayudas
demoníacas. No es concebible que
una persona que sobreviva en tal

ambiente de descomposición y
además obtenga ventajas de situa-
ciones oscuras, no previstas o no
consideradas válidas en los cáno-
nes tradicionales, sea normal. Ahí
tiene que haber brujo o diablo en-
cerrado. Los propios humanistas
respaldan estas teorías y gracias
a ello se extenderán al resto de
la población.

Puesto que las gentes menos ne-
cesitadas de una relación recípro-
ca, y con menos necesidad de de-
finición social son las menos pro-
pensas a creer en la brujería, pa-
rece claro que Erasmo y Descar-
tes no se vieran afectados por
ella. Erasmo fue lo suficiente-
mente hábil como para evitar esas
relaciones personales ineludibles
que se daban sobre todo en las
cortes de los príncipes. Descartes,
por otro lado, vivió más aislado y
no se vio enredado en la compli-
cada maraña de relaciones que su
posición le habría, inevitablemen-
te, traído consigo. Ambos se man-
tuvieron, así pues, por encima de
todo este complejo de intrigas y
posiciones, y, por lo tanto, libres
de la posibilidad de caer en las
creencia de la brujería. Ellos sí
pudieron contemplar «un cosmos
con estructura de reloj, no supe-
ditado a los seres antropomór-
ficos».

La conclusión a la que llega la
profesora Douglas es que, basán-
donos en este análisis podemos
acercarnos a la posibilidad de es-
tablecer las estructuras sociales
que predisponen a las creencias
en la brujería y observar que unas
culturas son más propensas que
otras a la credulidad.

El último ensayo es del profe-
sor Robin Horton y se titula «El
pensamiento tradicional africano
y la ciencia occidental».

Consta de dos partes. En la pri-
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mera, busca una teoría explicativa
que revele la existencia de un or-
den y unas regularidades subya-
centes a todo ese aparente desor-
den que parece presentarnos el
pensamiento tradicional africano,
para llegar a la conclusión de que
se dan unos rasgos comunes con
el pensamiento occidental mo-
derno.

Comienza mostrando cómo en
África, al igual que en Europa,
cuando se llega a un punto en el
que la explicación que pueda dar
el sentido común no es satisfacto-
ria para la comprensión de un fe-
nómeno, damos un salto y pasa-
mos al pensamiento teórico. Esto
se debe a que el contexto causal
de éste es más amplio y llega más
allá de lo abarcable por el sentido
común.

Dependiendo del contexto que
se pretenda abarcar con la teoría,
su nivel explicativo se verá redu-
cido'a unos límites más o menos
estrechos. El ejemplo que da el
autor es que, si nos encontramos
con una comunidad con ideas so-
bre unos espíritus y un ser supre-
mo único, el atenernos a los es-
píritus nos proporcionará un tipo
de coordenadas para situar un fe-
nómeno dentro de un contexto
causal limitado. Sin embargo, si
nos atenemos al ser supremo, la
amplitud del contexto abarcado
será mayor. Establecer este tipo
de coordenadas a través de espí-
ritus o dioses, es posible gracias
a que éstos no tienen un compor-
tamiento caprichoso, como podría-
mos pensar, pues cada categoría
de seres tiene asignadas unas fun-
ciones propias. Como veremos lue-
go, el sistema no tolera ambigüe-
dades de este tipo.

También se da en el pensamien-
to africano un proceso de abstrac-
ción, análisis y reintegración de

los elementos que componen el
mundo del sentido común, a fin
de conseguir un entendimiento
causal que vaya más allá que el
propio sentido común. Esto lo
prueban los estudios realizados
por el profesor Meyer Fortes en
los que demuestra que los indivi-
duos de los pueblos africanos que
investigan, operan con un sistema
de abstracción y análisis muy sim-
ple, pero no por ello menos im-
portante.

Cuando tenemos que tratar con
elementos incomprensibles, tanto
africanos como europeos, busca-
mos su analogía con los elemen-
tos conocidos que comprendemos.
Es una forma de acercarlos a nos-
otros para su conocimiento. La
diferencia aquí estriba en que el
europeo vive en una sociedad en
continuo cambio, donde las leyes
más exactas y estables se dan en
el mundo de las cosas (lo físico),
mientras que el africano vive en
una sociedad estable, donde lo se-
guro son las relaciones entre indi-
viduos, regidas por unas normas
seguras. Por el contrario, el mun-
do de lo físico es más desconoci-
do. Lo que tenemos que apreciar
es que lo estable es diferente para
el europeo y el africano.

El que a veces se preste aten-
ción sólo a un aspecto limitado,
por ser el que principalmente nos
interese, puede ser debido a que
la teoría esté basada en una ana-
logía entre observaciones incom-
prensibles y cosas familiares. Tal
es el caso de que al hablar de las
divinidades no es muy corriente
explicar qué comen o de qué color
visten, a no ser que tenga esto re-
lación con alguna de las funciones
que cumplen.

Igualmente suele ocurrir en am-
bos casos (europeo y africano) que
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el desarrollo de un modelo teóri-
co se complique de tal manera
que oscurezca la analogía en la
que se basaba, debido a la nece-
sidad de darle continuos retoques
para que encaje con los nuevos
problemas. Esto también ha suce-
dido con la teoría moderna; por
ejemplo, la teoría atómica de la
materia.

Esta primera parte termina con
la conclusión que ya hemos po-
dido sacar por nosotros mismos
al leer todas estas tesis. Realmen-
te, sí existen importantes relacio-
nes entre el pensamiento del Áfri-
ca tradicional y del moderno occi-
dental. Las diferencias, dice Hor-
ton, radican más que nada en el
lenguaje de la investigación expli-
cativa.

En su segunda parte trata so-
bre las diferencias entre el pensa-
miento tradicional y el moderno.
Para ello hace una distinción, lla-
mando «cerrado» al primero y
«abierto» al segundo. Esto lo jus-
tifica debido, dice, a que en el pen-
samiento moderno hay conciencia
de la existencia de unas alternati-
vas abiertas al conjunto de prin-
cipios generales, mientras que en
el tradicional no se da esta posi-
bilidad. Tan sólo hay una salida:
la obligatoria. Incluso la restric-
ción del lenguaje impide la posibi-
lidad de expresar las dudas con
claridad, debido a que nunca ha
habido lugar para ellas. Los prin-
cipios simplemente se aceptan y
suelen tener un carácter sagrado.

Debido a esta imposibilidad de
imaginar alternativas, las ideas en
el pensamiento tradicional apare-
cen vinculadas con la realidad,
mientras que en una cultura cien-
tífica, el propio término «idea»
connota algo opuesto, permitiendo
su disociación de esa realidad que
la motiva.

También, a causa de la falta de
alternativas, el pensamiento tra-
dicional no cuenta con la posibi-
lidad de reflexión con la que cuen-
ta el moderno. Puesto que la na-
turaleza de las reglas que rigen
el pensamiento tradicional ha de
ser aceptada, no hay cabida para
una reflexión sobre ellas. Sería
inaceptable el ponerla en duda.

El pensamiento moderno tiene
la ventaja de poseer un lenguaje
y una lógica científicos e imper-
sonales que le dan la posibilidad
de que sus explicaciones puedan
ser expresadas con una terminolo-
gía adecuada.

Se da en el pensamiento tradi-
cional una actitud protectora ha-
cia la teoría establecida; es lo que
el profesor Evans-Pritchard llamó
«elaboración secundaria». Esta
consiste en la creación de unas ex-
plicaciones para que la falibilidad
resulte aceptable y además refuer-
ce la teoría.

Mientras que en el pensamiento
científico se trata de demostrar
las teorías que continuamente
surgen, a base de la reproducción
artificial de las experiencias a fin
de comprobarlas, en el pensamien-
to tradicional la experiencia de-
termina la teoría. Por otro lado,
este último, tampoco confiesa nun-
ca ignorancia, pues es inadmisi-
ble. El sistema tiene que estar
siempre a la altura de las circuns-
tancias o se sumerge en el caos.
Por el contrario, el «no sabemos»
es normal en la ciencia moderna,
donde también tiene cabida el
azar, que no puede ser admitido
por el pensamiento tradicional.
En él, todo debe ser explicado y
atribuido a causas concretas. Sin
embargo, el científico, pasa tiem-
po buscando los límites de sus teo-
rías, así como otras nuevas.
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Otro aspecto a tener en cuenta
es el «tabú», que en el pensamien-
to tradicional significa lo intoca-
ble y en el verdadero pensamien-
to científico es sencillamente algo
intrigante con lo que los jóvenes
investigadores quisieran tropezar-
se. Si un antropólogo se topara
con una comunidad en la que to-
dos tuviesen preferencia por tener
relaciones sexuales con sus ma-
dres, lo más posible es que reali-
zase su sueño secreto de encon-
trar lo que nadie había logrado.

En la actitud del científico siem-
pre hay ciertos deseos de que el
tiempo pase para ver qué sucede,
mientras que en el pensamiento
tradicional siempre se piensa en
la edad de oro pasada. De cual-
quier manera esto nos lleva a un
terreno más complejo, puesto que
la sociedad occidental no goza de
ese modelo de pensamiento que
hemos expuesto. Tanto uno como
otro son modelos ideales compa-
rativos, ya que, por ejemplo, el
miedo y la resistencia al cambio

siguen dándose en nuestra «socie-
dad moderna».

De algún modo, siempre hay una
serie de reglas lógicas que nos
guían a la hora de rechazar o
aceptar modelos, y que forman
parte del bagaje intelectual de la
mayoría de la población. Son es-
tas reglas lógicas las que hacen
que podamos decir que el pensa-
miento o concepción del mundo
que tiene el profano occidental es
más abierta que la del habitante
de un poblado del África tradi-
cional.

En fin, es un libro recomendable
a todos aquellos que siguen cre-
yendo en culturas superiores y ra-
zas inferiores. También lo reco-
miendo a los interesados en llegar
a tener un conocimiento real del
hombre, así como de las diferen-
tes culturas de las que nos extra-
ñamos tanto, por no tener ni la
menor idea del significado que
subyace a todas esas manifestacio-
nes externas que observamos en
ellas.

JOSÉ C. LISÓN ARCAL

Experiencias personales y científicas de una antropóloga
MARGARET MEAD

(Ed. Paidos, Buenos Aires, 1972, 271 págs.)

Hay un algo tan nuevo en la
concepción de es tas memorias,
que tan sólo se le hubiese podido
ocurrir a Margaret Mead. En ellas
«ha querido escoger los tipos de
experiencias que le convirtieron
en lo que es»; para ello nos ex-
plica su vida privada en íntima
correlación con su trabajo cientí-
fico. Esta es una aportación más
valiosa que un concienzudo trata-

do sobre metodología antropoló-
gica, ya que aborda, con una sin-
ceridad y humildad poco comunes
y absolutamente humanas y dis-
mitificadoras, cómo va empren-
diendo sus diferentes trabajos, la
falta de método y desorientación
con la que comenzó, cómo se iban
configurando nuevos temas y nue-
vas hipótesis, cómo «me he cos-
teado la mayor parte de los gas-
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tos de mi investigación con suel-
dos propios...». Todo ello unido a
su vida íntima: cómo influye su
familia en la elección de su pro-
fesión; los tres matrimonios, dos
de los cuales tienen lugar en los
comienzos de dos trabajos de cam-
po, y la elección de tales trabajos
en función de los intereses que
tenía con sus parejas sucesivas,
también antropólogos; la hija y
la nieta, que vienen a ser para
ella una continuación más íntima
y afectiva de sus trabajos empren-
didos con los niños y adolescentes
de Oceanía.

Es este aspecto humano de su
vida, su modo de confesar los mo-
tivos de una investigación o el
porqué de su preocupación por
aspectos teóricos de la cultura, lo
que convierte al libro en un tra-
tado metodológico más útil —en-
tre otras cosas por su novedad—
que otros que ya circulan en el
mercado.

Al menos, al antropólogo o es-
tudioso de las ciencias de la con-
ducta humana españoles, creo
que les puede ser de especial uti-
lidad, dado que el desarrollo de
estas ciencias en España tiene un
arraigo similar o menor al que
tenía la antropología en EE. UU.
en los tiempos en que Margaret
Mead comienza su trabajo. Sus
planteamientos teóricos sobre la
utilidad y necesidad de esta cien-
cia son fácilmente transponibles
al plano español por su sencillez
y universalidad, a pesar de que el
trabajo de la autora se desarrolla-
ra casi siempre entre pueblos pri-
mitivos de Oceanía; el aspecto hu-
mano y desmitificador de su figu-
ra puede alentar al que apenas ha
recibido orientación y formación
profesional en el tema, ya que la
antropología es la casi gran ausen-

te de los planes de estudio de la
universidad actual.

Es por esto por lo que frases
como: «en realidad no había fór-
mulas en n u e s t r a formación.
Aprendíamos a buscar algo», re-
feridas a la escuela de Franz Boas,
en los comienzos de su profesión,
las que hacen que aflore la sim-
patía y la complicidad por parte
del estudioso atiborrado de datos
teóricos y metodológicos, muchas
veces contrapuestos y, en ocasio-
nes, poco armónicos con el pro-
blema concreto que se le plantea.
La confesión respecto a su primer
trabajo de campo, en Samoa —que
la haría rápidamente conocida en
su profesión y que se convertiría
en un «best seller» que todavía no
se ha dejado de editar—, es enter-
necedora y alentadora para el que
se enfrente con la antropología de
campo en este país: «Lo cierto es
que no tenía ni idea de si los mé-
todos que utilizaba eran correc-
tos. ¿Cuáles eran los métodos
apropiados? No había anteceden-
tes que pudiesen consultarse.» Lo
cual no obsta para que su interés
por la teoría y la metodología no
estuviesen siempre tan vivos que
la llevasen a sus incomparables
trabajos sobre Bali.

Seguir el desarrollo de su obra
como investigadora llega a ser
apasionante. En realidad, su libro
se convierte en una autobiografía
con características antropológicas
que bien podía guardarse como
documento de lo que es y lo que
fue la sociedad americana en su
élite de científicos. Además de su
valor documental se podría apun-
tar su papel de libro de divulga-
ción sobre la antropología y los
antropólogos, ya que su lectura
es amena dado la entremezcla de
lo profesional y lo anecdótico, lo
histórico y lo novelesco.
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La obra se divide en tres par-
tes. La primera, y de más volu-
men, constituye la historia de su
familia y su vida escolar y univer-
sitaria. Son particularmente inte-
resantes los capítulos dedicados a
cada uno de los padres y a los
abuelos. La subjetividad de las
memorias no resta objetividad a
la descripción de unos personajes
y una familia que, además de ser
parientes suyos, son representa-
tivos de la vida e historia america-
nas a finales del siglo pasado y
primera mitad de éste. Posible-
mente la identificación con su fa-
milia y el hecho de sentirse un
engranaje más en su sucesión his-
tórica y biológica la posibita para
que, comprendiendo y amando su
cultura, pueda estudiar otras muy
diferentes sin caer en el etnocen-
trismo —que ataca duramente—
y pudiese hacer que sus estudios
sobre pueblos primitivos revirtie-
ran positivamente sobre la cultura
americana y europea dilucidando
temas de interés tan general y co-
tidiano como el comportamiento
y roles del hombre y la mujer.

Los datos y recuerdos sobre su
infancia, período escolar y prime-
ra boda entran ya más dentro de
lo que constituyen unas memorias
normales.

La segunda parte es la dedicada
a su vida durante sus principales
trabajos de campo; es decir, des-
de 1925, con su primer viaje a Sa-
moa, hasta el comienzo de la se-
gunda guerra mundial y término
de su estudio sobre Bali. A partir
de estas fechas apenas si hace re-
ferencias a su vida profesional,
salvo unas ligeras referencias a
un proyecto de investigación so-
bre culturas contemporáneas o a
los posteriores trabajos suyos o de
colaboradores sobre Bali.

Esta es la parte que puede in-

teresar más al antropólogo. Co-
mienza con sus preparativos para
trabajar en Samoa. En el trans-
curso de toda la narración va in-
tercalando comentarios y disgre-
siones sobre la antropología prác-
tica. Es así cómo comenta la de-
ficiencia de la enseñanza y la falta
de preparación para el trabajo de
campo, ya que «hasta hoy en día
persiste la práctica de dar al es-
tudiante una buena orientación
teórica y enviarlo luego a que vi-
va entre los pueblos primitivos
con la esperanza de que labore
algo útil, estilo impuesto a princi-
pios de siglo»; así «la gente ense-
ña hoy a sus alumnos del mismo
modo como antes aprendía con
sus profesores y si los jóvenes no
renuncian por desesperación, en-
loquecen, a r r u i n a n su salud o
mueren, podrán, eventualmente,
llegar a ser antropólogos».

Confiesa su suerte en su primer
trabajo, ya que sin una serie de
factores que le fueron especial-
mente favorables, quizá hubiese
«renunciado por desesperación».

A la vuelta de este viaje conoce
a su segundo marido, psicólogo
que luego se dedicará a -la antro-
pología. Comienza realmente su
vasto trabajo de campo con un
pueblo de Nueva Guinea para po-
der encontrarse con su futuro ma-
rido; este pueblo será Manus, don-
de se plantea el tema de los niños
primitivos y si el pensamiento de
los adultos primitivos tiene algu-
na semejanza con el de nuestros
niños; sobre el terreno se dará
cuenta «contrariamente a lo espe-
rado, dé que los "niños primiti-
vos" no mostraban ni rastro del
sencillo animismo de nuestros ni-
ños que dibujaban el hombrecillo
de la luna y casas con caras».

Llega el tiempo —dos años— de
elaboración febril, ya que Marga-
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ret Mead se prohibe a sí misma,
y como regla de ética profesional,
iniciar un trabajo de campo hasta
que el anterior no esté elaborado,
ante la visión del profundo derro-
che que suele ser el trabajo de
cantidad de antropólogos —Boas
incluido—: notas manuscritas no
trabajadas que no pueden leerse
ni utilizarse después de muerto el
investigador, borradores y cúmu-
lo final de más notas de las que
realmente se pueden elaborar.

Describe las relaciones con su
marido: dos compañeros que han
trabajado con el mismo material
que cada uno debe elaborar según
sus hipótesis; una antropóloga co-
nocida y respetada y un antropó-
logo que cuando hace las cosas
bien, al decir de la gente, es gra-
cias a su influencia bienhechora,
un hombre en su rol masculino y
una mujer que tenía que cocinar y
limpiar para los dos a pesar de la
igualdad de dedicación de ambos
a su trabajo... Es interesante los
enfoques que Margaret Mead ha
dado a su vida privada y su reper-
cusión —o no repercusión— en su
trabajo: «Cuando se trataba de
asuntos intelectuales no estaba
dispuesta a usar ardides femeni-
nos... Entonces, como ahora, pien-
so que si hemos de tener un mun-
do donde las mujeres trabajen a
la par que el hombre, un mundo
en que ambos contribuyan con lo
mejor que tienen, las mujeres ten-
drán que aprender a no someterse
a la sensibilidad masculina».

Su equilibrio, su seguridad en
sí misma y en su trabajo, su ale-
gría de ser mujer, su compren-
sión, adaptabilidad y humanismo
ante la vida, son parte de lo que
vamos viendo al leer el libro. Su
profundo humanismo es el que le

permite que el volumen sea siem-
pre interesante y útil, así como
por esto mismo es por lo que Mar-
garet Mead es la difusora por ex-
celencia de la antropología, sin
que esto le haya restado nada en
su obra teórica y científica. Es,
sobre todo, una maestra que en-
seña sobre la ciencia y sobre la
vida al mismo tiempo, ya que real-
mente las ve y las vive unidas; y
al utilizar la palabra maestra lo
hago en el sentido más amplio:
profesora en universidades siem-
pre unida a las nuevas generacio-
nes, divulgadora de una ciencia
hasta tal punto que parte de sus
libros alcanzan la popularidad en-
tre los lectores no especializados.
Profundamente antropóloga.

Nuevas experiencias, esta vez de-
primentes profesional y humana-
mente entre los Arapesh y los
Mundugumor; estudio de los
Tchambuli y comienzo de sus teo-
rías sobre la conducta, el sexo y
el temperamento en la cultura,
elaboradas en lo que deliciosamen-
te describe como triángulo senti-
mental entre su segundo y tercer
maridos. La experiencia de traba-
jo antropológico continúa en Bali
con su nuevo esposo, llegando a
la cúspide en la elaboración de
métodos de trabajo, publicaciones
que le brindan la fructifidad cul-
tural de los Bali.

El libro acaba con una tercera
parte dedicada a sus expe-iencias
como madre y como abuela; tier-
nos y con el interés de la puesta
en práctica, a la hora de la crian-
za y educación, de los profundo»
estudios y conocimientos sobre
niños y adolescentes en los pue-
blos primitivos.

M.a PAZ CABELLO CARRO
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La comunidad y la escuela. La escuela como sistema social
C. S. BREMBECK

(Editorial Paidos, Buenos Aires, 1975)

En la ya clásica «Biblioteca del
Ecuador Contemporáneo», de la
Editorial Paidos, aparece este li-
bro del norteamericano C. S.
Brembeck que recoge aspectos re-
lacionados con la Escuela norte-
americana en cuanto institución
educativa formal de primer orden.
En el mismo se recopilan algunos
capítulos de una obra colectiva
que apareció en inglés bajo el tí-
tulo genérico de Social Founda-
tions of Education-Environmental
Influences in Teaching and Learn-
ing y, congruentemente con este
título, el libro comentado analiza,
en su primera parte, determinadas
influencias exógenas que sobre el
subsistema social de la Escuela
ejercen la estratificación social, el
contexto político, y el tipo de ur-
banización de la comunidad, en
este caso la norteamericana, en
que la misma se encuentra encla-
vada. La segunda parte del libro
considera la estructura interna de
la Escuela, en su condición de sis-
tema social formal e informal, y
plantea la situación creada por la
existencia de nuevas técnicas pe-
dagógicas y su incidencia sobre la
tradicional institución escolar.

La enumeración de los temas
arriba indicados da cierta idea de
la falta de sistematización del li-
bro de Brembeck, de la variedad
de los aspectos tratados y del ca-
rácter meramente epidérmico con
que los mismos son considerados.
Podría afirmarse que estamos
ante una recopilación de artículos
que guardan entre sí una relación
interna difusa, si bien a todos ellos

les une el ser variaciones parcia-
les sobre el fenómeno escolar.

No obstante, intentando buscar
un enfoque generalizador del tra-
bajo del autor, se puede decir que
nos encontramos ante un nuevo
ejemplo de aplicación del «análi-
sis sistemático» al estudio de los
fenómenos sociales. Sabido es que
una de las grandes corrientes de
la Sociología contemporánea sur-
ge de la aceptación del «análisis
sistemático» como instrumento de
estudio de la realidad social, es
decir, de la aceptación de un aná-
lisis derivado del postulado de
que la realidad social ofrece las
características esenciales de un
sistema: está compuesta de una
pluralidad de elementos (los ac-
tores sociales), los cuales mantie-
nen lazos de interdependencia (in-
teracción social), que los vinculan
entre sí haciendo de ellos una to-
talidad que no es reductible a la
suma de esos elementos. En el sis-
tema social esos actores ipdividua-
les actúan motivados por una se-
rie de expectativas, institucionali-
zadas en papeles o posiciones so-
ciales (roles) y compartidas cultu-
ralmente; expectativas que defi-
nen y condicionan las relaciones
entre los mismos. Talcott Parsons,
máximo representante de esta co-
rriente sociológica, dice en su obra
The Social System: «reducido a
los términos más simples posibles,
un sistema social consta de una
pluralidad de actores individuales
que interaccionan mutuamente en
una situación que, cuando menos,
tiene un aspecto físico o ambien-
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tal; actores que están motivados
en términos de una tendencia a
la op t imizac ión de la cualifica-
ción, y cuya relación a sus situa-
ciones, ambos incluidos, está de-
finida y mediatizada en términos
de un sistema de símbolos estruc-
turados y compartidos cultural-
mente». Más adelante afirma: «un
sistema social es un proceso de
interacción complementa r i a de
dos o más actores individuales,
con el cual cada uno se conforma
con las expectativas del otro (s),
de forma que las reacciones del
alter a las acciones del ego son
sanciones pos i t ivas que sirven
para reforzar sus disposiciones de
necesidades (need-dispositions) y
para cumplir así sus expectativas».

De acuerdo con esta concepción
parsoniana, el libro de Brembeck
define a la Escuela como «un sis-
tema en el que personas que man-
tienen posiciones definidas expre-
san sus valores mediante interac-
ciones mutuas», tras lo que pasa
a analizar la estructura y el fun-
cionamiento, lo estático y dinámi-
co, de la Escuela norteamericana.
Pero antes de ello, como antes di-
jimos, estudia las influencias que
sobre esta institución educativa
ejercen factores exógenos a la mis-
ma, tales como el tipo particular
de estratificación social de los Es-
tados Unidos, el contexto político
democrático, y los fenómenos de-
mográficos relativos a la estructu-
ra urbana que han ocurrido en
aquel país. Elementos todos ellos
de un sistema social, en cierta for-
ma autosuficiente (la sociedad en
que la Escuela se encuentra em-
plazada), que incide definitivamen-
te sobre el subsistema social que
la institución escolar constituye.
Empleando una expresión organi-
cista, dice Brembeck que «la Es-
cuela es un órgano vital de la co-

munidad viviente. Su salud o en-
fermedad es afectada y afecta a la
salud o enfermedad del conjunto
social». Es esta interacción mutua
entre escuela y sociedad el leit-
motiv que subyace en la conside-
ración de los problemas que el
autor plantea, y que exponemos
a c o n t i n u a c i ó n pormenorizada-
mente:

Clase social y proceso educativo

Sociólogos, economistas e histo-
riadores de diferentes tendencias
se han ocupado del fenómeno de
las clases sociales y la lucha entre
las mismas. Muy pocos negarían
tal realidad en el seno de la socie-
dad industrial contemporánea. Pe-
ro a la hora de aclarar el concep-
to de «clase social» el desacuerdo
es total no sólo entre los no mar-
xistas, sino también entre los pro-
pios marxistas. Tal desacuerdo se
acrecienta considerablemente con
la entrada en el debate de los so-
ciólogos americanos. Desde la so-
mera definición de Cooley para
quien «una clase social es todo
grupo más o menos consistente,
aparte de la familia, que se afirma
en la sociedad que le rodea» (So-
cial Process, 1918), hasta el con-
cepto de «clases sociométricas»,
de J. L. Moreno, la sociología ame-
ricana ha acuñado las más diver-
sas concepciones del fenómeno de
las «clases sociales». Entre dichas
concepciones abunda aquella que
reduce las clases sociales a sim-
ples aglomeraciones de individuos,
a categorías sociales; Brembeck
sigue esta tendencia y, en la línea
de un Warner para quien las cla-
ses son «determinadas categorías
de la población que, según opinión
general, se encuentran, en sus re-
laciones, colocadas en situación
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inferior o superior», afirma que
una clase social es «un grupo cu-
yos integrantes se consideran más
o menos similares. Los que for-
man este grupo pueden presentar
semejanzas en sus hábitos de ali-
mentación, en la vivienda, la vesti-
menta, el lenguaje, las ocupacio-
nes, los valores y la conducta so-
cial», indicando más adelante
cómo «estos grupos se encuentran
jerarquizados en una situación de
mayor o menor preeminencia».
Evidentemente como afirma Gur-
vitch, «esta concepción, esencial-
mente nominalista e individualis-
ta, sustituye completamente las
clases sociales por el concepto de
estratificación social que puede
coincidir con el de clase, pero que
designa un fenómeno totalmente
diferente».

Es esta concepción de las clases
sociales la que condiciona, en el
libro de Brembeck, todo el plan-
teamiento posterior: la división
de las mismas que no se hace ni
a partir de la situación económi-
ca, fundamentalmente, ni de la
ideología, sino desde el estado de
opinión que terceras personas tie-
nen del prestigio de ciertos indi-
viduos. Utilizará así, el autor,
transformándola un tanto, la divi-
sión que Warner y Lunt hacen de
la población de las ciudades ame-
ricanas: propiamente superior,
superior-inferior, m e d i a-superior,
media-inferior, inferior-superior y
propiamente inferior. Esta distin-
ción de clases es reducida a tres
por Brembeck: la clase media,
equivalente a la media-superior;
la clase trabajadora, que sería la
media-inferior e inferior-superior
de Warner y Lunt; y, por último,
la clase baja, o propiamente infe-
rior en la terminología de estos
autores americanos.

Estas son las situaciones de cla-

se que el autor define en función
de sus hábitos de vida y profesio-
nes, describiendo la vida de los
niños pertenecientes a las mismas.

Tras esto sienta la evidente pre-
misa de la definitiva influencia
que la clase social tiene en el
aprendizaje de los niños en las es-
cuelas. «Diversos estudios, afirma,
han establecido que los valores de
los padres, las aspiraciones para
sus hijos, los modos de disciplina
y las pautas de educación del niño
varían de acuerdo con la clase
social». Evidentemente, esos.valo-
res y la instrumentalización de los
mismos, unidos a las diferentes
posibilidades económicas de los
niños de las diversas clases socia-
les, van a determinar unas mayo-
res o menores oportunidades de
educación. Así lo demuestran, es-
pecifica Brembeck, los diversos es-
tudios aportados por la sociología
empírica: Middletown, Robert
S. Lynd y Helen Merril Lynd, 1927,
constituye un clásico ejemplo.
Este y otros estudios sobre el par-
ticular sugieren la «existencia de
una correlación positiva entre la
clase social de un alumno y sus
oportunidades educacionales.
Cuanto más alta es una clase so-
cial, tanto más altas serán sus
oportunidades educativas;, la mis-
ma relación existe en el caso in-
verso». A lo que hay que añadir
que la propia escuela, reflejo de
los valores de las clases medias-
altas, en términos generales, pue-
de acentuar esta relación de des-
ventaja.

Junto a esta correlación clase
social-oportunidades de educa-
ción, se consideran otras correla-
ciones, tales como la existente en-
tre la clase social y la capacidad
mental que es de signo positivo
como demuestran los tests de ca-
pacidad mental.
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La motivación de rendimiento
también difiere según la clase so-
cial a la que el niño pertenezca,
siendo mayor el impulso hacia el
éxito social entre los niños de las
clases elevadas que entre aquellos
de las clases trabajadoras.

En definitiva, la clase social con-
diciona las oportunidades de edu-
cación, la capacidad mental, el im-
pulso al triunfo social y las as-
piraciones educacionales de sus
componentes infantiles. Por otra
parte el papel de la Escuela, en
cuanto reflejo de los valores de
las clases con poder social, en esta
situación descrita, no es otro si no
ayudar a que tales condiciona-
mientos, concluye Brembeck, se
hagan más efectivos.

Escuela y sistema político

Las funciones que la escuela pri-
maria realiza son de una extraor-
dinaria importancia. Talcott Par-
sons en su obra The School Class
as a Social System: Some of its
functions in American Society, las
resume diciendo que «primaria-
mente, la clase social puede con-
siderarse, desde un punto de vista
funcional, como un órgano de so-
cialización, es decir, un órgano
que educa técnica y anímicamente
a los individuos para el desempe-
ño de sus responsabilidades en la
vida adulta», añadiendo más ade-
lante que a través de la Escuela se
produce: «1) una emancipación
del niño de su primitiva identifi-
cación emotiva con la familia; 2)
una asimilación de una cierta ca-
tegoría de valores y de normas
sociales que se encuentran en un
escalón superior a los que el niño
puede adquirir en el seno de la fa-
milia; 3) una distinción entre los

miembros de la clase en función
de su rendimiento..., y 4) desde el
punto de vista de la sociedad, una
selección y distribución de los re-
cursos humanos en función de la
estructura funcional de la socie-
dad adulta».

La descripción de tales funcio-
nes muestra la importancia que,
para las fuerzas sociales detenta-
doras del poder social, tiene el
control de las Escuelas. Controlar
el sistema educativo, es, en cierta
forma, controlar el cambio social;
de ahí las palabras de Brembeck
al afirmar que «en toda sociedad,
democrática o no democrática, las
escuelas son instituciones clave
para los individuos o grupos que
quieren moldear el futuro».

Partiendo de esta evidencia, el
autor explica que se entiende por
«control democrático» de las es-
cuelas, el cual permite a los miem-
bros de la sociedad americana opi-
nar sobre el funcionamiento de las
mismas. Describe el contexto polí-
tico (financiación de la Escuela
por los gobiernos locales, federa-
les y estatales; independencia teó-
rica de la educación respecto al
gobierno general, e tc . . ) que con-
diciona a la institución escolar en
los Estados Unidos de América, y
ciertas varianzas en el ejercicio del
control sobre la escuela, en fun-
ción del tipo de comunidad (es-
cuela urbana, rural) en que se en-
cuentre enclavada. Por último,
considera el cambio social de la
comunidad y la modificación co-
rrelativa de su control sobre el
proceso educativo.

En definitiva, una sociedad plu-
ralista, como la americana, permi-
te la expresión, igualmente plural,
de las fuerzas en pugna que tratan
de influir en la marcha de las es-
cuelas. Las instituciones (Consejo
escolar, por ejemplo) que ejercen
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dicho control serán más tarde exa-
minadas y se verá cómo la socie-
dad global está presente en todo
el proceso educativo, ejerciendo
un tremendo control social sobre
el mismo; de ahí la afirmación de
Jesse Burkhead de que «la educa-
ción es una de las empresas más
íntegramente políticas de la vida
norteamericana o, si bien se mira,
de la vida de cualquier sociedad».

La crisis urbana y las escuelas

La urbanización es un rasgo ca-
racterístico de las sociedades in-
dus t r ia les contemporáneas. Este
fenómeno consiste a la vez en un
aumento del porcentaje de la po-
blación que habita las ciudades,
en un crecimiento del número de
las grandes ciudades y en la apa-
rición de grandes áreas urbanas o
megalópolis. La influencia del fe-
nómeno de la metropolización y
megalopolización sobre la educa-
ción es lo que estudia Brembeck
en el tercer capítulo de su libro,
refiriéndose a la situación norte-
americana exclusivamente.

Considera p r i m e r a m e n t e los
cambios de población que están
teniendo lugar en las áreas urba-
nas. L. F. Schnore, refiriéndose a
ellas, dice: «con el desarrollo y
expansión del centro y con los me-
joramientos radicales en la tecno
logia del transporte y las comuni-
caciones, los estratos superiores
han desplazado su residencia del
centro a la periferia, y las clases
más bajas han pasado a ocupar
cada vez más las áreas centrales
abandonadas por la élite». Tam-
bién, añade Brembeck, se ha pro-
ducido en la gran ciudad america-
na un cambio en su composición
con el creciente predominio de
nuevas minorías (portorriqueños,

blancos del Sur y negros) que mi-
gran hacia las ciudades. Ambos
fenómenos han influido enorme-
mente sobre las escuelas aumen-
tando la segregación socioeconó-
mica, racial y é tn ica entre las
mismas.

Por otra parte, «los cambios so-
ciales y económicos dentro de las
áreas metropolitanas crean serias
limitaciones a la capacidad de las
escuelas para hacerles frente», sur-
giendo problemas para el reempla-
zo de las instalaciones escolares,
creación de nuevas escuelas, etc.

Por último, Brembeck conside-
ra la relación entre estructura ur-
bana y tipo de escuela, afirmando
que los distritos escolares tienden
a ser «social y económicamente es-
tratificados, lo mismo que las
grandes ciudades».

En definitiva, la crisis en las es-
cuelas urbanas deriva de la crisis
en el desarrollo urbano; o en pa-
labras de Robert C. Weaver «lo
que ocurre en las ciudades ocurre
en las escuelas, porque ningún sis-
tema escolar existe en el vacío».

La escuela como sistema social

Tras el examen de la influencia
que la estratificación social, el sis-
tema político y la crisis urbana,
en sus versiones americanas, ejer-
cen sobre la institución escolar, el
libro que comentamos analiza los
aspectos i n t e r n o s de la escuela
norteamericana en cuanto sistema
social.

Al principio de este comentario
situamos el enfoque que Brem-
beck daba al estudio de la escue-
la. La consideraba como un sub-
sistema social enmarcado en un
sistema social total que, señala
Parsons, «para propósitos prácti-
cos, puede c o n s i d e r a r s e como
autosubsistente», al contener to-
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dos los mecanismos funcionales
requeridos para su mantenimiento
como sistema. Este sistema social
total, señala Parsons, se denomina
«sociedad» y cualquier otro, la es-
cuela en nuestro caso, es un sub-
sistema de una sociedad.

Hasta ahora Brembeck ha ana-
lizado ciertas influencias que so-
bre el subsistema social de la es-
cuela ejercen determinados ele-
mentos estructurales del sistema
social concreto de la «sociedad
norteamericana». En este capítulo
va a examinar la estructura del
subsistema-social de la escuela.

Antes de pasar a su examen, dos
comentarios críticos podrían ha-
cerse: l.u) AL tratar de un proble-
ma específico, en este caso la es-
cuela, es de la máxima importan-
cia, desde el punto de vista del
análisis sistemático, situar explí-
citamente el subsistema en cues-
tión en el contexto de aquellas
partes de la sociedad total que se
encuen t r an fuera del mismo.
Brembeck no hace tal; de ahí la
sensación de falta de sistematiza-
ción que el libro en general pro-
duce y que se refleja en este co-
mentario; y 2") a pesar de la co-
rriente estructural-funcional en
que se mueve Brembeck, en el des-
arrollo de sus disquisiciones sobre
la escuela no se patentiza, palpa-
blemente, el desplazamiento del
interés científico de la estructura
a la función, que es peculiar del
moderno análisis estructural-fun-
cional, representado por sus máxi-
mos exponentes: Talcott Parsons
y Robert K. Merton. Brembeck
presta más atención a la estruc-
tura de la escuela norteamericana
que a las funciones que realiza en
el seno de la comunidad en que
se encuentra enclavada. De ahí
que su análisis no sea lo suficien-

temente profundo como para in-
teresar demasiado al lector.

Pasemos, a continuación, a des-
cribir la estructura de la escuela
norteamericana. El autor dice en
este sentido que «la escuela es un
sistema escolar en el que perso-
nas que mantienen posiciones de-
finidas expresan sus valores me-
diante sus interacciones entre sí».
Tras lo que hace una distinción
entre sistema formal e informal
de la escuela.

El sistema social formal «cons-
ta de las posiciones formales, las
relaciones de status que existen
entre éstas y las interacciones de
las personas que las ocupan». Es,
en definitiva, añade Brembeck,
una jerarquía de posiciones en la
cual se asignan diferentes roles,
con diversos grados de autoridad
y responsabilidad, a las personas.
El orden de esta jerarquía formal
en la escuela norteamericana es el
siguiente:

1." Ciudadanos, que apoyan fi-
nancieramente a las escuelas y
ejercen el control social sobre las
mismas.

2.° Consejo de Educación, que
simboliza el control iocal de la es-
cuela, ejerciéndolo por delegación
ciudadana.

3." El Inspector, delegado del
Consejo.

4.° Directores.
5." Especialistas, terapeutas del

lenguaje, psicólogos, etc.
6.° Maestros, que son los res-

ponsables del aula.
7.° Trabajadores de servicio:

secretarias, cocineras, personal de
limpieza, etc.

8." Alumnos.

A continuación, Brembeck ana-
liza el sistema social informal que
se basa en la capacidad de la gen-
te para escapar de sus posiciones
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formales y «disfrazarse con otros
roles». El sistema social informal
humaniza las frías estructuras bu-
rocráticas y constituye, a veces, un
freno importante a las iniciativas
del poder formal de la institución
escolar. La acción de los grupos
de pares o coetáneos, como señala
Parsons, y reitera Brembeck, son
quintaesencia de ese sistema so-
cial informal que coexiste con el
formal en la escuela. James S. Co-
leman en su Adolescent Society
ha demostrado cómo el sistema
social informal de los alumnos tie-
ne considerable influencia sobre
el rendimiento académico. Este
sistema informal es, en algunos
aspectos, invisible. «Sus compo-
nentes no ocupan posiciones ne-
tamente rotuladas. No hay títu-
los oficiales.» No obstante, es po-
deroso y puede actuar en favor o
en contra del m e j o r a m i e n t o y
aprendizaje de la enseñanza.

Las complejidades de los siste-
mas descritos varían en relación
con el carácter más o menos tra-
dicional de la escuela, finalizando
Brembeck el capítulo señalando
la tendencia a la complejidad de
la escuela norteamericana, la crea-
ción, en su seno, de nuevos roles
(aparición del especialista), y des-
cribiendo el funcionamiento (a
mayor espec ia l i zac ión , mayor
autonomía y status; d e m a n d a s
opuestas entre los roles, etc., etc.)
de los mismos.

Las escuelas del futuro

En este último capítulo del li-
bro se describe la nueva dimen-
sión que puede adquirir la ense-
ñanza con la aplicación a las mis-
mas de nuevas técnicas pedagógi-
cas. Transcribiendo el siguiente

párrafo de Brembeck nos podre-
mos dar perfecta cuenta de la si-
tuación: «Antes de la invención
de la escritura el maestro era el
principal transmisor del conoci-
miento al alumno. Sólo él tenía
acceso al conocimiento que entre-
gaba al alumno en una comunica-
ción de persona a persona. Con el
advenimiento de la escritura se
abrieron nuevos rumbos. Con la
capacidad de leer el estudiante ya
no dependía de manera absoluta
del maestro para adquirir cono-
cimientos. Luego vino la imprenta,
que dio a los alumnos acceso a
más escritos y más información
que en cualquier época pasada. Al
llegar el siglo xx, con la explosión
del conocimiento, se presentaron
muchas rutas nuevas al estudioso.
Mientras que en épocas pasadas
el maestro fue casi el único trans-
misor del conocimiento, ahora ño
es más que uno entre muchos; el
número se multiplica con el cine,
la radio, la TV, y las máquinas
de enseñar». La descripción trans-
crita resume a la perfección el fe-
nómeno de la incidencia de la tec-
nología sobre la enseñanza. La te-
levisión, los textos programados,
son ya de uso corriente en la es-
cuela no r t eamer i cana . A estas
prácticas tecnológicas han acom-
pañado nuevos sistemas de orga-
nización escolar, tales como un di-
verso agrupamiento de alumnos
(en función del interés que puedan
sentir por las materias y su capa-
cidad mental), la enseñanza en
equipo, la instrucción de grupos
grandes (que permite un mayor
aprovechamiento de la tecnología:
televisión, filmes, etc.), la discu-
sión en grupos pequeños, los hora-
rios flexibles y la responsabilidad
individual por el aprendizaje...

Todo esto plantea el papel del
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maestro en la nueva situación,
concluyendo el autor con el plan-
teamiento de tal problema y la
conclusión del papel insustituible

que, a pesar de la tecnología edu-
cativa, tiene el maestro en el pro-
ceso educativo.

JOSÉ MARÍA CASADO

Qu'est-ce que l'idéologie?
JEAN BAECHLER

(Gallimard, París, 1976, 405 págs.)

El fenómeno de las ideologías
y de lo ideológico en cuanto tal,
visto éste como aspecto con natu-
raleza propia que sirve para cua-
lificar determinadas rea l idades ,
abarca una multitud de hechos a
los que confieren una dimensión
diferente las particulares posturas
va lo ra t ivas con las que se les
afronte; tal circunstancia no se
aprecia solamente en actividades
políticas fuertemente vinculadas
a la ideología, como puede ser el
discurso de un dirigente en un
congreso partidario, sino además
en la existencia de objetos que se
nos aparecen, en cierto modo, fe-
tichizados precisamente porque su
primera connotación significativa
venga dada por la ideología: una
bandera, un canto, un saludo, una
estatua o una flor pueden ser y
de hecho son vehículos de demos-
tración y afirmación ideológicas;
de lo que podemos inferir, en
buena lógica, que las ideologías
se hallan, en principio, básicamen-
te religadas a actitudes centrales
de contenido altamente valorativo
que se dejan translucir en mani-
festaciones de carácter político,
pero que sobrepasan a estas últi-
mas y en alguna medida las fun-
damentan, dándolas una continui-
dad en el tiempo que las diferen-
cia de la actividad política común
y cotidiana.

En consecuencia, la racionali-
dad no ejerce, en este terreno, nin-
gún papel protagonista: la adop-
ción de concretas actitudes de va-
lor depende de una elección arbi-
traria hecha irracionalmente en
función de determinadas pasiones
fundamentales (aspiración a la li-
bertad, deseo de igualdad, volun-
tad de poder, propia estima, deseo
de poseer, etc.), pero que, sin em-
bargo, pasan a ser elaboradas y
después a articularse en proposi-
ciones de sentido político de cara
a la confrontación por el poder.
Esta estructura de apoyo que pre-
sentan las ideologías sería, tal vez,
la causa más importante de lo que
el autor denomina «fagocitosis»
de otros fenómenos por parte de
las ideologías; así, los movimien-
tos nacionalistas tenderían a apro-
piarse funciones creadas por la
mitología al producir una historia
mítica de la nación, también ten-
dería a satisfacerlas exaltando al-
gunas tradiciones nacionales que
llegan de ese modo a imponerse
como arquetipo del carácter nacio-
nal; así el liberalismo primitivo o
las diversas tecnocracias actuali-
zadas cumplirían la misma tarea
al considerar a la ciencia como
una panacea que aporta o aporta-
rá solución a cualquier problema
(progreso indefinido); así el co-
munismo como movimiento ideo-
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lógico lo haría respecto a la reli-
gión católica al combinar la vida
intensa diaria en un círculo redu-
cido con una participación en el
destino universal de la revolución.
Sin que ello deje de ser cierto, el
problema complejo es que las
ideologías en general presentan
rasgos que hacen pensar en las
formas mentales religiosas, dispo-
niendo de un período o momento
de «conversión» en el que desapa-
recen todas las dudas y la inesta-
bilidad anteriores, así como otro
de iniciación a las prácticas y ri-
tuales correspondientes a las nue-
vas creencias; en las ideologías
totalitarias esta tendencia queda
acentuada perceptiblemente, y
realmente cualificada, por el he-
cho de que, por un lado, posee
un lenguaje hermenéutico en el
que toda variedad y novedad ha
sido sustituida por formas verba-
les cuasi-intangibles e intempora-
les (por lo que se precisa de dis-
poner del código adecuado para
interpretarlas), y por otro la orga-
nización se encuentra estructura-
da de un modo tan centralizado
que todas las tareas de interpreta-
ción de las circunstancias cam-
biantes reside en las manos de la
dirección, intentando asegurar la
continuidad de la ortodoxia en la
fidelidad a los textos sagrados
(pero que casi nadie lee) y a los
personajes-mitos.

Quizá por esta apropiación in-
debida de funciones, las ideologías
tengan una relevancia especial-
mente importante en la actuali-
dad; puede que ello esté princi-
palmente ocasionado por haberse
reducido, en buena medida, el gra-
do en que la religión suponía la
manifestación de las propias
creencias en público, y la poste-
rior decadencia de la confianza
ilimitada, si no fe, en la ciencia.

la cual había llegado a sustituir a
la primera, sobre todo en el si-
glo xix, pero sin que haya desapa-
recido en el presente; todo lo con-
trario: precisamente la magnitud
de las ideologías contemporáneas
consiste en su presentación como
auténticos representantes del pro
greso científico; ello denota una
ambición de explicar la totalidad
del hecho humano que, curiosa-
mente, tiene como pilares algunas
pocas ideas imposibles de funda-
mentación empírica (ejemplos: la
misión histórica del proletariado
o la misión, también histórica, de
la raza aria); subsumiendo en su
conjunto determinados elementos
de la religión y poseyendo la con-
vicción de comprender la realidad
en su significado más profundo,
demoliendo además la ética de
cualquier color por no juzgarla
más que como obstáculo a la plas-
mación del milenio o el paraíso
en el que todo se regulará cien-
tíficamente, la biología se convier-
te en una concepción del mundo
de carácter abstracto en la que
los términos de las relaciones en-
tre las partes se hallan bloquea-
dos: son auto-suficientes, y alcan-
zan un estadio en el que sus com-
ponentes sólo pueden precisarse
en relación a otros componentes
de la misma visión global (1); la
ideología acabaría siendo «toda
teoría cerrada que encuentra jus-
tificación en sí misma» (2).

Aunque esta perspectiva no esté
lo suficientemente explicitada co-
mo sería de desear, lo esencial es
que Baechler llama nuestra aten-
ción sobre el dato clave interpre-
tativo del fenómeno ideológico: el
que la creencia ideológica no pue-
da ser rebatida por los hechos, al

(1) Cf. LEFEBVRE: El marxismo.
(2) E. MORIN: El paradigma perdido.
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estar motivada por pasiones que
racionalizan ciertos valores, te-
niendo por tanto un carácter ar-
bitrario e irrefutable que condu-
ciría a interpretar siempre los
hechos de manera conveniente a
justificar y perpetuar el valor úl-
timo y principal; y bien, ¿cuáles
son estas pasiones fundamentales
articuladas en valores?

1. La aspiración a la libertad;
supone el oponerse a todo tipo de
opresión y de coerción defendien-
do la libertad de elección, la auto-
nomía individual y grupal y el de-
recho a asociarse libremente. Sus
formulaciones ideológicas más
completas se encuentran en el li-
beralismo y el anarquismo; pero
el ejercicio radical de estas ten-
dencias puede tener como resul-
tados la anomia (libertad de elec-
ción), la anarquía (autonomía) y
el militantismo (asociación).

2. La avaricia o el deseo de
posesión de bienes materiales para
su consumo, individual casi siem-
pre; su expresión ideológica es
el productivismo, representada
por los tecnócratas de todos los
sistemas económicos y condicio-
nando con sus decisiones, tanto
el cuadro como el modo de vida
en una extensión desconocida has-
ta ahora.

3. La voluntad de poder, defi-
nida como la «aspiración a ocu-
par toda posición que permita al
sujeto imponer su propia volun-
tad» (3); la desaparición de la
trascendencia de poder caracte-
rística del orden tradicional, junto
con la ampliación del espacio don-
de actúa el poder público, condu-
ce a que sea uno de los terrenos
más sujetos a posibilidades de

(3) BAECHLER: Qu'est-ce que Video-
logie?, pág. 210.

cambio por ser susceptible de dar
lugar a nuevos repartos.

4. La «vanidad», como tenden-
cia a buscar la estima y el respeto
de otras personas a través de la
afirmación de algún tipo de supe-
rioridad, se basa en la interioriza-
ción y reconocimiento de los va-
lores sociales dominantes; su ex-
presión ideológica se hallaría en
las diversas formas de elitismo,
pudiendo ser el criterio determi-
nante variadísimo en razón de que
todas las esferas de la vida social
segregan, en mayor o menor me-
dida, motivos de diferenciación
competitiva.

5. El deseo de igualdad funda-
mentado en la «envidia»; se da
principalmente entre las élites y
en personas de carácter no-depen-
diente; se proyecta sobre todo en
las relaciones entre iguales; sus
expresiones ideológicas se mani-
festarían en los diversos socialis-
mos, especialmente en aquellos
que pretenden la instauración del
igualitarismo, tarea según Baech-
ler de imposible realización debi-
do a la necesidad permanente y
natural de diferenciarse en la des-
igualdad.

6. La obediencia, entendida co-
mo la necesidad de someterse a
alguna entidad a la que se le pres-
tan atributos o carácter extraor-
dinario; la sumisión existente en
una sociedad tradicional es aquí
transmutada en alguna creencia
metafísica que representa el bien
absoluto; la simple referencia a
ella hace abandonar la capacidad
de juicio personal y «legitima»
una obediencia total.

7. El amor, considerado como
la pasión que empuja a percibir
al prójimo como un valor absolu-
to; fuera de su dimensión priva-
da, el impulso amoroso se mani-
festaría ideológicamente en el pa-
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cifismo (a no confundir con la
postura táctica de no-violencia,
adoptada habitualmente por ha-
llarse en desfavorable relación de
fuerzas con el adversario) que tra-
ta de exorcizar el mal en el inte-
rior del hombre por medio de la
conversión ética personal y con el
objetivo de obtener para las almas
el amor y la concordia.

8. La rebelión. Individual o co-
lectiva, rechaza el mundo presente
en función de un mundo futuro
mejor o de un pasado mejor; aquí
lo importante es el hecho de rebe-
larse, más que lo que se pretenda
conseguir; su forma ideológica
más pronunciada es el «revolucio-
narismo», ya sea con finalidad fu-
turista o arcaica; se acaba persi-
guiendo la revolución por sí mis-
ma, trasladando siempre a un
futuro incierto la llegada de la
Revolución, de la que las revolu-
ciones concretas y sucesivas no
llegan a ser juzgadas sino como
etapas y traiciones.

9. El odio. Tiene como objeti-
VÉO la destrucción del objeto sobre
el que se fija; su instrumento ló-
gico es la violencia que, sólo en
casos extremos, puede ser conce-
bida como un fin en sí mismo; se
expresa ideológicamente en el ni-
hilismo.

10. El placer. Considerado co-
mo una descarga de energía a tra-
vés de la satisfacción de los sen-
tidos, no desarrolla todas sus vir-
tualidades sino en la búsqueda
incesante de lo agradable, ya sea
creativo o no; bajo la forma de
ludismo viene a ser ideologizada
esta corriente de expansión de la
energía vital.

Esta enumeración, más o me-
nos exhaustiva, de pasiones que
transcienden a valores, afectando
por tanto al campo de lo ideoló-
gico, podría, de haber mediado un

criterio unificador, agruparse en
un conjunto de variables de rela-
ción más directa con la actividad
política de modo que ofrecieran
un mayor interés para su uso en
el análisis político, y no tanto en
el orden pedagógico. Pues de lo
que se trata es de determinar los
grados de influencia que pueden
tener las ideologías sobre la actua-
ción política, no tanto como expo-
ner los principios filosóficos de
los que arranca: a) la caracterís-
tica esencial del hombre es la po-
sibilidad de elegir entre distintas
opciones; b) la pluralidad de op-
ciones asegura, a escala social, la
existencia de desacuerdos y la
creación de conflictos; c) hay tres
fuentes de conflicto entre los hom-
bres: poder, prestigio y riqueza;
d) todo conflicto se convierte en
político desde el momento en que
afecte o pueda afectar a la distri-
bución de poder establecida. Sin
embargo, estos principios consti-
tuyen asimismo una apreciable
base de partida, y ello en la me-
dida que se alejan de «explicacio-
nes» normativas o puramente des-
criptivas; en efecto, ha sido el
común terreno de las ideologías
donde esquemas teóricos, conce-
bidos según fórmulas apriorísticas
y dependientes del grado y cohe-
rencia de su lógica interna, se im-
ponían a un acotamiento de he-
chos y a una repetición monótona
de principios abstractos o de opi-
niones barnizadas de concepción
científica; por eso todos asumían
internamente una dimensión his-
tórica, que consistía en una extra-
polación de los hechos del pasado
ligada a una predicción del futu-
ro, quedando reducida la evolu-
ción de las sociedades a una su-
cesión de etapas en las que tal
futuro quedaba anticipado con
respecto a un progreso al que se
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le daba un sentido u otro según
la particular creencia ideológica
del autor. Así, podemos afirmar
con Crozier que, efectivamente, no
existe armonía pre-establecida o
por establecer en ninguna socie-
dad (4); cualquiera conocida pre-
senta conflictos irresueltos y aque-
llos que se resuelven dan lugar a
otros nuevos. En este sentido, se
puede decir que las ideologías, en
cuanto que sean el reflejo de la
aspiración a construir una socie-
dad armoniosa y la presenten co-
mo realizable, cumplen aquella
función que paradójicamente ha-
bía señalado Marx (5): el ser un
«velo» de la realidad, encubrién-
dola, pero, al mismo tiempo, te-
niendo la ilusión de comprender-
la; este encubrimiento no se diri-
ge tanto hacia oscuros intereses
de clase, por otro lado bastante
difíciles de definir, como a ocul
tar la diversidad de la naturaleza
de los conflictos mediante la per-
manente referencia a determina-
dos aspectos del problema cuya
selección se pone en práctica en
base a los principios ideológicos
rectores. En tal dirección, el sen-
tido cognitivo que a veces desarro-
llan las ideologías, como modelo
interpretativo de cierta coheren-
cia, queda desdibujado por la pre-
dominancia de los a prioris en sus
usos analíticos; por ello las ideo-
logías presentan la realidad social
como si tuviera unos significados
que la hacen clara y diáfana, mien-
tras que el primer punto de par-
tida científico no es si no recono-
cer a esa realidad su carácter con-
fuso, parcial y plural; por ello, las

ideologías que son auténticas con-
cepciones del mundo pueden pro-
porcionar al creyente en ellas un
sentido de pertenencia y darle un
encuadramiento a su práctica per-
sonal en sociedad, y Baechler ar-
gumenta a este respecto que la
necesidad de «consumo» ideológi-
co dependerá principalmente del
grado de inseguridad que posea
la economía psíquica del indivi-
duo (6).

Independientemente de estas
funciones, la ideología puede cum-
plir en la esfera política, en la
adecuación de un número varia-
ble de medios para la consecución
del poder político, otra serie de
papeles de decidida importancia:
ella logra la reunión en frentes
específicos de gran parte de los
electores, si bien tiene mayor in-
cidencia sobre todos aquellos que
toman la lucha política de manera
activista; sirve así para delimitar
el campo de los amigos políticos,
pero, sobre todo, el de los enemi-
gos; además, provee a los partici-
pantes de un conjunto de valores
y de fines a largo plazo que con-
tribuyen a legitimar la propia as-
piración a la conquista del po-
der (7). En todo caso, el volumen
de formulaciones ideológicas al-
ternativas aumenta proporcional-
mente al nivel de diversificación
social al aparecer nuevos grupos
cuanto más pluralista sea la so-
ciedad, al no tener un fuerte con-
senso sobre los valores aunque
sí lo haya sobre la forma de di-
rimir políticamente los conflictos.

Luis ARRILLAGA

(4) M. CROZIER: La société bloquee.
(5) C. MARX: La ideología alemana.

(6) J. BAECHLER: Qu'est-ce que Video-
logie?, pág. 139.

(7) Cf. J. BAECHLER: LOS fenómenos
revolucionarios.
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CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES DEL VALLE DE LOS CAÍDOS

La transformación socio-económica del territorio español
(Anales de Moral Social y Económica. Madrid, 1976)

El libro que se presenta recoge
las ponencias desarrolladas en una
Mesa Redonda que tuvo lugar en
el Valle de los Caídos los días 20
y 23 de octubre de 1975, bajo la
dirección del profesor Juan Ve-
larde Fuertes.

Los autores, con sus respectivas
ponencias, fueron los siguientes:
Ramón Perpiñá y Grau, «Notas au-
tocríticas de ocho lustros de con-
cepción corológica de España»;
Juan Plaza Prieto, «Historia de la
distribución espacial de magnitu-
des macroeconómicas españolas
desde el siglo xvm hasta la actua-
lidad»; Julio Alcaide Inchausti,
«La distribución provincial de la
renta»; Juan Manuel Sancho-So-
pranis, «Condicionamientos de la
articulación y ordenación del terri-
torio nacional»; Fernando Carras-
co Cañáis, «La política de planifi-
cación territorial»; Luis Rodríguez
Saiz, «Problemas financieros del
desarrollo regional español»; Gas-
par Abraham Seguí, «Los movi-
mientos demográficos espaciales
en el período 1950-1970»; Adolfo
Iranzo González, «Aspectos regio-
nales de la industria siderúrgica»,
y Juan Velarde Fuertes, «Comen-
tario final sobre el regionalismo
económico español».

A excepción de Román Perpiñá
y Julio Alcaide, los ponentes per-
tenecen a un equipo de trabajo
que, bajo la dirección del profe-
sor Velarde Fuertes, viene traba-
jando en el Seminario de Econo-
mía de la Defensa del Instituto de

Estudios Estratégicos del CESE-
DEN. Este hecho, unido a que las
ponencias analizan gran parte de
las informaciones recogidas al in-
terior del Seminario, explica el
porqué nos encontramos ante una
obra coherente en su enfoque, en
su contenido y en su calidad.

El enfoque es diacrónico, hecho
que aparece en la mayoría de las
ponencias y que se resalta en el
título de la primera: «Notas auto-
críticas de ocho lustros de con-
cepción corológica de España». En
alguna de ellas, la de Juan Plaza,
se empiezan a analizar las mag-
nitudes desde principios del si-
glo xvm y es que en economía,
como en tantas otras cosas, el pre-
sente no se puede explicar sin el
pasado ni el futuro se podrá expli-
car sin el presente. No es que en
todas ellas aparezca esta lejana
incursión en el pasado,, pero al
menos, se manejan series de los
últimos años, series que permiten
detectar las tendencias que se ana-
lizan.

El enfoque es coherente, ade-
más, porque se trata de un equipo
de trabajo formado, casi exclusi-
vamente por economistas, lo que
hace que se utilice un mismo len-
guaje y, en definitiva, una misma
jerga de palabras, usadas en el
mismo sentido.

El contenido del libro es muy
limitado en el número de temas
que toca y en la extensión que se
le da a cada uno de ellos. No hay
que perder de vista que se trata
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de recoger las ponencias de la
Mesa Redonda del Valle de los Caí-
dos y no de hacer una serie de es-
tudios al estilo del tomo de Eco-
nomía de la obra España de los
años 70, que también dirigió el
profesor Velarde. Sin embargo,
hay que resaltar que también el
contenido de las distintas ponen-
cias es coherente en tanto en cuan-
to, en todas ellas, el tema espacial
es preocupación dominante. Este
tema espacial se analiza bien a ni-
vel regional, bien a nivel provin-
cial, o simplemente a nivel de de-
terminadas áreas. Generalmente
predominan los análisis provincia-
les, como se comprueba en la lec-
tura de varias ponencias. Se trata,
en definitiva, de ser la evolución
temporal de las distintas varia-
bles, que se analizan en cada po-
nencia, tomando como marco de
referencia las provincias, el cen-
tro y periferia, determinadas re-
giones.

En cuanto a la calidad hay que
señalar que las ponencias van
acompañadas de documentación
estadística y esto es un factor po-
sitivo no sólo como aval de las
afirmaciones, sino también como
base para futuros estudios, para
posibles reanálisis de los datos.

Entre las ponencias hay dos en
las cuales queríamos detenernos,
las que hacen referencia más di-
recta a los temas de población. Es
importante que se preste atención
a la demografía y que ésta deje
de verse como algo puramente es-
tadístico: Hay que insertarla en
el campo de la economía y olvidar
el término de «demografía estadís-
tica», que aparece en algunos dic-
cionarios. En este sentido, la Mesa
Redonda ha sabido valorar el tema
al dedicarle prácticamente dos po-
nencias.

La ponencia de Juan Plaza es

audaz al intentar partir en un
análisis, desde principios del si-
glo XVIII para ser la evolución de
la tensión centro-periferia. Parte
de una cifra de 8.550.700 habitan-
tes para el primer cuarto de siglo
basándose en las deducciones que
hace Perpiñá y Grau sobre los
cálculos de Ustariz. Sin embargo,
no todos los investigadores están
de acuerdo con esta cifra situán-
dola alrededor de 7,5 millones de
habitantes, cifra a la que llegan
partiendo de las correcciones que
hizo Ustariz al censo del vecinda-
rio, mal llamado de «Campoflori-
do». A pesar de esta diferencia de
población de partida el esfuerzo
de Plaza es importante, como im-
portante es su intento de definir
qué es la España interior y qué
es la España periférica, así como
su análisis de macromagnitudes
para diferentes años de los si-
glos XVIII y xix. Aceptando, como
es evidente, las diferencias en la
fiabilidad de los datos e, incluso,
la dificultad de compararlos por
la diferente definición de las mag-
nitudes, las conclusiones a las que
llega el autor siguen siendo váli-
das y, en consecuencia, hay que
aceptar que el centro de gravedad
de la población y la demografía
se situaban a principios del si-
glo XVIII en el centro, la España
interior, y no en la periferia, hecho
que ocurrió mucho más adelante.

La ponencia sobre «los movi-
mientos demográficos espaciales
en el período 1950-1970» adolece,
quizá, de ser sólo el avance de un
estudio mucho más amplio, del
que habla el profesor Velarde al
referirse a esta ponencia en la in-
troducción del volumen. Por un
lado, empieza haciendo referencia
a aspectos cualitativos de la po-
blación, pero este análisis lo aban-
dona en seguida sin que realmen-
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te se adentre en el mismo; por
otro lado no realiza la inserción
de los movimientos migratorios
dentro de unas coordenadas eco-
nómicas y esto realmente es im-
portante y, además, un problema
que empieza a ser tratado con pro-
fundidad en trabajos recientes.
Las alusiones que hace a la cone-
xión entre migraciones y aspectos
económicos son muy rápidas y no
entran realmente en el tema, he-
cho que se justifica por ser la po-
nencia sólo un avance de un traba-
jo más amplio. Resulta, por tanto,
una ponencia fundamentalmente
descriptiva de los movimientos
migratorios interiores.

Entrando en el contenido de la
ponencia, aparece como bastante
discutible la división de los muni-
cipios en tres estratos, que llama
rural, intermedio y urbano, asig-
nándole al segundo la población
de 10.001 a 20.000 habitantes y a
los otros dos la población infe-
rior y superior, respectivamente.
Esta división, que usa la termino-
logía del INE, sin embargo utiliza
intervalos de población distintos

que tampoco concuerdan con los
de otros muchos estudios. El pro-
blema de estratificar los munici-
pios de una u otra forma en razón
de la población no tiene importan-
cia y debe estar en relación con
los fines que se persiguen; sin em-
bargo, la utilización de los concep-
tos rural y urbano es compleja y
no depende sólo del tamaño de la
población. Por otra parte, al ha-
blar de las zonas de destino de
los movimientos migratorios, se-
ñala como fundamentales cuatro:
Madrid, Barcelona País Vasco y
Valencia. Evidentemente esto es
cierto, pero al hacer un análisis
temporal se dibuja claramente que
las áreas de asentamiento se van
ampliando y, en la actualidad,
además de Madrid, Vizcaya y Bar-
celona, se dibujan dos claros ejes:
el del Mediterráneo, a lo largo de
la costa, y el del Ebro. Es un nue-
vo esquema de distribución de la
población en el cual tiene especial
importancia la periferia a la que
se alude en la ponencia de Plaza.

J. P. R.
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CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES DEL VALLE DE LOS CAÍDOS

Moralidad pública en la sociedad española actual
(Anales de Moral Social y Económica. Madrid, 1976, 335 págs.)

Este libro recoge las ponencias
de la Mesa Redonda, celebrada en
el Valle de los Caídos, en septiem-
bre de 1975, sobre «Moralidad pú-
blica en la sociedad española ac-
tual».

Después de una introducción de
José Raya Mario, en que explica
el porqué se eligió este tema para
la Mesa Redonda y hace un breve
resumen de las líneas fundamenta-
les de cada ponencia, se pasa a la
reproducción de las mismas.

En primer lugar se presenta la
ponencia titulada «la justicia en
la distribución de la renta nacio-
nal». En ella, el profesor Calle
Saiz, recogiendo los trabajos más
recientes y más valiosos que tra-
tan el tema con referencia a Es-
paña, llega a la conclusión de que
«no es aventurado afirmar que la
distribución personal de la renta...
ha debido empeorar en el período
1965-1970, aunque no pueda me-
dirse con precisión la magnitud
del indicado empeoramiento», in-
dicando más adelante que «se im-
pone la reforma fiscal para mejo-
rar la distribución de la renta en
España, sin que soslayemos la im-
portancia de otras reformas y una

idónea política de gasto público
redistributivo». Complemento de
esta ponencia es una comunica-
ción del profesor J. A. Parejo Ga-
mir en que resalta los efectos ne-
gativos de la inflación en orden
a conseguir una mejor distribu-
ción de la renta.

La segunda ponencia, «la moral
del contribuyente», hace hincapié
en el estudio del fraude. No se tra-
ta de recetas concretas sobre lo
que debe hacer el contribuyente,
sino que da una serie de princi-
pios que debe tener en cuenta el
contribuyente cuando se enfrenta
con el problema moral de cumplir
sus obligaciones tributarias. Las
perspectivas del análisis es una
perspectiva cristiana como el pro-
pio autor indica.

«Tendencias antisociales de la
sociedad actual» es el tema de la
tercera ponencia. En ella se hace
referencia a la delincuencia eco-
nómico-financiera, malversación
de fondos, fraudes colectivos de
viviendas, tráfico de divisas, etc.,
a la prostitución, aborto y adulte-
rio, a las drogas, etc. El tema se
plantea desde una perspectiva fun-
damentalmente legal y, para el
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autor, la solución a estas situacio-
nes de marginalismo tiene que ve-
nir de una corrección del rumbo
de la sociedad, que se debe apoyar
más en valores del espíritu y en un
sentido profundo de la libertad
humana.

La ponencia siguiente: «la moral
pública en los negocios», ofrece
«un planteamiento de reportaje
periodístico con los temas de más
actualidad» según el propio autor.

Analiza someramente los temas
del beneficio, remuneraciones, pre-
cios, fraude, la moralidad en los
contratos, etc.

La quinta ponencia versa sobre
«la moral del funcionamiento pú-
blico» y su enfoque retiene mu-
chos aspectos legales. Presta aten-
ción a un abanico de temas que
derivan de la relación funcio-
naría}.

«La actitud moral ante la vio-
lencia» es una de las ponencias
más largas que aparecen en la
obra que se está comentando. En
la primera parte se definen los
conceptos de actitud y violencia,
prestando mucha atención a la
concreción de estos términos. En
la última se estudia el tema pro-
piamente dicho analizándolo en
dos apartados consecutivos: «éti-
ca y violencia» e «Iglesia y vio-
lencia».

La ponencia siguiente trata el
tema «la moralidad en la obra de
arte». El tema es importante por-
que en los países desarrollados
el mercado de obras de arte se
amplía cada vez más. «La obra de
arte, dice el autor, está hoy abier-
ta a la masa, puede estar manipu-
lada pensando en esa masa y pue-
de ser manipulada forzando la
misma inspiración del artista».
Presta especial atención a la dis-
tinción entre erotismo y pornogra-
fía, señalando que el primero pue-

de presentarse en la auténtica
obra de arte y puede ser paradig-
ma de moral muy por encima del
casuismo, no ocurriendo así con
la pornografía que «hace casual ai
mismo espíritu, etc.».

«La crisis moral en las relacio-
nes familiares: condicionamientos
y consecuencias en el contexto so-
cial de nuestra época» es el título
de una nueva ponencia. Su trata-
miento desde una perspectiva de
médico siquiatra resulta muy in-
teresante, analizando, desde este
enfoque, las manifestaciones de la
crisis, sus protagonistas más di-
rectos, la dinámica del grupo fa-
miliar y sus condicionamientos
morales, moral, represión y liber-
tad, etc. Termina la ponencia con
un apartado dedicado a estudiar la
influencia que pueden tener en el
origen de la crisis, que se estudia,
el proceso histórico-cultural y el
determinismo bio-genético, para
llegar a la conclusión de que los
dos procesos no son excluyentes
y, aunque importantes, no llegan
a anular toda libertad.

Las dos ponencias siguientes
abordan, respectivamente, los te-
mas de «Moral y publicidad» y
«Aspectos éticos de una transfor-
mación en las comunicaciones so-
ciales». La vigencia y la importan-
cia de estos temas se deduce de
nuestra pertenencia a una socie-
dad de consumo en que la publi-
cidad juega un papel fundamental
y los medios de comunicación so-
cial son el vehículo a través del
cual se transmiten mensajes de
todo tipo: publicitarios, políticos,
educativos, estéticos, etc. Ambas
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ponencias, por otra parte, recogen
aspectos muy importantes en re-
lación con los temas que abordan.

La última ponencia «la moral en
las relaciones laborales», la más
extensa, se sitúa en el plano de
la moral sobrenatural cristiana.
Su enfoque, en parte jurídico, re-
coge multitud de textos eclesiales
resultando muy documentada des-
de esta perspectiva. Una vez seña-
lados los principios fundamenta-
les de la moral cristiana en las
relaciones laborales pasa a estu-
diar su aplicación práctica en la
contratación del trabajo, el cum-
plimiento del contrato laboral y
extinción de dicho contrato.

Esta brevísima referencia a cada
una de las ponencias permite al
lector tener una visión global del

contenido del libro a que se hace
alusión. Como notas generales ca-
be señalar que se trata de un en-
foque moral desde la perspectiva
católica. Esto hace que abunden
las referencias a textos eclesiales
para apoyar las afirmaciones que
se mantienen y que, en consecuen-
cia, el desarrollo de los temas sea
doctrinal en muchos casos. Por
otra parte, aunque en el título del
libro se haga referencia a la «so-
ciedad española actual», esto no
siempre se consigue por carencia
de trabajos empíricos referidos a
España, obligando a algunos auto-
res a mantenerse en una línea de
análisis muy genéricos y no sufi-
cientemente contrastados. Final-
mente, frente a ponencias muy do-
cumentadas, aparecen otras que
no lo están tanto por las dificul-
tades aludidas.

J. P. R.

Las trabajadoras y la sociedad
(Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra, 1976, 235 págs.)

Esta compilación de hasta ca-
torce estudios y tres anexos sobre
la mujer trabajadora, responde al
Plan de Acción para la realización
de los objetivos del Año Interna-
cional de la Mujer, y, en concreto,
los trabajos parecen ser las actas
de la LX reunión de la Conferen-
cia Internacional del Trabajo que
versó sobre la igualdad de oportu-
nidades y de trato para las traba-
jadoras.

Los diversos trabajos no respon-
den a un planteamiento u ordena-
ción por temas previo, sino a la
iniciativa privada de cada ponente
que aborda un tema o un proble-

ma en su propia nación la mayo-
ría de los casos, llegando a ser al-
guna ponencia meros informes o
construyéndose otras como traba-
jos teóricos de más amplio conte-
nido y alcance.

Aunque cada estudio se refiere
a un país o un continente en con-
creto —lo especifique o no—, el
libro va más encaminado a su di-
fusión para que las entidades co-
rrespondientes de cada gobierno
o de cada país, las recoja como
material en que basarse para la
posterior elaboración de una legis-
lación más justa y basada sobre
datos y documentos de algún peso
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científico. Si bien algunos capítu-
los son informes de, por ejemplo,
tendencias de empleo en la URSS
o salarios de las mujeres e igual-
dad de remuneración en el Japón,
no dejan de ser un intento de ex-
posición de los logros o fallos de
una determinada política en una
determinada sociedad que sirven
de ejemplificación práctica.

El mismo prefacio sitúa la in-
tención práctica —además de hu-
manitaria y justa en las reivindica-
ciones de la mujer— y la utilidad
inmediata que este libro tiene, ya
que hoy por hoy, la producción
prevalece a la justicia social: «En
una época en que casi la mitad de
las mujeres en edad de trabajar
forman parte de la población ac-
tiva —representan más de la ter-
cera parte de los asalariados del
mundo— toda discriminación en
perjuicio de las mujeres tiene gra-
ves repercusiones, sean cuales fue-
ren el momento y el lugar en que
se produzca. Y no afecta solamen-

te a las mujeres sino que, directa
o indirectamente, ejerce también
influencia negativa sobre los niños
y sobre otros miembros de la fa-
milia y, por consiguiente, sobre la
sociedad en su conjunto».

Los temas tratados de tipo no
informativo, son variados: necesi-
dad de un cambio radical en los
derechos de la mujer, hoy en un
punto muerto, perspectivas de
promoción en el mundo del traba-
jo, el papel de la educación en la
división del trabajo y la desigual-
dad entre los sexos, las trabajado-
ras y los tribunales, la seguridad
social y las mujeres, los derechos
de la mujer y las pensiones de las
viudas, la artesanía como fuente
de empleo en las mujeres en eco-
nomías rurales en desarrollo...

El libro acaba con tres anexos
con textos relativos a las trabaja-
doras, adoptados por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo en
el año 1975..

M.a PAZ CABELLO CARRO

Le livre de l'oppression des femmes

MAITE, CHRISTIANE y otras

(Ed. Pierre Belfond. París, 1972, 183 págs.)

El propósito del presente libro
es evidenciar la opresión de la mu-
jer en la sociedad francesa en con-
creto, como muestra parcial de la
opresión femenina. El método de
trabajo ha sido reunirse un grupo
de mujeres y grabar en un mag-
netofón la experiencia de cada
una. Luego se han reunido por te-
mas encabezados por títulos leve-
mente mordaces a veces: ¿cómo
se aprende a ser una buena chica?,

¿soy femenina?, hubiese querido
ser una persona; otros apartados
son: la calle, la cama, el matrimo-
nio, el trabajo casero, la opresión
está en la mente.

Por ser una recopilación de ex-
periencias personales carece de
unidad teórica o de algún tipo; es
más, ni siquiera a la hora de ele-
gir las mujeres que narran sus his-
torias ha habido una selección por
edades y clases sociales, sin que
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podamos saber qué tipo de mujer
sufre qué tipo de opresión. En el
prólogo se reconoce que no se pre-
tende representar a todas las mu-
jeres, sino constatar la opresión
que las numerosas autoras han ex-
perimentado, dejando aparte, de
una manera consciente y para
otro libro, temas como el aborto
o la explotación económica de la
mujer.

El libro es, pues, una serie de
notas e historiales que se suceden
uno tras otro sin más conexión
que las que puedan dar los enun-
ciados por temas.

Sin embargo, esto no quita el
valor que tiene el texto: una serie
de documentos, a modo de histo-
riales sociológicos o antropológi-
cos, para ser estudiados o para
ilustrar un volumen teórico sobre
la mujer en Europa. Tampoco esto
le quita el interés de poder leer
lo que generalmente ya se sabe,

pero que, a veces, no se había pen-
sado demasiado. Son historias con
la que la lectura puede sentirse
identificada, y el tono de denuncia
del libro está concebido para pro-
vocar una reacción de conciencia-
ción y de «basta ya» en la mujer
—también puede que en el hom-
bre— que lo lee.

Lo que es una lástima es la no
anotación de la clase social, edad
y formación de las narradoras,
aunque el hecho de haber empren-
dido esta obra colectiva señala ya
una clase media con un nivel de
formación o cultura más que me-
diano. Realmente se echa en fal-
ta un ir más allá recogiendo expe-
riencias —positivas y negativas—
en tipos variados de mujeres, lo
que hubiese dado una importan-
cia mayor al libro.

PAZ CABELLO CARRO

Urbanización, desarrollo y modernización

GINO GERMANI (compilador)

(Psicología Social y Sociología. Paidos. Buenos Aires, 1976)

Interesante compilación la lleva-
da a cabo por Gino Germani en
este volumen que reúne ensayos
de muy renombradas y destacadas
personalidades en el tema de la
urbanización y modernización.

Comienza el libro con un artícu-
lo del propio Germani que muy
bien podría servirnos como intro-
ducción sobre el nacimiento de la
ciudad y lo que él llama la «gran
transformación», así como el cam-
bio social implicado por tal pro-
ceso. De gran importancia a la

«secularización», consistente en la
desvinculación del conocimiento
de todo lo sobrenatural y de pre-
supuestos rígidos y absolutos, con-
siderando esto como el primer
paso para abrir las puertas al ad-
venimiento de una ciencia mo-
derna.

En este primer capítulo abun-
dan las citas de muchos y bien co-
nocidos autores, lo cual demuestra
un amplio conocimiento de indu-
dable riqueza y valor teóricos.

En él explica también el proceso
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Histórico de formación de los cen-
tros urbanos, y expone sus ideas
sobre lo que considera una meto-
dología adecuada para este tipo
de investigación sociológica. Aun-
que se da cuenta de la relativa va-
lidez explicativa de las teorías de
la modernización, sin embargo,
cree en la utilidad de tener en
cuenta estas explicaciones siem-
pre que se sea consciente de las li-
mitaciones impuestas por estos
modelos basados y construidos a
partir de una situación determi-
nada.

Al leer ¡os capítulos siguientes,
de distintos autores, como he di-
cho antes, bien conocidos por sus
aportaciones a la sociología, nos
percatamos de que muchos de los
ensayos hablan de modelos que
ayudan a definir, de una manera
adecuada, las características de la
urbanización y de la moderniza-
ción. A pesar de todo no podemos
dejar de notar que, según se es-
tudie este proceso del desarrollo
urbano en América latina, Japón,
Italia, Sudáfrica, Egipto, etc., los
concomitantes, las causas, las im-
plicaciones, los efectos y la forma
de producirse van a ser muy dis-
tintas. Aunque a primera vista nos
pueda parecer lo contrario, nos
volvemos a encontrar con que en
el capítulo 14, Richard M. Morse
pone claramente en evidencia la
necesidad de utilizar un modelo
independiente para cada caso par-
ticular.

Finalmente será el propio Ger-
mani quien, en su segundo ensa-
yo, ya al final del libro, acabe re-
calcando cómo al estudiar las cau-
sas del crecimiento acelerado de
los estratos medios urbanos como
consecuencia del proceso de ur-
banización en América latina, po-
demos encontrar la explicación
sirviéndonos en parte de una me-

todología basada en un modelo g«.
neral. No obstante hay que tener
en cuenta otra explicación que de-
riva de las características parti-
culares que la transición ha asu-
mido allí precisamente, y sin esto,
no hay explicación que realmente
valga la pena. También cita aquí
lo que considera como las fuen-
tes de dogmatismo en el análisis
de los procesos de transformación
social. Estas son para él: la supo-
sición de que los cambios ocurri-
dos en los diversos componentes
y niveles de la estructura social se
van a producir en una sola direc-
ción; imaginar que la sociedad
tradicional está integrada por un
conjunto de estructuras rígidas y
estáticas, en tal grado y de tal ma-
nera, que nos llevan a interpretar
cualquier desviación, por mínima
que sea, como un paso hacia la
transformación total de la socie-
dad, cuando lo cierto es que tal
extrema rigidez no existe sino en
nuestra mente; creer que con tras-
plantarlas a otro medio, ciertas
instituciones, van a producir los
mismos resultados que en su me-
dio de origen, etc.

En resumen, que es peligroso
jugar con los modelos teóricos si
nos olvidamos de las limitaciones
que éstos tienen y de la especifici-
dad de las cosas concretas a las
que se aplican.

Cambiando un poco de tema,
considero muy interesante, sin por
ello menospreciar otros ensayos,
el último capítulo del.libro, escri-
to por Kenneth E. Boulding, en
el que se nos propone abrir un
poco nuestro campo de visión y
pensar en la posibilidad de una
poscivilización. Puesto que la civi-
lización podría considerarse como
la edad de las ciudades {civitas en
latín significa ciudad y de ahí el
término civilización) y puesto que

228 REOP.—N.» 47 -1977



las causas que hicieron surgir és-
tas parecen ir perdiendo su sen-
tido hoy día, no estaría de más
pensar en una nueva etapa que
superara a ésta.

Considerando que el conjunto
de causas que dio lugar a la ciu-
dad es el mismo que dio surgi-
miento a la civilización y que la
civilización surgió como fruto del
producto excedente que venía de
la agricultura, nos encontramos
con que, como producto de la cien-
cia, podría surgir la posciviliza-
ción. Claro que este, concepto de
poscivilización queda como un
poco inaccesible e incluso puede
sonarnos a ciencia ficción; sin em-
bargo, creo que no cuesta ningún
superesfuerzo pensar en ella como
un producto lógico de un nivel
más elevado de organización del
conocimiento humano, como lo es
la ciencia. De hecho, todavía no
hemos empezado a explotar am-
pliamente muchísimas de las ven-
tajas que podría ofrecernos ya el
desarrollo científico y tecnológico.

Pone de manifiesto Kenneth
Boulding cómo las instituciones
de la civilización comienzan a pre-
sentar un panorama de franca
quiebra. La ciudad ya no sirve
como sitio seguro de defensa por
la disminución del costo del trans-
porte de la violencia; con un so-
fisticado proyectil se puede borrar
del mapa una ciudad sin que haya
posibilidad real de evitarlo. Por
otro lado, la explosión demográ-
fica requiere un aumento intenso
en las inversiones corrientes en
recursos humanos. Además, ya no
necesitamos esa combinación, pro-
pia de la ciudad clásica, de una
organización social bien integra-
da y concentrada. La reducción
del coste de transportes, tanto de
mercancías como de comunicacio-
nes, hace que el valor de las con-

centraciones de población con pro-
pósitos de intercambio comercial
y humano pierda gran parte de su
valor. Un ejemplo muy a la vista
del caso nos lo dará el impacto del
automóvil como factor desintegra-
dor de la ciudad. Hoy día casi to-
dos tenemos el ideal de vivir fue-
ra de las grandes concentraciones
urbanas, en una casa con jardín.,
teniendo nuestro coche para así
poder disfrutar de las comodida-
des ciudadanas y al mismo tiempo
estar en contacto con la naturale-
za lejos de la insalubridad y con-
taminación de los grandes núcleos
poblacionales.

Para demostrarnos que no se
trata de ciencia ficción ni de uto-
pías sin sentido, el autor nos plan-
tea, con cierto rigor que demues-
tra conocimiento de causa, cómo
podría montarse esa posciviliza-
ción. La tecnología nos permitirá
pronto tener hogares casi autosu-
ficientes, con generadores abaste-
cidos por energía solar, comunica-
ción con las bibliotecas a través
de circuitos de televisión, fábricas
al lado de los océanos para extraer
de ellos casi todos los recursos,
pues los depósitos minerales des-
aparecerán pronto, etc.

Dejando un poco a un lado es-
tos problemas técnicos, vale la
pena hacer notar que Boulding
no se olvida del fenómeno de re-
sistencia al cambio y nos prevé
la posible existencia de nostálgi-
cos de la ciudad y dé la civiliza-
ción que nos anuncien su pureza
y simplicidad y nos la contrasten
con los nuevos y fatales vicios de
la poscivilización; pero esto pue-
de ser tan sólo una parte del pro-
ceso de cambio.

Finalmente, diré que creo que
puede ser interesante esta compi-
lación para todo aquel atraído por
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el tema. Cabe decir también que
los artículos han sido bien selec-
cionados y que forman un con-
junto coherente que puede sernos
de gran utilidad para introducir-
nos, con todas las garantías, en
la problemática de la ciudad, su
historia, sus cambios y, finalmen-
te, su crisis.

Si lo que pretende el autor es
agrupar unas lecturas interesan-

tes, de calidad, ordenadas de for-
ma que tengan continuidad y nos
puedan dar una idea clara y gene-
ral sobre el proceso de urbaniza-
ción y cambio social, estimo que
ha hecho un buen trabajo. De cual-
quier modo, la amplia bibliogra-
fía manejada y citada por Germa-
ni ya hace interesante el libro en
sí mismo.

JOSÉ C. LISÓN ARCAL

JEAN LOUIS CALVET

La production révolutionnaire

(Payot. París, 1976, 202 págs.)

El autor ha hecho una investi-
gación, desde el punto de vista del
análisis lingüístico, de las princi-
pales producciones culturales de
los períodos revolucionarios, con-
centrándose, sobre todo, en la pro-
ducción de «slogans», carteles y
canciones. Todos estos fenómenos,
que tienen clara incidencia en los
movimientos de carácter político
y revolucionario, es lo que Calvet
llama «producción revoluciona-
ria». Esta producción presenta
una serie de características que
es posible determinar según Cal-
vet: en primer lugar se suele tra-
tar de un procedimiento más o
menos propagandístico (págs. 13
a 18); es una producción de tipo
iconoclástico (19-25); trata de pa-
rodiar y desfigurar unos modelos
ofrecidos con anterioridad (26-33);
se opera en función de impulsos
psicológicos muy profundos (34-
40) y, finalmente, para que se pue-
da generalizar, es necesario que
pase por la aprobación popular,
es decir, que el pueblo incorpore

la manifestación de que trate, a
través de un sistema de filtros y
censuras, que impide que el pue-
blo coree o cante cualquier cosa,
(págs. 51-56).

Hecha la introducción, de ca-
rácter general, el autor comienza
a considerar las notas típicas de
la producción de «slogans». Estos
parecen originarse, según Calvet,
en un afán de ritmo simple y ca-
dencioso que tiene un origen cla-
ro, a su vez, en ciertos comporta-
mientos infantiles y en ciertas téc-
nicas de persuasión a través de la
repetición machacona. Calvet re-
coge «slogans» en varios idiomas,
que ilustran su tesis en cuanto a
la estructura de ritmo simple, y
que se han hecho famosos en di-
versas ocasiones revolucionarias:
Macht kaputt was euch kaputt
machí (en Alemania); Hell no, we
won't go (en los EE. UU., reclutas
negándose a marchar a Vietnam);
// pci non é qui lecca il culo alia de
(en Italia, negación de afirmación
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sutil); OAS, SS (en Francia) (pá-
ginas 63-73).

Otra característica de los «slo-
gans» es la capacidad que mues-
tran los más afortunados, a circu-
lar y traspasar las fronteras: así,
el «slogan» alemán Der Kampf
geht weiter (Berlín, 1967), reapa-
re, traducido, en París con le com-
bat (la lutte) continué y, finalmen-
te, ce n'est qu'un debut, conti-
nuons le combat y, luego, en Italia
con Lotta continua. Otro ejemplo
de circulación es, no el que hace
referencia a la transferencia inter-
nacional de los «slogans», sino el
relativo a la transmisión para dis-
tintas utilizaciones. Así, durante
la campaña de elecciones presi-
denciales de 1974, el autor recogió
un, «slogan» coreado en los «meet-
ings» de Royer: Royer, puceau, le
peuple aura ta peau, que, luego,
ha vuelto a escuchar, aplicados a
Debré, Pleven, etc.

En la parte siguiente de la obra,
Calvet hace un estudio de los car-
teles murales, desde el origen de
los publicitarios, en la segunda
mitad del siglo xix, hasta los po-
líticos, de primeros del siglo xx,
con mención especial a los carte-
les producidos por ROSTA (vitri-
nas satíricas de la agencia telegrá-
fica rusa) en 1919 (págs. 93-101).
Encuentra el autor parecido en
cuanto a las funciones, entre los
carteles que se popularizaron en
mayo de 1968 y los tatzupao de la
gran revolución cultural china
(páginas 102-115).

La última parte del libro está
consagrada a la canción revolucio-
naria. Para Calvet, una canción es
política por tres motivos: 1.°) por-
que su autor así lo ha querido;
2.°) porque el análisis de sistemá-
tica así lo revela; 3.°) porque sus
contemporáneos la han vivido co-

mo política. Suele darse una ex-
traña relación entre las canciones
políticas y las épocas revoluciona-
rias a que tales canciones remiten
y que, sin embargo, no son, pre-
cisamente, las épocas en que tales
canciones fueron escritas. Los
ejemplos característicos son La
Marsellesa (escrita bastante des-
pués de los acontecimientos de
1789) y La Internacional que, si
fue escrita en tiempos de la Co-
muna, no se le añadió la melodía
hasta 1888 (págs. 128-144). Es en
la canción revolucionaria donde
más de manifiesto queda el fenó-
meno de desviación y desfigura-
ción de una tradición que, sin em-
bargo, se recoge y que es propio
de todo lo producido popularmen-
te. Los ejemplos que el autor po-
ne, además de los casos de la can-
ción étnica (vascos, occitanos, ca-
talanes, bretones, etc.) son el de
Bella ciao y la propia Bandiera
Rossa; la primera es un arreglo
político de una canción más anti-
gua, Fiore di tomba; acerca de la
segunda, aún sabemos menos.

En resumen, un libro que, pro-
bablemente, no es ni muy siste-
mático ni muy profundo. Calvet
ha hecho un estudio sociológico-
estadístico de una manifestación,
recogiendo unos 40 «slogans» co-
reados por los manifestantes y
ha sometido, también, a análisis
una serie de discos con canciones
de mayo de 1968, editados des-
pués de los acontecimientos, aun-
que todo ello no es suficiente para
decir que la obra alcance cotas
elevadas de rigor. Es, no obstan-
te, un libro que se lee con mucho
agrado, especialmente si el lector,
al haber alcanzado una cierta
edad, puede, a su vez, recordarse
coreando tales «slogans» y cantan-
do tales u otras canciones, aunque
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no sea específicamente en los mis-
mos tiempos y lugares que Calvet
menciona. En este sentido, el «slo-
gan» de los «liceanos» franceses

en 1973, alcanza caracteres sutil-
mente literarios: Cinq ans déjá
concounous revoilá.

RAMÓN GARCÍA COTARELO

La crisis intelectual del 98
E. INMAN FOX

(Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1976, 237 págs.)

Siempre que se habla de escrito-
res del 98, y me estoy refiriendo
al concepto generacional, es pal-
pable la búsqueda de una afini-
dad de ideas y estilos de unos
autores con otros, en el intento
de crear una unidad generacional
con características comunes y di-
ferenciales. E. Inman Fox, sin em-
bargo, acusa el hecho de que en
la mayoría de artículos, libros,
ensayos, etc., escritos sobre la lla-
mada generación del 98, se obser-
va una total falta de atención a
la evolución cronológica del pen-
samiento de los escritores indivi-
duales.

Esta va a ser esencialmente su
labor; pero tengamos en cuenta
que, si bien no se ha estudiado la
evolución del pensamiento indivi-
dual, sí se ha estudiado la llama-
da segunda época de la genera-
ción, la que según Inman Fox es
la cristalización de toda la crisis
intelectual de fin de siglo.

La obra se apoya en el descubri-
miento de un nuevo material prác-
ticamente sin investigar derrama-
do por los periódicos y revistas de
la época. A partir de aquí, Inman
Fox trata de revalorizar el pensa-
miento juvenil de los noventai-
ochistas, además de hacer eviden-
te una nueva forma de ver la Es-
paña de fin de siglo, y de dar una

interpretación de las peculiarida-
des de la historia intelectual de la
época.

Esta crisis de que nos habla el
autor tiene sus antecedentes en la
susceptibilidad de los jóvenes del
98 a la influencia extranjera, en
aquellos momentos con dos co-
rrientes intelectuales predominan-
tes; la mayoría de artículos li-
bros, ensayos, etc., escritos sobre
la filosofía postkantiana de Scho-
penhauer, Hegel y Nietzsche, y,
por otro, el pensamiento sociopo-
lítico de Marx, Bakunín, Kropto-
kín, Tolstoy, etc.

Todas estas influencias enmar-
cadas en la inestabilidad de la so-
ciedad española debida al fracaso
político y al estado precario del
desarrollo económico, y en su con-
dición histórica que exigía cam-
bios y reformas, llevarán, según
Inman Fox, a crear un estado de
confusionismo y una crisis inte-
lectual.

Bajando al plano de lo concreto,
Inman Fox alude (lo cual se ha
tendido a evitar por la posterior
evolución de la mayoría de los
miembros de la generación) a las
ideas de compromiso social en su
mayoría de tendencia anarquista
que arraigaron en los escritos de
algunos de ellos —Unamuno, Ba-
roja, «Azorín», Maeztu— que, por
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lo general, eran colaboradores o
periodistas asiduos de periódicos
comprometidos políticamente,
donde exponían y hacían palpable
toda la influencia del anarquismo
comunista internacional con sus
críticas sociales.

Por otro lado, son evidentes
también las dudas y los retroce-
sos de esta idea; pues, no en vano
todos ellos eran representantes de
la pequeña burguesía, por lo que
el compromiso en la clase obrera
a veces hacía ponerse frente a
frente, en términos freudianos, al
yo y al superyo.

Aquí es donde surge la verda-
dera crisis intelectual, en el mo-
mento en que vacilan entre la ne-
cesidad de reformar la estructura
económica de la sociedad, y la re-
signación a una visión pesimista
de la condición humana. De esta
manera, a pesar de que en algunos
momentos su actividad social fue-

se muy intensa, esta actitud rea-
lista se alternaba con cierto es-
cepticismo y pesimismo que se
suele mencionar como caracterís-
tica primordial de la generación
del 98. Parece, pues, contradicto-
ria, al menos aparentemente, que
en un momento histórico tan con-
flictivo, alguien predicara reforma
social y, al mismo tiempo, medita-
ra sobre la condición metafísica
del hombre.

Toda esta crisis.de ideas y este
continuo oscilar cristalizará, en lo
que de forma corriente entende-
mos, por generación del 98. Es al-
tamente significativo que «Azo-
rín» en su madurez, cuando su
única motivación era la estética,
repudiase sus primeras publicacio-
nes de fin de siglo donde era pa-
tente la crítica social y la nece-
sidad de cambio urgente.

JOSÉ GUERRERO VILLORÍA

Gitanos al encuentro de la ciudad: del chalaneo al peonaje

Equipo GIEMS

(Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1976, 196 pág.)

Es evidente que el tema plantea-
do por esta obra no deja de tener
el atractivo de un tema cercano,
pero a la vez totalmente descono-
cido. El gran problema del autor,
en este caso equipo de autores,
será meterse en un mundo sobre
el que no existe una base mínima
de conocimiento. Es cierto que se
han escrito pequeñas monografías
sobre «la vida gitana», pero es
igualmente cierto su total falta de
cientifismo, que a lo sumo han
conseguido dar una interpretación
totalmente externa del complejo,

enigmático mundo de la raza gi-
tana no exenta de ese exotismo de
lo desconocido.

El tema está planteado a partir
de un estudio directo, basándose
en el contacto real y en la convi-
vencia con núcleos de vida gitanos
(grupos chabolistas, unidades pre-
fabricadas...) durante un tiempo
suficientemente largo como para
lograr una parcial integración en
su problemática y en «u óptica
vital.

Todo esto les permitirá com-
prender su simbología cultural y
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su visión ante elementos, tales co-
mo la familia, el linaje, el matri-
monio, la autoridad, la libertad,
la jerarquía..., elementos todos
ellos integrantes de este mundo,
de esta raza, en definitiva, de esta
actitud vital particular y diferen-
cial que es la gitana. Se pretende,
pues, romper los estereotipos, los
recelos, los tópicos, los prejuicios,
y aprender a ver su vida desde su
propio prisma, sin salirse, claro
está, de la realidad global.

El desarrollo del tema, de este
trabajo socio-antropológico, y si
se quiere cultural, se inserta total-
mente en la estructura de un es-
tudio estadístico suficientemente
amplio y detallado de la vivienda,
de los elementos demográficos,
sus ocupaciones, sus actitudes
frente al trabajo, frente a la so-
ciedad no-gitana.

Todas estas premisas están en-
focadas a un análisis del gitano
absorbido por el medio urbano,
por la ciudad. No olvidemos, sin
embargo, que la casi totalidad de
los gitanos, sobre los que se rea-
liza el estudio, han residido prác-
ticamente toda su vida en la ciu-
dad, concretamente en Madrid, si
bien, han recorrido diversas ba-
rriadas periféricas.

Es de resaltar el análisis que se
hace en toda esta evolución de la
influencia del «habitat» urbano en
el proceso de cambio socio-cultu-
ral de los gitanos; proceso que se
acelera llegando a crear conflic-
tos y discrepancias entre las ne-
cesidades del gitano (generalmen-
te impuestas por su tradición) y
los medios que la ciudad le ofre-
ce para satisfacerlas.

Ante todo, es patente la consi-
deración del gitano como un gru-

po étnico diferenciado y minorita-
rio en nuestro país; en una situa-
ción de marginidad, sobre todo en
la vida laboral; todo ello avalado
por datos totalmente científicos y
reales.

Se nos plantea la gran disyunti-
va del gitano ante la ciudad: o
bien persistir en su estado de man
ginación manteniendo vigentes sus
actitudes socio-culturales y toda
su tradición; o, en caso contrario,
integrarse en la sociedad ciuda-
dana, lo que implicaría una parcial
ruptura con su peculiar óptica gi-
tana. De todas formas el choque
es inevitable y es común, sobre
todo en sectores jóvenes, llegar
a una situación de anomía, donde
entran en juego por una parte
toda la carga de tradición, y el
concepto secular de prestigio, y
de otra parte el surgir de nuevas
necesidades debido al inevitable
contacto con la realidad ciuda-
dana.

Se acusa el problema de que en
las escasas ocasiones que algún
organismo ha intentado hacer
una planificación para su integra-
ción en la convivencia normal
ciudadana, ha sido desde una
perspectiva no gitana; sin tener
en cuenta para nada su propia
opción, sus actitudes vitales, sus
deseos y expectativas.

En definitiva, un libro al que
nunca se le podrá quitar el valor
de saber abrir brecha en un tema
tan escabroso como éste partien-
do en todo momento de un con-
tacto directo con su problemática
y llegando a conclusiones que evi-
dentemente se superarán, pero
no se podrán invalidar.

JOSÉ GUERRERO VILLORÍA
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Artículos madrileños de Salvador Seguí

Edición de ANTONIO ELORZA

(Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1976)

La llegada a España en 1868 de
Giuseppe Fane l l i , apóstol del
evangelio bakuninista, y su labor
proselitista sobre un pequeño
grupo de adeptos, entre los que
se encontraban Rafael Farga Pe-
llicer y Anselmo Lorenzo, inicia-
ba la historia apasionante de una
facción fundamental de nuestro
movimiento obrero: el anarquis-
mo, que, por espacio de casi se-
tenta años, se convirtió en una
fuerza revolucionaria de intensi-
dad sin precedentes en ningún
otro país del mundo. La historia
del anarquismo español no ma-
nifiesta un desarrollo rápido y
continuo. A los brotes de organi-
zación del movimiento seguían
períodos de represión y clandes-
tinidad y, en ritmo cíclico, se ob-
tenían grandes avances y desas-
trosas derrotas, de acuerdo con
los períodos alternativos de tole-
rancia legal y fuerte represión gu-
bernamental. En 1910, y tras una
serie de interesantes avatares, el
sindicalismo revolucionario de
tradición francesa se adueñó del
movimiento. Se abandonó el «me-
sianismo» utópico e inmediato
propio del anarquismo de finales
del siglo pasado e inicios del pre-
sente, y, en contra de determina-
das facciones de militantes, pe-
netró la idea de una mayor
organización, de la actividad sin-
dicalista a corto plazo y de una
meta revolucionaria posterior y
remota. La nueva estrategia daría
sus resultados y de los 15.000 mi-
litantes, organizados en «sindica-

tos del ramo», que la C. N. T. te-
nía en 1915, se pasó a 600.000 en
1919, año en que dicha organiza-
ción se apuntó éxitos importan-
tes, en especial tras el resultado
de una resonante huelga que se
declaró en las factorías de la Ca-
nadiense (el complejo hidroeléc-
trico que abastecía a Barcelona
de luz y energía). Después de dos
meses de paro se llegó a una
huelga general de solidaridad re-
volucionaria. Acabó con ella la
declaración del estado de guerra
y las detenciones en masa, ini-
ciándose durante los cuatro años
siguientes (1919-1923) una guerra
abierta entre los militantes de la
C. N. T. (sindicalistas revolucio-
narios) y los patronos (que pro-
piciaban los sindicatos libres).

En esta contienda caería ase-
sinado, el 10 de marzo de 1923,
Salvador Seguí, «Noi del Sucre»,
máximo representante, junto a
Ángel Pestaña, de un sindicalis-
mo revolucionario de inspiración
anarquista, enemigo del terroris-
mo y favorecedor del cauce nor-
mal de una actividad sindical or-
ganizada. «Autodidacta formado
en los cafés anarquistas, lo des-
cribe Raymond Carr, Seguí era un
devoto de Nie tzsche ; pero tam-
bién un instintivo de las calles que
conocía el hastío originado por la
derrota, y la necesidad de conquis-
tas concretas; predicaba procedi-
mientos moderados, lo mismo que
Pestaña, aunque éste no le siguie-
ra hasta el final en ello.»

Ayudar a la reconstrucción his-
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tórica de la figura política de Se-
guí y de su ideario sindicalista
es lo que pretende Antonio Elor-
za con la presentación de las apa-
riciones del «Noi del Sucre» en
la prensa madrileña durante el
período que se inicia, tras la huel-
ga de la Canadiense, en octubre
de 1919, cuando «baja» a Madrid
con Pestaña en intentos de irra-
diación del sindicalismo, y en 1923,
año en que la Conferencia de Za-
ragoza, conducida por Seguí, Pes-
taña y Peiró, da una nueva orien-
tación a la C. N. T., «frente a la
Internacional Comunista y la in-
transigencia doctrinal de los gru-
pos anarquistas».

Seguí colabora esporádicamen-
te en las páginas del periódico
madrileño «España Nueva», por-
tavoz oficioso de la Confedera-
ción Sindical, hasta su deporta-
ción a Menorca en noviembre
de 1920. Tras el breve «pacto de
alianza» con la U. G. T. en sep-
tiembre de 1920, Seguí aparece, a
través de entrevistas y cortos ar-
tículos, en un periódico de iz-
quierdas denominado «Vida Nue-
va», en el que colaboran persona-
lidades de distinta procedencia
ideológica: Unamuno, Pérez de
Ayala, Marcelino Domingo, etc.
La aparición de la figura de Se-
guí junto a las citadas era ya el
símbolo del cambio de orienta-
ción que representaría la Confe-
rencia de Zaragoza al respaldar
la «Confederación» a los distin-
tos sectores burgueses avanzados,
que trabajaban por alcanzar un
régimen democrático. La elabo-
ración teórica de este giro que
media entre el pacto U.G.T.-C.N.T.
de 1920 y los intentos de alianza
con el republicanismo burgués,
aparecen en las páginas de «Vida
Nueva», y en las del periódico
sindicalista aragonés «Cultura y

Acción», en el que Seguí escribe,
tras la Conferencia de Zaragoza,
una serie de artículos conducen-
tes a orientar la reorganización
confederal iniciada en aquel Con-
greso.

Elorza presenta, concluyendo,
las apariciones del «Noi del Su-
cre» en los periódicos citados
(«España Nueva», «Vida Nueva»,
«Cultura y Acción»), algunas con-
ferencias esporádicas del mismo,
como los discursos pronuncia-
dos en el Congreso de la Come-
dia, en 1919, el de la Casa del
Pueblo, de Madrid, el 4 de octu-
bre de 1919, y la Conferencia pro-
nunciada en el Castillo de la Mola,
de Mahón, el 31 de diciembre
de 1920; por último, se presentan
como anexos, artículos aparecidos
antes de 1919 en «Solidaridad
Obrera», de Barcelona; «La Col-
mena Obrera», de Badalona, y «El
Sol», de Madrid.

A partir del examen de este ma-
terial, Antonio Elorza en una lar-
ga «introducción» intenta una re-
construcción del ideario funda-
mental de Seguí y de su evolución
posterior; reconstrucción que se
ve dificultada por el hecho de que
Salvador Seguí, magnífico orador
y mejor organizador, acudió en
contadas ocasiones a la expresión
escrita de su pensamiento.

De esta circunstancia, junto a
la escasez de datos sobre su in-
tensa actividad tras la Conferen-
cia de Zaragoza, deriva la imagen
debatida, «con intentos de apro-
ximación desde el catalanismo de
izquierda», que hasta no hace
mucho tenía la figura del gran
sindicalista catalán.

A continuación resumimos sis-
temáticamente, siguiendo a Elor-
za y examinando el material que
presenta, las líneas fundamenta-
les de su pensamiento:
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1. ANARQUISMO. — S e g u í
mantiene una concepción idealis-
ta de la Historia; son las «ideas
en lucha» (justicia/injusticia), el
motor de la evolución histórica y
el anarquismo la expresión filo-
sófica y seudo-religiosa de reali-
zación remota, detentada por una
minoría cuya misión es introdu-
cir un ideal de emancipación, jus-
ticia y libertad en las «multitu-
des» o «colectividades» que son
siempre conservadoras y carecen
de una conciencia exacta de su
esclavitud.

En diversos textos de Seguí, re-
sume Elorza, el anarquismo apa-
rece: «a) como toma de posición
de grupos animados de un ideal
aristocrático en el seno de los ex-
plotados; b) como ideal supremo
de perfección humana, no tradu-
cible, por tanto, a los términos
de lucha social concreta, y c) co-
mo resorte que impulsa la acción
de las minorías superiores den-
tro de los sindicatos».

2. SINDICALISMO.—Es «una
graduación del anarquismo»: «El
sindicato es la base, la orienta-
ción económica del anarquis-
mo»... «el instrumento del anar-
quismo para llevar a la práctica
lo más inmediato de su doc-
trina.»

Para Seguí, el sindicato es, por
una parte, un medio de lucha y
defensa coyuntural de las «multi-
tudes» (nunca utiliza las expresio-
nes proletarios u obreros) en el
seno de la sociedad capitalista;
por otra, un instrumento de edu-
cación y perfeccionamiento de
esas multitudes, y una garantía
de organización de la producción
en el momento de la revolución
que establecerá el comunismo li-
bertario.

La relación entre anarquismo y

sindicalismo se expresa en la clá-
sica metáfora del brazo (el sin-
dicato) y cerebro (el ideal ácra-
ta). El sindicalismo bebe de las
fuentes doctrinales del anarquis-
mo, pero posee la autonomía ne-
cesaria que proviene de sus fines
limitados y de «su carácter de
respuesta "natural" de la clase
obrera a unas condiciones mate-
riales de explotación».

3. LA EDUCACIÓN.—En to-
dos los escritos de Seguí es obse-
siva la idea de una falta de pre-
paración de la inmensa mayoría
deJ pueblo. La formación y ca-
pacitación del mismo se convier-
te así en tarea prioritaria del sin-
dicalismo y en garantía de triun-
fo de una futura revolución.
«Todos los progresos políticos y
morales —dice Seguí— han sido
precedidos de un proceso educa-
tivo de las sociedades». Sin este
proceso educativo la revolución
supondrá un cambio en la titula-
ridad del poder, pero nunca una
verdadera emancipación. «No que-
remos —afirma— que el pueblo
realice un esfuerzo para cambiar
de tutela, sino para sustraerse de
la influencia de todas ellas. Por
eso pretendemos fortalecer al in-
dividuo educándolo, y mientras
no se eduque no se podrá hablar
de verdadera emancipación.»

4. SOCIALISMO DE ESTADO.
Por otra parte, esta emancipa-
ción nunca vendrá de la mano de
los partidos socialistas que, se-
gún Seguí, «no pueden ser consi-
derados más que como una pro-
longación de los partidos radica-
les del burguesismo, de quienes
son su última expresión». «Cree-
mos nosotros —afirma— que no
es el Estado, que no son los par-
tidos políticos socialistas los que
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deben determinar el funciona-
miento económico tras la revolu-
ción...» «Son las organizaciones
sindicales las que tienen la res-
ponsabilidad de garantizar la pro-
ducción», ya que «no creemos que
el Estado sea, por más revolucio-
nario y socialista que se titule,
quien deba usufructuar los ele-
mentos de la producción. Quien
únicamente tiene solvencia para
ello son los sindicatos. En pri-
mer lugar, porque son más mo-
rales. Después, porque son más
competentes».

5. LIBERALISMO.—Seguí se
encuentra, en definitiva, más cer-
ca del liberalismo clásico que del
socialismo estatal, «porque mien-
tras éste tiende a anular al indi-
viduo, aquél acepta la libertad
que tiene cada uno de desenvol-
verse según sus convicciones y
conveniencias. Este liberalismo
despojado de su doctrina de la
propiedad es el comunismo liber-
tario».

6. CATALANISMO.—Es éste,
por último, otro de los temas tra-
tados por Seguí en sus interven-
ciones madrileñas. Elorza inten-
tando mediar en la polémica so-
bre la posible tendencia del «Noi
del Sucre» a un catalanismo de
izquierdas, presenta el discurso
en la Casa del Pueblo, de Madrid,
el 4 de octubre de 1919, reprodu-
cido en «España Nueva», como
una prueba de lo contrario. Los
rasgos de su disertación, en aque-
lla ocasión fueron los siguientes:
«a) Marginación del problema
nacional por la clase obrera or-
ganizada de Cataluña; b) El pro-
blema catalanista es una cuestión
propia de la ideología burguesa;
c) Seguí rechaza, en suma, el pro-
blema de las nacionalidades», y
habla en todo caso de «descentra-
lización administrativa que todos
los hombres liberales del mundo
aceptamos».

JOSÉ MARÍA CASADO PÉREZ

JUAN MAESTRE ALFONSO

Testimonio de un rebelde
(Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1975, 349 págs.)

La escritura rompe el silencio,
la mirada hacia dentro, el consue-
lo individual, la escritura es cor-
dón umbilical de la sociedad.

Va más allá de los libros, de
la prensa, de los panfletos, la es-
critura es la palabra que deja
huella. Es el supremo o mínimo
acto del testimonio, un dejamien-
to del propio yo a merced de los
demás, de los otros. La especie
más vanal de escritura es lo im-

preso, lo impreso en el mejor de
los casos no es más que soporte
para la escritura profunda.

La escritura en su multipolari-
dad nace y se objetiva a través
del placer y la angustia. Angus-
tia/placer: los dos polos de la
unidad dialéctica de lo que se tes-
tifica, de lo que se escribe. Lo es-
crito como compromiso creativo,
pero no siempre; tenemos tam-
bién la escritura demagógica:
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que rompe la unidad placer/an-
gustia en beneficio del placer
convencional (el poder, el domi-
nio) es un placer estúpido, pero
eficaz. Hay aún otra escritura: la
escritura "medio de vida", en este
caso la unidad angustia/placer se
rompe, se desajusta, se hace insu-
frible. «Escribo lo que sea para
comer», no queda más que la an-
gustia, la testificación de la pro-
pia desgracia, servir al poder
para comer las migajas que caen
de la gran mesa de los señores.
Puede aún ir más lejos, la angus-
tia puede sublimarse, aparecer
como placer, mi energía se dis-
persa al servicio del poder y yo
me creo el dueño de mi escritura,
es la testificación más doliente de
que vivimos bajo el poder. Ha
aniquilado nuestra propia ca-
pacidad de rebelión.

En el libro del que doy cuenta
de su existencia, el rebelde: Die-
go, escribe al contarnos como tes-
timonio de su existencia sus su-
frimientos, sus goces, sus aventu-
ras; testifica en último término
que se rebela. Diego es el autor
real, aunque la escritura conven-
cional no sea suya, pero qué im-
porta la escritura convencional,
ha unido artificialmente signifi-
cante y significado. Lo importan-
te de Diego radica en la supera-
ción de esa artificiosidad: signi-
ficante/significado. Diego cons-
truye un gran símbolo en el que
necesariamente simbolizante y
simbolizado tienen algo que les
hace ser lo mismo y lo diferente.
Juan Maestre es el autor conven-
cional, el autor del libro, su hue-
lla no va más halla del ordena-
miento y de la apropiación, su
misión es la del soporte. Surge
una nueva unidad contradictoria:
el que tiene la ocupación de tes-
tificar (¿vanalmente?) y el que

testifica lo absoluto posible: su
propia vida. Maestre propone en
el prólogo el libro como mono-
grafía, Diego se somete al consu-
mo de su historia. Siente el placer
de la reconstrucción del pasado,
no está ya solo, los otros están,
existen al menos como especta-
dores. (Probablemente el libro, la
escritura convencional no deja
más opción que al espectáculo,
quizá quepa una lectura no con-
sumista, una escritura personal
de la lectura.) Diego revive la his-
toria de su fracaso, vive la an-
gustia, pero paradójicamente es
el principio del placer: la angus-
tia lleva a una nueva rebelión y
por ello la posibilidad de una re-
volución.

Pasemos al autor convencional.
¿Qué es la monografía?, es un
instrumento de análisis del fenó-
meno social, no es un modo nue-
vo, ya Le Play en el siglo pasado
lo utilizó para describir analizan-
do las familias de los trabajado-
res europeos. Le han seguido mu-
chos sociólogos, antropólogos y
psicólogos quizás el más notable
Osear Lewis, que ha utilizado
este instrumento para analizar la
pobreza, nuestra vergüenza: aún
se pasa hambre.

¿Cómo actúa la monografía?,
rompe transversalmente el fenó-
meno. Busca la unidad significati-
va y pertinente del fenómeno para
dejarlo hablar de su propia reali-
dad. No le importa amontonar da-
tos, es lo diametralmente opuesto
a la encuesta y a la estadística. Va
por lo cualitativo, no abstrae al
individuo de su entorno, no rompe
la red social, permite que emerja
lo subterráneo, lo anormal como
matriz de la norma futura, es un
análisis de futuro.

¿Cuál es la historia de Diego el
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rebelde?, es la historia de un gru-
po de marginados, Diego es un
grupo y es un individuo.

Es la historia de un niño colec-
tivo, que vive la guerra desde la
ingenuidad del nacionalsocialismo
de la falange, que en su adoles-
cencia y juventud se rebela con-
tra la falange, que deserta de la
falange y pasa al lúmpem —lo
meten en la cárcel por viajar en
tren sin billete—, que se exilia

después de haber organizado un
buen motín, que lo buscan los
comunistas para sus filas, que se
tiene que exiliar, que entra en
el Partido Socialista en el exilio
y sale por la izquierda, que vive
el mayo del. 68, y siente un gran
deseo por volver a España, y que
vuelve... Es esto y muchas más
cosas, o no...

MARCELINO GUERRA VILLORÍA

240 REOP—N." 47 . 1977



ENCUESTAS Y SONDEOS
DEL I.O.P.





Encuestas y sondeos del
Instituto de la Opinión Pública
SUMARIO

I. SONDEOS REALIZADOS POR EL I. O. P. SOBRE LA REFORMA'POLÍTICA
EN LAS CORTES (2-4 DE NOVIEMBRE DE 1976 Y 16-17 DE NOVIEMBRE
DE 1976).

II. ENCUESTAS REALIZADAS O ENCARGADAS POR EL I. O. P. EN TORNO
AL REFERENDUM PARA LA APROBACIÓN DE LA LEY DE REFORMA
POLÍTICA, CON ANTERIORIDAD A SU CELEBRACIÓN EN 15 DE DICIEM-
BRE DE 1976.

a) Primera encuesta (realizada por el I. O. P.): 6 de diciembre de 1976.
b) Segunda encuesta (encargada por el LO. P. a Sofemasa): 8 de diciembre

de 1976.
c) Tercera encuesta (realizada por el I. O. P.): 11 de diciembre de 1976.
d) Cuarta encuesta (encargada por el LO. P. a Emopública): 12-13 de di-

ciembre de 1976.

III. ENCUESTAS REALIZADAS POR EL I. O. P. O POR CONSULTORAS DE OPI-
NIÓN A ENCARGO SUYO, POSTERIORES A LA CELEBRACIÓN DEL RE-
FERENDUM.

a) Encuesta realizada por Metra-Seis, a encargo del I. O. P.: 16-17-18 de di-
ciembre de 1976.

b) Encuesta realizada por el I. O. P.: 16-17-18 de diciembre de 1976.

1. SONDEOS REALIZADOS POR EL I.O.P. SOBRE LA REFORMA
POLÍTICA EN LAS CORTES (2-4 de noviembre de 1976 y 16-17 de
noviembre de 1976)

1. Ante el Proyecto de Ley de Reforma que se iba a debatir en
Cortes se realizaron dos encuestas nacionales con fechas de 2 a 4 de
noviembre y de 16 a 17 de noviembre, en las que se intentaba apreciar
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el grado de información que poseía el país sobre el contenido del debate
en Cortes y sobre la posibilidad dé aprobación del Proyecto de Reforma
Política.

Los sondeos fueron realizados en un lapso de tiempo de quince
días, lo que ha permitido observar una evolución en la información y
opinión acerca de los resultados.

En primer lugar, cabe resaltar la alta proporción de personas que
desconocían el tema que se iba a debatir, que representaba un 59 por
100 del total en la primera encuesta y un 53 por 100 en la segunda,
siendo las mujeres las menos informadas a este respecto (un 71 y un
62 por 100, respectivamente).

En relación con aquellas personas que citan la Ley de Reforma
Política como proyecto de ley a debatir en las Cortes, se apreció un
sensible aumento en cuanto al grado de información. En el primer mo-
mento, tan sólo un 27 por 100 del total de los entrevistados cita dicha
ley frente a un 39 por 100 en el segundo momento, mientras un 13 por 100
y un 8 por 100 respectivamente citan otras leyes.

Este aumento de información se observa en una proporción pare-
cida tanto en los varones como en las mujeres.

Las diferencias regionales se aprecian de forma más significativa.
La región Norte aparece como la mejor informada desde el primer mo-
mento, tanto así que no se observa variación en el tiempo. Las regiones
Noreste y Centro parten de un nivel de información parecido a la me-
dia que aumenta, además, proporcionalmente en- el curso de las dos
semanas. En las regiones Levante y Noroeste se observa en la primera
encuesta un grado de información muy bajo (14 y 15 por 100) que se
eleva posteriormente a un nivel parecido a la media.

2. Respecto a la pregunta de «¿cree Vd. que la Ley de Reforma
Política será aprobada o rechazada en las Cortes?», también se observa
una evolución en el tiempo. Un 51 y más tarde un 58 por 100 piensan
que la Ley será aprobada, observándose diferencias, sin embargo, entre
los sexos, ya que la opinión de los varones, siendo alta (66 por 100), no
varía entre las dos encuestas, mientras que en las mujeres, un 37 por 100,
y posteriormente un 49 por 100, opinan que se aprobará. Sería necesario
resaltar el hecho de que un alto porcentaje de la muestra no opina.
Pocas personas piensan que esta ley será rechazada en las Cortes, y
además esta fracción disminuye en la segunda encuesta.

En lo que se refiere a las diferencias regionales observadas, existe
una tendencia general en favor de una opinión favorable a la aproba-
ción del proyecto de ley, que aumenta de un sondeo a otro. Las diferen-
cias más significativas con el resto de las regiones se advierten en la
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región Norte, donde las opiniones son más definidas y dan, por tanto,
los máximos porcentajes de opiniones en favor o en contra de la apro-
bación.

CUADRO 1

¿Cree Vd. que la Ley de Reforma Política será aprobada o rechazada en las Cortes?

TOTAL APROBADA RECHAZADA

2-4
Nov.

16-17 2-4
Nov. Nov.

O'o)

16-17
Nov.

2-4
Nov.

16-17
Nov.

NO SABE

2-4
Nov.

16-17
Nov.

TOTAL (1.000) (976) 51

Sexo
Varones (470) (486) 66
Mujeres (530) (490) 37

Región
Noreste (212) (213) 45
Levante (115) (131) 39
Sur (198) (194) 54
Centro (230) (208) 56
Noroeste (140) (137) 47
Norte (105) (93) 62

58 42 36

66
49

50
58
62
53
61
73

8
6

6
4
6
7
5
14

7
4

7
5
5
6
5
5

26
57

49
57
40
37
48
24

27
47

43
37
33
41
34
22

CUADRO 2

¿Podría citarme el proyecto de Ley que se está debatiendo en las Cortes?

TOTAL CITA
LA LEY CITA OTRAS NO CITA

NINGUNA
NO OPINA

2-4 16-17 2-4 16-17 2-4 16-17 2-4 16-17 2-4 16-17
Nov. Nov. Nov. Nov. Nov. Nov. Nov. Nov. Nov. Nov.

(%) C/o) (%) (%) (%) (%) (%) (%)

TOTAL (1.000) (976) 27 39

Sexo
Varones (470) (486)
Mujeres (530) (490)

Región
Noreste (212) (213)
Levante (115) (131)
Sur (198) (194)
Centro (230) (208)
Noroeste (140) (137)
Norte (105) (93)

13 8 59 53 1 —

35
20

27
14
23
31
16
56

50
28

42
35
35
36
36
55

19
8

10
15
11
14
15
15

7
10

11
12
5
7
12
4

46
71

63
71
66
53
68
29

43
62

47
53
60
57
52
41

1

2
1
1
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2. ENCUESTAS REALIZADAS O ENCARGADAS POR EL I. O. P. EN
TORNO AL REFERENDUM PARA LA APROBACIÓN DE LA LEY
DE REFORMA POLÍTICA, CON ANTERIORIDAD A SU CELEBRA-
CIÓN EN 15 DE DICIEMBRE DE 1976

a) Primera encuesta (realizada por el I. O. P.): 6-12-1976

Los datos se basan en un sondeo realizado por el Instituto de la Opi-
nión Pública en los días 1 y 2 de diciembre con una muestra de 1.071
entrevistados repartidos en 79 puntos de muestreo por todo el territorio
nacional.

El nivel de información sobre el Referéndum es muy alto (80 por 100)
no existiendo apenas diferencias entre las regiones, sexos, diferentes gru-
pos de edad, grupos ocupacionales ni diferentes niveles de educación.
No obstante, el grado de conocimiento de lo que es un Referéndum es
menor.

Sólo el 53 por 100 del total de entrevistados sabe qué es un Refe-
réndum y un 13 por 100 tiene cierta idea. Existen diferencias evidentes
según el sexo, edad, ocupación, región y nivel de estudios de los entre-
vistados.

En lo que respecta a la intención de participar, un 66 por 100 ma-
nifiesta que votará en el Referéndum con toda seguridad, un 10 por 100
que lo hará probablemente y sólo un 5 por 100 que se abstendrá con
toda seguridad. El porcentaje de indecisos es del 17 por 100. Existen
diferencias claras por regiones, sexo, edad..., tal y como se refleja en
las Tablas incluidas al final. Hay que señalar que la intención de abste-
nerse es mayor entre los más jóvenes y los más viejos, entre las mujeres
y entre los niveles de educación superior.

En cuanto al sentido del voto, un 48 por 100 declara que votará a
favor de la Reforma Política con toda seguridad y un 9 por 100 que lo
hará muy probablemente, mientras que un 28 por 100 manifiesta no
estar decidido y sólo un 1 por 100 que votará en contra con toda segu-
ridad. Un 7 por 100 no contestó a la pregunta y otro 7 por 100 mani-
fiesta que votará en blanco o se abstendrá.

Conviene matizar estos resultados. Como se ve en el cuadro a conti-
nuación, del 75 por 100 que indica que va a participar en la votación, un
73 por 100 tiene intención de votar que si y un 21 por 100 está aún inde-
ciso; del 16 por 100 que está indeciso respecto a si votar o no, un 14 por
100 tiene intención de votar si caso de participar en dicha votación, y un
65 por 100 está indeciso respecto al sentido de su voto. Esto implica que
un aumento de la participación significaría muy probablemente un
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aumento de los votos favorables a la Reforma, y también que existe toda-
vía un porcentaje importante de personas que no tienen pensado el
sentido de su voto.

Intención de voto por intención de participación

V O T O P A R T I C I P A C I Ó N

Sí Indeciso No No contesta

A favor ... .
Indeciso ...
En contra ..
Abstención .
No contesta

73
21

1
2
3

14
65

5
16

7
13
5

61
14

34

64

100
(801)

100
(173)

100
(85)

100
(11)

NOTA: En «a favor» y «sí» se incluyen «con toda seguridad» y «muy probablemente». En «indecisos»
se incluyen a los «no sabe» y a los «indecisos». En «en contra» se incluye «con toda seguridad»
y «muy probablemente». En «abstención» se incluye «abstención» y «voto en blanco».

Respecto a la dimensión política izquierda-derecha, los entrevistados
se declaran centristas mayoritariamente (43 por 100) o centro-derechistas
(13 por 100). En la izquierda estaría un 16 por 100 y en la derecha
un 24 por 100. Las variaciones por región y ocupación son bastante con-
siderables.

La mayor participación electoral queda a cargo de la derecha y del
centro y la mayor abstención a cargo de la izquierda, siendo el porcentaje
de indecisos bastante alto a lo largo de todo el espectro político.

En lo que concierne al sentido del voto, el centro y la derecha votarán
mayoritariamente a favor pero también lo hará la izquierda moderada
(55 por 100). Lo más importante es el porcentaje de indecisos (del 23
por 100 al 32 por 100), y, dentro de la izquierda, el porcentaje de inten-
ciones de abstención.
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TABLA 1

¿Ha oído Vd. hablar del referéndum?

TOTAL Sí No

(ib)

Tiene
cierta ¡dea

(Vi

No
contesta

TOTAL (1.071)

Región
Norte-Oeste (146)
Norte (122)
Catalana - Balear (184)
Centro (264)
Levante (146)
Sur (209)

Edad

De 21 a 25 años (133)
De 26 a 30 años (112)
De 31 a 40 años ... (202)
De 41 a 50 años (231)
De 51 a 65 años (246)
De 65 y más años (147)

Estudios
Primarios y menos (767)
Bachiller elemental (96)
Bachiller superior (77)
Grado medio (61)
Universitarios (70)

89

83
89
92
94
90
86 .

94
96
89
86
91
82

86
98
97
100
100

12
7
4
4
8
11

5
3
9
9
6
12

10
1
3

Ocupación
Funcionarios y técnicos supe-

riores y profesionales libe-
rales (49)

Empresarios de m'ediana in-
dustria, comercio y negocios (22)

Técnicos medios y similares (101)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores indepen-
dientes (106)

Obreros especializados (100)
Peones y aprendices (47)
Personal subalterno y de ser-

vicios (49)
Estudiantes (34)
Sus labores (453)
Jubilados y pensionistas (98)
Parados (12)

Sexo
Masculino (453)
Femenino (618)

100

100
99

86
96:
83

92
97
87
84
67

93
87

—

10
4
15

6
3
9
9
25

5
9

248 REOP.—N.» 47 • 1977



TABLA 2

¿Podría decirme qué es un referéndum?

TOTAL Sí sabe No sabe

( 'Sil)

Tiene No
cierta idea contesta

("/ó) (ló)

TOTAL (1.071) 53

Región

Norte-Oeste (146) 49
Norte (122) 52
Catalana - Balear (184) 55
Centro (264) 56
Levante (146) 61
Sur (209) 44

Edad

De 21 a 25 años (133) 61
De 26 a 30 años (112) 67
De 31 a 40 años (202) 52
De 41 a 50 años (231) 52
De 51 a 65 años (246) 50
De 65 y más años (147) 42

Estudios

Primarios y menos (767) 42
Bachiller elemental (96) 71
Bachiller superior (77) 79
Grado medio (61) 89
Universitarios (70) 89

Ocupación

Funcionarios y técnicos supe-
riores y profesionales libe-
rales ..: ... .: (49) 88

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y negocios (22) 77

Técnicos medios y similares (101) 84
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores indepen-
dientes (106) 64

Obreros especializados (100) 58
Peones y aprendices (47) 45
Personal subalterno y de ser-

vicios (49) 45
Estudiantes (34) 88
Sus labores (453) 38
Jubilados y pensionistas (98) 46
Parados (12) 25

Sexo

Masculino (453) 68
Femenino (618) 42

32 13

32
33
29
28
29
41

25
20
34
33
32
43

42
12
5
3
7

16
13
16
13
10
12

13
12
13
12
14
14

14
16
14
8
4

3
2
—
3

3

1
1
1
3
4
1

2
1
1

5
4

27
27
45

41
6
43
39
50

20
41

14
11

7
13
10

12
6
16
13
25

11
15

4
1

2
2
—

2

3
2

1
2
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TABLA 3

Grado de participación

TOTAL | 4
5 8a

I
(O/o)

o ü

3

z
(O/o)

O

z

TOTAL (1.071) 65 10
Región

Norte-Oeste (146) 58
Norte (122) 57
Catalana - Balear (184) 63
Centro (264) 66
Levante (146) 5
Sur (209) 72

Edad
De 21 a 25 años (133) 54
De 26 a 30 años (112) 67
De 31 a 40 años (202) 67
De 41 a 50 años (231) 67
De 51 a 65 años (246) 70
De 65 y más años (147) 63

Estudios
Primarios y menos (767) 63
Bachiller elemental (96) 70
Bachiller superior (77) 75
Grado medio (61) 74
Universitarios (70) 69

Ocupación
Funcionarios y técnicos

superiores y profesio-
nales liberales (49) 8 2 — 2

Empresarios de mediana
industria, comercio' y
negocios (22) 68 14 9

Técnicos medios y simi-
lares (101) 77 5 4

Propietarios pequeños ne-
gocios y trabajadores
independientes (106) 67 8

Obreros especializados ... (100) 69 14
Peones y aprendices (47) 75 2
Personal subalterno y de

servicios (49) 58 12
Estudiantes (34) 46 9
Sus labores (453) 62 12
Jubilados y pensionistas (98) 65 8
Parados (12) 50 —

Sexo
Masculino (453) 72 8
Femenino (618) 60 10

14
7
11
7
73
11

10
11
10
8
11
8

10
14
8
4
3

7
12
6
•6
8
5

8
5
8
6
5
7

8
5
3
3
6

3
6
1
2
5
2

5
3
3
2
3
2

3
1
3
3
4

5
11
7
6
5
2

11
7
5
4
2
6

4
5
3
13
13

13
6
1
10
2
7

11
7
6
12
8
13

11
3
6
3
4

1
11
3
7
1

1

1
1
1
1

1
2
2

1

7
6
6

4
6
8
8

17

6
6
4

4
21
4
2

10
3
9

14
9

11
12
17

5
13
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TABLA 4

¿Podría decirme, por favor, cuál va a ser su voto en el referéndum?

TOTAL
Región

Norte-Oeste
Norte
Catalana - Balear ...
Centro
Levante
Sur

Edad
De 21 a 25 años ...
De 26 a 30 años ...
De 31 a 40 años ...
De 41 a 50 años ...
De 51 a 65 años ...
De 65 y más años

Estudios
Primarios y menos
Bachiller elemental
Bachiller superior
Grado medio
Universitarios

Ocupación
Funcionarios y téc-

nicos superiores .
y profesionales li-
berales

Empresarios de me-
diana industria,
comercio y nego-
cios

Técnicos medios y
similares ..

Propietarios peque-
ños negocios y
trabajadores in-
dependientes

Obreros especiali-
zados

Peones y aprendi-
ces

Personal subalter-
no y de servicios

Estudiantes
Sus labores .
Jubilados y pensio-

nistcis
Parados ... . .

Sexo
Masculino
Femenino

TOTAL

(1.071)

(146)
(122)
(184)
(264)
(146)
(209)

(133)
(112)
(202)
(231)
(246)
(147)

(767)
(96)
(77)
(61)
(70)

(49)

(22) ¡

(101)

(106)

(100)

(47)

(49)
(34)

(453)

(98)
(12)

(453)
(618)

A 
fa

vo
r

co
n

se
gu

ri
da

d

O'o)

48

44
39
42
46
57
59

37
51
50
50
47
52

46
52
53
56
57

64

45

55

48

52

66

39
26
45

54
17

54
44

M
uy

pr
ob

ab
le

a 
fa

vo
r

9

12
7

13
6

10
7

9
8

11
8
9
8

8
16
16
5
4

4

9

10

9

10

4

4
9

10

9
9

8
10

In
de

ci
so

(%)
7

9
15
3
5
5
7

8
9
9
7
5
4

8
7
5
7

14

4

10

8

6

19
6
6

5
9

8
6

M
uy

pr
ob

ab
le

en
 c

on
tr

a

1%)

1

1
2
1

1

1

1

1
—

—

1

3

2

1

3
1

1
1

En
 c

on
tr

a
co

n
se

gu
ri

da
d

(%)
1

1
1
1
3

—
—

2
1
2
1

1
1
1
3
2

4

2

1

4
.

1
8

1
1

V
ot

ó 
en

bl
an

co

(»/b)

2

1
7
1
3
1

3
3
1
3
1
1

2
2
1

1

2

1

2

1

6
6
2

8

1
2

N
o 

va
 á

 
1

vo
ta

r 
1

(°. ó)

5

5
8
7
6
1
2

13
7
3
3
3
4

3
4
3

18
16

10

9

3

6

4

4
24
3

2
8

6
4

N
o 

lo
ti

en
e

pe
ns

ad
o

(%)
21

19
13
26
25
18
21

25
19
14
21
25
24

25
11
16
10
13

12

23

12

18

18

11

18
23
26

22
33

17
24

N
o 

co
n-

 
1

te
st

a 
1

Oí.)

6

9
8
6
8
4
4

4
3
9
7
7
6

7
7
4
1
4

4

9

5

8

5

9

6
3
7

7
8

4
8
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TABLA 5

Escala de ideología política: Izquierda - Derecha

TOTAL N . S . N.C.

TOTAL (1.071)
Región

Norte-Oeste (146)
Norte (122)
Catalana - Balear ... (184)
Centro (264)
Levante (146)
Sur (209)

Edad
De 21 a 25 años ... (133)
De 26 a 30 años ... (112)
De 31 a 40 años ... (202)
De 41 a 50 años ... (231)
De 51 a 65 años ... (246)
De 65 y más años (147)

Estudios
Primarios y menos (767)
Bachiller elemental (96)
Bachiller superior (77)
Grado medio (61)
Universitarios (70)

Ocupación
Funcionarios y téc-

nicos superiores
y profesionales li-
berales (49)

Empresarios de me-
diana industria,
comercio y nego-
cios (22)

Técnicos medios y
similares (101)

Propietarios peque-
ños negocios y
trabajadores in-
dependientes (106)

Obreros especiali-
zados (100)

Peones y aprendi-
ces (47)

Personal subalter-
no y de servicios (49)

Estudiantes (34)
Sus labores (453)
Jubilados y pensio-

nistas ..." (98)
Parados (12)

Sexo
Masculino (453)
Femenino (618)

43 13 14

1
1
1
1
1
5

2
1
1
3
3
2

2

1
2
1

4
7
6
4
6
5

13
6
5
4
5
—

4
2
8
13
14

12
12
8
7
9
9

14
14
12
7
6
4

7
8'
16
16
17

49
39
42
38
49
42

33
46
45
48
38
44

43
52
38
41
31

17
10
15
12
14
12

11
11
13
11
15
16

12
15
17
8
16

8
6
8
7
4
9

5
5
5
4
12
10

7
11
6
12
9

1
9
3
4
1
7

2
2
4
5
3
9

5
1
1
3
1

5
2
12
—

4
4
3
4
2
1

4
1
3
2
2

8
16
12
25
4
11

16
11
12
14
16
14

16
10
10
3
9

— 13

'5 —

1 11

29
2

10 49

23 50

15 40

9

15

11

6
27
5

5
9

13
6

44

41

47

47
18
43

44
25

42
43

4

15

9

9

9

10
15
14

18
33

13
13

9

6

6

7

4

4
3
9

— 12

— 9

2 7

14

11

17

21
5

17

12

10
17

La escala va del 1 al 7. siendo el 1 la extrema izquierda y el 7 la extrema derecha.
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TABLA 6

Intención de participación y de» voto por ideología política

PARTICIPACIÓN

Sí
[ndeciso
No ...•
No contestan

VOTO

A favor
Indeciso
En contra
Abstención
No contestan

sí
z *B
•A CT

74
16
5
5

100

42
26

16
16

100
(19)

1 D

y

5-

(n)

69
11
17
3

100

55
23
3

16
3

100
(150)

E O L

p

78
16
5
1

100

64
25

5
6

100
(456)

O G 1 A

i:
•j

'i

84
11
5

100

67
25 "
2
2
4

100
(217)

i!

83 '
8,5
8,5

100

51
32
6
6
5

100
(47)

XI

tz

o
z

67
21
12

100

36
43
7
7
7

100
(33)

4)
C
O
*J
O

z

56
32
11

1

100

33
38

9
30

100
(149)

TOTAL

C<í>)

75
16
8
1

100

57
28

1
7
7

100
(1.071)

b) Segunda encuesta (encargada por el I. O. P. a Sofemasa): 8 de
diciembre de 1976

Los datos fueron recogidos por SOFEMASA a encargo del I. O. P.
Se utilizó una muestra nacional con 1.230 entrevistados y el cuestionario
fue redactado por el Instituto.

La intención de participar en el Referéndum se ha reducido de un
75 por 100, en la encuesta anterior del 1.0. P., al 71 por 100; al mismo
tiempo ha disminuido el número de indecisos (de un 16 por 100 al 14
por 100) y ha aumentado el número de abstenciones (de un 8 por 100
al 15 por 100). Esta tendencia ha sido menor entre las mujeres, entre
los de mayor edad y entre los niveles de estudios inferiores. La ten-
dencia a la abstención es muy fuerte entre los profesionales, técnicos
y estudiantes, entre los niveles de estudios superiores y entre los jó-
venes.

El porcentaje de entrevistados que contesta que está inscrito en el
Censo Electoral es alto (74 por 100), pero aquellos con más dudas, y
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por tanto con mayor probabilidad de una abstención pasiva, son preci-
samente los grupos que antes se han señalado como menos abstencio-
nistas activos y más indecisos (mujeres, viejos, niveles de educación
inferiores).

En cuanto al sentido del voto, un 61 por 100 del total de la muestra
indica que votará que si frente a un 3 por 100 de votos negativos,
16 por 100 de abstenciones (de los cuales el 6 por 100 son pasivos) y
un 18 por 100 de indecisos. Ha habido un ligero aumento de los síes,
una disminución de los indecisos y un aumento relativamente mayor
de las abstenciones y menor de los noes. Los mismos grupos antes
mencionados ofrecen las mismas posturas. Los jóvenes tienden a la abs-
tención activa y a un- menor porcentaje de síes y esto mismo pasa con
los niveles de educación superior y con las ocupaciones altas.

Sólo un 59 por 100 de los entrevistados votaron en el Referéndum
de 1966 y los nuevos electores son precisamente los más jóvenes, las
ocupaciones más cualificadas y los estudiantes y niveles de estudios su-
periores.

Respecto a la opinión de los entrevistados sobre el resultado del
Referéndum, frente a un 59 por 100 que opina que habrá más de un
60 por 100 de votos favorables, sólo un 15 por 100 opina que este por-
centaje oscilará entre el 50 por 100 y 60 por 100 y un 1 por 100 que
ganará el voto negativo. Es de señalar que es precisamente entre los
sectores ya repetidos que tienden a la abstención donde existe una
creencia más fuerte de que el si va a ser más mayoritario. Parece como
si el pensar que el si está asegurado por una mayoría importante impul-
sara a la abstención. Por último, respecto del porcentaje de abstencio-
nes, la mayoría relativa (39 por 100) lo sitúa entre el 10 por 100 y el
30 por 100, lo que resulta una aproximación bastante acertada.

Intención de voto por intención de participación

V O T O P A R T I C I P A C I Ó N

Sí Indeciso No No contesta

A favor 80 24 5
Indeciso 12 63 6
En contra 4 1 1
Abstención 2 8 88
No contesta

80
12
4
2
2

100
(877)

24
63

1
8
4

100
(168)

100 —
(185) (-)
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TABLA I

Grado de participación en el referéndum del 15 de diciembre

•f«2 Sg -5 ^ 5 3? |

TOTAL * > 3¡ °- "" - °-= * * z

(c!íi) ( i b ) ("ib) C U ) ("'>) ("o)

7
11
9
11
9
12

11
11
7
7
5

11
8
10
10
8
12

12
9
5
9
4

6
3
4
2
4
6

3
10
2
6
3

23
21.
13
4
6
7

7
11
11
17
31

4
5
5
2
5
2

5
1
2
2
3

TOTAL (1.230) 61 10 10 4 11

Edad

De 21 a 25 años (149) 50
De 26 a 30 años (170) 53
De 31 a 40 años (260) 60
De 41 a 50 años (242) 71
De 51 a 65 años (248) 67
De 65 y más años (161) 61

Estudios

Primarios y menos (781) 63
Bachiller elemental (133) 58
Bachiller superior (84) 73
Grado medio (89) 60
Universitarios (143) 53

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores v profesionales li-
berales .: (90) 57 6 2 1 29

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (37)

Técnicos medios y similares (164)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (127)

Obreros especializados (126)
Peones y aprendices (58)
Personal subalterno y de

servicios (82)
Estudiantes (38)
Sus labores (390)
Jubilados y pensionistas ... (103)
Parados (15)

Sexo

Varones (617)
Mujeres (613)
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68
66

61
61
53

71
37
63
62
40

63
60

3
6

16
10
16

5
8
11
14
7

9
11

8
7

9
14
9

11
5
12
11
7

8
11

8
4

3
1
9

4
8
3
5
13

4
4

14
15

9
9
7

9
42
6
7
27

13
9

—
1

2
6
7

1
—
6
2
7

3
• 5



TABLA 2

¿Eslá Vd. inscrito en el censo de votantes?

Sí No Cree que sí No sabe
TOTAL {%) ( , b ) ((¡ j )) (0 /o)

52
56
60
66
73
62

57
71
74
72
71

.8
6
6
5

4

5
4
4
4
5

14
15
12
10
11
13

13
8
15
10
12

26
22
22
19
17
21

25
17
7
13
12

TOTAL (1.230) 62 5 12 21

Edad

De 21 a 25 años (149)
De 26 a 30 años (170)
De 31 a 40 años (260)
De 41 a 50 años (242)
De 51 a 65 años (248)
De 65 y más años (161)

Estudios

Primarios y menos (781)
Bachiller elementa) (133)
Bachiller superior (84)
Grado medio (89)
Universitarios (143)

Ocupación

Funcionarios y técnicos supe-
riores y profesionales libe-
rales (90) 76

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (37)

Técnicos medios y similares (164)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (127)

Obreros especializados (126)
Peones y aprendices (58)
Personal subalterno y de ser-

vicios (82)
Estudiantes (38)
Sus labores (390)
Jubilados y pensionistas (103)
Parados (15)

Sexo

Varones (617)
Mujeres (613)

256

73
72

65
59
40

56
74
59
60
53

66
59

5
4

3
9
7

5
3
4
5
7

4
5

14
13

15
17
14

9
11
11
15
—

12
12
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8
10

17
16
40

30
13
26
20
40

18
24
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TABLA 3

¿Cómo sabe Vd. si está inscrito en el censo de votantes?

Si! Í. ÍJ I i
x.o g 2'3 S a * J

TOTAL -1O.S. »5 "o iñx J Z

TOTAL (1.230) 28 10 16 13 1

Edad

De 21 a 25 años (149) 29 14 3 12 2
De 26 a 30 años (170) 24 13 9 16 1
De 31 a 40 años (260) 25 8 16 16 1
De 41 a 50 años (242) 33 9 16 14 —
De 51 a 65 años (248) 30 8 24 10 —
De 65 y más años (161) 26 9 24 7 1

Estudios

Primarios y menos (781) 21 9 19 12 1
Bachiller elemental (133) 33 14 13 14 2
Bachiller superior (84) 44 10 12 12 —
Grado medio (89) 39 11 15 10 1
Universitarios (143) 45 8 7 15 1

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales (90) 53 — 12 12 2

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (37) 35 5 19 16 3

Técnicos medios y similares (164) 46 9 9 12 1
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (127) 28 6 21 13 1

Obreros especializados (126) 25 10 18 14 1
Peones y aprendices (58) 5 7 17 16 2
Personal subalterno y de

servicios (82)
Estudiantes (38)
Sus labores (390)
Jubilados y pensionistas ... (103)
Parados (15)

Sexo

Varones (617)
Mujeres (613)

NOTA: Los porcentajes no suman 100 porque sólo se han incluido las perspnas que contestaban si o NO
en la Tabla 2.
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35
46

28
25
5

26
37
19
26
33

34
22

5
9

6
10
7

7
26
13
10
13

6
13

19
9

21
18
17

20
3
16
24

18
15

16
12

13
14
16

9
11
15
4
13

11
14



3
6
5
5
5
6

6
6
4
3
1

1

2

2
1
1

4
1
1
2
4
1

1
2
6
1
6

7
2
2

1

1
3
2
4
2

19
18
7
2
5
2

3
8
12
17
27

7
6
8
3
4
9

6
8
1
6
9

9
8
16
16
14
13

17
11
8
7
6

1
2
2
3
3
3

2
3
2
2
2

TABLA 4

¿Cuál va a ser su voto en el referéndum del 15 de diciembre con respecto
a la Reforma Política?

,. - 9 -Si ¿ = '3 « £0 -

1 I I i n I|. =§ §e s¡. =1 g
TOTAL á a £ n £ ¿g á g >3 <Sá Z? z S Z

TOTAL (1.230) 48 13 5 1 2 2 8 6 13

Edad
De 21 a 25 años ... (149) 42 7
De 26 a 30 años ... (170) 42 14
De 31 a 40 años ... (260) 45 15
De 41 a 50 años ... (242) 55 12
De 51 a 65 años ... (248) 51 13
De 65 y más años (161) 49 14

Estudios
Primarios y menos (781) 49 14
Bachiller elemental (133) 47 11
Bachiller superior (84) 52 11
Grado medio (89) 47 11
Universitarios (143) 40 8

Ocupación
Funcionarios y téc-

nicos superiores
y profesionales li-
berales (90) 46 4 1 — 4 2 27

Empresarios de me-
diana industria,
comercio y nego-
cios (37) 57 8

Técnicos medios y
similares (164) 46 11

Propietarios peque-
ños negocios y
trabajadores in-
dependientes (127) 49 13

Obreros especializa-
dos (126) 50 16

Peones y aprendi-
ces (58) 47 12

Personal subalter-
no y de servicios (82) 48 12

Estudiantes (38) 34 5
Sus labores (390) 48 16
Jubilados y pensio-

nistas (103) 54 14
Parados (15) 20 13

Sexo
Varones (617) 49 11
Mujeres (613) 47 15

258

5

5

6

3

10

5

6

3
7

4
6

3

1

1

—

—

—

3

1

—

4

2

2

—

1
3
2

2
7

3
2

—

2

2

2

2

1
5
2

1
7

2
2

8

12

7

4

5

4
39
3

1
20

10
6

11

5

3

8

7

6
11
5

7
13

/
5

8

9

17

13

17

21
3
16

11
7

12
15
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3

2

2

—

2

2

5
7

3
2
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TABLA 5

¿Votó Vd. en el referéndum de 1966?

Sí No No sabe No contesta
TOTAL ( % ) (O/o) ( % ) (o/o)

TOTAL ' (1.230) 59 36

Edad

De 21 a 25 años (149)
De 26 a 30 años (170)
De 31 a 40 años (260)
De 41 a 50 años (242)
De 51 a 65 años (248)
De 65 y más años (161)

1
11
69
78
80
83

65
50
49
52
39

99
87
25
14
12
9

27
46
49
46
59

—
2
6
l'
7
7

7
4
2
2
2

—
—
—
1
—
1

1
1
—
—

Esludios

Primarios y menos (781)
Bachiller elemental (133)
Bachiller superior (84)
Grado medio (89)
Universitarios (143)

Ocupación

Funcionarios y técnicos supe-
riores y profesionales libe-
rales (90) 50 49

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (37)

Técnicos medios y similares (164)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (127)

Obreros especializados (126)
Peones y aprendices (58)
Personal subalterno y de ser-

vicios (82)
Estudiantes (38)
Sus labores (390)
Jubilados y pensionistas (103)
Parados (15)

Sexo

Varones (617)
Mujeres (613)
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59
52

62
56
57

56
3
63
83
47

59
58

41
45

31
40
38

40
97
27
10
53

37
34

—
3

6
3

. 5

4

9
6

3
7

—
—

1
—
—

1
2

1



TABLA 6

¿Cuál cree Vd. que va a ser el resultado del referéndum?

=? u C =' u Í - •_ c i* ¿ =
<3 ? £ g ? t " ° ? t — * o
• á v ^¿2 .gá-= M -

TOTAL S B Q : 2 S O : ^ S Í Z " Z 2

(°<>) (°ó) C») (íú) (?ó) (?ó)

TOTAL : (1.230) 15 34 25 1 24 —

Edad

De 21 a 25 años (149)
De 26 a 30 años (170)
De 31 a 40 años (260)
De 41 a 50 años (242)
De 51 a 65 años (248)
De 65 y más años (161)

Estudios
Primarios y menos (781)
Bachiller elemental (133)
Bachiller superior (84)
Grado medio (89)
Universitarios (143)

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales (90) 22 49 26 — 3 —

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (37) 19

Técnicos medios y similares (164) 18
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (127) 14

Obreros especializados (126) 15
Peones y aprendices (58) 14
Personal subalterno y de ser-

vicios (82) 12
Estudiantes (38) 18
Sus labores (390) 10
Jubilados y pensionistas ... (103) 19
Parados (15) 20

Sexo
Varones (617) 17
Mujeres (613) 12

260

13
18
15
16
11
16

11
20
19
22
21

38
40
39
31
31
26

28
45
40
48
43

30
27
23
26
27
21

25
26
27
19
28

5
1

1

1

1
1
5
1

14
13
22
26
31
36

33
9
7
8
8

38
41

36
36
21

29
45
29
29
40

37
31

32
" 29

24
25
21

24
24
27
19
27

25
26

—
2

2
2
2

2
3
1

7

2
1

11
9

23
22
41

30
11
34
31
7

18
30
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15
9
17
20
26
19

21
20
13
10
13

51
51
47
32
31
28

31
53
56
45
62

17
21
11
11
12
12

11
12
13
31
18

17
19
24
35
29
41

37
16
14
11
7

—
1
1
2
2

1
—
4
2
1

TABLA 7

¿Cuál cree Vd. que va ser el porcentaje de abstención en el referéndum?

Menos Del 10 Más *,„ h No con
TOTAL del 10»,, al 30 % del 30 <•/« N o testa

(?ó) ( íb) (°.ó) (°-¡>) (íí))

TOTAL (1.230) 18 39 13 28 1

Edad

De 21 a 25 años (149)
De 26 a 30 años (170)
De 31 a 40 años (260)
De 41 a 50 años ... (242)
De 51 a 65 años (248)
De 65 y más años (161)

Estudios

Primarios y menos (781)
Bachiller elemental (133)
Bachiller superior (84)
Grado medio (89)
Universitarios (143)

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales (90) 14 59 19

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (37) 11

Técnicos medios y similares (164) 15
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (127) 28

Obreros especializados ... ... (126) 20
Peones y aprendices (58) . 16
Personal subalterno y de

servicios (82) 13
Estudiantes (38) 5
Sus labores (390) 20
Jubilados y pensionistas ... (103) 22
Parados (15) 20

Sexo

Varones (617) 20
Mujeres (613) 17
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62
50

32
42
24

35
66
31
32
60

43
35

11
20

10
15
14

13
18
10
11
13

14
12

16
12

30
22
45

37
11
38
35
7

22
34

—
3

_
1
2

1

1
—
—

1
1



c) Tercera encuesta (realizada por el I. O. P.): 11 de diciembre de 1976

Los datos fueron recogidos por la red de entrevistadores del Insti-
tuto con una muestra nacional de 949 entrevistados.

La intención de participación en el Referéndum ha crecido (83 por
100) y paralelamente han disminuido los indecisos y los noes. Las va-
riaciones en los diferentes grupos demográficos son pequeñas. Cabe se-
ñalar el menor porcentaje de participación de la Región Noreste (69 por
100), en donde es además mayor el número de indecisos (20 por 100).

El porcentaje de personas que sabe que están inscritos en el censo
de votantes ha aumentado hasta el 82 por 100, siendo las variaciones
entre los diferentes grupos, pequeñas.

En cuanto al sentido del voto, un 61 por 100 en total indica que
votará que sí, frente a un 21 por 100 de indecisos, un 1 por 100 de noes
y un 7 por 100 de votos en blanco. Hay que destacar que en la Región
Norte el porcentaje de síes es sólo del 46 por 100 mientras que en las
demás regiones van del 60 por 100 al 64 por 100. No hay grandes varia-
ciones por edad ni estudios; sólo cabe señalar el aumento del porcentaje
de indecisos entre las mujeres (24 por 100).

Como se ve en el Cuadro A, la intención de votar que sí ha dismi-
nuido un poco dentro de los que dicen que van a participar (71 por 100)
aumentando el número de indecisos.

' En lo que respecta a la influencia de la ideología política, se pue-
de ver claramente en el Cuadro B que es la Derecha la que favorece
más el si y la izquierda la que favorece la abstención.

Para una mejor interpretación de los resultados hay que resaltar
las diferencias existentes entre esta encuesta y la anterior realizada por
el Instituto. En la última encuesta los elementos muéstrales fueron ele-
gidos partiendo del Censo Electoral. Como consecuencia, la Región
Noroeste sufrió una importante baja debido a la imposibilidad de tomar
contacto con los electores, sólo existentes en el papel. Por otra parte, el
trabajo de campo tuvo lugar el sábado y el domingo, con lo que en las
grandes capitales, sobre todo en Madrid, hubo una tasa de no contactos
alta, en particular para determinadas ocupaciones. Es quizás, por esto,
que la tasa de abstención es menor en esta encuesta. La interpretación
de los resultados debe pues matizarse tomando en cuenta los problemas
señalados.
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CUADRO A

Intención del voto por sentido del voto

A favor
Indeciso
Contra
Abstención ...
No contestan

Sí

71
18
1
3
7

100
(784)

Indeciso

21
51

2
8

16

100
(103)

No

8
16

72
4

100
(50)

No contestan

23
—
77
—

100
(13)

CUADRO B

Sentido del voto por ideología política

A favor ...
Indeciso ...
En blanco
En contra

Izquierda
(%)

61
19
13
1

100
(136)

Centro
(o/o)

62
23
8
1

100
(296)

Derecha
(%)

79
13
2
3

100
(199)
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TABLA 1

Grado de participación en el referéndum

TOTAL

-° 0

? g
£ 3-

"J £ ̂
p "

( « ó ) Có)

z

TOTAL ... (949)

Región
Norte-Oeste ... (84)
Norte (97)
Catalana - Balear (200)
Centro (206)
Levante (102)
Sur (221)
Canarias (39)

Edad
De 21 a 25 años (106)
De 26 a 30 años (113)
De 31 a 40 años (152)
De 41 a 50 años (192)
De 5J a 65 años (216)
De 65 y más años (168)

Estudios
Primarios y menos (765)
Bachiller elemental (71)
Bachiller superior (36)
Grado medio (24)
Universitarios (50)

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales (27)

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (14)

Técnicos medios y similares (54)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (90)

Obreros especializados (92)
Peones y aprendices (57)
Personal subalterno y de

servicios (67)
Estudiantes (43)
Sus labores (385)
Jubilados y pensionistas ... (112)
Parados (8)

Sexo
Masculino (434)
Femenino (512)

264

72

65
67
60
8C

/4
75
69

70
67
77
72
70
74

71
79
75
75
72

17
3
16
5
13
11
10

9
14
11
• 9
13
7

12
4
11
9
6

4
5
6
2
2
5
5

7
4
3
6
4
2

4
4

8
10

1
3
1
2
1
5

3
2
2
2
2

2
4
3
—
2

6
6
5
3
3
1
3

7
4
1
2
4
4

3
4
5
8
6

8
18
10
4
6
7
8

7
8
6
9
7
11

8
5
6

4

74 15 4 —

93
80

76
76
72

64
77
68
80
50

76
69

5

12
11
14

14
2
13
4
13

9
12

7
4

3
2
3

7
7
4

. 3
12

4
4

4

2

3

2
3

1
2

7

7
3
2

1
9
2
4
25

5
2

REOP— N.»

—

2
6
9

11
5
11
6

5
11
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TABLA 2

¿Está Vd. inscrito en el censo de votantes?

TOTAL
Sí No Cree que sí No sabe

{•>•«)

TOTAL (949)

Región
Norte-Oeste (84)
Norte (97)
Catalana-Balear (200)
Centro (206)
Levante (102)
Sur (221)
Canarias (39)

Edad
De 21 a 25 años (106)
De 26 a 30 años (113)
De 31 a 40 años (152)
De 41 a 50 años (192)
De 51 a 65 años (216)
De 65 y más años (168)

Estudios
Primarios y menos (765)
Bachiller elemental (71)
Bachiller superior (36)
Grado medio ..' (24)
Universitarios (50)

Ocupación
Funcionarios y técnicos supe-

riores y profesionales libe-
rales ...' (27)

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio v nego-
cios ' (14)

Técnicos medios y similares (54)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (90)

Obreros especializados (92)
Peones y aprendices (57)
Personal subalterno y de ser-

vicios (67)
Estudiantes ... • (43)
Sus labores (385)
Jubilados y pensionistas (112)
Parados (8)

Sexo
Masculino (434)
Femenino (512)

72 12 14

57
83
62
85
71
73
51

63
69
70
76
73
73

70
76
64
100

1
1
2
2
5
1
3

9
4
1
1
1
—

2
6
3

30
5
18
5
8
8
15

10
8
15
9
13
12

12
11
14

12
11
18
8
16
18
31

18
19
14
14
13
15

16
7
19

89

86
87

70
80
59

70
58
69
75
75

76
68

7
2

1
3
2

3
7
2
11
—

1
3

7
6

13
7
14

10
23
12
13
12

11
12

—
5

16
10
25

17
12
17
1
13

12
17
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TABLA 3

¿Cómo sabe Vd. si está inscrito en el censo de votantes?

2.§! ¿c £.

52
42
55
65
59
27
62

51
45
46
51
53
51

48
52
75
46
58

16
15
9
19
15
41
—

26
23
21
18
24
16

20
20
8
25
29

12
13
22
5
13
9
5

4
6
14
12
12
15

13
5
4
4
7

16
30
14
7
13
22
28

19
25
18
17
9
16

17
22
13
21
6

o

TOTAL 3o.iL <%H 5i£ 3 Z
Cii) (1í>) (9b) (°«) (%)

TOTAL (949) 50 21 11 16 2

Región
Norte-Oeste (84) 52 16 12 16 4
Norte (97)
Catalana - Balear (200)
Centro (206)
Levante (102)
Sur (221) 27 41 9 22 1
Canarias (39) 62 — 5 28 5

Edad
De 21 a 25 años (106)
De 26 a 30 años (113) 45 23 6 25 1
De 31 a 40 años (152) 46 21 14 18 1
De 41 a 50 años (192) 51 18 12 17 2
De 51 a 65 años (216) 53 24 12 9 2
De 65 y más años (168) 51 16 15 16 2

Estudios
Primarios y menos (765) 48 20 13 17 2
Bachiller elemental (71) 52 20 5 22 1
Bachiller superior (36)
Grado medio (24)
Universitarios (50)

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales (27) 63 21

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (1.4)

Técnicos medios y similares (54)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (90)

Obreros especializados (92)
Peones y aprendices (57)
Personal subalterno y de ser-

vicios (67)
Estudiantes (43)
Sus labores (385)
Jubilados y pensionistas ... (112)
Parados (8)

Sexo
Masculino (434)
Femenino (512)

266

69
63

60
51
42

61
66
43
47
—

57
44

8
19

19
9
44

21
24
22
18
34

19
23

15
6

13
16
3

12
3
12
14
33

10
12

8
12

5
23
8

6
7
22
20
33

12
20

REOP.-

—
—

3
1
3

1
1
—

2
1
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TABLA 4

¿Cuál va a ser su voto en el referéndum del 15 de diciembre con respecto
a la Reforma Política?

§1 l| ! If h h h h í! 1
TOTAL I : £1 I 2£ 8>¡ o- | | | | | £ |

TOTAL (949) 52 9 5 1 1 1 2 4 16 9
Región

Norte-Oeste (84) 50
Norte (97) 43
Catalana - Balear ... (200) 43
Centro (206) 61
Levante (102) 51
Sur (221) 58
Canarias (39) 49

Edad
De 21 a 25 años (106) 53
De 26 a 30 años (113) 50
De 31 a 40 años (152) 53
De 41 a 50 años (192) 54
De 51 a 65 años (216) 46
De 65 y más años ... (168) 57

Estudios
Primarios y menos... (765) 51
Bachiller elemental... (71) 69
Bachiller superior ... (36) 50
Grado medio (24) 46
Universitarios (50) 52

Ocupación
Funcionarios y técni-

cos superiores y
profesionales libe-
rales (27) 52 11 4 — — — — — 18 15

Empresarios de me-
diana industria, co-
mercio y negocios (14) 72 7 7 — — — — — 14 —

Técnicos medios y si-
milares (54) 65 9 4 — 2 2 6 — 7 5

Propietarios peque-
ños negocios y tra-
bajadores indepen-
dientes (90) 58 15 2 - — 1 7 1 12 4

Obreros especializa-
dos (92) 54 13 6 1 — — 2 4 11 9

Peones y aprendices (57) 40 7 9 2 2 2 — 5 26 7
Personal subalterno

y de servicios ... (67) 48 9 10 — 2 1 — 6 12 12
Estudiantes (43) 56 7 7 5 - 2 2 7 9 5
Sus labores (385) 49 8 4 1 — 1 1 4 21 11
Jubilados y pensio-

nistas (112) 54 11 5 - 1 - 1 5 13 10
Parados (8) 38 12 — - — 12 25 - 13 -

Sexo
Masculino (434) 55 10 5 1 1 1 3 4 13 7
Femenino (512) 49 10 5 1 - 1 1 4 19 10
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14
4
19
3
13
6
13

9
13
12
6
11
6

10
9

13
12

5
8
3
3
6
6
10

6
3
6
7
5
4

5
4
11
4
4

1
2
1
—

2

1
1
1
—

1
3

2
1

1

—

1

1

1
1

1

4

1
1
1
3
—

4
4
1

—

1

8
4
2

5
2
5
1
2

3

4
5
1
1
2
1

2
1
6
8
2

4
9
3
2
4
3
5

6

3
4
4
5

4
3

6

12
23
17
14
14
16
18

12
18
18
19
15
15

17
7
11
17
14

8
10
9
13
7
7
2

3
7
4
8
15
11

9
6
11
4
8



TABLA 5

¿Votó Vd. en el referéndum de 1966?

Sí No No sabe
T 0 T A L («) (%) (»/o)

TOTAL (949) 58 30 12

Región
Norte-Oeste (84) 42 35 23
Norte (97) 52 35 13
Catalana - Balear (200) 58 32 10
Centro (206) 68 17 15
Levante (102) 59 32 9
Sur (221) 61 31 8
Canarias (39) 44 38 18

Edad
De 21 a 25 años (106) 5 92 3
De 26 a 30 años (113) 15 72 13
De 31 a 40 años (152) 65 23 12
De 41 a 50 años (192) 75 12 13
De 51 a 65 años (216) 73 13 14
De 65 y más años ... (168) 77 9 14

Esludios
Primarios y menos (765) 61 26 13
Bachiller elemental (71) 51 44 5
Bachiller superior (36) 33 53 14
Grado medio (24) 50 46 4
Universitarios (50) 50 44 6

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales (27) 70 22 8

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios

Técnicos medios y similares
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes

Obreros especializados
Peones y aprendices
Personal subalterno y de ser-

vicios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas ...
Parados

Sexo
Masculino
Femenino

268

(14)
(54)

(90)
(92)
(57)

(67)
(43)
(385)
(112)
(8)

(434)
(512)

50
44

57
64
58

48
24
59
77
50

62
55

29
52

32
31
35

36
64
26
9
50

30
30

21
4

11
5
7

16
12
15
14

8
15
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TABLA 6

Escala de ideología política: Izquierda • Derecha *

TOTAL

(9¡>) ( íó ) ( íó )
z

("'i)

TOTAL (949) 1
Región

Norte-Oeste (84) 1
Norte (97) —
Catalana - Balear ... (200) —
Centro (206) 1
Levante (102) 2
Sur (221) 1
Canarias (39) 2

Edad
De 21 a 25 años (106) 1
De 26 a 30 años (113) 1
De 31 a 40 años (152) 2
De 41 a 50 años (192) —
De 51 a 65 años (216) —
De 65 y más años ... (168) 1

Estudios
Primarios y menos... (765) 1
Bachiller elemental... (71) —
Bachiller superior ... (38) 3
Grado medio (24) —
Universitarios (50) 4

Ocupación
Funcionarios y técni-

cos superiores y
profesionales libe-
rales (27) 4

Empresarios de me-
diana industria, co-
mercio y negocios (14) —

Técnicos medios y si-
milares (54) 2

Propietarios peque-
ños negocios y tra-
bajadores indepen-
dientes (90) —

Obreros especializa-
dos (92) 1

Peones y aprendices (57) —
Personal subalterno

y de servicios (67) —
Estudiantes (43) —
Sus labores (385) —
Jubilados y pensio-

nistas (112) 2
Parados (8) 12

Sexo
Masculino (434) 1
Femenino (512) —

7 26

— 14

2 28

31 10

19 14

36 22

39 11

15 —

— 21

7 —

12 37 11

17 16

5
2
6
4
5
5
—

8
6
2
3
4
4

4
7
3
4
10

11
7
14
6
8
9
13

19
6
13
10
8
6

7
20
17
21
24

32
42
34
18
30
30
64

33
40
34
32
29
24

29
46
44
38
28

13
12
7
11
11
8
15

8
8
9
13
11
9

10
6
8
17
14

7
1
4
7
7
3
3

1
1
4
8
6
4

4
3
11
8
6

1
3
1
25
1
2
—

1
6
5
7
7
11

7
4
3

4

1
21
3
17
34
32
—

19
14
18
17
16
21

20
8
5
4
4

29
12
31
11
2
10
3

10
18
13
10
19
20

18
6
6
8
6

3 12

7 —

9 2

10 16

6
5

5
14
2

6
—

6
3

18
5

5
26
4

2
38

14
6

23
33

39
42
30

29
38

31
32

10
9

14
9
8

11
—

11
9

3
7

8

4

5
—

6
4

12
2

6

7

10
—

8
5

15
25

9
7
23

23
—

13
21

12
14

14
2
22

12
12

10
20

* La escala va del I al 7, siendo el 1 la extrema izquierda y el 7 la extrema derecha.
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d) Cuarta encuesta (encargada por el I. O. P. a Emopública): 12-13 de di-
ciembre de 1976

Los datos fueron recogidos por EMOPÚBLICA los días 12 y 13 de
diciembre con un cuestionario facilitado por el I. 0. P. en una muestra
nacional de 1.230 elementos.

El grado de conocimiento de la inscripción en el censo de votantes
es alto (84 por 100). Las variaciones entre los diferentes grupos es pe-
queña. Este dato apunta hacia un interés alto por el Referéndum, favo-
reciendo, por tanto, la participación en el mismo.

En lo que respecta al grado de participación, un 76 por 100 indica
que votará en el Referéndum frente a un 7 por 100 de abstenciones y
un 17 por 100 de indecisos. Hay que destacar al grupo de jóvenes de
21 a 25 años y la Región Norte como los sectores de mayor abstención.
En el caso de la Región Norte, los porcentajes son expresivos: 49 por
100 de participación, 21 por 100 de abstenciones y 30 por 100 de inde-
cisos.

Respecto al sentido del voto, un 56 por 100 dice que votará si,
un 23 por 100 se muestra indeciso, un 2 por 100 votará en contra y la
abstención es del 9 por 100. Hay que señalar una vez más el caso dis-
crepante de la Región Norte en la que sólo el 36 por 100 dice que va a
votar si y en cambio el 32 por 100 se muestra indeciso y el 23 por 100 se
abstendrá. En los demás grupos no hay grandes variaciones.

El número de indecisos entre los que dicen que van a participar
es del 18 por 100; en cambio, el 68 por 100 dice que votará si (52 por
100 del total). De los indecisos en la participación, un 20 por 100 se
inclinarán por el si y un 60 por 100 está indeciso también en el sentido
del voto.

Participación por sentido del voto

Sí Indeciso No No contesta

A favor
Indeciso ...
En contra ..
Abstención .
No contesta

270

68
18
1
1
12

100
(937)

20
60
2
5
14

100
(176)

9
3

77
6

100
(95)

REOP.—N

14
23
—
5
59

100
(22)
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TABLA 1

Grado de participación en el referéndum del 15 de diciembre

TOTAL
0 g'

(14)

•S2
i)

as
O, O"(%)

"u
1»

In
d

(í'o)

Í3 O
JO >

Ig
g£

Ció)

o
Z

("•i)

49
60
68
72
71
74

68
65
66
76
67

9
9
9
8
9
7

9
9
11
6
3

7
13
9
9
6
5

8
6
9
6
6

3
2
2
1
3
2

2
2
4

7

21
8
4
3
2
4

3
U
7
8
17

8
9
9
8
9
8

10
8
3
4

TOTAL (1.230) 68

Edad
De 21 a 25 años (111)
De 26 a 30 años (117)
De 31 a 40 años (233)
De 41 a 50 años (241)

• De 51 a 65 años (304)
De 65 y más años (224)

Estudios
Primarios y menos (917)
Bachiller elemental (105)
Bachiller superior (71)
Grado medio (50)
Universitarios (87)

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales (43) 77 5 2 7 9 —

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (23)

Técnicos medios y similares (114)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (120)

Obreros especializados (154)
Peones y aprendices (55)
Personal subalterno y de

servicios (42)
Estudiantes (26)
Sus labores (522)
Jubilados y pensionistas ... (124)
Parados (0)

Sexo
Masculino (601)
Femenino (629)

Región
Catalana - Balear (261)
Levante (157)
Sur (234)
Centro (252)
Noroeste (164)
Norte (126)
Canarias (36)
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70
62

70
65
74

64
50
67
79

70
67

59
80
81
72
69
39
69

9
11

8
5
16

7
4
9
4

7
10

12
6 .
6
8
7
10
8

9
10

8
14
2

7
8
8
2

8
7

6
7
5
8
8
17
8 '

4
2

1
2
2

7
12
2
2

2
2

3
1
2
2
2
3
6

4
10

2
9
—

7
27
3
5

6
5

4
3
3
5
4
18
3

4
5

11
6
6

7

11
8

7
9

17
4
3
5
10
13
6



TABLA 2

¿Está Vd. inscrito en el censo de votantes?

TOTAL Sí
(W)

No Cree que sí No sabe

TOTAL (1.230)

Edad

De 21 a 25 años (111)
De 26 a 30 años (117)
De 31 a 40 años (233)
De 41 a 50 años (241)
De 51 a 65 años (304)
De 65 y más anos (224)

Estudios

Primarios y menos (917)
Bachiller elemental (105)
Bachiller superior (71)
Grado medio (50)
Universitarios (87)

Ocupación

Funcionarios y técnicos supe-
riores y profesionales libe-
rales (43)

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (23)

Técnicos medios y similares (114)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores indepen-
dientes (120)

Obreros especializados (154)
Peones y aprendices (55)
Personal subalterno y de ser-

vicios (42)
Estudiantes (26)
Sus labores (522)
Jubilados y pensionistas (124)
Parados ..' (0)

Sexo

Masculino (601)
Femenino (629)

Región
Catalana - Balear (261)
Levante (157)
Sur ". (234)
Centro (252)
Noroeste (164)
Norte (126)

272

77 12

69
71
75
78
82
79

75
81
82
88
86

9
7
4
3
2
2

4
6
1
2
4

4
3
6
8
7
9

7
5
9
4
7

(8
19
14
12
8
10

14
9
8
6
3

86

87
81

82
81
69

64
85
75
78

4
2

2
5
7

7
—
3
2

—
9

8
2
6

7
8
6
13

9
8

8
12
18

21
7
16
7

80
75

71
85
83
78
78
64

4
3

3
4
3
4
4
6

7
7

8
5
5
8
4
9

REOP.—N.«

9
15

18
6
9
10
14
21
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TABLA 3

¿Cuál va a ser su voto en el referéndum del 15 de diciembre con respecto
a la Reforma Política?

2p
oí

TOTAL ¿o

. C!i>)

TOTAL (1.230) 49
Edad

De 21 a 25 años (111) 46
De 26 a 30 años (117) 44
De 31 a 40 años (233) 54
De 41 a 50 años (241) 47
De 51 a 65 años (304) 46
De 65 y más años ... (224) 54

Estudios
Primarios y menos... (917) 48
Bachiller elemental... (105) 48
Bachiller superior ... (71) 42
Grado medio (50) 64
Universitarios (87) 54

Ocupación
Funcionarios y técni-

cos superiores y
profesionales libe-
rales (43) 65

Empresarios de me-
diana industria, co-
mercio y negocios (23) 44

Técnicos medios y si-
milares (114) 45

Propietarios peque-
ños negocios y tra-
bajadores indepen-
dientes (120) 44

Obreros especializa-
dos (154) 47

Peones y aprendices (55) 58
Personal subalterno

y de servicios (42) 38
Estudiantes (26) 46
Sus labores (522) 49
Jubilados y pensio-

nistas (124) 52
Parados (0) —

Sexo
Masculino (601) 48
Femenino (629) 49

Región
Catalana - Balear ... (261) 46
Levante (157) 62
Sur (234) 58
Centro (252) 44
Noroeste (164) 48
Norte (126) 30
Canarias (36) 56

o »S

a x S-o o
S. ¿g

2

* S

oí
— i»

F

(*>») !°/o) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%)

8
4

2
12
4

1

2 —

13 4

4 —

2—

5 — —

1 —

2 — —

6
8

8
9
6
10
1
6
8

5
5

5
3
4
6
4
7
11

1
1

_
1
—
—
—
2
3

18 12

6
6
9
7
6
7

7
9
10
12
2

3
4
6
4
6
5

5
6
7
2
5

2

1

—

1

2

3
1

1

—

1

5

2
3

1
1
—

1

1

1

19
3
3
3
2
1

2
7
11
6
13

5
7
1
1
2
5

2
5
6
2
5

11
20
17
26
19
13

21
15
9
6
6

5
11
11
10
18
14

13
10
14
8
8

2 11

4 — 9 — 9 9

1 \ 8 4 18 \\

2

8
—

1

1
—

—

2
—
2

—

2
—

4
1

1

1
1

1
1

2

2

6
—

10
23
2

2

4
4

5
1
2
5

14
3

1

1
2
_
4
4

4

3
3

2
1
2
2
4
9
8

26

14
13

26

22

14

14
20

19
11
21
14
25
25
3

17

15
13

19
4
10

17

15
10

15
12
6
15
18
6
8
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TABLA 4

¿Votó Vd. en el referéndum de 1966?

TOTAL Sí No No sabe
. fui)

TOTAL (1.230)

Edad

Oe 21 a 25 años (111)
De 26 a 30 años (117)
De 31 a 40 años (233)
De 41 a 50 años (241)
De 51 a 65 años (304)
De 65 y más años (224)

Estudios

Primarios y menos (917)
Bachiller elemental (105)
Bachiller superior (71)
Grado medio (50)
Universitarios (87)

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales (43)

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (23)

Técnicos medios y similares (114)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (120)

Obreros especializados (154)
Peones y aprendices (55)
Personal subalterno y de

servicios (42)
Estudiantes (26)
Sus labores (522)
Jubilados y pensionistas ... (124)
Parados (0)

Sexo

Masculino (601)
Femenino (629)

Región

Catalana - Balear (261)
Levante (157)
Sur (234)
Centro (252)
Noroeste (164)
Norte (126)
Canarias (36)

274

64

67

74
59

73
60
67

64
8

62
79

67
61

64
62
74
66
56
50
64

27

5
20
70
77
81
71

67
57
55
58
43

92
76
21
11
11
16

22
33
39
38
55

3
4
9
12
8
13

11
10
6
4
2

28

22
38

19
34
27

31
89
25
13

28
27

28
26
20
24
35
37
36

4
3

8
6
6

5
3
13
8

5
12

8
12
6
10
9
13
—
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3. ENCUESTAS REALIZADAS POR EL I. O. P. O POR CONSULTORAS
DE OPINIÓN A ENCARGO SUYO, POSTERIORES A LA CELEBRA-
CIÓN DEL REFERENDUM

a) Encuesta realizada por Metra-Seis, a encargo del I. O. P.: 16/17/18-
XII-1976.

Los datos que se analizan fueron recogidos por Metra-Seis, S. A., so-
bre una encuesta nacional de 1.179 entrevistados y mediante un cuestio-
nario facilitado por el I. O. P. los días 16, 17 y 18 de diciembre.

A la pregunta de si votarían en el Referéndum del día 15, el 87 por 100
de la muestra dice que sí, mientras que un 12 por 100 dice no. Esta
cifra contrasta con la del 77,6 por 100 cuasi-oficial dada a nivel nacio-
nal, con un error del 10 por 100. Parte de este error es un error mues-
tral normal (de un 4 al 5 por 100) y el resto se debe a informes erróneos
de los entrevistados al entrevistador. Este error debe ser tenido en cuen-
ta en la interpretación de los datos que siguen.

Es difícil interpretar las variaciones por edad, sexo, estudios..., pues
se carece de base para comparar.

En cuanto al sentido del voto, un 68 por 100 de la muestra indica
que votó sí, lo que significaría un 78 por 100 de los que votaron en
el Referéndum. También aquí hay un error claro (casi 17 por 100), ex-
plicable por el porcentaje de entrevistados que no quiere responder
(16 por 100). Al igual que antes hay diferencias por las diferentes ca-
racterísticas demográficas; es interesante destacar que a mayor nivel
de educación, menos tendencia a N. C. * y a ocultar la participación
y el voto (dando los niveles altos el porcentaje de abstenciones más
alto).

Como se ve en la Tabla III, un 12 por 100 de la muestra decidió
su voto el mismo día del Referéndum o el día anterior. Esto está de
acuerdo con los sondeos pre-Referéndum del I. O. P., en los que se daba
un 14 por 100 de indecisos, que precisamente se sumaron al voto afir-
mativo en último minuto. Este grupo de gente fueron los mayores de
edad, los de menos estudios y los de ocupaciones menos cualificadas.

Respecto de la evaluación de la reforma política, como a la marcha
hacia una democracia auténtica, el 54 por 100 está convencido de que
se va, efectivamente, en esta dirección frente a un 6 por 100 que está
convencido de lo contrario y un 31 por 100 de inseguros. De ese 6 por 100
parte son abstencionistas activos y parte votaron que NO. El 37 por 100
refleja en gran medida sectores más marginados (peones, obreros, pe-
queños negociantes, gente en estudios primarios y mujeres).

(*) N. C. significa «no contesta».
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En los Cuadros del A al E se analiza la participación, el sentido del
voto, el momento de la toma de decisión y la opinión sobre la reforma
política. Hay que destacar que, aproximadamente, la mitad de los que
no votaron (43 por 100) afirman una postura de abstención activa, mien-
tras que la otra mitad alegan imposibilidad de acudir a las urnas (so-
bre el total es un 6 por 100 y un 6 por 100, respectivamente). También
es interesante destacar que un 11 por 100 de los que votaron si se
decidieron a última hora y este porcentaje se eleva al 36 por 100 entre
los votos en blanco y un 13 por 100 entre los que no pudieron ir a votar.

En cuanto a la opinión sobre si la Reforma Política implica caminar
hacia una auténtica democracia, entre los que no votaron sólo el 31
por 100 contesta que no frente a un 26 por 100 que cree que sí y un
43 por 100 que está indeciso. Como era de esperar, el porcentaje que
opina NO sube al 53 por 100 entre los que se abstuvieron activamente,
pero aún entre éstos un 34 por 100 están indecisos; por otra parte,
entre los que no pudieron ir a votar el 39 por 100 creen que Si y el
51 por 100 están indecisos.

CUADRO A

Participación por sentido del voto

PARTICIPACIÓN

Voto

A favor
En contra
En blanco ...
No votó
No contesta

Sí

78
1
2
1

18 ,

100
(1.029)

No

1
2

94*
3

100
(147)

De éstos, el 43 % dicen haberse abstenido activamente y el SI 'b dicen no haber podido ir a votar.

CUADRO B

Participación por momento de la toma de decisión

Momento que decidió el voto

Desde el anuncio del referéndum
Una semana antes
De 2 a 5 días antes
El día de votar o el anterior
No sabe
No contesta

PARTICIPACIÓN

Sí

65
10
8

12
3
3

100
(1.029)

No

48
7
5

10
7

23

100
(147)
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CUADRO C

Sentido del voto por momento de la toma de decisión

Momento que decidió el voto
Sí

(%)

68
11
8

11
2

—

100
(801)

No
(%)

70
24

6

100
(17)

v o

Blanco
(o/o)

18
32
5

36
9

—

100
(22)

T O

Absten-
ción

activa
( ib)

68
13
8
4
1
6

100
(77)

No pudo
votar
0b)

32
J
1

13
11
42

100
(76)

No con-
testa
(%)

56
5
6

16
5

12

100
(191)

Desde el anuncio del referén-
dum

Una semana antes
De 2 a 5 días antes
El día de votar o el anterior
No sabe
No contesta

CUADRO D

Participación por opinión sobre la Reforma Política
PARTICIPACIÓN

Opinión sobre la Reforma Política

Convencido de que la Reforma Política lleva
a la democracia

Indeciso
Convencido de que la Reforma Política no

lleva a la democracia
No sabe
No contesta

CUADRO E

Sentido del voto por opinión sobre la Reforma Política
_____

Sí

59
16

3
20
2

100
(1.029)

No

27
22

27
22
2

100
(147)

Absten-
ción No pudo No con-

Si No Blanco activa votar testa
Opinión sobre la Reforma Política (%) (%) (%) (%) (°/o) (%)

Convencido de que la Refor-
ma Política lleva a la Demo-
cracia

Indeciso
Convencido de que la Refor-

ma Política no lleva a la De-
mocracia

No sabe
No contesta
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65
14

1
18
1

100
(801)

6
12

60
18
6

100
(17)

18
41

18
23
—

100
(22)

10
26

53
8
3

100
(77)

39
18

4
33
5

100
(76)

40
19

3
28
9

100
(191)



TABLA I

¿Le importaría decirme si votó Vd. en el referéndum del día 15?

Total Sí No No contesta
entrevistados °'o % %

TOTAL (1.179) 87 13 —

Sexo

Hombre (577) 84 15 1
Mujer (602) 90 10 —

Edad

De 21 a 25 años (142) 75 24 1
De 26 a 30 años (125) 82 t6 2
De 31 a 40 años (247) 85 15 —
De 41 a 50 años (239) 92 8 —
De 51 a 65 años (262) 92 8 —
De 65 y más años (164) 89 11 —

Estudios

Primarios y menos (883) 91 9 —
Bachiller elemental (104) 87 13 —
Bachiller superior (70) 76 24 —
Grado medio (58) 74 26 —
Universitarios (64) 67 30 3

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales (38) 81 16 3

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios ... ,

Técnicos medios y similares
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes

Obreros especializados
Peones y aprendices
Personal subalterno y servi-

cios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas ...
Parados

(23)
(103)

(129)
(147)
(61)

(56)
(35)
(470)
(105)
(12)

83
78

84
90
82

91
71
90
92
92

17
21

16
10
16

9
29
10
8
8
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TABLA 2

¿Podría decirme, por favor, cuál fue su voto?

-rota. ro .t . ,§ 1 1 N ¡
entre- -3 - 30 = o> o

vistados > > >j3 ü5« Za Z

(S'o) (°/o) (°/o) C'o) (%) (%)

TOTAL (1.179) 68 1 2 6 7 16

Sexo

Hombre (577) 63
Mujer (602) 72

Edad

De 21 a 25 años (142) 59
De 26 a 30 años (125) 63
De 31 a 40 años (247) 64
De 41 a 50 años (239) 73
De 51 a 65 años (262) 70
De 65 y más años (164) 75

Estudios

Primarios y menos (883) 71
Bachiller elemental (104) 61
Bachiller superior (70) 59
Grado medio (58) 63
Universitarios (64) 47

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales ... (38) 47 8 3 13 5 24

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (23)

Técnicos medios y similares (103)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes :. •• (129)

Obreros especializados (147)
Peones y aprendices (61)
Personal subalterno y servi-

cios (56)
Estudiantes (35)
Sus labores (470)
Jubilados y pensionistas ... (105)
Parados (12)

2
1

1
1
2
1
2
1

1
1
6
2
6

2
2

4
2
2
3
1

2
3
1
2
3

9
3

18
8
7
4
2
2

3
10
17
21
17

6
7

5
9
8
44
5
9

6
2
7
7
13

18
15

13
17
17
15
20
13

17
23
10
5
14

57
59

64
65
66

75
60
72
73
92

4
2

1
1
—

_
6
1
2

—
6

2
3
2

2

1
1

13
15

8
5
6

2
28
3
3

—
8

8
3
8

9
3
7
6
8

26
10

17
23
18

12
3
16
15
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TABLA 3

¿Cuándo lo decidió Vd.?

Total
entre-

vistados

-a

le
 e

l
ic

io

| i

£

ré
nd

• |

i
c

E

an
te

re
fe

;

_2
-5

á
•s.

an
te

y
•3

,2

W

u
0
u

vo
ta

0

an
te

sa
be

0

z
(ib) (H)

TOTAL (1.179) 63

Sexo

Hombre (577) 64
Mujer (602) 62

Edad

De 21 a 25 años (142) 56
De 26 a 30 años (125) 60
De 31 a 40 años (247) 64
De 41 a 50 años (239) 61
De 51 a 65 años (262) 65
De 65 y más años ... (164) 63

Estudios

Primarios y menos (883) 62
Bachiller elemental (104) 68
Bachiller superior (70) 68
Grado medio (58) 63
Universitarios (64) 67

10 12

10
10

13
14
9

12
8
7

9
7

13
26
8

7
7

10
10
6
7
6
8

7
9
6
7
6

11
12

10
6

12
12
15
11

14
5
6
2
5

3
3

4
5
3
5
2
1

3
2
3

—
3

5
6

7
5
6
3
4

10

5
9
4
2

11

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales (38) 74

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (23) 84

Técnicos medios y similares (103) 63
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (129) 62

Obreros especializados (147) 61
Peones y aprendices (61) 61
Personal subalterno y ser-

vicios (56) 53
Estudiantes (35) 73
Sus labores (470) 61
Jubilados y pensionistas ... (105) 62
Parados (12) 42

4
16

10
11
7

14
9

10
10
8

4
9

5
5
7

11
9
8
7

17

4

12
16
20

14

12
12
25

4
2

2
4
2

4
6
3
2

4
6

9
3
3

4
3
6
7
8

280 REOP— N." 47 - 1977



TABLA 4

¿Cree Vd. que la Reforma Política planteada por el Gobierno llevará al país
hacia una auténtica democracia?

Total 1 2 5

¡g¡
(%) ( i b ) (%) (9i>) (»ó ) <"b) O » )

Total
entre- ¡g ¡ =§« | í « J ¡ jj ¡ J 3

ed ¿ E 3 Ü S 'ü É 8 Z z
entre- ¡ g ¡

viseados ¿ E 3
(°<b)

I!
(%> (051

sg
u n
(°

c °

»)

31
32

34
34
34
30
29
27

31
32
41
31
30

18
16

15
23
19
17
14
12

15
17
21
26
23

4
1

6
2
4
1
1
1

1
6
6
10
8

6
1

12
6
2
3
2
1

1
8
11
14
13

17
23

11
14
18
22
24
27

25
9
4

2

2
3

2
2
4
2
2
6

3
2
3
2
2

TOTAL (1.179) 23 31 17 3 3 20

Sexo

Hombre (577) 22
Mujer (602) 24

Edad

De 21 a 25 años (142) 20
De 26 a 30 años (125) 19
De 31 a 40 años (247) 19
De 41 a 50 años (239) 25
De 51 a 65 años (262) 28
De 65 y más años (164) 26

Estudios

Primarios y menos (883) 24
Bachiller elemental (104) 26
Bachiller superior (70) 14
Grado medio (58) 17
Universitarios (64) 22

Ocupación

Funcionarios y técnicos
superiores y profesio-
nales liberales (38)

Empresarios de mediana
industria, comercio y
negocios (23)

Técnicos medios y simi-
lares (103)

Propietarios pequeños ne-
gocios y trabajadores
independientes (129)

Obreros especializados ... (147)
Peones y aprendices ... (61)
Personal subalterno y ser-

vicios (56)
Estudiantes (35)
Sus labores (470)
Jubilados y pensionistas (105)
Parados (12)
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18

17

13

23
21
21

38
23
24
34
17

42

31

37

32
30
21

29
25
31
28
33

24

22

26

14
17
18

16
23
14
13
17

5

—

6

3
5
2

_
9
1
1

5

13

12

5
3
2

2
20
1
1

3

13

5

21
21
34

11

26
16
33

3

4

1

2
3
2

4

3
7



b) Encuesta realizada por el I. O. P.: 16/17/18X11-1976.

Los datos se recogieron por la red de campo del I. O. P. los días 16,
17 y 18 de diciembre. La muestra nacional consta de 1.008 entrevistados.

El 86 por 100 de la muestra afirma haber votado en el referéndum,
lo que, dado el margen de error muestral, queda explicado, además,
por el propio error de la información facilitada por los entrevistados.
De las características demográficas, sólo la región parece interesante. El
norte arroja una participación sensiblemente inferior.

En cuanto al sentido del voto, el porcentaje se sitúa en el 66 por 100.
Sólo cabe destacar la alta tasa de abstención (activa y pasiva) en el
norte (28 por 100) y el alto porcentaje de las no-respuestas.

La decisión de votar y del sentido del voto se toma con bastante
anterioridad en un alto porcentaje de la muestra (69 por 100), pero hay
un 16 por 100 que se decidió bastante tarde (tabla 3).

Respecto a las implicaciones de la Reforma Política en el camino
de España hacia la democracia, un 58 por 100 están convencidos de que
la Reforma Política encarrila al país hacia ésta; un 34 por 100 está in-
seguro y un 3 por 100 está convencido de que no.

Por último, respecto de la escala de ideología política, de nuevo un
33 por 100 se sitúa en el centro, un 10 por 100 a la izquierda moderada
y un 17 por 100 a la derecha moderada. El porcentaje de «no-contesta»
está alrededor del 15 por 100.

En los cuadros del A al E se analizan con más profundidad la par-
ticipación, el sentido del voto, la opinión sobre la Reforma Política y
el momento en que se decidió el voto.

Aproximadamente la mitad de los que no votaron se abstuvieron ac-
tivamente y el resto fue abstención pasiva (cuadro A).

Por otra parte, hay un porcentaje (alrededor del 10 por 100) que se
decidió a votar muy tarde. Los votos en blanco y la abstención pasiva
se decidieron también en el último momento (cuadro C).
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CUADRO A

Participación por sentido del voto

Voto

A favor
En contra
En blanco
No votó
No contesta

PARTICIPACIÓN

Sí

77
1
1

21

100
(866)

No

2
1

90* -
7

100
(120)

De estos, el 34 °í> dicen haberse abstenido activamente y el 56 "<> dicen no haber podido ir a votar.

CUADRO B

Participación por momento de la toma de decisión

PARTICIPACIÓN

Momento que decidió el voto Sí

Desde el anuncio del referéndum 63
Una semana antes 11
De 2 a 5 días antes 8
El día de votar o el anterior 8
No sabe 7
No contesta 3

100
(866)

No

30
11
2

13
18
26

100
(120)

CUADRO C

Sentido del voto por momento de la toma de decisión

Momento que decidió el

Desde el anuncio del
dum

Una semana antes ...
De 2 a 5 días antes .
El día de votar o el
No sabe
No contesta

voto

referén-

anterior

Si

65
12
8
7
7
1

100
(667)

No
("•'«)

78
11

11

—

100
(9)

V 0

Blanco
(°/o)

25

25
38
12

100
(8)

T O

Absten-
ción

activa
('!'»)

57
22

2
7

12

100
(42)

No pudo
votar
('.<>)

13
3
1

21
27
35

100
(66)

No con-
testa
(°/o)

49
8
7
8
9

19

100
(214)
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CUADRO D

Participación por opinión sobre la Reforma Política

PARTICIPACIÓN

Opinión sobre la Reforma Política

Convencido de que la Reforma Política lleva
a la democracia

Indeciso
Convencido de que la Reforma Política no

lleva a la democracia
No sabe
No contesta

Sí

64
13

1
19
3

100
(866)

No

27
27

12
29
5

100
(120)

CUADRO E

Sentido del voto por opinión sobre la Reforma Política

V O T O

Absten-
ción No pudo No con-

Sí No Blanco activa votar testa
Opinión sobre la Reiorma Política (%) (°/ó) (°,ó) (%) (9ii) (%)

Convencido de que la Refor-
ma Política lleva a la demo-
cracia

Indeciso
Convencido de que la Refor-

ma Política no lleva a la de-
mocracia

No sabe .'.
No contesta

72
11

1
15
1

100
(667)

54
11

33
22
—

100
(9)

13
50

12
25
—

100
(8)

5
62

26
2
5

100
(42)

41
9

1
44
5

100
(66)

35
15

4
29
17

100
(214)
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TABLA 1

¿Le importaría decirme si votó Vd. en el referéndum del día 15?

x r i T - , , Sí No No contesta
) U I A L (»») <»») ('.'ó)

TOTAL (1.008) 86 12 2

Región
Norte-Oeste : (122) 82 18 —
Norte (112) 70 28 2
Catalana - Balear (179) 81 16 3
Centro (239) 89 7 4
Levante (124) 89 10 1
Sur (197) 96 3 1
Canarias (35) 89 8 3

Edad

De 21 a 25 años (99) 75 24 I
De 26 a 30 años (91) 78 14 8
De 31 a 40 años (168) 85 12 3
De 41 a 50 años (241) 89 9 2
De 51 a 65 años (266) 91 8 1
De 65 y más años (143) 85 14 1

Estudios
Primarios y menos (817) 88 10 2
Bachiller elemental (84) 79 21 —
Bachiller superior (24) 79 21 —
Grado medio (39) 82 8 10
Universitarios (42) 69 26 5

Ocupación

Funcionarios y técnicos su-
periores y profesionales li-
berales (23) 83 8 9

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios

Técnicos medios y similares
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes

Obreros especializados
Peones y aprendices
Personal subalterno y de

servicios
Estudiantes
Sus labores
Jubilados y pensionistas ...
Parados

Sexo

Masculino
Femenino
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(18)
(58)

(109)
(146)
(71)

(49)
(13)
(393)
(121)
(6)

(483)
(524)

72
81

82
86
86

98
54
87
88
83

87
85

28
17

16
12
7

2
46
11
11
17

10
14

-
2

2
2
7

_

2
1
—

3
1



TABLA 2

¿Podría decirme, por favor, cuál fue su voto?

TOTAL ¡ñ

y o

•O

2$
-O y
< n

rz i_
3 a
&

TOTAL (1.008) 66 1 1 4

Región
Norte-Oeste (122) 68 1 1 3
Norte (112) 53 2 1 17
Catalana - Balear (179) 57 1 1 4
Centro (239) 75 — 1 2
Levante (124) 69 3 — 1
Sur (197) 71 — 1 2
Canarias (35) 61 — — —

Edad
De 21 a 25 años (99) 64 1 1 11
De 26 a 30 años (91) 60 — 2 10
De 31 a 40 años (168) 61 1 1 4
De 41 a 50 años (241) 67 2 — 4
De 51 a 65 años (266) 69 1 — 2
De 65 y más años (143) 73 — 1 —

Estudios
Primarios y menos (817) 67 1 1 2
Bachiller elemental (84) 62 2 1 11
Bachiller superior (24) 58 — — 8
Grado medio (39) 56 — — 5
Universitarios (42) 63 2 2 '21

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales (23) 70 — 4 9

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios ." (18) 61 — — 17

Técnicos medios y similares (58) 64 3 — 5
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes (109) 58 3 1 4

Obreros especializados (146) 55 — 1 9
Peones y aprendices (71) 65 1 — —
Personal subalterno y de

servicios (49) 80 — — —
Estudiantes (13) 54 — — 38
Sus labores (393) 70 1 1 2
Jubilados y pensionistas ... (121) 75 — 2 1
Parados (6) 33 — — 17

Sexo
Masculino (483) 63 1 1 5
Femenino (524) 69 .1 1 4

286

21

13
11
8
3
8
2
9

8
3
8
4
6
12

7
7
13
3
2

14
16
29
19
19
24
30

15
25
25
23
22
14

22
17
21
36
10

— 17

11
7

11
2
6

2
8
7
8
—

5
8
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21

23
33
28

18

19
14
50

25
17
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TABLA 3

¿Cuándo tomó Vd. la decisión de votar en el referéndum?

TOTAL

•-> 5
V -

("¡1)

- S
= =
(íó)

<•*

(°'Ó)

•o c--
- j " 3 a
=5| =
5 3 o
(%)

.-3

0
Z

TOTAL (1.008)

Región
Norte-Oeste (122)
Norte (112)
Catalana - Balear (179)
Centro (239)
Levante (124)
Sur (197)
Canarias (35)

Edad
De 21 a 25 años (99)
De 26 a 30 años (91)
De 31 a 40 años (168)
De 41 a 50 años (241)
De 51 a 65 años ... (266)
De 65 y más años (143)

Estudios
Primarios y menos (817)
Bachiller elemental (84)
Bachiller superior (24)
Grado medio (39)
Universitarios (42)

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales .'. (23)

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y neeo-
cios (18)

Técnicos medios y similares (58)
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes ... (109)

Obreros especializados (146)
Peones y aprendices (71)
Personal subalterno y de

servicios •. (49)
Estudiantes (13)
Sus labores (393)
Jubilados y pensionistas ... (121)
Parados (6)

Sexo
Masculino (483)
Femenino (524)

58 11

47
56
61
53
55
72
51

49
51
51
62
63
59

57
61
58
59
60

10
13
14
11
10
9
6

15
11
12
13
9
6

11
12
8
5
21

8
4
4
8
9
5
26

8
11
5
8
8
5

8
6

5
5

11
11
7
11
8
5
6

9
7
15
6
8
8

9
6
12

10

13
10
7
8
11
6
9

10
8
7
7
8
14

9
6
4
13
2

11
6
7
9
7
4
3

8
13
10
5
5
8

6
9
17
18
2

57 13

67
62

55
55
59

61
54
56
63
83

59
56

6
16

9
12
10

12
31
11
8
17

11
11

—
5

11
7
10

16

7 '
4
—

8
6

5
7

8
9
7

2
8
10
8
—

9
8

17
5

8
9
6

4

9
10
—

6
11

5
5

8
9
8

4
8
7
7

• —

8
7
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TABLA 4

¿Cree Vd. que la Reforma Política planteada por el Gobierno llevará al país
hacia una auténtica democracia?

a¿ -J -J 3 * E ' - ' 3 a 5
c = í -^ 3 a '-> 3 - o J ••" '->
3 J ; S ^ a 3 ?f Í"°!J 3 3
•-> eá o'G-3 Z 4 -j'G-5 z z

Ció) (ib) (?«) (%) (»,i,) (%)

28
30
35
40
31
28
34

40
26
40
30
32
30

33
26
42
28
47

11
31
16
14
5
11
20

14
22
12
15

• 17
8

13
21
12
20
17

1
8
5
3
1
2
—

6
7
2
2
2
1

2
7

3
7

27
12
27
15
20
18
34

14
13
16
22
19
31

23
6
13
8
5

4
3
4
7
6
5
3

2
9
9
3
3
5

4
6
8
15

TOTAL (1.008) 25 33 14 3 20

Región
Norte-Oeste (122) 30
Norte (112) 17
Catalana - Balear (179) 13
Centro (239) 22
Levante (124) 38
Sur (197) 37
Canarias (35) 9

Edad
De 21 a 25 años ... (99) 24
De 26 a 30 años (91) 23
De 31 a 40 años (168) 21
De 41 a 50 años (241) 28
De 51 a 65 años (266) 27
De 65 y más años (143) 25

Estudios
Primarios y menos (817) 25
Bachiller elemental (84) 34
Bachiller superior (24) 25
Grado medio (39) 26
Universitarios (42) 24

Ocupación
Funcionarios y técnicos su-

periores y profesionales li-
berales ." (23) 26 48 18

Empresarios de mediana in-
dustria, comercio y nego-
cios (18) 44

Técnicos medios y similares (58) 40
Propietarios pequeños nego-

cios y trabajadores inde-
pendientes ... (109) 28

Obreros especializados (146) 28
Peones y aprendices (71) 23
Personal subalterno y de

servicios (49) 27
Estudiantes (13) 8
Sus labores (393) 22
Jubilados y pensionistas ... (121) 24
Parados (6) 17

Sexo
Masculino (483) 29
Femenino (524) 22

288

17
22

32
30
34

33
54
36
28
17

31
34

22
22

17
19
7

14
15
12
14
33

16
13

11
3

4
1

_
15
3
3
—

3
3

—
4

16
13
28

27
8
23
27
33

15
25
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6
9

7
6
7

_

4
4
—

6
3
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TABLA 5

Escala de ideología política: Izquierda - Derecha

TOTAL N. S. N. C.

TOTAL (1.008) 1

Región
Norte-Oeste (122) 2
Norte (112) 1
Catalana - Balear ... (179) —
Centro (239) 1
Levante (124) 1
Sur (197) 1
Canarias (35) —

Edad
De 21 a 25 años (99) 2
De 26 a 30 años (91) —
De 31 a 40 años (168) —
De 41 a 50 años (241) 1
De 51 a 65 años (266) —
De 65 y más años ... (143! 1

Estudios
Primarios y menos... (817) —
Bachiller elemental... (84) 1
Bachiller superior ... (24) —
Grado medio (39) —
Universitarios (42) 5

Ocupación
Funcionarios y técni-

cos superiores y
profesionales libe-
rales (23) - -

Empresarios de me-
diana industria, co-
mercio y negocios (18)

Técnicos medios y si-
milares • ... (58) —

Propietarios peque-
ños negocios y tra-
bajadores indepen-
dientes (109) 2

Obreros especializa-
dos (146) 2

Peones y aprendices (71) —
Personal subalterno

y de servicios (49) —
Estudiantes (13) 8
Sus labores (393) —
Jubilados y pensio-

nistas (121) —
Parados (6) —

Sexo
Masculino (483) 1
Femenino (524) —

33 12 22 15

—
7
3
1
2
4
—

4
8
3
3
1
1

1
8
8
5
14

7
13
11
6
6
4
3

20
11
9
5
4
4

4
13
21
26
36

29
38
35
25
26
33
91

30
35
30
35
35
28

39
31
25
38
26

10
11
7
18
15
13
3

9
12
10
15
12
14

13
19
13
3
7

3
4
4
8
3
5
—

3
2
3
5
7
5

5
4
4
3
2

1
3
1
6
1
2
—

1
2
2
3
3
3

3
1

5
5

11
20
9
25
42
30
—

18
16
24
20
25
26

25
14
8
15

37
3
30
10
5
8
3

13
14
18
12
13
19

16
8
21
5
5

13 31 39 — — — 13

28

9

2

4

8
1

1
17

4
2

17

19

7

10
6

10
54
2

4

12
3

28

33

33

36
24

43
23
33

29
50

34
31

11

10

20

11
8

8
•7

13

12
33

12
13

—

3

3

3
3

4

6

7

4
5

5

3

3

1
1

4

3

3

2
3

5

14

17

20
35

25

26

22

19
25

5

9

12

13
22

16

6

21

12
17

La escala va del 1 al 7, siendo el 1 la extrema izquierda y el 7 la extrema derecha.
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Polémico y discutido,
R. Aron ocupa jun lugar
estratégico en el discur-
so contemporáneo. Por
la riqueza y variedad de
su producción socioló-
gica, por no. haber evi-
tado nunca la controver-
sia estricta y explícita-
mente ideológica, por
sus análisis de la coyun-
tura política francesa y
mundial. Sin embargo,
esa dispersión inicial
puede organizarse , en
torno a un proyecto uni-
ficador: criticar a Marx.
V, en este sentido, sus
análisis sobre la «socie-
dad industrial» son lo
más significativo de su
discurso: su objeto es,
en efecto, producir una
alternativa teórica al
concepto de modo de
producción capitalista y,
más ampliamente, al
concepto de modo de
producción.

Tras una sistematiza-
ción de los elementos
centrales del discurso
de Aron, en estas pági-
nas se intenta precisa-

mente leer críticamente su teoría de la «sociedad Industrial». A tres
niveles: análisis del concepto «sociedad industrial»; clases sociales
y poder político en la «sociedad industrial»; función y vigencia de las
Ideologías en la «sociedad industrial». Con ello, necesariamente, ha de
abordarse aquella serie de cuestiones que constituye el núcleo funda-
mental del espacio en que se produce la disputa sociológica, e ideo-
lógica, contemporánea. El tratamiento que de ello se hace aquí, a
través de esa lectura crítica de Aron, acaso pueda contribuir a la
elaboración, que nunca puede darse por terminada, de la teoría socio-
lógica crítica.
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Ecole Pratique des Hautes Etudes. Actualmente es profesor de Historia
de la Teoría Sociológica en la Facultad de Ciencias Políticas y Socio-
logía. Ha publicado varios estudios sobre cuestiones sociológicas en
revistas científicas.
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